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Lo que conocemos como alteridad, 

otredad o subalternidad se construye a 

partir de distintas problemáticas teóricas. 

Estos conceptos, como constructos sociales, 

se configuran desde distintos campos, tales 

como la sociología, la política, la filosofía, el 

psicoanálisis, la psicología, la educación, la 

antropología, la epistemología, entre otros. 
Cada uno de ellos posee valiosas 

aportaciones a partir de las cuales emergen 

nuevas y más complejas nociones que se 

articulan con otras para formar nuevas y 

diversas problemáticas teóricas; las cuales, 

por su parte, permiten la emergencia de 

nuevos objetos de estudio a partir de los 

cuales podemos cuestionar la realidad, las 

relaciones sociales y el momento histórico 

que habitamos y nos habita. 

Este entramado de textos contiene 

diversos acercamientos metodológicos, 

ontológicos y epistemológicos a diferentes 

manifestaciones de la alteridad. Es un 

esfuerzo colectivo por aprehender de 

nosotrxs mismxs, lxs otrxs. 
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COLECCIÓN DIÁLOGOS 

 

Diálogos es una aventura intelectual compartida que se erige 

como una alternativa frente al capitalismo depredador, la bana-
lización y la esclerosis del saber. Es un espacio plural para pro-
piciar y fortalecer el encuentro real como acontecimiento crea-

dor. Cristaliza una apuesta y propuesta de apertura al disenso, 
la diferencia y el debate respetuoso, solidario y argumentado, 
privilegiando la construcción grupal de utopías, distopías e ima-
ginarios disidentes. Cada publicación constituye la materializa-

ción de un agenciamiento múltiple de heterogeneidades, histo-
ricidades y voces diversas. Diálogos es una colección de libros 

que incentiva el trabajo colectivo desde la afirmación de singu-

laridades irrestrictas. Por ello, se priorizan proyectos que cuen-
ten con tramas y dramas originales y creativos, problemáticas 
comunes, fundamentos sólidos y argumentos articulados. Esta-

mos en contra de las publicaciones escalafonarias que sola-
mente buscan la acreditación institucional y su darwinismo 
académico caníbal. Nos guía la promesa, siempre incumplida y 
siempre por cumplirse, de situarnos en el umbral limítrofe de 

convergencias y divergencias diversas entre la historia aconte-
cida y la apertura del acontecer inédito venidero. Cada obra teje 
una urdimbre abigarrada, un texto tejido de líneas de fuga y de 
alegría insurgente. Sean todos(as) bienvenidos(as).  
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PRÓLOGO 

Tal como lo indica la tradición ralámuli, Rita Patiño se hizo 
estrella cuando murió en 2018. Rita fue una mujer muy otra. 

Por el deseo de ejercer su libertad, Rita fue expulsada de Cero-
cahui, un poblado del municipio de Urique, en Chihuahua, Mé-

xico.  
Las y los ralámuli son pies ligeros, por eso son excelentes co-

rredores, así que Rita recorrió más de 1,700 km durante tres 

meses hasta llegar a una iglesia en Kansas (Estados Unidos), en 
donde intentó refugiarse de los señalamientos y la discrimina-
ción. Muy lejano a lo que imaginó, Rita obtuvo una reclusión 
preventiva por tres meses en un centro psiquiátrico. “Esquizo-

frenia”, diagnosticaron los especialistas, después de ver que 
Rita usaba varias faldas sobrepuestas (propias de la vestimenta 

ralámuli) y balbuceaba algunos vocablos muy distintos al inglés 
y el español, las lenguas hegemónicas de la región.  

Lo que se supone debían ser tres meses de internamiento, 
alcanzaron un tope máximo de 12 años. Dicen que fue la buro-
cracia lo que provocó que su caso se ahogara en un mar de pa-
peles durante tanto tiempo; yo, en cambio, creo que fue la estu-

pidez humana. Rita fue privada de su libertad, negada de su ser, 

invisibilizada en su esencia y desprovista de su identidad; Rita 
fue acusada de loca, culpada por indígena, incriminada por ser 

mujer, imputada por pobre, culpable de ser migrante y proce-
sada por no hablar la lengua de sus captores.  

La proliferación de categorías humanas ha provocado la je-
rarquización, la discriminación y la exclusión. La clasificación 

de la humanidad en grupos es una estratagema oportuna para 
la desmovilización política. La raza, el género, el color y otras 
tantas condiciones son utilizadas para estratificar, dividir e im-

posibilitar la cohesión transformadora. Mientras unos grupos 
valen más, otros valen menos, y algunos incluso no han gozado 
del derecho de existir. El modo de producción que habitamos y 
nos habita es predominantemente capitalista, lo que ha provo-

cado que los intereses humanos se encaminen hacia la bús-
queda de la producción, el consumo y la acumulación desme-
didas. El capitalismo trae como consecuencia que algunos 
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grupos sean utilizados como objetos para engrosar las filas de 
la producción. La objetivación de los grupos sociales implica 
no sólo la cosificación, sino también la pérdida de la identidad, 
el despojo de los medios elementales de supervivencia y la sus-

tracción del derecho a la existencia. Aunque esta denuncia pa-
rezca simple, el escenario se vuelve complejo si reconocemos lo 
que el Capitán Insurgente Marcos comparte en los Encuentros de 

Resistencia y Rebeldía en diciembre de 2024: “Investigamos, 

pues, y llegamos a la conclusión de que el responsable del cri-
men no es una religión, una raza, un color, una lengua, una 

cultura, un modo, un género, sino todo un sistema que usa re-
ligiones, razas, colores, lenguas, culturas, modos y géneros para 
perpetrar el crimen”. ¿Cómo hemos llegado a esto? ¿Por qué 

unos grupos sociales están por encima de otros? ¿De qué forma 
se invisibiliza o se niega la existencia de algunos grupos? ¿De 
qué manera son inferiorizados, minimizados y marginalizados 
algunos modos de vida? ¿Habrá una solución válida y efectiva 

a esta situación? Este libro, además de ser una denuncia, es un 
esfuerzo colectivo para responder a estas preguntas, pero tam-
bién es una invitación a plantear nuevos cuestionamientos. En 
sus páginas se encuentran algunos textos de denuncia a la ex-

clusión y a la discriminación de diferentes grupos sociales; otros 
escritos, en cambio, se preguntan por la identidad y el ser; y al-

gunos pasajes buscan compartir la autenticidad de sus experien-

cias en el encuentro con el otro. 

Invito a las y los lectores a transitar por los sinuosos caminos 

del encuentro con los otros, con las otras, con nosotros y noso-

tras mismas, con quienes hemos padecido el despojo de nuestra 
identidad y nuestro derecho a la existencia. Exhorto, además, 
a la configuración y reinvención de inéditas formas de convivir, 
formas menos violentas, más sensibles y más dignas. No permi-

tamos que las expresiones de nuestro ser acaben recluidas, como 

Rita Patiño, en los confines de un centro de normalización o 
adiestramiento. Avancemos (o retornemos), juntos y juntas, ha-

cia el cuestionamiento y la eliminación de las estructuras opre-
sivas. 

Alejandra Torres León.  
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ONTOLOGÍA DE LA OTREDAD 

Alejandra Torres León 
aletorresleon86@gmail.com  

INTRODUCCIÓN 

¿Quién o quiénes son los otros, las otras? ¿Por qué son distintos 

a mí? O ¿Por qué son tan similares? ¿Por qué a veces la otredad 
se siente tan lejana y por qué otras veces se percibe cercana? 
¿Soy yo una representante de la otredad? ¿Quién o quiénes asig-
naron la condición de otredad? Cuando pienso o hablo sobre la 

otredad, aparecen en mi mapa decenas de preguntas. Estos 
cuestionamientos son de orden ontológico, político, antropoló-
gico, epistemológico. La otredad es una noción compleja y es-
curridiza, sin embargo, cada campo, cada momento histórico y 

cada persona le otorga especificidad. En este sentido, la manera 
de enunciar esa significación también varía, de tal forma que 
podemos encontrarla también con otros nombres como: alteri-
dad, subalternidad, anormalidad, exotismo y otras tantas más. 

La intención de este texto es construir una noción total, pero 
inacabada, de la otredad. La idea es configurar, a partir de dis-
tintas aportaciones teóricas, una noción de otredad que permita 
articular aspectos políticos, económicos, sociales e históricos. 

Para ello, es imprescindible reconocer que, en este documento, 
la otredad tiene distintas nomenclaturas que han sido tomadas 
de otros aportes teóricos con la intención de conformar un ob-
jeto de estudio novedoso. 

El criterio que se utilizó para seleccionar las fuentes teóricas 
es el compromiso social contra las injusticias; asimismo, algu-
nos de los autores tomados como referencia se manifiestan 
abiertamente anticapitalistas. Podemos decir que, para realizar 

una vigilancia epistemológica congruente y consecuente, las y 
los lectores deben tener la certeza de que las fuentes aquí inclui-
das están políticamente comprometidas contra las injusticias y 

contra cualquier tipo de opresión. 

 

mailto:aletorresleon86@gmail.com
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HORIZONTES EPISTEMOLÓGICOS 

Para hablar en términos epistemológicos, partamos de la onto-
logía de una noción. Cuando hablo de ontología, no me refiero 

únicamente al ser como forma de existencia humana. En este 

documento, la ontología está vinculada a la existencia de un 
concepto. Esto implica un acercamiento al significante, al sig-
nificado, pero además a las intenciones que le subyacen a este 
significante. A partir de aquí, la ontología se vuelve un asunto 

político, puesto que todo concepto lleva consigo una intención 
de uso. En este sentido, podemos también preguntarnos ¿para 
qué es la otredad? ¿quién se beneficia del uso de este concepto? 
¿de dónde viene? ¿cómo se ha utilizado? ¿cómo se manifiesta 

empíricamente esta noción? 
Existen diferentes formas de aproximarnos al “nacimiento”, 

la “gesta” o la “conformación” de un objeto de estudio. Michel 
Foucault, por ejemplo, utiliza la arqueología. Este método con-

siste en una forma de análisis histórico y filosófico centrado en 
las prácticas discursivas. Foucault elabora más detalles sobre 
este método en su obra La arqueología del saber (1970), donde se 

propone investigar cómo han surgido las formas de saber y de 
qué forma emergen las “reglas” que estructuran lo que se con-
sidera válido o verdadero en diferentes épocas. Algo que vale la 
pena destacar de Foucault, es el método que utiliza para acer-

carse al nacimiento de un objeto de estudio, pero sin recurrir a 
la técnica de argumentación fáctica, tan propia de la historio-
grafía tradicional, que se enfoca en los “grandes eventos” o en 
“personajes importantes”. Foucault tiene el mérito de rastrear 

algunos acontecimientos clave a lo largo de la historia, pero no 
para dotar de un sentido fáctico a los sucesos, sino para poner 
sobre la mesa los múltiples mecanismos que se confabulan para 

que la micropolítica sea un hecho consumado y legitimado. 
Foucault propone algunos puntos clave para hacer arqueo-

logía, entre los que destacan el análisis de discursos, de las dis-
continuidades, el cuestionamiento a las reglas y condiciones de 

los discursos, la lectura de silencios, entre otros. Un aspecto que 
enfatiza el autor es que se rehúsa a colocar al sujeto enunciante 
al centro de “la creación” de discursos. En vez de eso, el autor 
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afirma que los discursos y las “verdades”, es decir, el saber, son 

hijos de su tiempo y, por lo tanto, no operan en el ámbito de la 
voluntad individual. Foucault hace epistemología al estudiar la 

forma en la que se articulan los discursos, el poder y el saber; es 

un método de indagación novedoso que permite abordar un he-
cho social de una forma muy distinta a los teóricos de su época 
(Foucault, 2009).  

Para continuar con el tema de la construcción de objetos de 
estudio, otro autor que es importante mencionar es Louis Al-
thusser (1990), quien dedicó una de sus obras a hablar sobre 

cómo leer El capital, de Carlos Marx. Particularmente esta obra 

es un tratado epistemológico que da cuenta del método y los 
hallazgos de Marx. Althusser realiza una interpretación filosó-

fica y teórica de la obra de Marx, pero tratando de renovar la 
lectura de su obra a partir de un enfoque distinto, alejado del 
humanismo y del historicismo que dominaban el marxismo de 
su tiempo. 

En Para leer el capital, Althusser destaca que el pensamiento 

de Marx representa una ruptura epistemológica con respecto a 
la tradición filosófica anterior, especialmente con el idealismo 

hegeliano y el humanismo. En su libro, Althusser hace un in-
tento por “rescatar” a Marx de interpretaciones que lo reducen 
a un filósofo moral o un economista clásico, y lo reivindica 
como un científico que inaugura una nueva forma de pensa-

miento en la teoría social. 
Para ello, Althusser utiliza nociones como ruptura epistemoló-

gica y sobredeterminación. La primera noción es utilizada para 

mostrar la forma en la que las aportaciones de Marx responden 
a una lógica estructural distinta a la que proponían los econo-
mistas clásicos. Por otro lado, la noción de sobredeterminación, 

inspirada en las reflexiones etiológicas de la neurosis freudiana, 
proporciona una mirada compleja para comprender el origen 
de acontecimientos históricos. Althusser destaca la ruptura ra-

dical de Marx con el pensamiento previo a sus aportaciones, 
pero además enfatiza la necesidad de entender el materialismo 
histórico como una ciencia con su propia lógica y sus propias 
categorías. Althusser presta, entonces, un especial interés en 
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destacar la forma en la que Marx construyó su objeto de estu-
dio.  

Hasta ahora, mi propósito no es elaborar un estado del arte 
de las y los epistemólogos. Más bien mi intención con la escri-

tura de este apartado es poner sobre la mesa el hecho de que la 
epistemología es un acto. A diferencia de la historia de las ideas 

–que es un esfuerzo por realizar un seguimiento y una exposi-

ción cronológica de los saberes– y de la filosofía de la ciencia –que 

consiste en un intento por clasificar los saberes–, la epistemología 

es el acercamiento a la emergencia de un objeto de estudio. 
Desde luego que los objetos de estudio no aparecen por genera-
ción espontánea, sino que son construidos.  

Para construir un objeto de estudio es indispensable articular 

una problemática teórica. Esto consiste en concatenar una serie 
de conceptos que adquieren significación y, a su vez, dan signi-

ficado a un objeto de estudio. Es decir, si no hay problemática 

teórica, no habrá objeto de estudio. En este sentido, un objeto 
de estudio se construye y, al ser una obra humana, es suscepti-
ble de tener contradicciones, vaivenes, y rupturas. Además, 
como ya lo dijo Foucault, un objeto es hijo de su época, y no 

sólo de su autor.  
Para estudiar la emergencia de un objeto de estudio es nece-

sario hacerlo en su contexto. Se trata de hacer una lectura sobre-

determinada que contemple las múltiples causas que lo generan, 

incluido el momento histórico, pero además los referentes teó-
ricos y políticos que lo conforman, así como las relaciones que 

tienen estos referentes entre sí; asimismo, cabría acompañar el 
acercamiento al autor o autora, así como a la geografía que ha-
bita, a sus trazos culturales e identitarios, a la clase a la que 
pertenece, al género con el que se identifica, entre otras varia-

bles más que forman parte (consciente o inconscientemente) de 
todo lo que ha provocado la conformación de ese objeto de es-
tudio. 

Hasta ahora, me detuve un poco a hacer algunas reflexiones 

epistemológicas para poner sobre la mesa mis supuestos sobre 
la construcción de un objeto de estudio. Sin embargo, mi interés 
primordial en este apartado es aportar algunos elementos que 
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nos permitan dilucidar de qué forma emerge la noción de otre-
dad como un objeto de estudio. Para ello se requiere una forma 
particular de abordar al objeto de estudio desde su idea, su na-
cimiento, su configuración, las contradicciones y los cambios 

de forma, los giros que ha tenido y su complejización al mo-
mento de su manifestación empírica.  

El concepto de otredad no es propio de un campo, sino que 

es utilizado en distintos territorios del saber, sobre todo en 
aquellos que se articulan con las ciencias sociales. Ahora bien, 
es imprescindible reconocer que la noción de otredad tiene di-
ferentes nomenclaturas, de tal forma que resulta una tarea com-

plicada (y compleja) pesquisarla en sus múltiples manifestacio-
nes. Sin embargo, podemos tomar como referente el pensa-
miento dialéctico materialista para descubrir, en un primer mo-
mento, a qué o a quién nos referimos cuando hablamos de “el 

otro”, de “la otra”, de “la otredad”. Para ello, utilizaré distintos 
referentes empíricos que nos permitirá arribar a la ontología de 
la otredad. 

Ordinariamente, en la vida cotidiana, cuando hablamos de 

la “otra” o el “otro”, es para referirnos a alguien que no soy yo 

misma o yo mismo. El otro, la otra, es alguien distinto de mí. 
Como vemos, el referente a partir del cual adquiere identidad 

“la otredad” soy yo; yo estoy en el centro, y todo lo que sea 
distinto a mí, será otro, otra. Cabe destacar que esta otredad se 
construye con respecto a mí, un ser individual. Sin embargo, 
existe también un ser colectivo. En este sentido, es pertinente 

que nos preguntemos ¿socialmente quién se ha situado en el 
centro? ¿cuáles son los criterios y características que definen a 
esa figura central? ¿qué posición social, política –e incluso eco-
nómica– ocupa quien se encuentra en el centro? ¿quién(es) for-

man ese referente que se toma como base para definir a la otre-
dad?  

Diversos autores y autoras han hablado de la otredad. Dis-
tingo estas disquisiciones teóricas porque prestan especial inte-

rés en comprenderse a sí mismas, a su propia identidad, ya sea 
como personas individuales o como grupo colectivo. Además, 
estos estudios por comprender la propia identidad general-
mente implican esfuerzos para comprender la forma en que 



 

16 

 

emergió esa propia identidad. Así, encontraremos que la otre-
dad se manifiesta de forma empírica como negritud, femi-
nismo, indigenismo, orientalismo, judaísmo, exotismo, subal-
ternidad, alteridad, entre otros. Lo que estas manifestaciones 

empíricas de otredad tienen en común es que se construyen en 
un ejercicio dialéctico con una figura central. Esta figura hege-
mónica, generalmente constituye un lugar de privilegio, ya que 

no se encuentra en los márgenes de la existencia. Es la repre-
sentación de la otredad (en sus formas empíricas o en sus for-
mas ideales) la que ocupa un lugar marginal. Esto es precisa-
mente lo que me ha llevado a preguntarme ¿quién ocupa la fi-

gura central? 
Las y los lectores deberán preguntarse ¿cuál fue el criterio 

que se eligió para seleccionar los referentes empíricos de otre-
dad? Para responder a esto, me remitiré a un ejercicio que sur-

gió a propósito de la pregunta de una de mis estudiantes du-
rante una clase. El curso que compartíamos versaba sobre un 
tema de inclusión educativa. Como producto de las reflexiones 
que realizábamos durante la clase, una de las estudiantes pre-

guntó “¿Y por qué algunos no necesitan de la inclusión? ¿cómo 
vamos a saber quiénes necesitan de la inclusión? ¿por qué algu-
nos la necesitan más que otros?”. La pregunta me tomó por sor-
presa ¿Cómo podía yo responder con ejemplos concretos? En-

tonces pensé en poner sobre la mesa algunas evidencias empíri-
cas que demuestran que algunos grupos o identidades “necesi-
tan” de la inclusión, mientras otros ya están incluidos per se. De 

inmediato aparecieron en mi mente las acciones afirmativas, cuya 

evidencia más contundente puede verse en las leyes.  
Las acciones afirmativas son “actos de reparación” que la 

sociedad utiliza para resarcir daños causados por hechos, pala-
bras u omisiones. Cabe mencionar que, si no se han producido 
daños, los actos de reparación (las acciones afirmativas) están 
demás. Con esto quiero decir que, lo ideal, sería que no exis-

tiera la necesidad de reparar; sólo se repara lo que ha sido da-
ñado. A partir de estas y otras reflexiones, les pedí a las compa-
ñeras que hiciéramos una lista en el pizarrón de todas aquellas 
identidades o “grupos vulnerables” (que más bien son grupos 

vulnerados) que tuvieran una ley, un acuerdo gubernamental, 
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un programa o acciones afirmativas que buscaran garantizar su 
inclusión o su participación. 

Cuando terminamos de elaborar aquella lista, el ejercicio de 
reflexión me llevó inevitablemente a pensar en Gramsci. El ejer-

cicio analítico que hace Gramsci (1981) en sus Cuadernos de la 

cárcel sobre los grupos subalternos, me había llevado a mí a 

comprender que la noción de grupos subalternos se configura 
en un ejercicio diferencial con la élite. El pensamiento dialéc-
tico de Gramsci permite concluir que los grupos subalternos son 
todo aquello que no es la élite. Ya teníamos a las figuras margi-

nales, que son aquellas que “necesitan” ser incluidas; ahora 
sólo quedaba descubrir quién está, no del otro lado, sino en el 
centro. Utilizando el método de Gramsci, realizamos una tabla 

que nos permitió saber quién(es) está(n) en el centro. El resul-
tado fue casi perturbador.  

Tabla 1. Grupos que necesitan de la inclusión 

 
Fuente: elaboración propia 
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Mientras el lugar marginal está ocupado por mujeres, perso-
nas de la tercera edad, niñeces, indígenas, migrantes, 
LGBTQ+, afrodescendientes, personas con discapacidad, di-
vorciados(as), grupos con “usos y costumbres”, pobres y grupos 

que practican “cosmogonías”; la figura central está ocupada 
por un hombre europeo, heterosexual, casado, joven, blanco, 
sano, rico, católico y democrático. El ejercicio analítico cobró 

un sentido avasallante. Ante los ojos de la clase apareció la fi-
gura hegemónica, aquella que ocupa un lugar de privilegio. La 
representación del ideal de la humanidad se manifestó ante 
nuestros ojos. La respuesta a una pregunta no planteada se vis-

lumbraba. El siguiente paso consistía en plantear una pregunta 
que permitiera replantear y configurar un nuevo objeto de estu-
dio: la otredad.  

Para realizar ahora una reflexión sobre el planteamiento de 

preguntas, me remitiré a un ejercicio analítico que lleva a cabo 
Althusser en Para leer el capital. Althusser realiza un acerca-

miento epistemológico a la noción de “fuerza de trabajo” de 

Carlos Marx. Los exponentes de la economía clásica (Smith y 
Ricardo) concluyen que “el valor del trabajo es igual al valor de 
los medios de subsistencia necesarios para el mantenimiento y 
la reproducción del trabajo” (Althusser, 1990, p. 27). Sin em-

bargo, Marx se pregunta en primera instancia ¿qué es la man-
tención del trabajo? Althusser nos guía por los caminos transi-
tados por Marx y nos lleva a preguntarnos ¿el trabajo se “man-
tiene”, o es el trabajador lo que se “mantiene” con el salario 

percibido por su trabajo? La conclusión de los economistas clá-
sicos es una respuesta a una pregunta que nunca se plantearon; 
en cambio, Marx, basado en las afirmaciones de los clásicos, 
identifica un vacío que le permite plantear una pregunta: ¿Cuál 

es el valor del trabajo?  

Si la respuesta, incluidas sus carencias, es justa y si su pregunta no es 

más que la carencia de su concepto, es porque la respuesta es res-
puesta a otra pregunta, que presenta la particularidad de no haber sido 

enunciada en el texto de la economía clásica, sino de ser enunciada 
con puntos suspensivos en su respuesta, precisamente en los puntos 

suspensivos de su respuesta. Por eso Marx puede escribir: 
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“El resultado a que llega el análisis no era, pues, resolver el problema 

tal como se presentaba en el punto de partida, sino cambiar comple-

tamente los términos” (p. 28). 

La oportunidad es entonces hacer aparecer los vacíos de una 
pregunta no planteada. Estos vacíos representan una oportuni-
dad para llenar esas ausencias. La pregunta que se plantea 

Marx adquiere un sentido que rompe con la lógica de la econo-
mía clásica. Mientras los economistas clásicos se preguntaban 
¿cómo se mantiene y se reproduce el trabajo?, Marx se preguntó 
¿Cuál es el valor de la fuerza de trabajo? Este cambio de terreno 

permitió la emergencia de un nuevo objeto de estudio, de un 
nuevo concepto: la fuerza de trabajo. Si bien, en este texto no es 

mi intención profundizar en los hallazgos de Marx, este acerca-

miento epistemológico realizado por Althusser me permite rea-
lizar una reflexión similar sobre la otredad como un objeto de 

estudio.  
Ahora que he presentado la respuesta a una cuestión inscrita 

en el terreno de las preguntas clásicas (¿quién/qué es el 
otro/otredad?), aparece la oportunidad de plantear una pre-
gunta más compleja que nos lleve a comprender de manera so-
bredeterminada la forma en la que se construye esta noción. En 

este sentido, cabe preguntarse ¿Cuáles son las estrategias hege-
mónicas que han sido utilizadas por “la figura central” para 
configurar las estructuras que dan forma a la otredad? En otras 
palabras, ¿Cuáles son las estructuras subyacentes que dotan de 

significación a las/los otros? 
Para responder a esta cuestión, en los siguientes apartados 

nos acercaremos a las distintas formas de manifestación empí-

rica de la otredad. Es decir, tomaremos como referente a aque-
llos grupos vulnerados que requieren acciones afirmativas para 
ser parte de la vida civil. Cada una de estas manifestaciones em-
píricas de otredad, representan una oportunidad para hacer vi-

sibles las estructuras que le dan forma a la otredad como lu-
gar/identidad marginal, pero también como concepto. En este 
caso, sólo a manera de ejercicio inicial, tomaré como referentes 
a tres manifestaciones empíricas de la otredad: negritud, locura 

e indigenismo. Desde luego entiendo que existen otras tantas 
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manifestaciones a partir de las cuales realizar ejercicios simila-
res, sin embargo, dejaré, como tarea pendiente, otras nociones 
para analizar más adelante a profundidad. 

MANIFESTACIONES EMPÍRICAS DE LA OTREDAD 

La otredad, entendida como una identidad marginal que se 

construye en un ejercicio dialéctico de comparación con la fi-
gura hegemónica, tiene diferentes manifestaciones concretas. 
En los siguientes apartados compartiré algunas de estas concre-
ciones. Este ejercicio de exposición debe tomarse más bien 

como un pequeño listado de ejemplos que nos permitirán hacer 
visibles algunas abstracciones ontológicas de la otredad. No de-
jaré de recordar que este trabajo es un esfuerzo por construir un 
concepto inacabado, de tal forma que este texto es también una 

invitación para repensar la otredad como noción. 

Negritud 

La negritud, como categoría, fue construida y expuesta en la 

década de 1930 por Aimé Césaire, martiniqués de nacimiento, 
y nieto del primer profesor negro de su país natal. Cuando Cé-
saire fue a Francia para estudiar en la Escuela Normal Superior, 
se empeñó en analizar y denunciar las diferentes formas de 

opresión y violencia que padecían las y los negros de la época 
en los espacios que él habitaba. Sin embargo, también tuvo 
acercamientos a la literatura negra estadounidense.  

Césaire es considerado como un anticolonial (Martínez Es-

cárcega, 2024). Sus aportaciones políticas y poéticas lo posicio-
naron como un importante referente para los movimientos de 
su época. Césaire fue además miembro del Partido Comunista 

Francés y alcalde de la capital de la isla Fort-de-France. Junto 
a otros grandes personajes, como Frantz Fanon (quien fue su 
estudiante en el liceo de Martinica), Césaire dedicó enormes y 
fructuosos esfuerzos para configurar el concepto de negritud.  

Tanto Césaire como Fanon –cada uno a su modo y con sus 
propias formas expresivas– realizaron trabajos teórico-políticos 
trazados tanto por las circunstancias históricas, como por las 
relaciones de poder de su época y su lugar de origen. Fanon, 
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desde un terreno psicoanalítico y político-filosófico, y Césaire, 
desde la poesía y la acción política, elaboraron propuestas teó-
ricas para comprender y denunciar cómo el colonialismo rede-
fine al otro como objeto, y explorar algunas formas para reivin-

dicar al ser despojado. Debemos reconocer que en el trabajo que 

realizan tanto Césaire como Fanon convergen dos variables 
que se superponen: la negritud y el colonialismo. Ambas son 

elementos que configuran –mas no determinan– el nodo de una 
identidad.  

En primera instancia hablaremos de Aimé Césaire (2006), 

quien aborda la cuestión ontológica de la negritud desde una 
perspectiva que combina el lenguaje poético con una praxis des-
colonizadora. Sus recursos expresivos no sólo permiten aden-
trarnos e identificarnos con la condición de oprimidas(os), sino 

que además tiene la virtud de articular aspectos estéticos y po-

líticos. Césaire explora cómo el colonialismo no sólo explota y 
acaba con los recursos materiales, sino que también destruye el 
ser del colonizado al despojarlo de su historia, su cultura y su 

sentido de pertenencia. Césaire denuncia “Hemos visto que 
toda colonización se traduce más o menos a largo plazo en la 
muerte de la civilización de la sociedad colonizada” (p. 52). 

Para Césaire, la ontología del colonizado está profundamente 
herida: es un ser alienado, desgajado de sus raíces y reducido a 

la condición de otredad. “En ninguna parte se ha concedido la 

igualdad política completa. Ni la plena igualdad social. Ni si-
quiera la plena igualdad religiosa” (p. 54). La colonización im-
plica la anulación del ser colonizado. Cabe destacar que, aun-

que algunos sucesores de Césaire (Samir Amin, Ramón Gros-
foguel, Nelson Maldonado-Torres y Walter Mignolo) han uti-
lizado la noción de descolonización en sus escritos, e incluso han 

nombrado a Césaire como el líder de la descolonización, en Dis-

curso sobre el colonialismo, el mismo Césaire se refiere más bien a 

la liberación y jamás menciona la palabra descolonización. 
Césaire plantea que la liberación es, ante todo, un proceso 

de restitución ontológica. Advierte que el colonialismo deshu-
maniza tanto al colonizador como al colonizado, pero insiste 

en que la lucha por la liberación puede revertir este proceso. 
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Para Césaire, ser es estar enraizado en una historia y una cultura 

propias, y la lucha por la liberación es una forma de recuperar 
ese ser robado por la colonización. Su poesía es un acto ontoló-

gico per se. A través de la musicalidad de sus palabras, Césaire 

comparte un grito de rabia que intenta reimaginar las posibili-

dades suprimidas, un espacio donde el ser puede florecer libre-

mente. Aunque advierte que “la liberación política no basta 
para provocar la liberación total. Existen todavía, entre noso-

tros, secuelas del colonialismo (…) Porque no hemos llegado 
todavía a liberarnos moral, intelectual y espiritualmente” (p. 
68). En su poesía, la otredad no es una condena, sino una posi-
bilidad de redefinición política y ontológica que se verán mate-

rializadas al momento y después de la liberación.  
Por otro lado, pero siguiendo con la negritud como categoría 

ontológica, Fanon, en su libro Piel negra, máscaras blancas (2009) 

analiza, con ayuda del psicoanálisis como herramienta heurís-
tica, la manera en que se conforma la identidad negra inferiori-
zada frente a lo blanco. Para Fanon, la negritud, como mani-
festación de otredad, no es una simple diferencia cultural. Se 

trata más bien de una construcción ontológica que posiciona al 
colonizado como un ser para el otro. Esto le niega posibilidades 

de existir, de ser, lo que acaba volviéndolo una cosa, un objeto 

para el colonizador. Esta objetivación del ser negro atrapa a los 

sujetos en un dilema existencial: por un lado, está el deseo de 

ser reconocido por el colonizador; sin embargo, el colonizador 
no tiene posibilidades de ver al negro sino como un objeto.  

Este conflicto genera una alienación profunda traducida en 

una neurosis. “El negro colonizado se toma a sí mismo como 
un objeto capaz de asumir el peso del pecado original, de verse 
como inferior y como culpable de todos los males” (p. 279). 
Ante este marasmo ontológico, Fanon propone la liberación 

política mediante la violencia. Se trata de una reivindicación 
del propio ser para una reinvención que vaya más allá de las 

categorías impuestas por los colonizadores.  

Otra obra importante de Fanon es Los condenados de la tierra 

(1965), un libro centrado en la dimensión política y revolucio-
naria. En esta obra, Fanon nos convence de que la violencia 
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puede ser un medio infalible de transformación ontológica y 
política. Para Fanon, el colonialismo no sólo explota econó-
mica y políticamente, sino que también deshumaniza al coloni-
zado mediante la imposición de una identidad que lo inferio-

riza, lo niega y lo reduce a una condición de objeto. En sus aná-
lisis, Fanon hace visibles las formas en las que el ser negro es 

configurado a través de la mirada del colonizador blanco. Los 

blancos proyectan sobre el negro un imaginario inferiorizado 
en donde se articulan el color de piel, la condición de esclavitud 
y la colonización. Fanon nos ofrece lúcidas aportaciones que 

representan posibilidades de comprensión y especificidad de la 
noción de negritud. En esta obra, Fanon también presenta una 
teoría de la violencia como un acto transformador y un medio 
necesario para la liberación ontológica que permite la emergen-

cia de un nuevo ser. Fanon advierte: “¿Qué es pues, en realidad, 

esa violencia? Ya lo hemos visto: es la intuición que tienen las 
masas colonizadas de que su liberación debe hacerse, y no 

puede hacerse más que por la fuerza” (p. 36). La violencia no 
es una elección, sino el único camino posible hacia la libera-
ción, hacia a reivindicación del ser. 

Tanto Fanon como Césaire nos ofrecen posibilidades para 
comprender que la negritud es una manifestación empírica de 
otredad. La negritud, como noción, tiene profundas implicacio-
nes epistemológicas y ontológicas. Ambos autores nos permi-

ten comprender que el ser (materializado en la categoría de ne-

gritud) se construye con variables históricas, económicas, polí-

ticas y culturales. Ser negro es una condición marginal. En este 

caso, la blanquitud es la figura central-hegemónica a partir de 
la cual adquiere significación y sentido la negritud. El negro es 

en comparación con el blanco. 

En primer lugar, ambas propuestas teórico-políticas repre-
sentan un desafío a las categorías ontológicas tradicionales que 
tienden a universalizar al ser humano sin considerar las condi-

ciones históricas y sociales que lo conforman. Fanon y Césaire 
muestran cómo el ser se construye a partir de estructuras de po-

der que dibujan jerarquías a partir de las cuales se otorgan luga-

res y posiciones que enuncian quién cuenta como sujeto y quién 
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es relegado a los lugares marginales de la otredad. En este sen-
tido, tanto Césaire como Fanon, se distancian de una perspec-
tiva ontológica eurocéntrica que dota de derecho a la existencia 
sólo a aquellas identidades que se asemejen al ideal blanco.  

En segundo lugar, ambos autores dotan de significación a la 
articulación que emerge entre la ontología y la acción política. 
Para Fanon, la liberación del ser negro requiere una transforma-

ción radical de las estructuras coloniales, mientras que para Cé-
saire, la afirmación de la identidad negra es un acto de libera-
ción que redefine el ser más allá de las categorías impuestas. En 

ambos casos, la ontología no es una reflexión abstracta, sino 
una praxis que busca transformar el mundo para eliminar las 
condiciones de opresión de las que son víctimas las y los negros. 

Por último, las ideas de Fanon y Césaire invitan a reconside-
rar las epistemologías tradicionales que han marginado las vo-
ces de la otredad. Al poner en el centro la experiencia del colo-
nizado, ambos autores nos brindan una posibilidad de ampliar 

nuestra comprensión del ser y la otredad. El ejercicio epistemo-

lógico que realizan Fanon y Césaire nos permite hacer visibles 
las formas en que el saber puede ser un medio de opresión, pero 

también un medio de liberación. 

Locura 

La locura es otra manifestación empírica de otredad. Los acer-

camientos a la locura, la esquizofrenia y la anormalidad han 
sido desde siempre parte de un debate profundo en las humani-

dades, en las ciencias sociales, en algunas disciplinas del campo 
de la medicina e incluso en otras vinculadas con las ciencias 

ocultas. Michel Foucault (1999, 2001, 2006), Ronald Laing 
(1964, 1978) y Thomas Szasz (2019, 2023) nos brindan oportu-
nidades que permiten cuestionar los supuestos ontológicos y 
políticos que subyacen a estas categorías. Aunque sus aporta-

ciones son distintas entre sí, los tres autores coinciden en el in-
terés esencial de desnaturalizar a la locura como definición. 
Además, cuestionan la patologización de la experiencia hu-
mana y develan las estructuras de poder y normalización en las 

que se fundamenta la noción de locura.  
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No pretendo adentrarme en las categorías de la psiquiatría, 
la psicología, el psicoanálisis, la medicina y la neurología. El 
motivo es que, en estas disciplinas, las nociones de locura, es-
quizofrenia, psicosis y trastornos (incrementados exponencial-

mente con el tiempo) adquieren significados y posturas distin-
tas. Así, pues, en este apartado, no pretendo discutir el signifi-
cado, el diagnóstico, los síntomas, la etiología ni los tratamien-

tos de las otredades aquí manifiestas. Como ya dije antes, mi 
intención es realizar un acercamiento ontológico, político y 
epistemológico a la noción de otredad, de tal forma que asumo 
las nociones de locura, esquizofrenia y psicosis (las tres adscri-

tas a la categoría de enfermedad) como una categoría que me 
permite develar a la figura hegemónica que, en este caso, es la 
lucidez (asociada a la salud). Así, puedo argüir que, tanto la 
locura (Foucault, 1999, 2001, 2006), como la esquizofrenia 

(Laing, 1964, 1978; Szasz, 2019, 2023) son construidas en un 
ejercicio diferencial con la salud mental. La figura central-he-
gemónica es la salud, mientras que cualquier otra cosa relacio-
nada con la locura (como manifestación de enfermedad men-

tal), ocupa un lugar marginal. 
Para empezar este apartado, me acercaré a las aportaciones 

que hizo Foucault al tema de la locura en dos obras fundamen-
tales: Historia de la locura en la época clásica y Los anormales. Am-

bas obras son indispensables para aproximarme a las categorías 
de locura y anormalidad. De entrada, Foucault sostiene que la 
locura no es una realidad esencial o biológica, tampoco es una 

noción estática y acabada, sino que consiste en una construc-
ción histórica que es el reflejo de las condiciones sociales y cul-
turales de una época. Desde una perspectiva ontológica, el ser 

del loco se configura a través de discursos y prácticas que lo 
excluyen, lo encierran, lo controlan, lo utilizan y lo definen 
como otro. Esta definición de locura –de otredad– tiene una es-
trecha relación con supuestos teológicos que arrastran a la no-

ción de locura desde estructuras epistemológicas similares a la 
idea o concepto de posesión demoníaca. La cientifización del 
concepto de locura vulnera linderos muy frágiles que lo articu-
lan con la religión y las ciencias ocultas.  
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La locura se construye, al igual que la noción de negritud, en 
un ejercicio de comparación. En este caso, la figura central-he-
gemónica es la salud, la normalidad, mientras la locura (enfer-
medad mental) ocupa en el juego una posición marginal e invá-

lida. La dicotomía enfermedad-salud se configura gracias a dis-
positivos que son utilizados como mecanismos de poder que 
legitiman, dotan de sentido y permiten significar ambas nocio-

nes. Las instituciones manicomiales, las religiones, las leyes y 
las ciencias médicas se confabulan para definir a la locura como 
un peligro para quien la posee y para quienes rodean al posee-
dor de la locura. 

En la obra de Foucault, el concepto de locura está asociado 
a la anormalidad. Dentro de esta categoría se encuentran for-
mas de existencia patologizadas. Es decir, tanto la locura como 
la anormalidad son consideradas “enfermedades” que afectan 

a la sociedad. En Los anormales (2001), Foucault afirma que la 

anormalidad no es una esencia, sino una posición asignada por 
el poder a todos aquellos que desafían las normas sociales o in-

cluso biológicas. Aquí, Foucault introduce la idea del biopoder, 
que consiste en mecanismos reguladores y normalizadores de 
los cuerpos –y las acciones de esos cuerpos– mediante el uso de 
técnicas disciplinarias y mecanismos de control.  

Foucault nos permite concluir que, tanto la locura como la 
anormalidad, no son fenómenos naturales, sino que son el re-
sultado de un ejercicio que articula aspectos epistemológicos 
(en la construcción de saberes u objetos de estudio), políticos 

(con relaciones de poder en juego) y ontológicos (a partir de los 
cuales se dota de significado a un ser). La locura y la anormali-

dad son una afrenta al poder soberano omnipotente y omnipre-

sente. Tanto los locos como los anormales cuestionan al que 
“todo lo sabe” y desafían al que “todo lo controla”; los anor-
males ponen en jaque al binomio saber-poder al que, de forma 
reiterada, recurre Foucault para argumentar sus hallazgos. 

Por otro lado, tenemos a Ronald Laing, adscrito al movi-
miento antipsiquiátrico surgido en la década de 1960. Laing 
también aborda las categorías de la locura y la esquizofrenia. A 
diferencia de Foucault, Laing se aproxima a estas nociones con 
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una mirada fenomenológica. En El yo dividido (1964), por ejem-

plo, aborda la esquizofrenia desde una perspectiva existencial. 
Laing afirma que el ser humano experimenta la realidad en tér-

minos ontológicos, y la esquizofrenia es una expresión extrema 

de la alienación. La ontología de Laing parte de la experiencia 
del yo como dividido entre un “yo verdadero” y un “yo falso”. 

La formación social predominantemente capitalista, con sus 
exigencias de normalidad, fuerza al individuo a disociarse de 
su autenticidad, llevando al colapso psíquico que se diagnostica 
como esquizofrenia. Laing afirma que las personas en esta si-

tuación poseen una inseguridad ontológica, pues dudan de su pro-

pia y auténtica existencia debido a la sensación de que, por un 
lado, al mostrarse tal cual son, corren el riesgo de ser tragados 

o asimilados por otros; y por otro lado, al convivir con los otros, 
podrían asimilar la esencia de los demás y perder la propia. Hay 

un riesgo vital (no simbólico) en tragar o ser tragado. 

La hiperconcienca de la propia conformación del yo que po-

seen las y los llamados esquizofrénicos, les permite hacer visi-
bles las formas de opresión y de violencia simbólica a partir de 

las cuales adquiere significado su propia existencia. Podríamos 
decir que, quienes tienen un yo dividido, son conscientes de la 

alienación ontológica que emerge de la convivencia con los 

otros. Evidentemente, quienes no han transitado por esta mo-
dalidad de conciencia, tildan de locos a aquellos que sí.  

La significación de locura y de salud mental depende de la 
posición que ocupa quien emite el diagnóstico y quien lo pa-

dece. Esta significación depende además de un consenso, es de-
cir, la única diferencia entre la locura y la cordura es que 
“…una de ellas es cuerda por consenso universal” (Laing, 2018, 
p. 32). La figura central, en este caso, la ocupan las y los espe-

cialistas: quienes poseen un título universitario; mientras los lo-
cos ocupan un lugar marginal. 

Laing critica además las estructuras sociales que reprimen 
las posibilidades ontológicas del ser humano (1978). En La po-

lítica de la experiencia, la locura es vista como una forma de re-

sistencia y una búsqueda de sentido en un mundo alienante. La 

experiencia esquizofrénica, lejos de ser una enfermedad, es un 
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viaje hacia la comprensión de uno mismo y del mundo que ha-
bitamos y nos habita. Este enfoque ontológico-humanista des-
patologiza la locura, y la considera un fenómeno consustancial 
a la condición humana. Laing se cuestiona “¿no podemos dar-

nos cuenta de que este viaje no es lo que necesitamos curar, sino que 
es en sí mismo un método para remediar nuestro terrible estado de alie-

nación que llamamos normalidad?” (Laing, 1978, pp. 144-145). 

Cabe entonces preguntarse si la esquizofrenia no es sólo un mo-
mento de re-conocimiento en la vida de muchas personas y no 
una patología que resta valor a la vida de quienes la transitan. 

Despatologizar la esquizofrenia (o cualquier otra categoría 
asociada a la locura), nos lleva a cuestionar la validez metafí-
sica-histórica-ontológica-socioeconómica que nos brinda la 
propia seguridad (certeza) ontológica (Laing, 1978). La medi-

cina, la psiquiatría, la psicología, el derecho y demás ciencias 
normalizadoras conforman un conglomerado político a partir 
del cual emergen supuestos epistemológicos que dotan de sen-
tido y significado a la dicotomía locura/salud mental. Mientras 

una “mantiene contacto con el mundo”, la otra se niega al con-
tacto con la realidad; en tanto que una se puede controlar, la 
otra es indomeñable; mientras una intenta normalizar, la otra 
se resiste a ser normalizada. 

Además de Foucault y Laing, Thomas Szasz desafía las ba-
ses ontológicas de la psiquiatría. En su obra Esquizofrenia. El 

símbolo sagrado de la psiquiatría (2019), Szasz afirma que la locura 

no es una enfermedad en el sentido médico, sino una construc-

ción simbólica utilizada para controlar a los individuos consi-
derados como desviados. Szasz argumenta que la categoría de 

esquizofrenia es una invención cultural que patologiza conduc-
tas y pensamientos no normativos. 

Szasz realiza una analogía similar a la que intento elaborar 

en este texto: compara los mecanismos de patologización entre 
los negros y los esquizofrénicos. Al respecto, advierte que “…el 
«diagnóstico» de ser negro, funcionaba y era utilizado como 
una justificación para la esclavitud” (p. 33), así como el diag-

nóstico de ser esquizofrénico es razón suficiente para la priva-
ción de la libertad. Las conductas manifiestas que son utilizadas 
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para diagnosticar esquizofrenia guardan una estrecha relación 
con aspectos como la sumisión, la docilidad y la obediencia; 
todos ellos aspectos morales que, de no seguirse, son evidencia 
suficiente para que se utilice al confinamiento del “enfermo” 

como un tratamiento para la locura. La esquizofrenia es, pues, 
una manifestación de resistencia al seguimiento de normas, a la 
moral; y los tratamientos están asociados a la tortura como un 

mecanismo de la negación del ser. 
En La fabricación de la locura (2023), Szasz vincula la psiquia-

tría con la religión, argumentando que ambas disciplinas com-

parten una ontología basada en el control social. Para él, la es-
quizofrenia es el “símbolo sagrado” de la psiquiatría, una eti-
queta que legitima la intervención coercitiva en la vida de las 
personas. Este enfoque ontológico libertario considera que la 

libertad individual es un principio fundamental y que la psiquia-

tría, al patologizar la conducta, socava este precepto. En esta 
obra, Szasz realiza una analogía entre la brujería y la locura; 
pone sobre la mesa la similitud que existe entre el “diagnóstico” 

de las brujas y los locos. Tanto una como la otra, pueden ser 
determinadas mediante tres procedimientos: 1) confesión, 2) 
marcas, y 3) ordalías.  

La confesión de la brujería se obtenía por medio de tortura; 

mientras los locos suelen confesar algunas ideas y pensamien-
tos a los especialistas de la conducta; las marcas de las brujas 
podían observarse en lunares, cicatrices o hemangiomas, mien-
tras las marcas de la locura se observan en los resultados “ma-

teriales” y “empíricos” indiscutibles que arrojan los test psico-
lógicos. La ordalía por inmersión en el agua consistía en atar a 
las brujas de pies y manos para arrojarlas al agua; si flotan, son 
brujas, si se hunden y mueren, no eran brujas e irán al reino de 

los cielos. Mientras que algunas “brujas” sobrevivieron a la or-
dalía por inmersión, ningún “loco” ha sobrevivido (o salido 
ileso) al examen psicológico. “Durante más de veinte años de 
labor psiquiátrica, jamás he visto a un psicólogo clínico infor-

mar –sobre la base de un testo proyectivo– que el sujeto es «una 
persona normal y mentalmente sana»” (p. 53). La locura es un 
diagnóstico-condena del que resulta prácticamente imposible 
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escapar. Es además la categoría perfecta para señalar-acusar a 
quienes se rehúsen a ser objeto de manipulación de la norma.  

La psiquiatría ha diversificado sus estrategias de diagnóstico 
mediante la elaboración de manuales como el Manual Diagnós-

tico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM por sus siglas en 

inglés) en sus diferentes versiones. Es importante mencionar 

que el 69% del Comité Directivo actual tiene algún tipo de vínculo 

con la industria farmacéutica (Sandín, 2013), es decir, que reci-
ben algún incentivo por participar en la invención de trastornos 

que son susceptibles de curación mediante medicación. En este 
manual han aparecido algunas condiciones como la homose-
xualidad (eliminada del manual en 1973). Sin embargo, –pese 
a no haber aparecido en el DSM (en sus distintas versiones)– la 

psicología y la psiquiatría han sido instrumentos coercitivos y 
cómplices de torturas y muertes so pretexto de intervenciones y 

tratamientos contra la drapetomanía (deseo de libertad de los 

esclavos negros), el Trastorno de personalidad oposicionista 
(conductas opositoras de disidentes políticos), la Psicosis por 
reforma o esquizofrenia política (conductas disidentes o revo-
lucionarias), el Trastorno de inmadurez política (conductas 

opositoras de las juventudes) y seguramente una gran cantidad 
de trastornos más que han servido para inculpar a quienes cues-
tionan la norma. 

Las obras de Foucault, Laing y Szasz coinciden en cuestio-

nar la naturalización de la locura y la esquizofrenia, sin em-
bargo, vale la pena hacer algunas precisiones para destacar cuá-
les son las aportaciones que hace cada autor en la crítica a la 
normalización. Foucault entiende a la locura como una cons-

trucción histórica hija de su tiempo y su geografía. Szasz, por 
su parte, la define como un mito cultural y simbólico, mientras 
Laing la considera una experiencia existencial y un fenómeno 
consustancial a lo humano. 

Las críticas ontológicas de estos autores tienen profundas 
implicaciones políticas. Foucault y Szasz, por su parte, cuestio-
nan el poder psiquiátrico, y revelan cómo la psiquiatría legitima 
estructuras de poder que normalizan y controlan a las poblacio-

nes. Laing, ve en la locura una forma de resistencia y re-
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existencia contra una sociedad opresiva; subraya además la ne-
cesidad de una transformación social que permita la autentici-
dad del ser. Los tres autores nos invitan a repensar las categorías 

de locura, esquizofrenia y anormalidad desde una perspectiva 

crítica. Al desnaturalizar estas nociones, no sólo se desafían las 
prácticas psiquiátricas dominantes, sino que también hacen vi-
sibles las dimensiones políticas y ontológicas de estas catego-

rías.  
Las aportaciones de Foucault, Szasz y Laing en relación al 

tema de la locura/esquizofrenia, nos permiten comprender que 

estas nociones se construyen en un ejercicio diferencial con la 
salud mental. La salud mental y la locura mueven sus fronteras 
de veracidad dependiendo del consenso. Lo que la mayoría de-
cida será considerado como salud, locura, lucidez o incluso ge-

nialidad. Quien se encuentra situado en la posición de la salud 

mental, tiene las facultades de enunciar a quien ocupa el lugar 
de la locura. Los locos tienen pocas o nulas posibilidades de 
“curarse” (de ser “normales”). Al igual que en la época medie-

val de las brujas, los métodos que se encargan de diagnosticar a 
los locos son infalibles e incuestionables. Todo aquello que re-
presente una afrenta al poder y al saber del soberano, es una 
amenaza que requiere de diagnóstico, intervención y correc-

ción. La locura es una condena para cualquiera que la posea, y 
no porque represente un padecimiento para sí, sino porque re-
presenta un peligro para los demás. Así, amigos, familiares y 
vecinos se encargan de denunciar (a la bruja y a los locos) con 

el soberano, para que sea éste quien compruebe (y no descarte) 
el diagnóstico y se encargue del tratamiento y de la condena. 
La medicina y la psiquiatría están lo suficientemente ligadas al 
Estado, como para que se les considere una tarea nacional 

(Foucault, 2006). El Estado, encargado de regular la vida pú-
blica, se auxilia de las ciencias médicas y psiquiátricas para 
diagnosticar, torturar, condenar y corregir a los locos. Sin em-
bargo, una vez diagnosticados, no hay salida, advierte Szasz 

(2023, p. 52) “Cara, yo gano; cruz, tú pierdes”. 

 



 

32 

 

Indigenismo 

Como ya abordamos antes, la otredad se construye en un ejer-
cicio de diferenciación y minimización. En este sentido, ser in-

dígena está profundamente vinculado con ser otro. Para realizar 

un análisis de esta categoría, haremos un breve recorrido a las 
aportaciones de dos autores: Tzvetan Todorov y José Carlos 

Mariátegui.  
Antes de continuar, es importante precisar que Todorov no 

utiliza, propiamente, la nomenclatura de “indígena” o “indio” 
para llevar a cabo su análisis. Todorov se refiere a la categoría 

de “exótico”, sin embargo, como más adelante veremos, no es 
más que un eufemismo para referirse a las poblaciones origina-
rias de la Pachamama (una masa continental que posterior-

mente pasó a llamarse América). Por su parte, Mariátegui sí 
utiliza la palabra “indio” para referirse a las poblaciones origi-
narias. Habrá que señalar que Mariátegui circunscribe su análi-
sis a la situación de Perú, sin embargo, esto no es un impedi-

mento para que sus hallazgos nos permitan analizar las realida-
des de otros países Latinoamericanos, sobre todo porque, si 
algo tenemos en común los pueblos de América, es que hemos 
sido víctimas de la colonización. 

Pasemos primero a las aportaciones de Todorov (2013), 
quien realiza un análisis cultural e ideológico mediante la revi-
sión de textos de autores como Montaigne, Lévi-Strauss, Cha-
teaubriand, Tocqueville, Rousseau, Renan, entre otros. Su ob-

jetivo no solo es indagar cómo han sido las cosas, sino también 
explorar cómo debería ser “…la relación existente entre «noso-
tros» (mi grupo cultural y social) y «los otros» (aquellos que no 
forman parte de él), esto es, la que se da entre la diversidad de 

los pueblos y la unidad humana” (p. 13). 
Analizando relatos de viajeros como Américo Vespucio y el 

barón de Lahontan, Todorov analiza el concepto de “lo exó-

tico” y lo define como una exaltación de lo desconocido. Este 

concepto refleja una preferencia por lo extraño y una crítica ha-
cia uno mismo:  

Las actitudes que surgen del exotismo serían, pues, el primer ejemplo 

en el que el otro es preferido sistemáticamente al yo mismo. Empero, 
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la forma en que uno se ve obligado, en abstracto, a definir el exo-

tismo, indica que se trata, no tanto de una valoración del otro, como 

de una crítica de uno mismo, y no tanto de una descripción de una 

realidad, como de la formulación de un ideal (p. 305). 

La otredad, en este sentido, se construye en la negación del yo. 
Todo aquello que no forma parte del yo se convierte en “lo 
otro”. Esto enfatiza las características que no configuran la pro-
pia identidad. En esta construcción, el otro se presenta como la 

negación del yo, lo que implica que la otredad es percibida 
como exótica debido a su desconocimiento y a la exaltación de 
sus diferencias. La idealización de los salvajes descritos por 
Américo Vespucio y por el barón de Lahontan, se inscribe en 

un ejercicio dialógico entre el pasado y el futuro. En sus diarios, 
regresar al pasado se percibe como una forma de avanzar hacia 
el futuro. Todorov afirma: “El buen salvaje no es únicamente 

nuestro pasado, sino también nuestro futuro” (p. 308). Esta afir-

mación se fundamenta en la idea de que “…en su origen, el 
hombre era natural; en el transcurso de la historia se ha conver-
tido en cada vez más artificial” (p. 310). 

Así, la construcción de la otredad no sólo intenta reconstruir 

un pasado idealizado, sino también proyectarlo hacia el futuro. 
Los europeos, parten del supuesto de que, en la representación 
de América “…se pueden proyectar las imágenes, siempre dis-
ponibles, de una edad de oro, entre ellos ya caduca” (p. 307). 

La sociedad de los salvajes descrita por Américo Vespucio se 
caracteriza por cinco aspectos: “Carencia de vestimentas; au-
sencia de la propiedad privada; no jerarquías ni subordinación; 
inexistencia de prohibiciones sexuales; carencia de religión; y 

todo se encuentra resumido en la fórmula: «Vivir conforme a la 
naturaleza»” (p. 308). Estas carencias se configuran como ne-
gaciones del yo occidental. De estas características surgen ima-

ginarios sociales que perciben a la otredad como carente de pu-
dor, desinteresada por la propiedad privada, ajena a las jerar-
quías y prohibiciones sexuales, y desvinculada de la religión. 
Esto lleva a una representación del otro como un ser exótico 

que vive según la naturaleza, fuera de las imposiciones sociales.  
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Todorov también analiza la perspectiva del barón de Lahon-
tan, quien propone tres principios para definir al otro: igualita-
rismo, minimalismo y naturalismo. El principio igualitarista 
implica la ausencia de propiedad privada y jerarquías; el prin-

cipio minimalista se centra en una producción de subsistencia 
que limita la acumulación y fomenta una vida de ocio; y el prin-
cipio naturalista remite a un comportamiento espontáneo ba-

sado en las características físicas de la especie.  
Tanto Vespucio como Lahontan coinciden en la ausencia de 

propiedad privada y jerarquías como elementos definitorios de 
lo exótico, reflejando un imaginario utópico europeo. Otro au-

tor al que se refiere Todorov y que llega a conclusiones simila-
res es Juan Jacobo Rousseau. Algo que caracteriza a Rousseau 
es que se distancia del primitivismo y propone una síntesis entre 
el estado de naturaleza y el estado de sociedad, como lo ejem-

plifica en su obra Emilio. “Una fórmula de transacción entre el 
estado de naturaleza y el estado de sociedad, en un ideal mode-
rado, o mixto, que fuese el más conveniente para su discípulo” 
(p. 321). 

Todorov concluye que el otro es aquello que no soy yo. La 
otredad se define por los rasgos que impiden al otro ser como 
yo (o nosotros), así como por los rasgos que me (nos) impiden 
ser como el otro (o los otros). En este sentido, la otredad es la 

distancia –política, cultural, temporal, geográfica, económica o 
ideológica– entre nosotros y los otros. La figura marginal se 
convierte en otro en la medida en que se aleja de la figura cen-

tral-hegemónica. Todorov ofrece una reflexión profunda sobre 

cómo se construye la otredad en el pensamiento occidental. Al 
analizar conceptos como lo exótico, la utopía y la idealización 
del pasado, revela las tensiones y contradicciones inherentes en 
las relaciones entre culturas, así como las proyecciones y críti-

cas que Occidente realiza hacia sí mismo a través del otro. 
Para complementar esta categoría, ahora me remitiré a José 

Carlos Mariátegui, quien realiza un análisis de La formación so-

cial peruana (1991). En el texto, Mariátegui se replantea el pro-

blema del indio. Advierte que el problema del coloniaje no es 
un asunto administrativo, jurídico, étnico, moral, religioso o 
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educativo. “El problema del indio consiste en buscar el pro-
blema indígena en el problema de la tierra” (p. 67). 

Mariátegui rechaza que el problema del indio guarde su ra-
zón de ser en asuntos administrativos, ya que los burócratas 

como “…el juez, el subprefecto, el comisario, el maestro y el 
recaudador están enfeudados a la gran propiedad” (p. 62). To-
dos son parte de un régimen y un modo de producción que es-

tructura la vida cotidiana. No es, pues, que los administradores 
no realicen su trabajo como debieran hacerlo para que la for-
mación social funcione; por el contrario, es precisamente la ad-
ministración –tal como se lleva a cabo– lo que hace que la for-

mación social funcione. Por otro lado, las leyes tampoco for-
man parte de las opciones para resolver el problema del indio, 
puesto que la legislación ha permitido la absorción de la tierra 
por el latifundismo; el feudalismo se ha adueñado de la propie-

dad comunal. 
El problema del indio advierte Mariátegui, tampoco es un 

problema étnico, debido a que el concepto y la inferiorización 
de las razas sólo ha sido una invención a manera de estrata-

gema para la expansión y la conquista. El problema del indio 
tampoco es un problema moral relacionado con las bondades y 
la pertinencia de la civilización o del idealismo práctico. Por 
otro lado, las leyes inspiradas en la acción religiosa no trajeron 

cambios sustanciales en la suerte del indio; quienes representan 
a la religión católica, propia del coloniaje, no se preocupan por 
una nueva declaración de los derechos del indio, sino de encar-

gar a los misioneros la tarea de mediar entre los indios y los 

gamonales (caciques). Por lo tanto, el problema del indio no es 
un asunto religioso. 

El problema del indio tampoco es un asunto de educación, 
argumenta Mariátegui, pues la educación no se reduce a méto-

dos didácticos ni a la labor del maestro. “La escuela y el maes-
tro están irremisiblemente condenados a desnaturalizarse bajo 
la presión del ambiente feudal” (p. 67). Sumidos en un sistema 
social y económico que legitima y produce desigualdades, ni el 

profesorado, ni los métodos, ni la escuela tienen posibilidades 
de resolver el problema del indio. 
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Para Mariátegui, el problema del indio radica en el régimen 
de propiedad de la tierra. Debemos reivindicar el materialista y 
legítimo derecho a la tierra, pero no el derecho a un predio frac-
cionado de tierra, es decir, a una pequeña propiedad (articulada 

con los discursos y los ideales individuales, liberales, burgueses 
y capitalistas), sino a la propiedad colectiva, hacia la posesión 
de tierra que nos lleve hacia la supervivencia de la comunidad.  

El problema del indio radica en que el indio mismo no se 
concibe sino en una relación dialéctica con la tierra, porque es 
la tierra la que da vida. “Hermanados los dos conceptos [la tie-
rra y el sol], en la ideología aborigen, nació el agrarismo, que 

es propiedad comunitaria de los campos y religión universal del 
astro del día” (p. 71). 

El indio, concebido como otro, se configura a sí mismo 
como parte de la comunidad; es, además, parte de la tierra que 

habita y de la tierra que trabaja. El producto de la tierra le da 
vida al indio, y el indio, de forma colectiva, le da vida a la tierra. 
Este conjunto de relaciones nos permite comprender que la 
otredad, como identidad, no se construye de forma aislada, sino 

en un conglomerado de relaciones con otros aspectos como el 
espacio que habitamos (y nos habita). A partir de los preceptos 
de Mariátegui, el otro no se define en la individualidad, sino en 
la colectividad; además, el otro es producto de las relaciones 

que establece con los medios materiales. 
El indio, que para la figura hegemónica del hombre blanco 

europeo representa lo exótico, es una construcción desde la ca-

rencia. El indio, el exótico, es para los europeos un idealizado 

pasado susceptible de proyectarse hacia el futuro. La idea euro-
pea de lo exótico se construye en la falta. Mientras los europeos 
tienen, los exóticos (indios) carecen. Desde los análisis que llevan 

a cabo tanto Mariátegi como Todorov, podemos concluir que 
las faltas a partir de las cuales se configura al indio son la pro-
piedad, la vestimenta, la religión (fundamentalmente católica), 
las jerarquías y la prohibición sexual. La otredad es la distancia 

que existe entre el europeo y esos seres llamados indios. 
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CONCLUSIONES 

La otredad es una abstracción que se construye a partir de fe-
nómenos concretos. Como todo objeto de estudio, la otredad es 

un constructo social hijo de su tiempo, de su geografía y de su 
autor(a). Este texto es un esfuerzo político para configurar una 

noción total (pero inacabada) de otredad. Entiendo una noción 
total como un concepto que puede ser utilizado en distintos 
campos. Sobreentendido debe quedar que a cada campo le co-
rresponde otorgar especificidad a la noción, por eso mi insisten-

cia en que la noción que propongo debe tomarse como un verbo 
en acción, como un ejercicio inacabado. 

Para construir la noción de otredad hemos recurrido, en esta 
ocasión, a tres manifestaciones empíricas: negritud, locura e in-

digenismo. Lo que articula a estas tres manifestaciones de otre-
dad es que estos acercamientos teóricos representan un esfuerzo 

por comprender la propia identidad. Los referentes aquí citados 
mantienen un interés consciente en hacer visibles las estructuras 

sociales, económicas e históricas que configuran estas nocio-
nes.  

A partir de las aportaciones de Fanon, Césaire, Foucault, 
Laing, Szasz, Todorov y Mariátegui realizamos una revisión 

sociohistórica que nos permite analizar cuáles son las condicio-
nes estructurales a partir de las cuales se construye la otredad 
como abstracción. La otredad es una construcción negativa. La 

otredad es una configuración identitaria producto del despojo 
de la propia historia, de la propia cultura y del sentido de perte-
nencia.  

El ejercicio de nombrar al otro consiste, primero, en un acto 

de inferiorización y minimización. Nombrar al otro es volverlo 
un objeto, reducirlo a una cosa. El otro –en un esfuerzo cons-
ciente por dotar de sentido a su propio ser– recurre a su opresor, 
a su colonizador, para que éste le ayude a comprenderse, a do-

tar de sentido su existencia. El opresor, situado políticamente 
por encima del otro, está imposibilitado de ver al otro sino 
como un ser inferior. Así, aunque el otro busque el reconoci-
miento de su opresor (de su objetivador), éste no está sino en 

condiciones de verlo por debajo de sí.  
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La otredad no es una condición natural ni biológica; la otre-
dad tampoco es una esencia o una enfermedad. La otredad es 
un acto político de enunciación. Ser otro siempre ha estado aso-
ciado a una patología, a una condición de extrañeza, de exo-

tismo. La otredad es la distancia (política, cultural, temporal, 
geográfica, económica, ideológica) que nos aleja a los unos de 
los otros. Sin embargo, la otredad –como la locura– en consus-

tancial a la condición humana. La otredad no se restringe a un 
asunto administrativo, religioso, jerárquico, sexual, étnico, le-
gislativo, moral, consensual o administrativo; la otredad es 
también una cuestión articulada con las condiciones materiales, 

es decir, con la propiedad privada. Las condiciones materiales 
son, en muchos “casos de otredad”, lo que legitima las dicoto-
mías. En otras palabras, las condiciones materiales exacerban, 
legitiman y normalizan las desigualdades. 

Desde una visión culturalista, la otredad es un acto de resis-
tencia en tanto que cuestiona al soberano; la otredad, desde esta 
postura, es una forma de resistir a la normalización, es decir, a 
ser un símil de la figura hegemónica. Una postura culturalista 

implica la exaltación (exotización) de una identidad. Así, pode-
mos ver a la resistencia en forma de movimientos sociales y teó-
ricos que exaltan la otredad. Estos actos de resistencia no cues-
tionan la lógica en la que se fundamentan las falsas dicotomías 

de lo normal y lo anormal. Por el contrario, al momento de glo-
rificar o elogiar la otredad, se perpetúa y legitima la existencia 
de una dicotomía. Cualquier exaltación de otredad (negritud, 

locura, indigenismo, feminismo) implica la reafirmación de los 

binarismos. En todo, caso deberíamos trascender la resistencia. 
Los movimientos y las teorías de exaltación de la otredad han 
de ser un momento. La resistencia no debe ser un objetivo. Al 
contrario, la resistencia debe ser una coyuntura, un espacio an-

terior a la transformación.  
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La cuestión de la alteridad es objeto de acalorados debates y se 

extiende por diferentes esferas de lo vivido. En el campo de los 
conocimientos teórica y sistemáticamente constituidos, ubica-
dos bajo el paraguas plural y diverso conocido como ciencia, no 

es solo un objeto de estudio: la alteridad es fundante de áreas 

de conocimiento que toman como foco de estudios las relacio-
nes sociales históricamente constituidas y concomitantemente 
constitutivas de la sociedad, de las culturas, así como de cada 

persona en particular.  
Discutiremos en este texto cuestiones relativas a la alteridad 

–a lo encuentro con el otro y a quién reconocimos como otro– 
a partir del análisis de dos conjuntos de trabajos de arte: foto-

grafías producidas por la artista Claudia Andujar1 y fotografías 
que muestran el arte de jóvenes y mujeres del pueblo Me-
bêngôkre-Kayapó, que vive en la región amazónica brasileña. 
Las discusiones parten de perspectivas críticas de la antropolo-

gía y la psicología, o sea, de un cierto lugar social que reconoce 
la dimensión de la alteridad como constitutiva de un supuesto 
yo, de lo que se afirma como singular, pero también de la propia 
sociedad en la que vivimos, con sus variadas producciones y 

manifestaciones culturales, las cuales son su expresión y funda-
mento. Situamos una resonancia con Tim Ingold (2019, p. 8), 
quien considera que la antropología, como otras áreas del co-
nocimiento, “será siempre una disciplina en continuo 

 
1 Claudia Andujar (1931) nació en Suiza, emigró a Rumanía, regresó a 

Suiza huyendo del nazismo, se trasladó a Nueva York y llegó a Brasil a me-

diados de la década de 1950. Se nacionalizó brasileña.  

mailto:leticiasais@gmail.com
mailto:sfsaar@gmail.com
mailto:avzanella@gmail.com
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desarrollo, y no puede darse por finalizada, o completa, tal 
como la propia vida social que estudia”. 

Cuando se trata de la psicología y la antropología, el encuen-
tro con el otro es no solamente foco de estudios, es la condición 

de investigar, del proceso de producción de conocimiento. Un 
encuentro entre investigador/a y sujetos de investigación, mar-
cado por el contacto entre diferentes perspectivas y un ejercicio 

constante de traducción de las relaciones estudiadas. Sin em-
bargo, por más que este sea el punto de partida, históricamente 
el encuentro en sí mismo no ha sido habitualmente reconocido 
como “objeto de reflexión histórico-sociológica” (Peirano, 

1987, p. 262). 
Las interpretaciones de Bajtín y su círculo acerca de las rela-

ciones yo y otro son fundamentales en este trabajo: 

En la vida, cada uno de nosotros ocupa un lugar único, es decir, irre-

ductible al que ocupa cualquier otra persona. De este modo, cuando 
contemplo a alguien fuera de mí y delante de mí, nuestros horizontes 

concretos efectivamente experimentables nunca coinciden. Porque 

en cualquier situación o proximidad en la que se encuentre el otro 

que contemplo con respecto a mí, siempre veré y conoceré algo que 
él, desde su posición fuera y delante de mí, no puede ver: las partes 

de su cuerpo que son inaccesibles a su propia mirada (su cabeza, su 

rostro y su expresión), el mundo que hay detrás de él, toda una serie 
de objetos y relaciones que, debido a tal o cual relación de reciproci-

dad entre nosotros, son accesibles para mí e inaccesibles para él. 

Cuando nos miramos, en la pupila de nuestros ojos se reflejan dos 

mundos diferentes (Faraco, 2011, p. 24). 

En diálogo con la perspectiva bajtiniana, por lo tanto, entende-
mos la alteridad como condición inexorable de la posibilidad 
de ser en el mundo. Esto se debe a que tenemos una necesidad 
y dependencia absoluta del otro: ese otro, singular, colectivo, 

cultural, es quien nos proporciona el acabado que no podemos 
alcanzar por nosotros mismos; a su vez, somos responsables del 
acabado de ese otro, siendo todos y cada uno de los acabados 
siempre provisionales, mutables, cambiantes.  

La alteridad presupone la diferencia. Pero es importante pre-
guntar: ¿Quién es diferente? ¿Quiénes son esos otros? En las 
ciencias, la política, las artes y otros campos del saber-poder, 
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parece que esos otros, protagonistas de la alteridad, siguen 
siendo los mismos desde hace siglos: grupos considerados 
como oprimidos y subalternizados. En Brasil, mujeres negras, 
jóvenes negros, personas empobrecidas, las personas indígenas, 

las prostitutas, los amarillos, las travestis, los hombres trans, la 
histérica, el loco. Diferentes en raza, género, etnia, generación, 
religión. ¿Pero diferentes de quién? ¿Quién nombra la diferen-

cia y lo diferente? ¿Diferente comparado con qué? ¿Dónde está 
la referencia? Si el otro es el mismo, parece lógico pensar que 
quien habla de ese otro también permanezca igual. ¿O será el 
otro del otro?  

Hemos elegido dos conjuntos de trabajos en arte para la dis-
cusión: 1) las fotografías producidas por Claudia Andujar que 
componen la serie Marcados; y 2) las fotografías que presentan 
el arte de jóvenes y mujeres del pueblo Mebêngôkre-Kayapó, 

que forman parte de la exposición “Mekukradjá Obikàrà: com 
os pés em dois mundos (con los pies en dos mundos)”. Algunas 
preguntas orientan nuestra mirada hacia estas imágenes: ¿qué 
nos dicen los considerados otros por la tradición blanca y colo-

nial hegemónica, retratados por Andújar? ¿Qué nos dicen los 
considerados otros en relación con las fotografías producidas 
por quienes los consideran así? ¿Qué visibilizan y de qué ma-
nera las imágenes producidas por y sobre los jóvenes y mujeres 

del pueblo Mebêngôkre-Kayapó? Estas preguntas sustentan las 
discusiones presentadas en este texto, que se configuran como 
respuestas a preguntas sobre nuestra propia condición de inves-

tigadores en relación con los otros, otras y otres, con la propia 

alteridad que nos es constitutiva. 

DIMENSIONES DE LA ALTERIDAD: ALTERIDAD EN LA ARTE 

Achille Mbembe (2020, p. 75), al definir nuestro contexto como 
una sociedad de enemistad, afirma que: “Tal vez las democra-
cias siempre fueron una comunidad de semejantes y, por tanto, 

círculos de separación”. ¿Quiénes son los otros de los cuales las 
sociedades democráticas se diferencian y que se convierten en 
enemigos, objetivos de diversas hostilidades, movimientos de 
odio e intervenciones violentas? 
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Podemos pensar en estos otros, objetivos de diversas prácti-
cas de exterminio, tanto desde una perspectiva micropolítica 
como macropolítica. Tanto en las prácticas cotidianas como en 
las acciones impuestas por unas naciones sobre otras, herederas 

de prácticas coloniales que hoy se reinventan bajo el velo de la 
armonía global y la incesante búsqueda occidental de la paz. Una 

paz muy blanca que no llega en todos los tanques, cerros y pa-

tios traseros2. En el imaginario capitalista hegemónico del lla-
mado norte global, el mundo parece más armonioso cuanto ma-

yor es el Producto Interno Bruto (PIB) y el Índice de Desarrollo 

Humano (IDH) de ciertos países. 
La armonía y la paz surgen como conceptos colonialistas 

que van de la mano de una idea fija de orden, libertad y mora-

lidad. Son ideas que sustentan la historia única3 inventada para 
el continente africano y la cosificación de los pueblos negros 
que lo habitan, una historia que afirma la miseria y la escasez, 
o para lugares como la India, basada en el caos y el desorden. 

Así lo afirma el filósofo camerunés, 

así como no hace mucho necesitaron la escisión de la humanidad en 
amos y esclavos, las democracias liberales dependen en nuestros días 

y para su supervivencia de la escisión entre el círculo de los semejan-

tes y de los no semejantes, o incluso de los amigos y ‘aliados’, y de 
los enemigos de la civilización. Sin enemigos les resulta difícil man-

tenerse solas en pie. Que tales enemigos existan o no en los hechos 

importa poco. Basta con crearlos, encontrarlos, desenmascararlos y 

llevarlos a la luz del día (Mbembe, 2020, p. 91). 

En la esfera macropolítica, por tanto, los otros, los enemigos, 
son el objetivo de acciones militares encaminadas a su subordi-
nación o aniquilación en nombre de un proyecto civilizatorio 

 
2 Alusión al poema “Da paz (De la paz)” de Marcelino Freire, interpre-

tado por la actriz Naruna Costa (https://www.geledes.org.br/da-paz-de-

marcelino-freire-por-naruna-costa/).  
3 Según Chimamanda Adichie, “la historia única crea estereotipos, y el 

problema con los estereotipos no es que sean falsos, sino que estén incom-

pletos. Hacen que una historia se convierta en la única historia... La conse-

cuencia de la historia única es la siguiente: despoja a las personas de su dig-
nidad. Dificulta el reconocimiento de nuestra igualdad humana. Enfatiza 

nuestras diferencias en lugar de nuestras similitudes” (2019, p. 26-27). 

https://www.geledes.org.br/da-paz-de-marcelino-freire-por-naruna-costa/
https://www.geledes.org.br/da-paz-de-marcelino-freire-por-naruna-costa/
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que les niega la posibilidad misma de diferir. Tienen que some-
terse a los mandatos del capital, salvaguardados por una pre-
tensión de superioridad que recibe el sobrenombre de progreso 
y marca la codicia, el deseo de siempre más. La explotación 

desenfrenada de los “recursos” ambientales continúa, ajena a 
las señales que anuncian amenazas concretas a la existencia hu-
mana en el planeta. La esclavización de vidas mediante la ex-

plotación de la fuerza de trabajo humana continúa en el siglo 
XXI. Las crisis económicas son justificaciones para continuar 
el desenfrenado proceso de subordinación que afecta a los cuer-
pos, desplazándolos de sus territorios de origen, agotando su 

fuerza física y aniquilando los vestigios de su propia humani-
dad.  

No es diferente en la esfera micropolítica: los no deseados 
son cosificados, relegados a la condición de abyectos y someti-

dos a prácticas de violencia que pretenden subyugarlos, corre-
girlos, adiestrarlos; en definitiva, negarlos en sus diferencias y 
también en relación con la humanidad de la que son parte y 
participan. Algunos datos de investigaciones muestran la di-

mensión del problema: según en Atlas de la Violencia, reali-
zado por el Instituto de Investigación Económica Aplicada 
(Cerqueira & Bueno, 2023), la tasa de homicidios de personas 
negras correspondió a casi 80% del total de homicidios en 2021. 

Brasil también aparece en otra estadística vergonzosa: una in-
vestigación realizada en 2023 por la Asociación Nacional de 
Travestis y Transexuales de Brasil (Benevides, 2024) constató 

que el país sigue siendo, por 14º año consecutivo, la nación con 

más muertes de travestis y transexuales del mundo, seguido por 
México y los Estados Unidos de América. Pero ¿a quién le im-
portan estas estadísticas? Son otros. Son vidas precarias, no su-
jetas al duelo (Butler, 2019). Cosificadas y substituibles como 

las mercancías de las estanterías de los supermercados. ¿No hay 
brasileños para trabajar en condiciones degradantes? Se con-
trata a inmigrantes venezolanos, haitianos… 

El racismo, fundamento de la tradición blanca y del colonia-

lismo hegemónico, es la base de las prácticas de sometimiento 
que afectan a estas vidas precarias, puesto que 
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confiere a los blancos la idea de ser representantes de una humanidad 

desracializada, con valores neutros y transparentes. Así, los blancos 

aparecen en el imaginario y, por tanto, en las experiencias concretas 

de los individuos de nuestra sociedad, como sujetos donde el color y 
la raza no forman parte de sus individualidades. Los negros, en cam-

bio, son percibidos y significados como portadores de raza, es decir, 

son “el otro” racializado, representantes de todo un colectivo de su-
jetos racializados en los que tanto la “raza” como el “color” forman 

parte de sus experiencias cotidianas (Schucman, 2010, p. 48). 

El ámbito de las artes no es ajeno a estas discusiones, como 
tampoco no lo son los espacios institucionales que las hacen 

visibles. La museología tradicional ha sido duramente criticada 
por su selectividad a la hora de elegir lo que presenta al público, 
al igual que la historia del arte oficial. La invisibilización de la 
producción artística de mujeres4, personas negras, de sexualida-

des y cuerpos disonantes - en definitiva, aquellos considerados 
otros, exóticos y discordantes de la tradición europea, blanca, 
falocéntrica y colonizadora - ha contribuido y sigue contribu-
yendo a 

la difusión del pensamiento hegemónico y el silenciamiento de cultu-

ras, formas de vida y artes disonantes. En definitiva, ha contribuido 

a la estructuración del mundo en que vivimos a partir de la jerarqui-

zación de marcadores sociales de la diferencia como la clase, la raza, 

el género, las generaciones, entre otros (Zanella, 2024, p. 21). 

Pero si hay poder, hay resistencia, como nos enseña Foucault 

(2001). Y el propio arte ha resistido y sigue resistiendo a estos 
silenciamientos y borramientos selectivos que afectan a algunas 
vidas. Vamos a ver. 
 

 
 
 

 
4 En oposición a esa invisibilización, la artista e historiadora del arte 

Susie Hodge afirma que “las mujeres producen obras de arte desde la anti-
güedad, pero durante gran parte de ese período fueron excluidas, ignoradas 

y prácticamente borradas de la historia del arte” (Hodge, 2021, p. 6). 
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BAJO LA MIRADA DE QUIEN NOMBRA AL OTRO 

Figura 1. Claudia Andujar, serie Marcados, 1981 -83, gela-
tina de plata sobre papel Ilford Multigrade, 57×38,5 cm c/u  

 
Nota. Instituto Inhotim (https://www.inhotim.org.br/item-do-

acervo/eixo-curatorial-3/) 

 

Personas. Varias. Retratos en blanco y negro, como los de los 
documentos personales. Todas las mujeres están vestidas. De 

los cuatro hombres, solo uno está vestido. El niño también está 
vestido. En la esquina de la última foto aparece un bebé, en 
parte, de espaldas, del que poco se puede decir, aparte de que 
parece aferrarse a la mujer que posiblemente lo sostiene. El co-

lor de la piel, el pelo predominantemente liso, a veces mojado, 
y las miradas que interpelan a la persona espectadora y piden 
una respuesta, son comunes en el conjunto de retratos. Y algo 
más: hay un signo que destaca y llama la atención en estas imá-

genes. Un número que cada persona, independientemente de 
su sexo o edad, lleva colgado del cuello. ¿A qué se refiere? ¿Qué 
significa? 

Otras imágenes de la misma serie corresponden más directa-

mente al imaginario construido y difundido sobre las personas 
retratadas: 

https://www.inhotim.org.br/item-do-acervo/eixo-curatorial-3/
https://www.inhotim.org.br/item-do-acervo/eixo-curatorial-3/
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Figura 2. Claudia Andujar, serie Marcados, 1981 -83, gela-
tina de plata sobre papel Ilford Multigrade, 57×38,5 cm c/u  

 
Nota. Instituto Inhotim (https://www.inhotim.org.br/item-do-

acervo/eixo-curatorial-3/) 
 

Aquí hay signos que permiten leer las imágenes desde una pers-

pectiva referencial. Además del mismo color de tez que de los 
retratos anteriores, vemos accesorios en la nariz, las orejas y el 
contorno de los labios, collares de cuentas alrededor de los cue-
llos, cabellos cortados simétricamente alrededor de la cabeza, 

con flequillo a media altura de la frente, y cuerpos desnudos. El 
contraste entre luces y sombras, claros y oscuros, añade drama-
tismo a la escena, y el conjunto de signos permite comprender 
que se trata de indígenas o pueblos originarios, expresiones co-

múnmente utilizadas por el llamado pueblo brasileño que no se 
molesta en conocer la diferencia entre las etnias que habitan el 
vasto territorio conocido como Brasil. 

Son varias las fotografías que componen esta serie de la ar-

tista Claudia Andujar. Inmigrante, extranjera/brasileña, mujer 
blanca, cisgénero. Su historia de vida, marcada por el desplaza-
miento involuntario de su lugar de nacimiento en Europa y la 

violencia que afectó a su familia, de origen judío, la obligaron 
a mudarse. Pronto se dio cuenta de que ella era otra, un objeto 

https://www.inhotim.org.br/item-do-acervo/eixo-curatorial-3/
https://www.inhotim.org.br/item-do-acervo/eixo-curatorial-3/
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de persecuciones y políticas de exterminio. Abrazó el fotoperio-
dismo como medio de trabajo y de vida, y la práctica de la fo-
tografía se convirtió en un dispositivo para producir imágenes 
sobre otros que comúnmente son colocados como extraños, no 

deseados, desechables. Otros marcados, ya sea con una estrella, 
un tatuaje, una cicatriz o un simple número. 

Las marcaciones se aplican generalmente a los cuerpos que 

han de ser tutelados, como el ganado, que lleva impreso en la 
piel el signo que indica a quién pertenece. En los cuerpos hu-
manos, las marcaciones impuestas suelen hacerse para privar-
los de la condición misma de humanidad, como forma de afir-

mar que son vidas substituibles, cuerpos abyectos. Marcaciones 
utilizadas para subyugar a unos con relación a otros - o, sería 
mejor decir, para subyugar a otros con relación a los que se con-
sideran uno, superior, universal, expresión suprema de superio-

ridad racial, cultural y cognitiva. Y esto ocurre de diferentes 
maneras, a veces sin darnos cuenta. 

Mientras los otros tienen raza, los blancos se perciben a sí 

mismos como meramente humanos, en condición histórica de 
universalización (Faustino, 2013). Pero no es así. Una humani-
dad desracializada parece ser una humanidad libre de elegir 

cómo será (re)conocida, con sus diferentes habilidades, deseos, 
experiencias, competencias, en posibilidades de existencia, sin 
tener que ser reducida a un conjunto de características atribui-
das a un único grupo. Libre de ser plural.  

Aquí encontramos una profunda contradicción. Si, por un 
lado, hay infinitas posibilidades de inventar y reinventarse, por 
otro, no es eso lo que la blanquitud pretende garantizar a los 
que considera otros: hay una insistente abstracción civilizatoria 

(la de la paz y la armonía) que “suprime la diversidad, niega la 
pluralidad de formas de vida, de existencia y de hábitos”. Una 
abstracción que “Ofrece el mismo menú, el mismo vestuario y, 
si es posible, el mismo idioma para todo el mundo” (Krenak, 

2019, p. 22-23). Es la misma abstracción que predica un bina-
rismo entre humanidad y naturaleza y piensa que cuanto más 
se está cerca del último polo, menos humano se es.  
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En concordancia con el ambientalista y primer indígena ele-
gido para ocupar un cargo en la Academia Brasileña de Letras, 

Ailton Krenak (1999), los blancos siempre han estado en un lu-

gar de constante oposición, de una diferencia que marca el re-

conocimiento de la propia identidad y, al mismo tiempo, de la 
pluralidad de culturas y pueblos indígenas. Sin embargo, el ver-
dadero reconocimiento del otro y una posible convivencia solo 

ocurrirán cuando la diferencia sea tratada no como un defecto 
o una oposición moral, sino como una característica de cada 
cultura y de cada pueblo. 

La frase “todos somos humanos”, comúnmente repetida por 
quienes optan por ignorar cualquier indicio de racialidad e in-
cluso cualquier diferencia étnica y cultural, conlleva precisa-
mente, como posibilidad de significado, la aversión a la alteri-

dad que nos es constitutiva. Además, diferentes acontecimien-

tos históricos en los que las personas blancas fueron “no huma-
nas” o “menos humanas” también parecen estar relacionados 
con el momento en que se distanciaron (o fueron distanciadas) 

del ideal universalizado del humano (blanco). 
Los blancos, como raza, pueden ser muy visibles en cuanto 

a su representación, su abundancia de exposición, su ideal mo-
ral, pero, por otro lado, también son discretos. No llaman la 

atención. Son comunes, esperados. Son normales. Son admira-
dos. Pero también pueden ser despistados, pueden ser groseros 
y vergonzosos, pero siempre hay perdón para ellos a la vuelta 
de la esquina. Se sitúan en el centro del mundo de los seres, los 

animales, las plantas y los ecosistemas. Y crea sistemas teóricos 
y operativos para mantener su posición. 

Para Donna Haraway (2009), el hombre blanco parece asu-
mir una especie de posición de Dios, como si mirara a todo y a 

todos desde ninguna parte. No demarca una posición. Se cree 
neutral, imparcial, y por eso piensa que no tiene raza, una idea 
que impone con éxito. La base de esta lógica, que constituye 
nuestra vida cotidiana e incluso nuestras aspiraciones y deseos 

hegemónicos, ha sido identificada como "blanquitud”. Esta es 
la ideología que produce una identidad no marcada, sustentada 
en el discurso oficial y universalista de la supremacía blanca 
(Bento, 2014). Esta ideología se sustenta en lo que la psicóloga 



 

50 

 

Maria Aparecida Bento (2014) denuncia como el pacto narcisista 

de la blanquitud, es decir, un acuerdo no verbalizado ni explícito 

que garantiza la reproducción y distribución de recursos mate-
riales y simbólicos, beneficios cosechados desde el lugar de ven-

taja y privilegio blanco. Esta es tal vez la ideología más fuerte 
presente en la historia de Brasil, y que aún hoy se expresa en 

herencias esclavistas y culturales que astutamente nos enseñan 
a pensar en los blancos como una raza superior. 

La cuestión fundamental en la discusión sobre el concepto 
de humanidad, cuando seguimos las noticias que retratan una 

vida cotidiana que perpetúa la violencia y la desigualdad, es 
que, si Humano es sinónimo de europeo, “cuanto más se distan-

cie el ‘Otro’ de ese europeo, menos humanizado será” (Faus-

tino, 2013, p. 126). En otras palabras, cuanto menos blanco es 
alguien, menos humano parece ser. Esta violencia es intensa, 

ya sea perpetrada por las fuerzas de seguridad en nombre del 

orden y la paz, o por grupos interesados en controlar territorios 
y su potencial económico. 

Es importante resaltar que el propio concepto de humanidad 
está entrelazado en el disenso. El concepto occidental de huma-

nidad se basa tanto en la idea de la singularidad humana en 
relación con otras especies como en la superioridad de la espe-
cie humana sobre la naturaleza, con sus raíces fundadas en los 
mismos supuestos imperialistas que constituyen los males so-

ciales descritos por Faustino (2013). Sin embargo, las críticas a 
este concepto, realizadas por las áreas de los estudios sociales, 
se encuentran ampliamente difundidas en la academia, además 
de estar presentes en la propia constitución de otras cosmovi-

siones y epistemologías; en Brasil, particularmente las indíge-
nas. Más recientemente, el tema también ha comenzado a ser 
discutido en las ciencias naturales5. 

Volvamos a las fotografías de Claudia Andújar y, más con-

cretamente, a los números asignados a cada persona retratada. 
Estos números son signos, dicen algo a alguien desde un deter-
minado punto de vista. Los números son signos que indican 

 
5 Para una breve descripción del problema del concepto de humanidad 

en un enfoque antropológico, véase Ingold (1994). 
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cantidad para quienes comparten el lenguaje matemático. Pero 
es importante darse cuenta de que los signos no son únicos en 
su significado. Social e históricamente constituidos, llevan, en 
los sentidos que se les atribuyen, las voces sociales característi-

cas de los contextos en los que se producen y circulan: 

Un signo no existe solo como parte de una realidad; también refleja 
y refracta otra. Puede distorsionar esa realidad, ser fiel a ella, o 

aprehenderla desde un punto de vista específico, etc. Todo signo está 

sujeto a los criterios de la evaluación ideológica (es decir, si es verda-

dero, falso, correcto, justificado, bueno, etc.) (Bakhtinn/Voloshinov, 

1990, p. 32). 

Por lo tanto, los signos/números que aparecen en las personas 

fotografiadas por Claudia Andujar deben ser leídas con infor-
mación que van más allá de lo que se presenta en las imágenes. 

Además, hay que tener en cuenta que 

las imágenes circulan en diferentes materialidades (impresas en pa-

pel, en una pantalla de ordenador, en las paredes de una exposición, 
etc.) y son consideradas, por lo tanto, en la situación semiótica en la 

que se presentan, en la forma en que emergen de un horizonte de po-

sibilidades (Bracchi & Soares, 2019, p. 274). 

Es fundamental relacionar el signo con el texto y el texto con el 
contexto, porque todo “texto vive únicamente si está en con-
tacto con otro texto (contexto). Únicamente en el punto de este 

contacto es donde aparece una luz que alumbra hacia atrás y 
hacia adelante, que inicia el texto dado en el diálogo” (Bakhtin, 
2003, p. 401). Esta relación entre texto y contexto es, por tanto, 
una condición sine qua non para leer todos y cada uno de los 

signos, todos y cada uno de los discursos, todos y cada uno de 
los acontecimientos. Hay que considerar concomitantemente 
las complejas relaciones entre los discursos, la ética de la res-

ponsabilidad que connota la comunicación y que está enmar-
cada por el contexto verbal y extraverbal. Si no hay un ejercicio 
de mirar y comprender más allá de lo inmediatamente apa-
rente, podríamos relacionar estas placas con una práctica insti-

tucional de identificación de personas por parte de las autorida-
des policiales, por ejemplo. Este no es el caso. 
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Las placas con los números que aparecen junto a las perso-
nas fotografiadas por Claudia Andujar deben leerse a la luz de 
las condiciones en que se produjeron esas imágenes, relaciona-
das con el trabajo que la artista realizaba en la época. Un tra-

bajo basado en su contacto previo con los/las Yanomamis, 
como fotógrafa de una revista que circuló durante 10 años 
(1966-1976), ofreciendo al público brasileño reportajes resultan-

tes de prolongadas investigaciones de campo. 
A principios de 1980, Andujar regresó al norte del país 

acompañada de dos médicos, en una expedición para vacunar 
al pueblo Yanomami contra las epidemias de sarampión y gripe 

contraídas a raíz del contacto, en un primer momento, con 
miembros del Servicio de Protección a los Indios6 del gobierno 
brasileño y grupos de misioneros religiosos, y más tarde con 
trabajadores implicados en la construcción de una autopista 

que atravesaba su territorio. 
Según Bracchi y Soares (2019), la tarea de Claudia Andujar, 

además de mediar el encuentro con los/las indígenas, era pro-
ducir retratos que se incluirían en sus historias clínicas y que 

permitirían a los equipos de salud identificarlos/as. Sin em-
bargo, 

Dado que los Yanomamis no responden a su propio nombre, para 

esta identificación se tomaron fotos de cada indio utilizando placas 
con un número junto al cuerpo, y estas fotos se incluyeron posterior-

mente en los historiales médicos de cada uno de ellos (Bracchi & Soa-

res, 2019, p. 273). 

El signo/número que podría interpretarse como un marcador 
de infracción de la ley tenía en realidad otro significado. Era 
necesario para identificar a estas personas ante los forasteros, 

 
6 Aunque era de uso común en otros tiempos, actualmente no se utiliza 

el término «indio» no tampoco el término «tribu», los cuales cargan etimo-

logías de carácter racista, reduccionista y homogeneizador, y no representan 
la diversidad de etnias, lenguas y costumbres entre los pueblos indígenas. 

Cabe recordar que, según el Censo Demográfico del IBGE de 2010, Brasil 

tiene registradas 305 etnias diferentes y 274 lenguas indígenas en el territorio 
nacional (https://www.gov.br/funai/pt-br/assuntos/noticias/2022-

02/brasil-registra-274-linguas-indigenas-diferentes-faladas-por-305-etnias).  

https://www.gov.br/funai/pt-br/assuntos/noticias/2022-02/brasil-registra-274-linguas-indigenas-diferentes-faladas-por-305-etnias
https://www.gov.br/funai/pt-br/assuntos/noticias/2022-02/brasil-registra-274-linguas-indigenas-diferentes-faladas-por-305-etnias
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los blancos, que establecían contacto con ellas a fin de preservar 
su salud, que se había visto afectada por enfermedades traídas 
por otros blancos. De ahí el uso de etiquetas numeradas y de la 
fotografía. 

Es importante resaltar que el hecho de que no respondan a 
su nombre propio no se debe a una ausencia de nominación, 
sino a una característica cultural de la etnia Yanomami. Sus 

nombres tradicionales son a veces peyorativos y no pueden 
usarse delante de la persona nombrada o de sus parientes cer-
canos. “Por esta razón, 'insultar' (yahatua-i) es un sinónimo fre-
cuente de nombrar (hira-i) en Yanomami” (Albert y Gómez, 

1997, p. 186). 
El contacto de la artista con el pueblo Yanomami, como se 

ha mencionado, es anterior a este trabajo de la década de 1980 
y precedió a su trabajo con otros grupos indígenas de Brasil –

los Karajás, Bororo y Xikrin Kayapó. Rodríguez (2019) afirma 
que entre 1972 y 1977, Claudia Andujar convivió diariamente 
con la comunidad Yanomami. Esta convivencia y las fotogra-
fías que realizó, incluidas las de la serie Marcados, se entrelazan 

con su labor como activista a favor de las luchas del pueblo Ya-
nomami: “Parte de su vida estuvo dedicada a ellos y hasta el 
día de hoy es una activista internacional por los derechos del 

pueblo Yanomami. Se sumergió tan profundamente en la exis-
tencia del otro que se convirtió, en parte, en el propio otro” (Ro-
dríguez, 2019, p. 18). 

Esta es una afirmación que nos conecta inexorablemente con 

la discusión sobre la alteridad. ¿Quién es el otro en esta relación 
de la mujer blanca, europea/brasileña y los/las indígenas Ya-
nomamis? ¿Otro para quién? ¿Hay alguna posibilidad de que 
nos convirtamos, aunque sea en parte, en el propio otro? 

Hay quienes piensan que esta frontera es porosa y que, por 
tanto, se puede cruzar. La historia de la antropología incluye 
casos de antropólogos blancos que se casaron, en medio de una 
gran polémica en el ámbito académico, con jóvenes indígenas; 

o, de forma menos controvertida, aquellos que se convirtieron 
en cazadores reconocidos dentro de las comunidades. De he-
cho, el propio imaginario de convertirse en chamán, presente 
en la obra del escritor y antropólogo peruano Carlos Castañeda, 
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nunca ha dejado de atraer por completo a jóvenes antropólo-
gos/as. 

Pero entendemos que, aunque las relaciones entre investiga-
dores/as (activistas, artistas, entre otros) e interlocutores/as 

pueden ser afectivas y muchas veces resultar en amistades y 
proyectos de vida entrelazados (como en el caso de Andujar), 
es difícil adoptar una postura como la de Rodríguez (2019) so-

bre ‘convertirse en el otro’. Esto se debe a que la propia relación 
se constituye por la constante reafirmación de estas dos posicio-
nes: se trata de otros en contacto. Esto no significa que estas po-

siciones sean intocables e inmutables. En el caso de Andujar, la 
presencia de una mujer blanca en un territorio indígena afirma 
tanto su posición como otra para los miembros de la comunidad 

y, al mismo tiempo, la posición de ellos como otros para ella. 

Aunque los dos mundos dialogan, en gran medida siguen 

siendo dos mundos. 

Un ejemplo de ello es la presencia de antropólogos/as blan-
cos/as en las aldeas indígenas, actuando como intermedia-
rios/as entre la comunidad y el sistema de salud, en términos 
explícitos: una persona blanca traduciendo el lenguaje de los 

blancos (aquí, el sistema de salud) para un grupo otro. Ni si-

quiera el dominio de la lengua y los años de contacto directo 
bastan para transformar a alguien en indígena, del mismo modo 

que pasar gran parte de la vida en un barrio supuestamente ur-
bano no transformará a una persona indígena en blanca. Se 
trata de relaciones complejas. La construcción de la propia per-

cepción del mundo, la forma en que uno se desenvuelve en el 

mundo, no puede desecharse, y mucho menos sustituirse por 
completo por otra. El contacto, sin embargo, es una forma de 
enriquecerla y transformarla en un otro de sí mismo.  

Las fotografías de la serie Marcados de Claudia Andujar, pro-

ducidas con fines documentales, han sido elevadas a la catego-
ría de obras de arte desde su inclusión en el circuito expositivo 
oficial. Contribuyen a la visibilidad de personas y pueblos de 

los que habitualmente solo se sabe y se oye hablar en momentos 
trágicos, como la crisis alimentaria y sanitaria de la que 
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recientemente han sido víctimas los Yanomamis como conse-
cuencia de las actividades mineras ilegales en sus tierras. 

La demarcación del territorio, un logro que contó con la lu-
cha organizada entre diferentes etnias indígenas, así como con 

la colaboración activa de Andujar y de muchas otras personas 
activistas, no fue suficiente para salvaguardar su derecho a vivir 
de acuerdo con sus tradiciones y costumbres. En este sentido, 

desde la invasión de la tierra hoy conocida como Brasil, ha ha-
bido algunas conquistas para los pueblos originarios; sin em-
bargo, sus vidas han estado y siguen estando marcadas por in-
seguridades y amenazas a sus formas de existir, ya sea a través 

de la violencia directa contra sus cuerpos y formas de vida, ya 
sea a través de los incendios provocados en los bosques y la 
contaminación de los ríos, o incluso a través de la violación de 
los derechos en el ámbito político, como la tesis del Marco 

Temporal, que todavía se está tramitando en las instancias jurí-
dicas en este año 2024.  

Si bien las artes centradas en los modos de vida y las produc-
ciones de los pueblos indígenas contribuyen a la visibilidad de 

estas violencias y a la afirmación del derecho a la diferencia, 
sigue escuchándose un ruido con relación a este tipo de produc-
ción artística. Por más que estén ética y políticamente compro-
metidas con la vida de las personas y grupos sociales minorita-

rios, estas artes siguen expresando la mirada de las personas 
blancas sobre estos pueblos. Una mirada que generalmente no 
se mueve en profundidad para comprender otras epistemolo-

gías, otras formas de ser y existir. Que se aproxima por algo que 

les encanta o incluso por algún beneficio propio, pero sin preo-
cuparse por conocer lo que piensan sobre su producción artís-
tica (o cualquier otra ocupación), cómo lo harían si estuvieran 
con la cámara, o si realmente es de su interés ser retratado o 

retratar. 
Andújar, sin embargo, parece diferenciarse de estos otros/as 

artistas y fotógrafos/as7. La serie Sonhos Yanomami (Sueños Ya-

nomami), de 2002, nos lleva por un camino interpretativo y 

 
7 Discusiones sobre la obra de Claudia Andujar, además de las mencio-

nadas, se pueden encontrar en Leite (2020). 
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estético diferente. Años después de la serie Marcados, Claudia 

Andujar se encontraba posiblemente más cerca (en todos los 
sentidos) del grupo étnico. Esto se puede comprobar obser-

vando detenidamente los dos ensayos. Si antes retrataba a las 

personas indígenas en la tradicional distancia entre fotógrafo/a 
y fotografiado/a, Sonhos Yanomami (Sueños Yanomami) mues-

tran la mezcla, el entrelazamiento, un conjunto. Una relación 
no de unos sobre otros, sino CON otros, una conversación entre 
los que vinieron antes y viven allí con las imágenes que ella ve 
y lo que aportan. Una superposición de cromos y negativos, 

constituyendo una imagen cronotopo.  

Figura 3. Claudia Andujar, Floresta amazônica (Selva 
amazónica), Pará – de la serie Sonhos Yanomami (Sueños 

Yanomami), 2002 

 
Nota. Galeria Vermelho (https://galeriavermelho.com.br/artistas/clau-

dia-andujar/) 

 
En esta serie, Andújar utiliza el artificio de la fotografía y el 

montaje, en luces, texturas y colores, para transcribir un poco 
lo que ha oído sobre la cosmología Yanomami, su sabiduría 
ancestral y la relación de esta etnia con los sueños, tan diferente 
de la nuestra. Para empezar, su relación rompe la oposición 

https://galeriavermelho.com.br/artistas/claudia-andujar/
https://galeriavermelho.com.br/artistas/claudia-andujar/
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entre sueños y realidad. No nos corresponde aquí presentar esta 
discusión en profundidad, ya que es un tema complejo y des-
bordante. Muchas otras personas investigadoras se han dedi-
cado a analizar esta temática, entre las cuales recomendamos 

los trabajos de Davi Kopenawa y Bruce Albert (2018) y Hannah 
Limulja (2022). 

CUANDO EL DENOMINADO OTRO SE PRESENTA 

En respuesta a las críticas a las producciones artísticas que ex-
presan la mirada de las personas blancas sobre las personas y 

grupos minoritarios, hemos sigo testigos en el arte brasileño, en 
consonancia con el escenario artístico internacional, a lo que 
Alessandra Guimarães Paiva (2022) denomina como giro deco-

lonial, algo que viene siendo discutido y demandado desde hace 

mucho tiempo por tantos grupos, pero que la blanquitud parece 
hacer suyo un movimiento intelectual para poder escuchar: 

está en marcha una verdadera revolución en el arte contemporáneo, 

que puede ser atestiguada por la articulación transcultural y global de 

sistemas artísticos estructurados en redes. Se trata de identidades poé-

ticas vinculadas de forma inédita por una compleja articulación de 
sistemas simbólicos como la religión, la territorialidad, la raza, la 

clase, la etnia, el género, la nacionalidad, los derechos humanos, la 

ecología, el feminismo y los derechos culturales, entre otros (p. 20-

21). 

Una exposición que puede entenderse como expresión de este 

punto de inflexión se celebró en el Museo de Arte Contempo-
ráneo de Niterói (RJ) entre octubre y noviembre de 2023. Bajo 
el título de “Mekukradjá Obikàrà: com os pés em dois mundos 
(con los pies en dos mundos)”, la exposición presenta obras de 

jóvenes y mujeres del pueblo Mebêngôkre-Kayapó, que habita 
una zona de la Selva Amazónica situada entre el norte del es-
tado de Mato Grosso y el sur del estado de Pará. Con una cu-
raduría integrada por indígenas de la misma etnia, la exposi-

ción muestra artes tradicionales, como el trenzado y los grafis-
mos, en formatos acordes con lo que puede verse en exposicio-
nes de arte contemporáneo reconocidas internacionalmente, 
como la Bienal de São Paulo y la Bienal de Venecia. La 
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exposición también incluye fotografías, entre ellas una que dia-
loga directamente con el tema en foco en el presente artículo. 

Figura 4. Fotografías que hicieron parte de la exposición 
“Mekukradjá Obikàrà: com os pés em dois mundos (con los 

pies en dos mundos)”, MAC/RJ, 2023  

 
Nota. Foto de Tomaz Silva, Agência Brasil. https://agenciabra-

sil.ebc.com.br/foto/2023-10/exposicao-mekukradja-obikara-no-mac-em-

niteroi-1698431470 
 

Un conjunto de fotografías, dispuestas una al lado de la otra. O 

mejor dicho, unas encima o debajo de las otras, en una compo-
sición que invita a la persona espectadora al ejercicio de la mi-
rada que se opone a las direcciones convencionales iz-
quierda/derecha, una línea tras otra, tensionando el sentido de 

la lectura característico de la escritura occidental y que confi-
gura las posibilidades de lectura del propio mundo. La posición 
de los cuerpos en las imágenes favorece esta forma de mirar, la 

https://agenciabrasil.ebc.com.br/foto/2023-10/exposicao-mekukradja-obikara-no-mac-em-niteroi-1698431470
https://agenciabrasil.ebc.com.br/foto/2023-10/exposicao-mekukradja-obikara-no-mac-em-niteroi-1698431470
https://agenciabrasil.ebc.com.br/foto/2023-10/exposicao-mekukradja-obikara-no-mac-em-niteroi-1698431470
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cual transita entre imágenes en blanco y negro y coloridas, de 
un lado a otro de la disposición, separadas por un breve texto. 

La diferencia de colores indica distintas temporalidades en 
el proceso de producción de las fotografías. Los espacios, en 

cambio, guardan cierta similitud. Hay una intencionalidad en 
presentar estas imágenes en pares, lo que acentúa las diferencias 
entre ellas. Y el texto que las separa es clave para entenderlas: 

“Vi las fotos antiguas de mi aldea Kubēnkrãkej8 tomadas por Ku-

ben (no indígena). Imaginé mucho para encontrar ese lugar. 

Ahora que he encontrado ese lugar, he hecho fotos nuevas, a 
mi manera” (Beptemexti Kayapó). 

El texto nos permite comprender que las diferencias entre las 
fotografías, las cuales provocan que la mirada teja movimientos 
ascendentes y descendentes, indican algo más que distancias es-
paciales y temporales. Señalan la diferencia en las formas de 

retratar a un determinado pueblo, en fotografías producidas por 
una persona no indígena, probablemente un hombre blanco, y 
un joven miembro del mismo pueblo que utiliza dispositivos 
tecnológicos similares para producir imágenes del colectivo al 

que pertenece. 
La búsqueda de los mismos escenarios moldea, de cierta 

forma, las fotografías producidas por el artista, resaltando el ne-
cesario contraste entre las formas de ver. Una cuestión impor-

tante sobre este encuentro es la posibilidad de que las personas 
indígenas se apropien de los dispositivos tecnológicos utiliza-
dos por las no indígenas para producir imágenes sobre sí mis-
mas y su pueblo. Lo que resulta de esta apropiación son imáge-

nes que transmiten sus propios puntos de vista, desde la pers-
pectiva que consideran pertinente. 

 
8 No fue posible localizar información sobre la aldea mencionado en la 

exposición. El informe final elaborado por el Instituto Socioambiental (ISA) 

en 2019, titulado ‘Diagnóstico de la efectividad del fondo Kayapó en la me-
jora de la calidad de vida del pueblo Kayapó y en la gestión e integridad de 

sus territorios (Diagnóstico de la efectividad del fondo Kayapó en la mejora 

de la calidad de vida del pueblo Kayapó y en la gestión e integridad de sus 
territorios)’, enumera varias aldeas y comunidades incluidas en el estudio, 

pero no incluye la mencionada por el artista.  
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La diferencia entre una imagen y otra, considerada a partir 
de las contribuciones del Círculo de Bajtín como enunciados 
concretos, es fundamental para la discusión sobre la alteridad. 
Al fin y al cabo, todo enunciado  

...se da siempre dentro de un contexto cultural y semántico-axioló-

gico (científico, artístico, político, etc.) o en el de una situación vital 

única, particular; solo en esos contextos está vivo y se entiende el 

enunciado aislado: es verdadero o falso, bello o feo, sincero o simu-
lado, franco, cínico, autoritario, etc. No existen ni pueden existir 

enunciados neutros (Bakhtin, 1990, p. 46). 

Otra fotografía que formó parte de la misma exposición parece 
anunciar esta comprensión y la importancia de que todos, todas 

y todes puedan producir imágenes que hablen algo sobre sí mis-
mos, teniendo en cuenta sus propias condiciones axiológicas, 

perspectivas y formas de vida. 
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Figura 5. Fotografía que formó parte de la exposición “Me-
kukradjá Obikàrà: com os pés em dois mundos (con los pies 

en dos mundos)”, MAC/RJ, 2023  

 
Nota. Archivo de los investigadores. 

 

Los colores vibrantes de la imagen contrastan con el blanco y 

negro de las fotografías realizadas por Claudia Andujar en la 
serie Marcados. Las variaciones en el color de la tez, sumadas 
al colorido de los accesorios y la pintura facial, llaman la aten-

ción en esta imagen. No hay nada más en la composición que 
la persona centralizada y los accesorios que la visten. No hay 
márgenes, ni bordes, ni espacios sobrantes.  

Los grafismos inscritos en los ornamentos o en la propia piel 

–en los brazos y en el rostro– invitan a la lectura y a la com-
prensión de una estética que habla de la etnia a la que pertenece 
la persona retratada. Los colores también comunican, y en la 
imagen hablan no solo de una estética propia de ese grupo 
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étnico, sino también de la propia historia de las artes y de los 
tratados sobre los colores que la habitan. Los llamados colores 
primarios (azul, rojo y amarillo), no porque sean simples, sino 
precisamente porque constituyen la base de los demás, los lla-

mados secundarios y terciarios. 
Hay otros dos signos que llaman la atención en esta imagen, 

además de los ya mencionados: 1) la mirada que interpela a la 

persona espectadora y, junto a ella, 2) la cámara que se presenta 
como un dispositivo para captar la imagen de quien la ve. La 
mirada, una vez acompañada del ceño fruncido, es directa. Se 
asemeja a una flecha dirigida a un objetivo concreto, a la mi-

rada de la persona espectadora, preguntándole: ¿quién es el 
otro? ¿Yo, con mi cultura traducida como exótica y mis saberes 
relegados a la categoría de subalternos? ¿O tú, que me miras, 
que me reduces a una categorización en la que no me reco-

nozco? ¿Quién es el extraño? ¿Extraño para quién? 
La cámara analógica, en cambio, parece empuñada como un 

arma, con el dedo a un paso de apretar el gatillo/botón que cap-
turará la imagen. Aquí establecemos una conexión con el lema 

dadaísta “¡Usa la fotografía como un arma!”, que reconocía, a 
principios del siglo XX, la potencia de la imagen fotográfica, no 
solo para presentar el mundo a través de su representación, sino 

fundamentalmente para construir imágenes del mundo capaces 
de intervenir en nuestras formas de ver, oír, pensar y sentir. La 
cámara empuñada por el joven de la etnia Mebêngôkre-Kayapó 
es, por tanto, un signo que interpela también a la persona es-

pectadora: ¿qué revelará la fotografía que yo –elevado a la con-
dición de otro– produciré sobre ti? ¿Qué hará visible la imagen 
una vez revelada? ¿Cómo es estar en la condición de otro? 

Siempre hay una dimensión invisible en lo que vemos. Esto 

se debe a que, desde la perspectiva de Bajtín (Bakhtin, 2003), el 
campo de lo vivido se configura como un cronotopo, es decir, 
como una relación inseparable entre un determinado tiempo y 
espacio que, a su vez, está poblado por otros tiempos y espa-

cios. Son las voces sociales de estos diferentes tiempos y espa-
cios las que se presentan, en intenso diálogo, en cualquier enun-
ciado, ya sea objetivado como palabra hablada, texto, imagen, 
sonido, etc. Si existe esta pluralidad de voces en tensión en 
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todos y cada uno de los enunciados, esto no significa que poda-
mos escucharlas todas y comprender las tensiones que allí apa-
recen. Lo que vemos, oímos y leemos está, pues, enmarcado 
por las condiciones de enunciación y circunscrito por nuestras 

condiciones axiológicas, es decir, por la forma en que nos situa-
mos –y respondemos– en el mundo y en relación con los mu-
chos otros con los que convivimos, así como con los muchos 

otros, presentes y ausentes, que constituyen nuestras posibilida-
des de ser/estar en el mundo. 

La ética bajtiniana de la responsabilidad nos enseña que no 
hay coartada para la existencia, en otras palabras: 

lo que decimos aquí, o en otro lugar, siempre será un punto de vista 

posicionado en un espacio de relaciones que extrapolan el entorno 

experiencial de quien percibe el mundo desde ese lugar, dejando al 
descubierto los excedentes de visión que interactúan en ese mismo 

espacio (Machado, 2010, p. 206). 

Por lo tanto, es necesario tomar una posición. Si, para una com-
prensión activa, nos relacionamos con el otro y le respondemos 

con palabras, gestos, con nuestro propio cuerpo, es con ese otro 
con quien nos comprometemos y actuamos. Es con ese otro con 
quien nos constituimos y afirmamos nuestra propia posibilidad 
de existir. Es importante señalar que un otro que es diferente, 

que es “un otro centro axiológico y, por lo tanto, irreductible a 
mí de la misma manera que yo soy irreductible a él, delimita mi 
actuar responsable” (Faraco, 2011, p. 25). Del mismo modo, 
mi condición de otro delimita la respuesta formulada por aque-

lla persona con la que establezco una relación, desde una deter-
minada posición. Somos otros del otro, y las artes y discusiones 
aquí presentadas afirman la importancia de reconocer esta con-
dición relacional, mutable, alteritaria. 

CONSIDERACIONES FINALES 

Los debates sobre el concepto de alteridad y sus implicaciones 
para la vida cotidiana son interminables. Las discusiones aquí 
presentadas, articulando aportes de la antropología y la psico-
logía con el campo de las artes, buscaron desdibujar las 
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fronteras disciplinarias para contribuir a la ampliación de las 
perspectivas contemporáneas sobre el tema, además de tensio-
nar el propio lugar de quienes suelen hablar sobre el otro. 

¿Por qué, cuando hablamos de alteridad en el arte, pensamos 

inmediatamente en obras sobre negros/as, indígenas y otros 
grupos considerados subalternos? Raras veces pensamos y men-
cionamos a artistas pertenecientes a estos grupos. También pa-

rece obvio que no solemos asociar el concepto de alteridad con 
obras que muestren a gente blanca haciendo un pícnic en el par-
que o incluso un cabaret clásico parisino del siglo XIX... al me-
nos no en primer plano. Los otros siempre parecen ser los mis-

mos, y si permanecen los mismos, el uno que está hablando 

también lo es.  

¿Y qué dicen esos otros de sí mismos? ¿Qué piensan de no-
sotros? Dialogando con fotografías de Claudia Andujar y artis-
tas del pueblo Mebêngôkre-Kayapó, problematizamos estas 
preguntas e intentamos responderlas de alguna manera. Pero 

algunas preocupaciones nos siguen inquietando y pueden indi-
car futuras investigaciones y líneas de acción: ¿por qué, incluso 
cuando pensamos en la alteridad, seguimos buscando lo que 
hay de nosotros en los otros? ¿Podemos hablar de alteridad 

cuando no estamos abiertos a la diferencia y solo vemos lo que 
queremos? ¿Qué es lo que (no) queremos ver? Las limitaciones 
de este trabajo no nos permiten responder a estas preguntas, que 
quedan para futuras investigaciones. 

Las discusiones presentadas invitan a no dejar nunca de 
cuestionar nuestro entorno, nuestras referencias y nuestras pers-
pectivas. Abogamos para que todos, todas y todes puedan pro-
ducir imágenes que hablen algo sobre sí mismos. Que seamos 

capaces de confundir y sacudir las historias supuestamente úni-
cas (Adichie, 2019), y que busquemos con urgencia cepillar la 
historia a contrapelo (Benjamin, 1996). Además, que cuando 
hablemos de otros, ya sea en la ciencia, el arte o la vida, active-

mos primero la escucha comprometida, políticamente situada, 
responsable, respetuosa y crítica. Es necesario seguir problema-
tizando el lugar de la investigación y de los investigadores, ya 
que está marcado por una tradición colonial histórica que se 

legitima como la autoridad para hablar de todo. Además, se 
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basa en la falsa creencia de una posible exención en relación a 
valores y diferentes visiones del mundo. Es urgente que nos re-
conozcamos como otros del otro. 

Por fin, puesto que las autorías y las patentes son tan impor-

tantes para la gente de la mercancía, término utilizado por el 
chamán y líder Yanomami Davi Kopenawa, atribuyamos a la 
blanquitud la invención de las ausencias de sentido, de modo 

que hagamos una torsión en su lógica: 

Nuestro tiempo es especialista en crear ausencias: del sentido de vivir 

en sociedad, del propio sentido de la experiencia de vida. Eso genera 

una gran intolerancia hacia quienes aún son capaces de experimentar 

el placer de estar vivos, de bailar, de cantar. Y hay muchas pequeñas 
constelaciones de personas esparcidas por el mundo, que bailan, can-

tan y hacen llover (Krenak, 2019, p. 26). 

Es en el diálogo con el arte y con el tensionar la blanquitud que 
nos habita, que afirmamos el reconocimiento de la alteridad 

como fundante de nuestras formas de ser y condición para que 
sigamos bailando, cantando, viviendo y soñando; condición 
para que podamos coexistir. 
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PONERSE EN LOS ZAPATOS DEL OTR*. NOTAS PARA REPENSAR 

A LA FUCKING EMPATÍA 

Jhonatthan Maldonado Ramírez 
jhona.maldo@gmail.com  

 

Una de las razones por las que estar en contra la empatía 

es tan impactante se debe a que la gente asume que es un bien 

absoluto. Nunca serás demasiado rico o delgado… o empá-
tico. La empatía es inusual en este aspecto. Somos más críti-

cos cuando se trata de juzgar otros sentimientos, emociones y 

capacidades, ya que reconocemos sus matices. Para casi cual-
quier capacidad humana, hay una forma de evaluar los pros y 

contras. Así es que démosle a la empatía el mismo escrutinio.  
Paul Bloom, Contra la empatía. Argumentos para una compa-

sión racional. 

 

La primera hermana se fue al dormitorio a probar. No lo-

gró meter el pie, y siguió el consejo de su madre y se rebanó 
un pedazo del talón. Luego metió por la fuerza el pie en la 

zapatilla y, cojeando, salió con ella puesta forzando como 

pudo una sonrisa. 
Jacob y Wilhelm Grimm, La cenicienta. 

NOTA DE APERTURA. (DES)PSIQUIATRIZACIÓN DE LA EMPA-

TÍA 

El presente libro condensa distintas propuestas epistemológi-

cas, políticas y éticas para aproximarse a la alteridad, en este 
sentido, mi aporte es un ensayo crítico que busca reflexionar la 

fuerza afectiva del llamado a la empatía, convencionalmente 
descrita en la expresión ponerse en los zapatos del otr*, como una 

forma de combatir la indolencia, la negligencia y la inequidad. 
Es cierto, necesitamos des/ensimismarnos y salir más allá de sí 
para dar y darnos cuenta del dolor y sufrimiento ajeno, lo que 

permite preguntarnos por las habilidades y sensibilidades que 
necesitamos cultivar para hacernos responsables de la alteridad. 

En este sentido, la empatía aparece como virtud moral y ca-
pital psicosocial en la constitución no solo de una “buena” per-

sona, sino también de una persona mentalmente equilibrada, 
cuerda y sana. Habría que recordar que el Manual Diagnóstico 
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y Estadístico de los Trastornos Mentales en su quinta versión 
(DSM-5) señala que una de las características diagnósticas del 
Trastorno de la Personalidad es el deterioro moderado o grave 
de la empatía, definida como “la falta de preocupación por los 

sentimientos, las necesidades o el sufrimiento de los demás, la 
falta de remordimientos después de herir o maltratar a otra per-
sona” (Asociación Americana de Psiquiatría, 2014, p. 764). 

El DSM-5 también explica que el funcionamiento adaptativo 
es la habilidad de la persona para alcanzar los estándares de la 
comunidad respecto a la autonomía personal y la responsabili-
dad social, lo que implica el razonamiento en tres dominios: 

conceptual, social y práctico (Asociación Americana de Psi-
quiatría, 2014); y resulta que en el dominio social se señala ex-
plícitamente a la empatía, lo que implica la conciencia de los 
pensamientos, sentimientos y experiencias de las otras perso-

nas. 
Desde la perspectiva psiquiátrica del DSM-5, “los individuos 

con trastornos de la personalidad antisocial y narcisista com-
parten la tendencia a ser obstinados, simplistas, superficiales, 

explotadores y carentes de empatía” (Asociación Americana de 
Psiquiatría, 2014, p. 672). De hecho, la empatía es una de las 
cuatro áreas que se evalúan en los criterios diagnósticos para 
definir el deterioro moderado o grave del funcionamiento de la 

personalidad. 
Por ejemplo, el deterioro moderado de la empatía en el Tras-

torno de la Personalidad Obsesivo-Compulsiva es la “dificultad 

para entender y apreciar las ideas, sentimientos o comporta-

mientos de los demás” (Asociación Americana de Psiquiatría, 
2014, p. 768); el deterioro grave de la empatía en el Trastorno 
de la Personalidad Esquizotípica es la “dificultad para la com-
prensión del impacto de las propias conductas sobre los demás; 

son frecuentes las malas interpretaciones de las motivaciones y 
comportamientos de los demás” (Asociación Americana de 
Psiquiatría, 2014, p. 769); y el deterioro moderado de la empa-
tía en el Trastorno de la Personalidad Narcisista es el “deterioro 

de la capacidad para reconocer o identificarse con los senti-
mientos y necesidades de los otros; pendiente en exceso de las 
reacciones de los demás, pero sólo de aquellas personas que 
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considera relevantes; sobre o subestimación del efecto que 
causa en los demás” (Asociación Americana de Psiquiatría, 
2014, p. 767). 

Teniendo en cuenta lo anterior, quiero subrayar que la em-

patía es un parámetro de sanidad moral y mental necesario de 
examinar, ya que suele atribuírsele una fuerza positiva sin ma-
yor cuestionamiento. No se trata de un ataque en contra de la 

empatía o que escriba a favor de la indiferencia al sufrimiento 
y el dolor ajeno.  

Por el contrario, me interesa argumentar a favor de una com-
prensión y ampliación de la conciencia crítica sobre la empatía, 

comenzando por situar la obsesión psiquiátrica por identificar 
el déficit de empatía como un modo de anticipar un peligro po-
sible (real o imaginado) sobre el funcionamiento adaptativo de 
la persona, pero también sobre las posibilidades de equidad, jus-

ticia e inclusión en la sociedad.  
¿Cuáles son las consecuencias de psiquiatrizar la capacidad 

de empatía, así como las prácticas e intervenciones que deten-
gan la evolución, reproducción o expansión de su déficit?, 

¿cómo la capacidad de empatía se convierte en lo positivo, lo 
adecuado y lo “normal”, y aquello a lo que se debería aspirar 
en términos de salud mental?, asimismo, ¿cómo se usa el déficit 
de empatía para remarcar el devenir de una alteridad patológica 

y peligrosa, digna de ser rechazable, descartable y expulsable? 
Por ejemplo, en 2023 se activaron varias estrategias políticas 

para que Javier Milei no llegara a la presidencia de la Nación 

Argentina, y una de ellas se concentró en patologizar la perso-

nalidad de quien se autodenomina El León. Se advertía por va-

rios medios de comunicación que Milei tenía un trastorno de 
personalidad narcisista, que era un hombre con falta de empa-

tía, volviéndose común las imágenes/los memes que lo retrata-
ban como un “loco y psicópata” que exaltaba el individua-
lismo, la meritocracia y la mismidad, aun así, ganó y es el ac-
tual presidente de Argentina. 

Yo lamento su triunfo, al igual que lamento la estrategia de 
patologizar al otro para volverlo descartable e ilegible. Lamento 
que hayan triunfado las diversas estrategias de control, nega-
ción y dominio de la alteridad a través de psiquiatrizar la “falta 
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de empatía” como eje definitorio de una persona encantada 
por, paradójicamente, la negación de la alteridad.  

Caímos en la trampa de la sanidad mental como principio 
de superioridad moral y psicosocial en el régimen político ca-

pacitista, es decir, descalificamos al otro de loco y psicópata para 

volverlo un peligro, criminalizando los trastornos mentales y 
las discapacidades psicosociales, y así desatar pánico moral, tal 

cual lo hizo el nazismo y lo siguen haciendo es*s, otr*s, que 
llamamos de “derecha” o “fascistas”; caímos en las exigencias 
de una sociedad que demanda parámetros de sanidad mental 

para calificar la valía de las personas; caímos en la psiquiatriza-
ción de la empatía como una nueva manera de caracterizar la 
distinción jerarquizada entre lo sano y lo enfermo, lo normal y 
lo patológico, lo bueno y lo malo, lo funcional y lo disfuncional, 

la felicidad y la desdicha, la izquierda y la derecha; caímos nue-

vamente en el binarismo y la supremacía.  
Si Milei no es como nosotr*s, ¿quiénes somos nosotr*s y 

quiénes es*s, otr*s, que lo apoyan?, ¿cómo nos seguimos apro-

ximando a la alteridad? 

NOTA SOBRE EL TRIBALISMO EMPÁTICO: TOD*S SON BIENVE-

NID*S MENOS LOS HOMBRES CIS 

Hay quienes afirman que la empatía es el acto de entender a l*s 
otr*s, de ponerse en su lugar y descifrar lo que están pensando 
y sintiendo dentro de una determinada situación de alteridad. 
Con frecuencia se dice que, si los hombres se esforzaran en en-

tender lo que implica la violencia de género para las mujeres, 
habría más equidad y justicia social; se dice que, si las clases 
privilegiadas se esforzaran en entender lo que implica la de-
sigualdad estructural para las clases desfavorecidas, habría más 

estado de bienestar; se dice que, si las personas “válidas” se es-
forzaran en entender lo que implica el capacitismo para las per-
sonas con discapacidad, habría más accesibilidad, apoyos y 
ajustes razonables; se dice que, si el Estado de Israel se esfor-

zara en entender y detener el infierno en tierra que ha hecho de 
Gaza, se terminaría el genocidio contra el pueblo palestino. 
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La exigencia de empatía está dirigida a la alteridad, a lo otro, 
a quien no soy yo o igual a mí, a quien se encuentra en una 
situación ajena a la mía. Sin embargo, el Diccionario de las 
Emociones Tomo II (2020) de la Facultad de Psicología de la 

UNAM y la Dirección General de Divulgación de las Humani-
dades explica que la empatía es el pegamento social que permite 
conectarnos con otras personas, aunque destaca que “en gene-

ral, la empatía no se da con todas las personas, sino con aque-
llas que consideramos parte de nuestro grupo. Cuando creemos 
que alguien no pertenece a nuestra comunidad, será muy difícil 
conectar con sus emociones” (2020, p. 31). 

Dicha comprensión de la empatía sugiere un principio triba-
lista en sí mismo, “solo te conectarás verdaderamente con aque-
llos que pertenecen a tu clan, y no necesitas mantener compro-
misos profundos con nadie más” (Neiman, 2024, p. 14), en este 

sentido, se minimizan los gestos de acogida, apertura y hospi-
talidad, y cuanto menos disponibles estemos para ir más allá de 
lo semejante, familiar y propio, mayores serán las probabilida-
des de indiferencia, negligencia y desigualdad frente al dolor y 

el sufrimiento ajeno. 
En lo personal, apoyo las iniciativas que se enfrentan a la 

exaltación de la mismidad y la semejanza en tanto posiciona-

mientos emocionales, identitarios y relacionales garantes de 
una supuesta prosperidad y seguridad, pues siguen configu-
rando a la alteridad bajo parámetros de peligro, enemistad y 
desdicha. 

Aunque bien advierte Bell Hooks (2021), hay que tener pre-
caución cuando cuestionamos las políticas identitarias de po-
blaciones oprimidas y dejamos intactas las prácticas de otros 
grupos que emplean las mismas estrategias (esencialistas/sepa-

ratistas) de otra forma y cuyo comportamiento excluyente está 
sólidamente respaldado por la institucionalización de privile-
gios.9 Sin embargo, la política identitaria de la semejanza y la 

 
9 Mi llamado a abandonar el ensimismamiento se enlaza inevitablemente 

con una revisión interseccional del contexto político y cultural, justo para 

no convertirse en una herramienta refinada que termine por salvaguardar las 
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mismidad requiere de exorcismos, estigmas e injusticias para 
hacer de la alteridad un problema digno de erradicación, y esto 
lo defienden progresistas y conservadores. 

Hace unos meses leía un cartel para un evento de una colec-

tiva feminista que decía “Todo el mundo es bienvenid*, menos 
los hombres cis”, esto se hace con la intención de crear “espa-
cios seguros, libres de violencia y discriminación” y bloquear la 

presencia de abusadores en el encuentro; pero al reducir y sim-
plificar el problema de la violencia y discriminación a la presen-
cia de los hombres cisgénero, implícitamente quienes sí pueden 
ingresar al evento quedan en estado de buenitud y, al mismo 

tiempo, en el lugar de víctimas, porque única y exclusivamente 
los hombres cisgénero son “los malos y abusadores”. Dirá 
Brook Shelley: 

Cualquier regla que le adjudique a una persona o personas la capaci-

dad de juzgar la aptitud de otr* para asistir a un evento, basado en su 
propia percepción, es un campo minado de abuso. La idea de que 

cierta genitalidad es más culpable del patriarcado o la violencia es 

peligrosa en el sentido en el que perpetúa más cissexismo que seguri-

dad. También daña a las mujeres trans, más allá del modo en el que 
ideemos o usemos nuestros cuerpos, y genera una exclusión tal que 

podremos llegar a sentirnos expuestas aunque el cartel diga “las mu-

jeres trans son bienvenidas”. La idea de que “los penes” deberían ser 
excluidos también se remonta a espantosas nociones del feminismo 

de la segunda ola acerca de que toda violencia es violencia masculina 

(2018, p. 86). 

La política identitaria representó un importante cambio en el 

siglo XX para reivindicar los derechos de las poblaciones histó-
ricamente segregadas, y desplazar la atención, la escucha y la 

representatividad hacia las víctimas de los sistemas hegemóni-
cos de opresión; aunque “algo no salió bien cuando reescribi-
mos el lugar de la víctima; el impulso que comenzó partiendo 
de la generosidad se volvió directamente perverso. Lo que hasta 

hace poco era un estigma se ha convertido en una manera de 

 
voces de siempre, volviendo a silenciar a quienes históricamente se ha ex-

cluido. 
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conseguir estatus” (Neiman, 2024, p. 36). Al respecto Marta 
Lamas señala: 

El victimismo es la actitud que consiste en definirse prioritariamente 

como víctima o, como dijo Carlos Monsiváis, es la pretensión de cen-
trar toda la identidad en la condición de víctima. [E]l victimismo ins-

tala una actitud acrítica hacia la víctima, y pervierte una exigencia 

legítima de reparación al persistir, todo el tiempo, en el lamento y la 

exigencia (2018, p. 47). 

El lugar de víctima activa una conmiseración y condescenden-
cia que es contraria a la repulsión depositada en el victimario, 
de ahí que, el binarismo victima –victimario, consecuente a 
oprimido– opresor, establezca una lógica esencialista predica-

dora de una serie de encadenamientos identitarios totalizantes, 
estereotipados y lapidarios que fijan, por ejemplo, por un lado, 

a la Mujer, víctima indefensa y subyugada; y por el otro, al 
Hombre, victimario violento y abusador. 

Esencialismo, simplificación y victimismo que acreditan que 
“la empatía no se da con todas las personas, sino con aquellas 
que consideramos parte de nuestro grupo” (Gaceta UNAM, 
2020, p. 31). Es decir, en casos de conflicto entre un hombre y 

una mujer, se exige empatía con ella y rechazo con él, ya que, 
después de todo, las mujeres “siempre” son inocentes y los 
hombres “siempre” son abusivos.  

Mientras la empatía entre mujeres se liga a la sororidad, la 

empatía entre hombres se liga al pacto patriarcal, borrándose 
todas las complejidades, contradicciones, intensidades, singu-

laridades, interseccionalidades y los contextos en los conflictos, 
negándose que en ocasiones las mujeres pueden dañar delibe-

radamente a otras mujeres (incluso a hombres), y que en distin-
tas circunstancias la empatía entre hombres no se ubica desde 
la supremacía masculina o la misoginia. 

El tribalismo enarbola una modalidad de empatía centrada 

en la semejanza y la mismidad: solo empatizarás con tu grupo iden-

titario. De este modo, los “otros” grupos identitarios se convier-

ten en alteridades abusivas y opresoras, siempre que se sostenga 
lo propio y lo familiar como lo oprimido, indefenso e inocente. 
De mantenernos en el tribalismo empático, continuaremos 
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relacionándonos con la alteridad bajo la indiferencia, negligen-
cia e inequidad, además del miedo, riesgo y la desconfianza. 

Carlos Skliar invita a repensar la alteridad a través de cierta 
pérdida de conocimiento heredado que ubica a lo otro en la in-

diferencia, el menosprecio y el peligro.  

El término “alteridad” tiene mucho más que ver con la irrupción, con 

la alteración, con la perturbación y de aquí se desprende, casi por 
fuerza de ley, que por relaciones de alteridad entendemos algo muy 

diferente de aquellas relaciones definidas a través –y pretendidas 

como– de calma, de quietud, de empatía, de armonía, de tranquili-

dad, de no-conflicto (2001, p. 12). 

Entonces, más que sostener a la empatía como una experiencia 
sintiente de seguridad hacia lo mismo y lo semejante; diría 
junto a Skliar, que la empatía es una experiencia de afectividad 
que nos abre a la intranquilidad de la alteridad. ¿Quién es o qué 

es la alteridad para mí?, ¿qué me hace sentir la alteridad?, 
¿cómo me relaciono con lo distinto a mí?, ¿cuál es la valoración 
que hago sobre lo que me es ajeno y extraño?, ¿cómo me acerco 
a lo que me es radicalmente distinto? 

La alteridad perturba la serenidad, la quietud y la seguridad, 
por supuesto que, el cartel “Todo el mundo es bienvenid*, me-
nos los hombres cis” expresa que los hombres cisgénero pertur-
ban la tranquilidad de las mujeres, configurando una oportuni-

dad para deconstruir la imperativa racionalidad binaria, oposi-
cional y excluyente que usa a la alteridad para definir una ame-
naza. Y así, la empatía es autoidentificación, un espejo frontal 
que devora, criminaliza y estigmatiza la diferencia. 

Por tales motivos, considero que el desafío de la empatía es 
entender cómo se asume el riesgo del encuentro con la alteri-
dad; la alteridad no como un tema (el género, la pobreza, la 
discapacidad), ni tampoco como identidad (las mujeres, los 

hombres, los discapacitados, las pobres), sino como un encuen-
tro en el que no existe una certeza de seguridad, ni una trans-
parencia o transferencia de experiencias y mucho menos un lu-
gar que ocupar, sino una relación que irrumpe, descoloca, an-

gustia y transforma los límites, a veces coercitivos y excluyen-
tes, del nosotr*s, ell*s, yo, tú, él, ella y elle también.  
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De algún modo, la empatía como encuentro y relación con 
la alteridad se trata de hospitalidad, “de ese gesto antiguo pero 
muchas veces olvidado que significa recibir al otro sin impo-
nerle condiciones, dejándolo venir con sus dones y sus caren-

cias, aceptándolo en su especificidad” (Skliar, 2001, p. 27). An-
tes que un síntoma de sanidad y equilibro mental, la empatía es 
la posibilidad de cultivar la apertura a lo desconocido, hacia 

aquello que se enseña a percibir como una amenaza para el pro-
pio bienestar. 

No me interesa reforzar el lenguaje psiquiátrico y de bueni-
tud de la empatía, mi propuesta es un lenguaje (po)ético cen-

trado en lo impersonal, lo incómodo, la contingencia y la con-
taminación que llega con el reclamo, la mirada, la pregunta, el 
dolor, el sufrimiento, la diferencia, la actitud, el rostro y el habla 
en el encuentro con la alteridad, abriéndose una oportunidad 

para que la empatía sea un agente de contagio, infección y fi-
sura frente a la inmunización constitutiva de lo propio.  

De continuar con el tribalismo empático, nos encerraremos 
en nosotr*s mism*s bajo el esencialismo y separatismo identi-

tario, “no abrirle la puerta al otro es también no abrirnos la 
puerta a nosotros mismos. Nadie entra, pero nadie sale” (Szta-
jnszrajber, 2023, p. 330). La defensa de la empatía centrada en 
lo propio, lo familiar, la inmunidad y la semejanza, estigmatiza 

y criminaliza a la alteridad; todo encuentro con lo radicalmente 
distinto es desterrado, incluyendo la posibilidad de reconocerse 
en lo otro y transformarse a sí mism*: ser otra cosa de lo que 

ahora somos, creer en algo más de lo que ahora creemos y ani-

marse a salir de lo convencional. 
La inmunización restringe el horizonte de la empatía: solo 

cultivaré empatía con mis familiares y luego con mis semejantes; y así, 

la empatía solo es viable al interior de la mismidad y en el 
marco de la reducción de riesgos. La empatía como un espejo, 
un reflejo y una exaltación de un* mism* con un* mism*, en 

tanto estrategia de seguridad, salubridad y tranquilidad. 
Entonces, la empatía como el llamado a ponerse en los zapatos 

del otr* es una hipocresía, ya que la inmunización solo quiere 

que calces los zapatos de alguien que te garantice comodidad 
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existencial. Por esto, yo radicalizaría el llamado a ponerse en los 

zapatos del otr*, pues la empatía como encuentro y relación con 

la alteridad es riesgo, incomodidad y conflicto, apertura y 
des/ensimismamiento; de ahí que ponerse en los zapatos del otr* 

necesite ser una imposibilidad porque de ser posible, habríamos 

logrado domesticar a la alteridad, desotrándola e imponiendo 
lo propio en lo ajeno. 

Si ponerse en los zapatos del otr* sirve para darnos tranquilidad, 

“ese alguien ya no es un otro, sino un semejante al que aseme-
jamos a cambio de sacrificar su diferencia” (Sztajnszrajber 
,2023, p. 350). La empatía nunca trata de la semejanza, sino de 
la lejanía; por esto, es una imposibilidad que resquebraja cierta 

garantía de seguridad y estrategia de defensa. Así, la empatía es 
un encuentro y una relación con la alteridad que nos intranqui-
liza, descoloca y desmadra, lo que supone un acto revoluciona-
rio y emancipador: más que ponerse en los zapatos del otr*, necesita-

mos poner el acento en la retirada. 

“Retirarse para que el otro sea” (Sztajnszrajber ,2023, p. 

362), distanciándose de los intereses propios y la mismidad; re-
sistiéndose a la empatía impulsada por el deleite de nuestra sa-
tisfacción; rechazando que el llamado a ponerse en los zapatos del 

otr* se convierta en una metástasis del yo, apropiándose del lu-

gar del otr* y aniquilando la alteridad. La empatía nunca puede 
ser una ganancia, una apropiación o el insumo para el propio 

beneficio.  

Tal vez frente a esta encrucijada el único camino es ir en contra de 
uno mismo: un camino imposible. Una retracción, una retirada, una 

renuncia, pero sobre todo una interrupción de nuestra supuesta pro-

pensión a desplegar nuestra voluntad de poder y de querer; una vo-

luntad que solo se materializa en el acaparamiento del otro (Szta-

jnszrajber, 2023, p. 362). 

“Todo el mundo es bienvenid*, menos los hombres cis”, es una 

invitación con una estructura firme que no permite el encuentro 
y la relación con la alteridad. En pos de un cuidado, una tran-
quilidad y una seguridad, la vigilancia de las fronteras a la iden-
tidad y expresión de género es exacerbada y estigmatizante: 

¿quién es el hombre cis?, ¿cómo se mueven, visten, hablan y 
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actúan?, ¿qué hacen?, ¿cómo es su rostro, voz, espalda, cabello, 
cuerpo?, ¿cuáles son sus intenciones, prácticas y deseos? 

No me interesa argumentar a favor del tribalismo empático 
y mucho menos de la diada víctima–victimario a priori, ya que 

el binario Mismidad=Seguridad vs Alteridad=Amenaza goza 

de gran salud y aceptación. Si el peligro es la alteridad (los hom-
bres cis), el conflicto, la intranquilidad y la violencia siempre 

viene desde afuera. El problema siempre es el otr*.  
Por el contrario, me interesa subrayar que abrirse a una con-

vivencia radicalmente plural implica el encuentro y la relación 

con la alteridad, y es cierto, abrirse puede ser un riesgo para que 
el “otro se aproveche y me invada” (Sztajnszrajber ,2023, p. 
353), por tanto, antes de reclamar la bienvenida o la apertura 
para los hombres cisgénero, quisiera resaltar que estos deberían 

sentirse interpelados por la restricción de su asistencia a espa-

cios organizados por y para mujeres.  
Los hombres cisgénero necesitan abrirse a la desconfianza 

que tienen las mujeres y reconocer el derecho que estas tienen 

a reunirse/asociarse con quien más les genere tranquilidad. Así 
que nos convocaría a los hombres cisgénero, tanto como a cual-
quier persona enajenada por la idolatría propia y beneficiada 
por privilegios de los sistemas hegemónicos de opresión, a cul-

tivar la empatía como retirada y no como ocupación. 
No se trata de abandonar la lucha por una convivencia plural 

en dondequiera y con quien sea, sino renunciar a la empatía 
tribalista y egocéntrica que privilegia al YO sobre y por encima 

de todo. Entonces, si te identificas como “hombre cis” recuerda 
que la empatía es un movimiento de retracción para resistirse y 
confrontar la invasión, la posesión y la conquista imperante en 
la sociedad heteronormativa y patriarcal. 

Nos arriesgamos con la apertura al encuentro y la relación 
con la alteridad, a tal grado que también puede proliferar el pla-
cer para transformar el horizonte de sentido común que nos per-
mitiría estar junt*s; o, acaso, ¿hemos abandonado la lucha de 

estar con y al lado de cualquiera?, ¿hemos negado la potencia 
de una convivencia que se conmociona entre lo elegible y lo 
aleatorio, lo uno y lo múltiple, lo planeado y lo imprevisto, lo 
garantizado y lo impreciso, la ganancia y la pérdida, el placer y 
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el peligro?, ¿hemos entregado nuestra convivencia a una empa-
tía tribalista?, ¿hemos renunciado a la convivencia entre hom-
bres y mujeres?, ¿hemos exorcizado (incluso crucificado) la uto-
pía de una convivencia entre cualquieras, más allá del género y 

de todo eje de diferenciación social? 

NOTA SOBRE LOS ESQUEMAS AFECTIVOS DE LA EMPATÍA: PO-

NERSE EN LOS ZAPATOS “DISCAS” 

Es común que aparezca la “empatía” en el contexto de la dis-
capacidad. Aparece como una petición: hay que tener empatía a 

las personas con discapacidad; aparece como una consecuencia: la 

discapacidad te enseña la empatía; aparece como un principio ins-

titucional: esta es una universidad con un amplio sentido de empatía, 

inclusión y equidad a las personas con discapacidad; aparece como 

una cualidad personal: ella, es muy empática cuando trabaja junto 

a personas con discapacidad. 

Empatía: la petición, la consecuencia, el principio institucio-

nal y la cualidad personal de ponerse en los zapatos de alguien 
más; dicho con otras palabras, la empatía incluye habilidades y 
sensibilidades que permiten comprender y sentir lo que vive 
otra persona (Bloom, 2018). Nos exigimos empatía para apro-

ximarnos a experiencias que son ajenas y marginales, la empa-
tía se usa como sinónimo de amabilidad, compasión y justicia 
frente a la alteridad.  

De acuerdo con Bloom (2018), una cosa es la empatía como 

gesto de sentimiento (“no soy tú, pero puedo sentir lo que sien-
tes”) y, otra, la empatía como gesto de comprensión (“no soy 
tú, pero puedo comprender lo que sientes”). La empatía como 

gesto de sentimiento y gesto de comprensión implica un es-
quema afectivo que logra impregnarse en el cuerpo, en sus sen-
saciones, habilidades y sensibilidades, cuando se expande el 
campo de contagio (yo siento lo que tú sientes), preocupación 

(yo me preocupo por lo que tú sientes) y reflexividad (yo en-
tiendo lo que tú sientes) más allá del ensimismamiento indivi-
dualista.  

Son varias las personas que consideran que la empatía sal-

vará al mundo. A veces se asume que la desigualdad, la 
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violencia y la discriminación son el resultado de la ausencia de 
empatía (Bloom, 2018). Como padre de una persona con disca-
pacidad en más de una ocasión he escuchado que los niños y 
las niñas «especiales» enseñan a la sociedad a ser más empática; 

aunque también hay evidencia de todo lo contrario, es decir, los 
niños y las niñas “especiales” generan sentimientos de incomo-
didad y angustia, que llevan al rechazo y la expulsión cuando 

culturalmente se convierten en los “zapatos discas” que nadie 
quiere calzar, ni tener cerca.  

En lo personal propongo cuatro dimensiones de análisis so-
bre los esquemas afectivos de la empatía: 1) esquema afectivo 

revolucionario, 2) esquema afectivo colonizador, 3) esquema 
afectivo de lo políticamente correcto, y 4) esquema afectivo trá-
gico/condescendiente. 

1) Esquema afectivo revolucionario de la empatía: “solo 

tú notarás mi ausencia” 

El esquema afectivo revolucionario de la empatía afirma a la 

otredad como protagonista y la convierte en lo importante, lo 

que puede conmovernos hacia otras existencias totalmente aje-
nas y distantes a nuestras propias formas de vida, impulsando 

un gesto de sentimiento y de comprensión que se enfrentan a la 
racionalidad neoliberal y la cultura capacitista que instan a con-
centrarse exclusivamente en la autoayuda y la autosuficiencia, 
así como al rechazo de la diferencia.  

En este sentido estoy a favor del esquema afectivo revolucio-

nario de la empatía, siempre y cuando se ejercite críticamente 
el reconocimiento del sufrimiento ajeno y la injusticia distante 
como gestos de contagio, preocupación y reflexividad para 

identificar/combatir los propios privilegios/prejuicios que, pa-
radójicamente, actúan en contra de aquellas existencias a las 
que nos acercamos con empatía; así, el cuestionamiento de los 
propios privilegios ofrece una oportunidad para imaginar un 

mundo en la que la injusticia, la violencia y la discriminación 
puedan minimizarse, en el que se reconozca la interdependen-
cia como la base de la empatía radical. 
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La empatía puede ser revolucionaria cuando elegimos am-
pliar la conciencia crítica hacia el sufrimiento de alguien más, 
cuestionando la estrechez de solidaridad, amabilidad y justicia. 
Aún más cuando promovemos una empatía más allá de los 

vínculos familiares y amicales, es decir, cuando nos preocupa-
mos por personas desconocidas, ajenas, lejanas y extrañas, ya 
que socialmente existe una orientación moral por ayudar, apo-

yar y sostener las vidas de las personas cercanas y conocidas.  
Por ende, se requiere salvaguardar la otredad anónima para 

fortalecer el esquema afectivo revolucionario de la empatía en 
donde, insisto, se incentivan la curiosidad y el asombro para 

experimentar lo extraño, descubriendo (no conquistando) seres 
y coexistencias que no esperábamos visitar. 

2) Esquema afectivo colonizador de la empatía: “¡yo te 

salvaré!” 

Si nos interesa contrarrestar la injusticia, la violencia y la de-
sigualdad hay que preguntarse por una empatía con principios 

críticos, es decir, tenemos que cuestionar el esquema afectivo 
colonizador de la empatía que conquista las experiencias aje-
nas: ya no le pregunto a la persona herida cómo se siente, sino que yo 

asumo cómo se siente y lo que necesita. Desde esta dimensión de 

análisis, la empatía es una forma de anulación de la diferencia 
porque se visita a lo otro a partir de prejuicios, estereotipos y 

estigmas.  
Hay un sinnúmero de talleres de sensibilización sobre la re-

lación entre empatía y discapacidad, en los cuales se invita a las 

personas «sin» discapacidad a ponerse en los zapatos de una 
persona “con” discapacidad, pero ¿cómo se llega a ponerse en 
los “zapatos discas”? Bueno, pues colocándose en la situación 
de cierta discapacidad por unos minutos. Te vendan los ojos, te 

colocan audífonos que te aíslan del sonido exterior, te hacen 
utilizar muletas, silla de ruedas y bastón, y luego piden que te 
muevas por el espacio público.10  

 
10 Quizá podrían amarrarles las manos y las piernas, llevarlas al baño a 

cagar y hacer que otra persona les limpie el culo. Puede que eso también 
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En otras palabras, hacen travestirse a las personas “sin” dis-
capacidad con accesorios que no usan en su vida cotidiana para 
que sientan las barreras que sienten las personas “con” discapa-
cidad. Y así, se abre la oportunidad para que las personas “sin” 

discapacidad pongan en perspectiva las dificultades que viven 
las personas “con” discapacidad en diferentes entornos; sin em-
bargo, también trae consigo que valoren su propia vida “nor-

mal” en relación con formas de vida “minusválidas”, lo que ha-
bilita frases como “Yo me quejo de la marca de mis zapatos, 
pero hay personas que ni tienen pies”, revelándose un aleccio-
namiento moral donde las personas “sin” discapacidad no pue-

den quejarse de sus “tragedias”, pues las personas “con” disca-
pacidad la pasan peor.  

Si la motivación de la empatía es ponerse en los zapatos de otra 

persona, ¿qué pasa cuando el esquema afectivo colonizador hace 

que “ponerse en los zapatos de otra persona” implique la inva-
sión de la “experiencia ajena” a través de prejuicios, estereoti-

pos y estigmas? La empatía puede abrirnos a la diferencia, pero 
también puede empujarnos a invadirla y (re)conquistarla. 

¿Qué se diría de un taller sobre empatía si se pidiera a una 
persona de piel blanca pintarrajearse el rostro con pintura de 

color negro, vestirse y actuar como una persona de “piel negra” 
para sentir el racismo que viven las poblaciones afrodescendien-
tes?, o ¿Qué se diría de un taller sobre empatía si se pidiera a un 
hombre cisgénero heterosexual vestirse y actuar como un hom-

bre cisgénero gay para sentir las consecuencias de la homofo-
bia?, o ¿Qué se diría de un taller sobre empatía si se pidiera a 
una mujer cisgénero vestirse y actuar como una mujer transgé-
nero para sentir el cissexismo en los baños públicos? 

Si lo anterior nos parece que podría fomentar una empatía 
basada en prejuicios y estereotipos sobre lo que se supone que 
son, hacen y sienten las personas negras, los hombres cisgénero 

gays o las mujeres transgénero, y también las personas blancas, 
los hombres cisgénero heterosexuales y las mujeres cisgénero, 
¿por qué no nos escandaliza que las personas “sin” 

 
sirva para crear empatía desde una situación muy concreta, incómoda e in-

terdependiente.  
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discapacidad actúen y vistan como las personas “con” discapa-
cidad para sentir las consecuencias del capacitismo?, ¿qué pa-
saría si a una persona “sin” discapacidad se le solicitara pintarse 
el rostro como una persona con “síndrome de Down” para sen-

tir los tratos desfavorables y paternalistas? 
Me inquieta que el esquema afectivo colonizador de la em-

patía nos acerque a la otredad únicamente a partir de prejuicios, 

estereotipos y estigmas, solidificando la asimetría entre lo “nor-
mal” y lo “anómalo” donde se solicita a las personas “norma-
les” (heterosexuales, cisgénero y capaces) a ponerse en el lugar 
de las personas “anómalas” (gays, transgénero y discapacita-

das) y sentir la situación de desventaja, por lo general en una 
visita momentánea (cursos de empatía que duran 45 minutos)11 
y sin ningún compromiso ético y político profundo.  

El esquema afectivo colonizador de la empatía solo sirve 

para reforzar la imagen bondadosa del salvador que se acerca a 
quien más “lo necesita” para reafirmar implícitamente el pater-
nalismo y la superioridad moral, lo que beneficia a las personas 
en situación de ventaja y valía social, pues la empatía hace que 

se sientan “mejores” personas (ayudando a quien más lo nece-
sita) y agradezcan los privilegios que no habían “valorado” 
hasta que se encontraron con el sufrimiento ajeno (“aprendí de 
esos niños especiales que se puede ser feliz con muy poco”). 

El esquema afectivo colonizador de la empatía es peligroso, 
ya que su principal motivación es la validación pública, poco 
interesa transformar las realidades de las personas heridas, mar-

ginadas y en desventaja, es más, se precisa que los cambios sean 

mínimos para que las personas “empáticas” sigan protagoni-
zando las narrativas de salvación.  

 
11 Y otros casos, por ejemplo, el turismo de la pobreza, donde las perso-

nas de clases económicas privilegiadas pagan un tour (que puede durar un 

par de horas) para visitar zonas marginadas dentro de sus propios países o 

en el extranjero. O el caso de las «cenas a ciegas», en las cuales consumes la 
experiencia sensorial de la ceguera como punto nodal de la visita a restau-

rantes que vendan los ojos para degustar los alimentos. 
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3) Esquema afectivo de la empatía políticamente correcta: 

“¡cuidadito con lo que sientes y piensas !” 

Sin duda es importante romper con la indiferencia frente al su-

frimiento ajeno; insisto, estoy a favor de la empatía que genera 
compromisos y responsabilidades profundas con el objetivo de 
transformar las situaciones de la desigualdad, la injusticia y la 

violencia, sin embargo, tenemos que exigir una afectividad crí-
tica para tomar distancia del ego-salvacionista que exhibe una 
preocupación superficial y utilitaria: al llorar por ti, al sentir lo que 

tú sientes, al empatizar con tu situación, implícitamente quedo bien yo.  

Lo anterior abre paso al esquema afectivo de la empatía po-
líticamente correcta, aquí lo que interesa es “no quedar mal” y 

asegurar la fachada progresista e inclusiva, aunque esto se esta-
blezca a partir de un compromiso superficial con la conducta 
plausible. Dicho con otras palabras, nuestra exigencia de em-
patía está condicionada por el miedo al rechazo social o el lin-

chamiento mediático, y también por las regulaciones afectivas 
vinculadas a quién es y quién no es una vida merecedora de em-

patía.12  

 
12 Abro un paréntesis para analizar un acontecimiento que ayudaría a 

ejemplificar el esquema afectivo de la empatía políticamente correcta. El 27 
de marzo de 2024, Camila, de 8 años salió de su domicilio en Taxco (una 

ciudad del estado de Guerrero, al suroeste de Ciudad de México), rumbo a 

la casa de su amiga (ubicada a unos pocos metros) para pasar la tarde en una 
alberca inflable. Después de unas horas, Margarita, la madre de Camila, fue 

a casa de la amiga para preguntar por su hija. Sin embargo, Ana Rosa, ma-

dre de la amiga de Camila, le comunica que esta nunca llegó a su domicilio.  

Margarita presenta una denuncia por la desaparición de su hija y durante 
la tarde del 27 de marzo recibió tres mensajes, donde se pedía una suma de 

dinero para el rescate de su hija. Por la tarde noche, familiares y vecinos 

consiguen unos vídeos de seguridad de domicilios cercanos a la casa de Ca-
mila. Ahí se da cuenta que Camila sí ingresó al domicilio de Ana Rosa.  

Al medio día del 28 de marzo de 2024, la Fiscalía de Guerrero localizó 

el cuerpo de Camila en la carretera Acamixtla-Zacapalco, en Taxco. Con la 

revisión de los vídeos se detecta que Ana Rosa sale de su casa junto a su 
pareja Ricardo con un cesto de ropa, él carga una bolsa en donde estaba el 

cadáver de Camila. 

Los vídeos se filtraron y la comunidad vecinal se reunió fuera del domi-
cilio de Ana Rosa para evitar que ella, su pareja y sus dos hijos (Axel de 21 

años y Alfredo de 17 años) huyeran de la policía. No obstante, antes que 
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Al parecer solo se puede empatizar con las personas que so-
cialmente configuramos como víctimas (de cualquier sistema he-

gemónico de opresión), pero qué pasa con las personas que 

 
llegaran los elementos de la policía, los vecinos sacaron a la fuerza a Ana 

Rosa y su familia de su domicilio.  

Ricardo fue entregado a la policía, pero Ana Rosa y sus hijos fueron gol-
peados. Los agentes de policía lograron rescatar a los dos jóvenes y trasla-

darlos a un hospital, pero Ana Rosa no logra ser rescatada. Los vecinos la 

llevan a la plaza pública, mientras la golpean decenas de personas. El acon-
tecimiento es trasmitido en vivo por cuentas de Instagram, Facebook y 

YouTube, la procesión del linchamiento es grabada con celulares y drones. 

Patadas, puñetazos y jalones envisten sin cesar el cuerpo de Ana Rosa. Ella, 

está en la rabia de hombres y mujeres.  
En uno de los vídeos se logra escuchar: “Mátenla, perra, rómpanle las 

costillas, en la cara, en la cara”, “Las niñas no se tocan”. Después de unos 

minutos, sin derecho de réplica y sin la posibilidad de defenderse, Ana Rosa 

termina en la batea de la Patrulla recibiendo golpes y patadas. Ella intenta 
aferrarse a las piernas de los policías, pero de nada sirve, la vuelven a bajar 

y la siguen golpeando. Los agentes vuelven a subirla a la furgoneta policial, 

donde fue trasladada a la Fiscalía y no al hospital. Al poco rato murió.  
El 29 de marzo de 2024 se concluyó que Camila murió por asfixia mecá-

nica intencional por un tercero. A Ricardo se le dictó prisión preventiva y 

fue trasladado al Centro Federal de Readaptación Social (CEFERESO) de 

Iguala por feminicidio agravado. Simultáneamente el mismo 29 de marzo, 
un grupo de 30 feministas marcharon en Taxco para exigir justicia por el 

asesinato de Camila. La movilización fue convocada por la agrupación La 

Grupita Feminista, y fue denominada “Movilización por Camila y por todas 
nuestras niñas”.  

La muerte de Camila trajo consigo una indignación y hartazgo en la ciu-

dadanía de Taxco, a tal grado que llegó al linchamiento de Ana Rosa. 

¿Cómo no empatizar con el sufrimiento de Margarita?, ¿cómo mantenerse 
indiferente frente a la muerte de una niña?, ¿Cómo no querer buscar justicia 

y hacer lo necesario para encontrarla?, ¿podemos sentir empatía por Ana 

Rosa y su familia? 
El esquema afectivo de la empatía políticamente correcta se entreteje en 

un contexto que permite (o no) identificarse con algún tipo de sufrimiento 

establecido como digno de empatía. ¿En qué se nos convierte si nuestra em-

patía se dirige a Ana Rosa?, ¿por qué su linchamiento no es una fuente de 
indignación generalizada?, ¿para qué y quién es la empatía?, ¿podemos llo-

rar la pérdida de Camila y Ana Rosa sin acudir al relativismo y la equiva-

lencia?, ¿cómo la indignación por el linchamiento de Ana Rosa puede ser la 
causa para el linchamiento mediático de la persona que empatizó con su 

sufrimiento? 
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también configuramos como victimarias. El esquema afectivo de 

la empatía políticamente correcta simplifica la comprensión de 
la violencia contemporánea, permitiendo a la persona empática 

adoptar una posición superficial a favor de las víctimas o las 

poblaciones históricamente oprimidas, aunque el compromiso 
no es con estas, sino con la audiencia progresista que bendice 
el “buen actuar/pensar” y condena el “mal actuar/pensar”.  

Quizá no es que las personas sean más empáticas, sino que 
las personas tienen miedo a ser exhibidas en redes sociodigitales 
como machistas, racistas, clasistas, homofóbicas, capacitistas. 

Más que estar en contra de la violencia y la opresión, las perso-
nas han aprendido a simular la empatía para no ser señaladas 
de “indiferentes”, “insensibles”, “agresoras” o “discriminato-
rias”: esto resta likes. 

¿En qué momento estar en contra de la violencia y de cual-
quier sistema hegemónico de opresión se volvió un producto 
consumible y una marca registrada ™, MR o ® de conductas 

adecuadas, lenguajes correctos e identidades transparentes que 
fabrican a una persona grata, confiable y empática? 

El propósito no es justificar la violencia y fomentar su incre-
mento, el punto es promover un gesto de sentimiento y un gesto de 

comprensión que expanda el campo de contagio, preocupación y 

reflexividad hacia una empatía contradictoria, turbia y proble-

mática, la cual explora sus límites morales y problematiza sus 
deseos de validación progresista.13  

¿Me interesa la empatía porque quiero sentirme bien con-

migo mismo y que las demás personas me comprendan como 

una persona buena, grata y confiable?, ¿me interesa la empatía 
porque quiero cuestionar mis privilegios y su vínculo con la nor-
malización de la indiferencia frente al sufrimiento ajeno?, ¿me 

 
13 Por ejemplo, me parece que varios de los hombres cisgénero heterose-

xuales que son masculinólogos (especialistas en estudios de masculinidad) 

buscan la aprobación feminista; esto implica que no las cuestionen, confron-
ten e incomoden en absolutamente nada, pues parece que cualquier ejercicio 

crítico contra ciertas versiones y prácticas del feminismo terminará califi-

cándose de “patriarcal”, y los manes no quieren “quedar mal”, así que sue-
len ser empática y políticamente correctos. Aunque en ocasiones resultan 

ser profundamente condescendientes y acríticos. 
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interesa la empatía porque es “mal visto” no estar a favor de las 
víctimas y las poblaciones oprimidas?, ¿el objetivo de la empa-
tía es “el otro” o “soy yo”? 

Nuestros esfuerzos por transformar el mundo no tendrían 

que centrarse en la empatía; la empatía no es una experiencia 
afectiva inocente e inofensiva, simultáneamente es revolución, 
invasión y simulación. Estoy convencido que la empatía como 

“inclinación” invita a hundirnos en un acontecimiento que ex-
hibe a alguien en una situación de vulnerabilidad, desventaja o 
sufrimiento, potenciando una afectividad crítica y revoluciona-
ria, “entender quién es responsable del otro, sobre la escena de 

la relación primaria, cómo una figura inclinada cuyo yo, lle-
vado fuera de sí, se asoma al exterior, puede abrir marcos de 
sentido cruciales” (Cavarero, 2014, p. 10) para desmontar la 
verticalidad egoísta del sujeto, notoriamente seducido por la au-

toayuda y el ensimismamiento. 
La empatía como inclinación adquiere una fuerza detonante 

para la constitución de una afectividad ética dispuesta a respon-

der y actuar frente al sufrimiento y la injusticia que viven las 
personas ajenas a mí y a mi circulo “familiar”. Hay que estar al 
pendiente de la colonización en la empatía para no hacer de la 
diferencia un medio para lograr una imagen ególatra y plausible 

de nosotr*s mism*s. 
A veces la empatía es exactamente lo que no queremos. Es 

decir, queremos ayudar y apoyar a otras personas, pero en oca-
siones el esquema afectivo de la ayuda y el apoyo termina em-

peorando las cosas o ni siquiera aporta algo sustancial para que 
la situación de las personas se transforme.  

¿Cómo hacer de este mundo un lugar más amable, cohabita-
ble y compasivo? Será una tarea difícil si no se cuestionan los 

deseos de capitalizar la inclinación hacia otra persona; será tre-
mendamente difícil si no reflexionamos profundamente qué im-
plicaciones afectivas, éticas y políticas conlleva el principio em-
pático de ponerse en los zapatos del otr*. 
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4) Esquema afectivo trágico/condescendiente de la empa-

tía: “¿en verdad quieres estar en mi lugar?” 

Figura 1. ¿En verdad quieres estar en mi lugar?  

 
Fuente: Fotografía de jhona maldonado, 2019. 

 
Tomé la fotografía de arriba el sábado 17 de agosto de 2019 en 
el zócalo de Tlaxcala de Xicohténcatl en México. Es una foto 
de la zona de estacionamiento reservada para personas con dis-

capacidad en el centro histórico. No es nada extraño encon-
trarse con zonas reservadas en cualquier plaza pública, pero lo 
que aquí llamó mi atención fue la señalética: el símbolo univer-
sal de accesibilidad (cuadro azul con la figura de la persona en 

una silla de ruedas) acompañado de la pregunta “¿en verdad 
quieres estar en mi lugar?”. 
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¿A qué tipo de reflexión nos invita la pregunta de la señalé-
tica?, ¿cuál es el esquema afectivo sobre la empatía en la pre-
gunta?, ¿estacionarse en el lugar de personas con discapacidad 
es empatizar con la experiencia de ponerse en los “zapatos dis-

cas”?, ¿estacionarse en un lugar bien lejano a la zona reservada 
para personas con discapacidad implicaría algún tipo de deci-
sión basada en el rechazo de ponerse en los “zapatos discas”? 

Resulta impostergable desnaturalizar la postura bípeda 
como símbolo de una igualdad capacitista en la que todo el 
mundo “está de pie” y por tanto goza de las mismas oportuni-
dades para moverse y reunirse. “Estar de pie” es el ideal regu-

latorio que la integridad corporal obligatoria establece para 
constituir el orgullo de la subjetividad bípeda vinculada a ser 
alguien libre, independiente, autosuficiente y normal. 

La verticalidad del cuerpo bípedo es un lugar de ventaja, pri-

vilegio y legitimidad. Así que la pregunta “¿en verdad quieres 
estar en mi lugar?”, ambivalentemente apela a la conciencia 
existencial de ser una persona con discapacidad, por un lado, 
advirtiendo que hay cajones de estacionamiento reservados y, 

por otro, cuestionando la intención de estar en el lugar para per-
sonas con discapacidad siendo una persona bípeda.  

¿En “verdad” renunciarías a las ventajas, privilegios y legiti-
midades del cuerpo bípedo?, ¿en “verdad” deseas una discapa-

cidad?, ¿en “verdad” valoras las formas de vida de las personas 
con discapacidad?, ¿en “verdad” quieres estar en ese lugar? En 
lo personal, el énfasis de la pregunta localizado en el “¿en ver-

dad?” me parece problemático, pues lo considero un esquema 

afectivo trágico/condescendiente de la empatía, algo así como 
¿Neta14 quieres estar en el lugar de una persona con discapaci-
dad?, ¿neta quieres ser una persona con discapacidad?, ¿neta 
quieres estar en este lugar y no en otro? 

Y lo que me parece todavía más preocupante es la sensación 
de que las personas que no se estacionan lo hacen por el rechazo 
a estar en “ese lugar”, más que por una conciencia cívica o de 

 
14 Utilizo la palabra neta en el sentido atribuido a la verdad indubitable, 

clara y sin tergiversación.  
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reconocimiento a las medidas de nivelación15 dirigidas a las per-
sonas con discapacidad.  

Por tanto, “ese lugar” (la discapacidad) es una tragedia en la 
que nadie quiere estar; cuando la empatía significa ponerse en los 

zapatos del otr*, pero el otr* es alguien que miramos y pensamos 

con menosprecio, está claro que nuestra empatía viene desde la 

tragedia y la condescendencia.  
A la discapacidad se la ha configurado socioculturalmente 

para asumirla como una tragedia que arruina e incapacita a las 
personas (Maldonado, 2020), lo que la hace una experiencia sen-

tida (sentir la discapacidad/sentirse una persona con discapaci-

dad/sentir a una persona con discapacidad) cargada de expe-

riencias afectivas profundamente ligadas a imágenes resilientes, 
frases inspiracionales o mensajes trágicos, así como a diagnós-
ticos clínicos que promueven el lenguaje de la patología y la 
rehabilitación, a testimonios del Teletón que provocan lástima 

y también a personas mutiladas, en silla de ruedas o sordas que 
encuentras pidiendo dinero en la esquina de la calle. 

Dice Estela Quintar (2008) que la palabra sentido se puede 

separar en dos: sent e ido. El ido de la palabra sentido hace refe-

rencia al movimiento, moverse hacia y en dirección a. Y la 
orientación está dada por el sent de sentir, es decir, por el afecto 

que toca. La discapacidad como una experiencia sentida implica 

un movimiento, una orientación y un contacto no siempre dis-

puesto al sostenimiento, al apoyo y la acogida, sino dispuesto 
al abandono, el distanciamiento y la huida. 

La discapacidad es una experiencia sentida que impulsa 
disputas acerca de la política de las sensaciones, las emociones 

y del aleccionamiento moral, por ejemplo, observen la siguiente 
fotografía que tomé a finales de marzo de 2022 en una caseta 

 
15 Las medidas de nivelación están reconocidas en México en el artículo 

15 de la Ley Federal para Prevenir y Atender la Discriminación (Última 

reforma publicada DOF 01-04-2024). Las medidas de nivelación son aque-
llas que buscan hacer efectivo el acceso de todas las personas a la igualdad 

real de oportunidades eliminando las barreras físicas, comunicacionales, 

normativas o de otro tipo, que obstaculizan el ejercicio de derechos y liber-
tades prioritariamente a las mujeres y a los grupos en situación de discrimi-

nación o vulnerabilidad. 
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de la Autopista del Arco Norte en México. El anuncio es parte 
de la concientización a través de campañas de seguridad vial 
para prevención de accidentes del Instituto Mexicano del 
Transporte.  

Figura 2. Hay impactos que duran toda la vida. Bájale a la 
velocidad 

Fuente: Fotografía de johana maldonado, 2022. 

 

En el anuncio está escrito el mensaje “Hay impactos que duran 
toda la vida. Bájale a la velocidad”, el cual se acompaña de la 
imagen de una persona cabizbaja en silla de ruedas que se toma 

el rostro con las manos. Entre líneas se advierte que manejar a 
altas velocidades trae consigo accidentes y trágicas consecuen-
cias. 
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Entonces, ¿cuál es la empatía que se dirige hacia las personas 
con discapacidad en el marco de este tipo de campañas? De 
nueva cuenta, ponerse en los zapatos del otr* también se puede 
utilizar para crear una empatía desde la tragedia: “Imagínate 

ser esa persona. Lo mal que la pasan. La discriminación que 
viven. Mejor sí le bajo a la velocidad”. 

Insisto, necesitamos repensar los esquemas afectivos de la 

empatía y no asumir que por sí misma es positiva, buena y 
deseable, ya que a veces es dañina e irresponsable. En este sen-
tido, la condescendencia es importante para adaptarse a una si-
tuación ajena y distante a la personal, es decir, para ponerse en 

los zapatos del otr*; no obstante, en la condescendencia empática 

existe una posición de superioridad con actitudes paternalistas. 

El esquema afectivo trágico/condescendiente de la empatía 
juzga a la diferencia como desdichada, inferior y menos capaz 
bajo comentarios, actitudes y relaciones supuestamente 
“inofensivas”, tal como lo expresan las advertencias: “¿En ver-

dad quieres estar en mi lugar?” y “Hay impactos que duran toda 
la vida. Bájale a la velocidad”. 

ÚLTIMA NOTA. ¿SERÉ MÁS EMPÁTICO CON LA EMPATÍA? 

Sin duda, la empatía puede ser sumamente nociva. Ponerse en 

los zapatos del otr* podría validar un “no es para tanto, podría ser 

peor…”, por un lado, minimizando el sufrimiento ajeno y, por 
otro, celebrando no ser la persona que sufre. ¡Fucking empatía! 
Un afecto tan revolucionario como colonizador, tan horizontal 

como vertical, tan cercano como distante, tan amable como 
hostil, tan inocuo como dañino, tan yo, tan tú y tú también. 
Quizá de ahora en adelante sea más empático con la empatía y 
con quienes dicen sentirla. 

a) Ponerse en los zapatos ajenos 

¿Y si tengo comodidad en mis propios zapatos? 
¿Y si los zapatos ajenos me aprietan? 
¿Y si los zapatos ajenos huelen mal? 

¿Y si los zapatos ajenos son feos? 
¿Y si los zapatos ajenos me dan miedo? 
¿Y si los zapatos ajenos no vienen en par? 
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¿Y si no hay zapatos, solo pies ajenos? 
¿Quién me dará sus zapatos? 
¿A quién le quito los zapatos? 
¿Para qué me pongo en los zapatos ajenos? 

¿No será que ponerme en zapatos ajenos es una forma de 
posesión y acaparamiento? 

¿Y si solo acompaño los rastros, las huellas, los indicios del 

caminar ajeno?  
¿La empatía podría ser un al lado de y junto a, y no un sobre 

y en lugar de? 
 
b) Tribalismo Empático 

Levantar muros y fronteras para dar seguridad.  
Colocar una malla eléctrica para que nadie se acerque.  
Instalar cámaras de vigilancia para registrar quién se acerca. 
Prescribir un código de vestimenta y conducta para que na-

die se vaya a colar. 
Instruir lo que se debe sentir, pensar, hacer y desear sin sa-

lirse del muro, la malla, la cámara y el código. 
Y así, sabrás muy bien lo que siente y piensa el otro, cercano 

y semejante.  
Y así, la empatía podrá ser viable. 
La empatía es tranquilidad y mismidad. 

En nombre de la empatía nos enclaustramos. 
En nombre de la empatía estigmatizamos y criminalizamos 

la alteridad.  

En nombre de la empatía se define la lealtad, pero también 

la traición. 
 
c) Retirarse como gesto de empatía. 

La empatía es una experiencia desinteresada. 
La empatía es una experiencia conflictiva.  

La empatía es un movimiento de apertura.  
La empatía es encuentro y relación con la alteridad en su 

sufrimiento, dolor y debilidad, y, por tanto, una decisión para 
no invadir, poseer y explotar. 

La empatía es afirmar que la alteridad no me pertenece, ni a 
mí, ni a nadie. 
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La empatía es retirarse para que el otro sea.  
La empatía es una expresión del amor como agape, algo que 

en vez de aprisionar, acaricia. 
La empatía es un estar ahí sin la intención de generar una 

deuda, un apoderamiento y conquista.  
La empatía es una fuerza afectiva que insiste en una práctica 

de cuidado: ni indiferencia ni sacrificio. 

La empatía es la potencia que trastoca la negligencia. 
La empatía es una lejanía demasiado cercana, es coexistir 

inaprensiblemente. 
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LA IDENTIDAD AFROMEXICANA Y LA OTREDAD: RECONOCI-

MIENTO Y RESISTENCIA EN EL MÉXICO CONTEMPORÁNEO 

Deiselene de Oliveira Barros Sánchez 
deiselenebarros@gmail.com  

INTRODUCCIÓN 

México comparte un pasado esclavista, al igual que muchos 
otros países, y esta historia comienza en el período virreinal, 

cuando los nahuas, otomíes y mayas convivieron con españoles 
de diversas regiones, pero también con mandingas y wolofs de 
África occidental, y bantúes del centro de ese continente. El in-
tercambio de lenguas, costumbres y creencias comenzó en el 

siglo XVI, cuando, junto a los españoles, empezaron a llegar de 
manera forzada personas africanas a México. 

Es importante reconocer que el mestizaje en México se dio 
entre diferentes poblaciones y de formas diversas en cada re-

gión, lo que desmiente la idea de que los afromexicanos se en-
cuentren únicamente en una parte del país. En la Costa Chica 
de Guerrero, los rasgos físicos, el color de piel y las manifesta-

ciones culturales afrodescendientes son más visibles. En los 
puertos de Acapulco y Veracruz, llegaron intensamente perso-
nas esclavizadas, quienes construyeron los fuertes que caracte-
rizan a estas ciudades, establecieron comercios y trabajaron en 

ocupaciones marítimas. En otras zonas, como en el estado de 
Morelos, los africanos y afrodescendientes trabajaron en los in-

genios azucareros y convivieron estrechamente con los indíge-
nas de la región. 

En otras regiones, como en la Ciudad de México o en Pue-
bla, son llamados “negros y mulatos” y trabajaron como herre-
ros, pintores, albañiles, y las mujeres como lavanderas. Las ge-
neraciones históricas y contemporáneas de personas afrodes-

cendientes forman parte de la sociedad mexicana actual. El 
mestizaje y las diferencias entre los “grupos étnicos” han enri-
quecido y transformado a la sociedad mexicana a partir del pe-
riodo colonial. Esto nos da el derecho de saber quiénes fueron 

nuestros antepasados, porqué tenemos cierto color de piel, 

mailto:deiselenebarros@gmail.com
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porqué en la actualidad aún hay racismo y cómo impacta en un 
país que preserva el nacionalismo hasta hoy.  

A partir de esta reflexión empezamos a identificar y ubicar 
en el tiempo y el espacio geográfico mexicano una población 

específica. En la modernidad, es posible comprender la exten-
sión cultural, heterogénea y multicultural del país, donde se re-
vela una riqueza de diferentes articulaciones culturales. Tzve-

tan Todorov (2003), en su libro La conquista de América, hace un 

análisis sobre cómo es la relación de los indígenas con la iden-
tidad occidental y la construcción del yo-hombre-europeo-

blanco-civilizado. Todorov entiende que las creencias del colo-
nizador están íntimamente conectadas con sus propias conclu-
siones, y, en este sentido, se demuestra cómo la otredad rela-
cionada a los pueblos nativos fue construida. Es la visión del 

Yo sobre el otro. La percepción del colonizada por el coloni-

zado es caracterizada por Homi Bhabha (1998) en El lugar de la 

cultura como ambigua, pues, al mismo tiempo en que el coloni-

zador desea el Otro, también lo rechaza. Esta relación cons-
truye jerarquías y pone al Otro en un lugar de inferioridad. 
Bhabha menciona que: 

El fetiche o estereotipo da acceso a una “identidad” basada tanto en 

la dominación y el placer como en la ansiedad y la defensa, en tanto 

que es una forma de creencia múltiple y contradictoria en su recono-
cimiento de la diferencia y su rechazo. Este conflicto entre placer/dis-

placer, dominación/defensa, conocimiento/rechazo, ausencia/pre-

sencia, tiene un significado fundamental para el discurso colonial 

(p.116). 

De este modo, en la construcción del discurso colonial, los va-
lores eurocéntricos se presentan como universales, y a lo largo 
de la historia se va construyendo la narrativa del “otro” en opo-
sición a la idea del colonizador. Esto se refleja en la contempo-

raneidad de la identidad afromexicana como una idea dual: por 
un lado, está la identidad nacional que reconoce a la población 
como heterogénea, pero unida por una identidad común; por 
otro lado, se da el reconocimiento de otras identidades margi-

nalizadas, que a menudo no son plenamente reconocidas como 
parte de la cultura nacional. 
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EL CONCEPTO DE “OTREDAD” 

El concepto de otredad se refiere al proceso mediante el cual un 
grupo dominante define, diferencia y excluye a aquellos que 

considera distintos o ajenos, a quienes llama “el otro”. La otre-
dad es una construcción social que permite establecer distincio-

nes entre un “nosotros” (el grupo que se percibe como “nor-
mal”, “superior” o “hegemónico”) y un “ellos” (los otros, quie-
nes son considerados diferentes o fuera de las normas estableci-
das por la mayoría). 

Este proceso implica la creación de fronteras simbólicas o 
reales que separan a los grupos y que generalmente tienen el 
objetivo de mantener una estructura de poder y control sobre el 
grupo considerado como “otro”. Estas distinciones suelen estar 

basadas en aspectos como la raza, la etnia, el género, la clase 
social, la religión, la nacionalidad o la cultura. En este sentido, 

la otredad no solo es una percepción de diferencia, sino una he-
rramienta de exclusión y marginación. 

La otredad se entiende como una construcción cultural e 
ideológica que legitima la jerarquización y las relaciones de-
siguales entre los grupos sociales, generando procesos de discri-
minación, estigmatización y desigualdad. Sin embargo, existe 

una imposibilidad de coincidencia entre la mirada del Yo y la 
del Otro. Bakhtin (2003) propone un concepto más allá de lo 
estético, para comprender la dimensión ética del estético: 

Cuando contemplo la totalidad de un hombre situado fuera y frente 

a mí, nuestros horizontes concretos realmente experimentables no 

coinciden. Porque en cualquier situación o proximidad en que se en-
cuentre el otro que contemplo con respecto a mí, siempre sabré y veré 

algo que en él, desde su posición exterior y frente a mí, no puedo ver: 

las partes de su cuerpo inaccesibles a su propria mirada- su cabeza, 

su rostro y su expresión-, el mundo que hay detrás de él, toda una 
serie de objetos y relaciones, dependiendo de tal o cual relación reci-

proca entre nosotros, son accesibles para mí e inaccesibles para él. 

Cuando nos miramos, en las pupilas de nuestros ojos se reflejan dos 
mundos diferentes. Asumiendo la posición correcta, es posible redu-

cir al mínimo esta diferencia de horizontes, pero para eliminarla por 

completo, es urgente fundirse en uno solo, convertirse en un todo 

único y llegar a ser una sola persona (p. 21). 
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A partir del conocimiento de la existencia de la diferencia es 
que se puede pensar en establecer relaciones con la diferencia 
(Spivak, 2007). El surgimiento de las civilizaciones y la división 
de procesos de trabajo implican el aparecimiento de marcado-

res de igualdad y diferencias como castas, grupos, clases socia-
les, divisiones pautadas en diferencias étnicas, de género o por 
edad. Binoche (2010) menciona que el problema de la otredad 

y de la tolerancia es una preocupación filosófica del occidente 
a partir del siglo XVIII. 

LA HISTORIA DE LA PRESENCIA AFRICANA EN MÉXICO 

Los primeros estudios de la población negra en México fueron 
hechos por el veracruzano Gonzalo Aguirre Beltrán, que se de-
nomina como pionero en los estudios afromexicanos. Beltrán 

se dedicó con profundidad en la búsqueda de orígenes étnicos, 
tráfico transatlántico en las Américas. En 1958 el autor publicó 
Cuija, esbozo etnográfico de un pueblo negro, donde realiza investi-

gación etnográfica en la Costa Chica y fue el primer libro que 
utilizó la etnografía como metodología para comprender el pre-
sente a través del pasado. Por esta razón, Beltrán ofrece datos 
importantes sobre la formación cultural y social de esta región. 

En las décadas de 1960 y 1970, Aguirre Beltrán escribe sobre 
otras regiones de México, como Veracruz y Acapulco. Poste-
riormente, en el año de 1976, aparece un importante texto de 
Colin Palmer, Slaves of the White God: Blacks in México 1570- 1650; 

este texto retrata cómo funcionaba el mercado de esclavos en la 

Nueva España, algunos oficios urbanos y obrajes que había en 
aquel entonces. El historiador también escribió sobre Yanga y 

la vida cotidiana de los africanos y afrodescendientes en la 
Nueva España.  

Otros investigadores de importante relevancia escribieron 

sobre las castas, la esclavitud y los afromexicanos, como Ga-
briel Moedado en la música, o Miguel Ángel Gutiérrez en co-
munidades afrodescendientes, sin embargo, en los años de 1990 
surge el término de la “Tercera raíz”, bajo la iniciativa de Gui-

llermo Bonfil Batalla, como política pública y reconocimiento 
de los afromexicanos como parte de la nación mexicana. El 
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programa fue cancelado en 1998 sin embargo, el término se 
cristalizó e hizo crecer el número de investigaciones sobre las 
poblaciones afrodescendientes en México. 

La presencia de personas africanas en México empieza con 

la llegada de los españoles a colonizar el país. Eran personas 
esclavizadas y libres que llegaban para establecer haciendas de-
dicadas al cultivo y ganado. Con el paso del tiempo muchas 

personas esclavizadas tuvieron su libertad y huían, junto con 
otros afrodescendientes, a la costa de esta región. La población 
indígena poco a poco fue desapareciendo de esta franja costera 
porque se fueron hacia territorios menos productivos y más ale-

jados. La Costa Chica, que comprende los estados de Guerrero, 
Veracruz y Oaxaca, sigue siendo la región donde hay más afro-
descendientes e indígenas en México.  

A partir del análisis de documentos del período virreinal, se 

observa la presencia de africanos y afrodescendientes en el se-
gundo lugar de densidad de población en la sociedad novohis-
pana, después de la población indígena. Se demuestra que en 
1570 el 98% de la población era indígena, 0.6% africana y 0.2% 

europea. Ya en el siglo XVII, la población africana había au-
mentado al 2% mientras que la población indígena disminuyó 
al 74% y la población europea pasó a 0.8%. 
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Tabla 1 

 

Fuente: Gonzalo Aguirre Beltrán, La población negra en México, México, 

Fondo de Cultura Económica, 1972. 

A lo largo de la historia se han utilizado diferentes formas para 
contabilizar la población en México, desde el sexo, edad, ocu-
pación, etc. De esta forma, se acostumbró a dividir los grupos 
sociales en “indios”, “negros”, “españoles”, así como el uso de 

castas para determinar el intercambio entre grupos, lo que se 
conoce como mestizaje. En el porfiriato se iniciaron los censos 
con distinción racial, sin embargo, nunca fueron criteriosas y 
pasó a ser una demanda continua de la población afromexicana 

(Velázquez e Iturralde, 2012). Se observa la formación hetero-
génea de la población y culturas en territorio mexicano, donde 
Brunner (1996) explica la diferencia entre diversidad y hetero-
geneidad: 
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Heterogeneidad cultural significa, en fin, algo bien distinto a culturas 

diversas (subculturas) de etnias, clases, grupos o regiones o la mera 

superposición de culturas, significa, directamente, participación seg-

mentada y diferencial en un mercado internacional de mensajes que 
penetran por todos lados y de manera inesperada el entramado local 

de la cultura, llevando a una verdadera implosión de sentidos consu-

midos/producidos/reproducidos… (p. 80). 

Es innegable que en la formación de la identidad mexicana no 
haya población de origen africano. Sin embargo, el reconoci-
miento de dicha población ha sido históricamente limitado y, 
en muchos casos, invisibilizado en los relatos oficiales de la his-

toria y la cultura del país. Aunque su legado es evidente en di-
versos aspectos como la música, la gastronomía, las tradiciones 
y las comunidades afromexicanas actuales, la contribución afri-

cana a la identidad nacional no ha recibido la misma visibilidad 
o valoración que otras influencias. Sólo en las últimas décadas 
ha comenzado un esfuerzo por reconocer y reivindicar esta he-
rencia como parte integral del mosaico cultural de México. 

LA IDENTIDAD AFROMEXICANA: CONSTRUCCIÓN Y DESA-

FÍOS 

El nacionalismo mexicano, desde la Revolución Mexicana 

(1910-1920), fue fundamental para la construcción de una iden-
tidad nacional que uniera a un país profundamente diverso en 
términos étnicos, raciales y culturales. A lo largo del siglo XX, 
el nacionalismo cultural, impulsado por intelectuales, políticos 

y artistas, consolidó una representación de México basada en el 
mestizaje y el pasado indígena, pero también marcada por las 
ideas de José Vasconcelos y su concepto de la Raza Cósmica. 
Este concepto, propuesto por Vasconcelos en 1925, fue clave en 

la narrativa nacionalista y en las representaciones de la identi-
dad mexicana. 

El nacionalismo mexicano surgió como una respuesta a la 
necesidad de consolidar la unidad nacional tras la Revolución 

Mexicana. Después de años de conflictos internos, el gobierno 
posrevolucionario buscó una forma de unificar al país bajo una 
identidad común. Este nacionalismo promovió el 
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mestizaje como base de la identidad nacional. El mestizaje fue 
exaltado como el proceso que dio origen a la nueva nación me-
xicana. Se celebraba la mezcla de indígenas y europeos como 
el fundamento de lo que significaba ser mexicano, dejando en 

un segundo plano otras herencias raciales, como la afrodescen-
diente. 

Para Zermeño (2008), el concepto de mestizaje de Vascon-

celos es como un “mito fundador de la nación” y menciona que 
“su creación del mestizaje como concepto articulador de la 
identidad nacional sobrevive, al tiempo que continúa alimen-
tándose del campo político” (p.15). Otros puntos que el nacio-

nalismo propuesto por Vasconcelos llevaba en consideración 
era la exaltación del pasado prehispánico donde, también glo-
rificó a las civilizaciones indígenas, como los mexicas y mayas, 
para reforzar una narrativa de orgullo por el pasado.  

Figuras como Cuauhtémoc fueron reivindicadas como hé-
roes nacionales, y elementos de la cultura indígena fueron in-
corporados en el arte, la educación y los símbolos patrios, así 
como un proyecto cultural y educativo. Bajo la influencia 

de José Vasconcelos, como secretario de Educación Pública, el 
nacionalismo mexicano también fue un proyecto cultural. La 
promoción de la educación pública y las campañas de alfabeti-
zación tenían como objetivo integrar a todos los mexicanos 

bajo una misma identidad. El muralismo mexicano, con artis-
tas como Diego Rivera y David Alfaro Siqueiros, fue parte de 
este esfuerzo, al plasmar imágenes de la historia nacional y de 

la vida de los campesinos y obreros como símbolos de la mexi-

canidad. 
De esta forma se establece de forma definitiva el mestizo 

como símbolo del mexicano: el mestizo se consolidó como el 
arquetipo del “mexicano”. Esta figura encarnaba la síntesis en-

tre lo indígena y lo europeo, y fue presentada como el ideal ra-
cial y cultural del país. El mestizaje, como concepto, buscaba 
unificar a un país racial y culturalmente diverso, pero al mismo 
tiempo excluyó la diversidad más amplia, como las poblaciones 

afromexicanas y asiáticas. 
Aunque el mestizaje celebraba el pasado indígena, en la 

práctica, el nacionalismo mexicano adoptó un indigenismo 
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simbólico que glorificaba el pasado prehispánico, pero no siem-
pre mejoraba las condiciones de las comunidades indígenas 
contemporáneas. Las culturas indígenas vivas seguían enfren-
tando discriminación y marginalización. 

La Declaración del Primer Foro Nacional De Población Afromexi-

cana y Afrodescendiente en México, celebrada en septiembre de 

2012 expresó que:  

Nosotros, personas integrantes de diversas comunidades y pueblos 
afromexicanos y afrodescendientes [...]: Hacemos saber: que existi-

mos como pueblo desde antes de la formación del Estado mexicano, 

que hemos aportado en el desarrollo histórico, social, político, eco-

nómico y cultural de nuestro país. Que nuestra identidad tiene múlti-
ples y vitales expresiones actuales que recrean nuestra herencia afri-

cana y nuestra convivencia con los pueblos indígenas y mestizos del 

país. [...] Que nuestro trabajo contribuye a la construcción de la na-
ción, su identidad pluricultural y su patrimonio tangible e intangible 

(p. 89). 

Son múltiples las identidades en el territorio mexicano y que 
cambian depende de la región, grupo social y contexto político. 

La identidad cultural en Latinoamérica es diferente de todo el 
resto justamente por su conformación histórica y social. Sin em-
bargo, ¿cómo se da la identidad cultural en el escenario posco-
lonial? Primeramente, es importante comprender el poscolonia-

lismo, no como un tiempo marcado por fechas, sino como un 
marco atemporal social y que rompe con una idea de historia 
única. Aimé Césaire (2011), caribeño y pensador poscolonia-
lista, define de forma puntual el colonialismo y sus consecuen-

cias para los colonizados: 

¿Qué es, en su principio, la colonización? Reconocer que ésta no es 
evangelización, ni empresa filantrópica, ni voluntad de hacer retroce-

der las fronteras de la ignorancia, de la enfermedad, de la tiranía; ni 

expansión de Dios, ni extensión del Derecho; admitir de una vez por 

todas, sin voluntad de chistar por las consecuencias, que en la colo-
nización el gesto decisivo es el del aventurero y del pirata, el del ten-

dedero a lo grande y el del armador, el del buscador de oro y el del 

comerciante, el del apetito y el de la fuerza… (p.14). 
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Para Césaire, el poscolonialismo es fundamental para eviden-
ciar lo que hizo el colonialismo y en Latinoamérica todavía 
pensamos y somos influenciados por este pensamiento colo-
nial. Otro pensador de la ideología poscolonial y de la identidad 

cultural es Homi K. Bahbah (1988). Bhabha menciona el giro 
de las teorías criticas después de hechos históricos como la diás-
pora, la esclavitud, la dominación donde involucra el pensar en 

la cultura más allá de la estética y como una producción incom-
pleta de sentidos y valores que surgen del acto de la sobreviven-
cia social. Lo que nos explica Bhabha es que es importante re-
pensar y resignificar algunas categorías de relaciones sociales y 

culturales a partir del binarismo colonizador/colonizado, entre 
ellas la identidad cultural colonizada.  

Otra importante definición de poscolonialismo y de identi-
dad cultural poscolonial es del jamaiquino Stuart Hall que sub-

raya la importancia de caracterizar los cambios en las relacio-
nes globales que marcan las transiciones de los imperios para el 
momento de la independencia o de la poscolonización (Hall, 
2009). ¿Como repensar la identidad cultural a partir del posco-

lonialismo? Hay que considerar que la identidad latinoameri-
cana poscolonial es una identidad fragmentada16. El concepto 
de identidad es denso y complejo, sin embargo, esto no es una 
crítica a la identidad moderna.  

Hablar de identidad cultural poscolonial es hablar de perso-
nas que tuvieron su cultura violada y dislocada, lo que ocasiona 
que sus identidades se fragmenten en el paisaje cultural y social. 

La filósofa panameña Linda Alcoff (2006) menciona que “las 

identidades poscoloniales necesitan ser descolonizadas”, pero 
la autora se refiere al conocimiento epistémico debido a que 
históricamente algunas identidades son silenciadas mientras 
que otras son fortalecidas; en este caso, Alcoff se refiere a la 

identidad étnico- racial que es deslegitimada y silenciada en el 
contexto latinoamericano por la fuerte influencia colonial euro-
pea. 

 
16 El concepto de identidad fragmentada fue plasmado por Stuart Hall. 

El autor hacía referencia a las identidades pos modernas como dislocadas, 

donde el individuo ya no es estable en el mundo social y cultural.  
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¿Qué podríamos considerar como una construcción de una 
identidad auténtica entre estos dos mundos? Hablar de una 
identidad original en este caso sería hablar de una tercera iden-
tidad, algo que surge del hibridismo y sincretismo de los dos 

mundos. Sería un reconocimiento de las diferencias asumir esta 
tercera identidad como verdadera. En el caso de México, la 
identidad nacional se construyó en una relación conflictiva con 

el Estado donde algunos símbolos nacionales fueron elegidos 
por deliberación de que este o aquel elemento popular represen-
taría al país. Esto deja explícito toda la carga ideológica e in-
tereses que fueron apoyados y propagados con objetivos claros 

y deliberados por el Estado.  
La construcción de la identidad nacional mexicana está cris-

talizada en el mestizaje, y por esto se denomina la tercera raíz 
a lo afromexicano. La latinidad fue construida del encuentro de 

tres grupos: indígena, negro y blanco, que ideológicamente 
siempre estuvieron ubicados en la sociedad. Construir una 
identidad con toda esta diversidad es algo que se consolida, 
pero no se reconoce, necesita existir una batalla para que sea 

aceptada como tal.  

LA OTREDAD Y LA MARGINALIZACIÓN 

Cuando hablamos de otredad hablamos del otro. No con una 
mirada de superioridad, sino que, pensando en ser como el 
otro, estar en el lugar del otro. Aristóteles ya consideraba la dis-

tinción de un género en varias especies, lo que lo hace intrínsi-
camente diverso. En este sentido se nota que el tema no es ac-
tual, sin embargo, se puede confundir la otredad con respeto, 
de forma que se intenta encubrir los problemas de la sociedad 

actual con el intuito de minimizar cuestiones históricamente 
construidas. 

Dushatzky y Skliar (2001) apuntan tres versiones discursivas 
sobre la otredad. La primera designa el otro como fuente de 

todo mal, el que tiene fallas sociales, de esta forma la otredad 
solo sirve para reforzar más nuestra identidad. La segunda ver-
sión presenta los otros como sujetos plenos de una marca cul-
tural y que se constituyen de acuerdo con su cultura y 
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diferentemente de las relaciones jerárquicas y de poder. La ter-
cera versión pone al otro como alguien que se debe de tolerar. 
Esta tolerancia aparece en el discurso posmoderno cuando se 
admite la diferencia, sin embargo, también tiene características 

de indiferencia, donde no se responsabiliza por el otro. 
Durante siglos, la población afromexicana fue tratada como 

“el otro” dentro de la narrativa nacional. La historia oficial de 

México ha estado centrada principalmente en la herencia indí-
gena y europea, invisibilizando o minimizando la contribución 
de los afrodescendientes. Esta exclusión es un claro reflejo de 
la otredad, ya que, al no ser considerados parte integral de la 

identidad nacional, los afromexicanos fueron relegados al mar-
gen de la sociedad. Esta invisibilidad histórica y cultural reforzó 
la percepción de que los afrodescendientes eran “los otros” den-
tro de México. 

La otredad hacia la población afromexicana también se ex-
presa a través del racismo y la discriminación que enfrentan. A 
menudo, los afromexicanos son estereotipados y vistos como 
“diferentes” debido a su color de piel y características físicas. 

Esta alteridad racial es utilizada para justificar el trato desigual, 
la marginalización y la exclusión social. En este sentido, la po-
blación afromexicana es vista como “el otro racializado”, que 
no encaja con el ideal mestizo dominante en México. 

La otredad también se refleja en la marginalización econó-
mica y social de las comunidades afromexicanas. Muchas de 
estas comunidades se encuentran en condiciones de pobreza ex-

trema y tienen un acceso limitado a servicios básicos como edu-

cación, salud e infraestructura. Al ser percibidos como “otros”, 
se justifica la falta de atención y recursos estatales hacia ellos, 
perpetuando la exclusión. 

El proceso de otredad también ha influido en la lucha de los 

afromexicanos por el reconocimiento de sus derechos y su iden-
tidad. Al ser considerados “otros”, sus demandas históricas por 
justicia social, equidad y representación han sido ignoradas o 
desestimadas durante mucho tiempo. Solo en las últimas déca-

das, gracias a la presión de movimientos sociales y activistas, 
ha comenzado a cuestionarse esta otredad y a reconocerse su 
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plena ciudadanía y su contribución al país, como se refleja en 
la reciente Ley de Reconocimiento de 2019. 

En México el intento de reparación histórica con la pobla-
ción afromexicana todavía no es excelente, pero está cami-

nando poco a poco. Desde el año de 2020 hay el reconoci-
miento de la categoría raza en el Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía (INEGI), donde se puede contar, y hasta afir-

mar una u otra identidad que no la establecida hace siglos. Exis-
ten becas de posgrado direccionadas a la población indígena, 
todavía no a afromexicanos, lo que también es una forma de 
mirada hacia el otro. Es importante mencionar que en México 

la población indígena también sufre de marginalización histó-
rica, pero se reconoce la importancia debida como originarios 
de la nación mexicana.  

MOVIMIENTOS SOCIALES Y RECONOCIMIENTO 

Los movimientos sociales afromexicanos han sido fundamen-
tales para visibilizar la identidad y las problemáticas de las co-

munidades afrodescendientes en México. Durante mucho 
tiempo, la población afromexicana fue invisibilizada tanto por 
el Estado como por la sociedad, ya que no se reconocía oficial-
mente su existencia ni se abordaban sus necesidades específi-

cas. Los movimientos afromexicanos han trabajado para rever-
tir esta situación, exigiendo inclusión, igualdad de derechos, y 
el reconocimiento de su contribución histórica y cultural al 

país. 
Estos movimientos han impulsado acciones como la crea-

ción de redes de activistas, la promoción de la educación sobre 
la herencia afrodescendiente, y la organización de eventos para 

concienciar a la población general sobre las problemáticas que 
enfrentan. Los activistas han luchado contra la discriminación 
racial, el racismo estructural y las desigualdades socioeconómi-
cas que afectan desproporcionadamente a las comunidades 

afromexicanas, que suelen estar entre las más pobres y margi-
nadas del país. Entre los movimientos más destacados, se en-
cuentran organizaciones como México Negro y la Red Nacional 

de Juventudes Afromexicanas, que han jugado un papel crucial en 
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la promoción de la autoidentificación afromexicana y en la exi-
gencia de derechos, logrando ganar espacios en foros naciona-
les e internacionales. 

Uno de los logros más importantes de estos movimientos fue 

la promulgación de la Ley de Reconocimiento de los Pueblos y Co-

munidades Afromexicanas en 2019, que representó un avance sig-

nificativo en el camino hacia la igualdad y la inclusión de estas 
comunidades. Esta ley reconoció oficialmente la existencia de 
los afromexicanos en la Constitución mexicana y estableció ba-
ses legales para que el Estado garantice sus derechos culturales, 

sociales y económicos. El impacto de esta ley ha sido profundo 
en varios aspectos: 

1. Visibilidad y autoidentificación. El censo de 2020 fue el 

primero en incluir la posibilidad de que los mexicanos 
se autoidentificaran como afromexicanos, lo cual re-
sultó en que más de 2.5 millones de personas se recono-
cieran como tales. Esto ayudó a dar una dimensión ofi-

cial al tamaño de la población afromexicana y facilitó la 
creación de políticas públicas específicas. 

2. Políticas públicas. La ley obligó a que se empezaran a 
diseñar políticas públicas que atiendan las necesidades 

de estas comunidades, que van desde la educación hasta 
la salud, el acceso a la justicia, y el desarrollo econó-
mico. 

3. Representación política. La inclusión del pueblo 

afromexicano en la Constitución permitió que las comu-
nidades puedan reclamar representación política en es-
pacios de toma de decisiones, una lucha que aún está en 
proceso, pero que ya ha comenzado a generar debates y 

propuestas para garantizar espacios a los afromexicanos 
en la política local y nacional. 

AVANCES Y RETOS ACTUALES EN LA LUCHA POR LA IGUAL-

DAD Y EL RECONOCIMIENTO 

Gracias a los movimientos sociales y el reconocimiento oficial, 
los afromexicanos están ganando mayor visibilidad en los me-
dios y en el discurso público, lo que contribuye a la 
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sensibilización sobre su historia y cultura. En censo y estadísti-
cas también fue posible la inclusión de la categoría “afromexi-
cano” en el censo de 2020 fue un gran avance, ya que ha per-
mitido contar con datos más precisos sobre la población 

afromexicana, lo que es esencial para el diseño de políticas pú-
blicas adecuadas. Aunque todavía falta mucho por hacer, la Ley 

de Reconocimiento de 2019 ha abierto la puerta a futuras legisla-

ciones y acciones afirmativas que protejan los derechos de los 
afromexicanos. 

A pesar de los avances, el racismo y la discriminación siguen 

siendo problemas profundos en México. Muchas comunidades 
afromexicanas siguen enfrentando prejuicios, tanto en la vida 
cotidiana como en las instituciones públicas y privadas. Las co-

munidades afromexicanas tienden a estar concentradas en re-
giones empobrecidas, como Oaxaca, Guerrero y Veracruz, 
donde el acceso a servicios básicos como educación, salud y 
empleo es limitado. La pobreza estructural sigue siendo un gran 

desafío. 
Aunque la ley de reconocimiento existe, su implementación 

en términos de políticas públicas y presupuestos asignados ha 
sido lenta y, en muchos casos, insuficiente. Aún queda un largo 

camino para que los derechos reconocidos en papel se traduz-
can en mejoras reales en la vida cotidiana de las comunidades. 
El proceso de autoidentificación todavía enfrenta barreras, ya 
que muchas personas no se reconocen como afromexicanas de-

bido a la falta de información sobre su herencia o por la persis-
tente discriminación. Además, la representación política efec-
tiva de los afromexicanos sigue siendo un reto pendiente. 

CONCLUSIONES 

La construcción de la identidad afromexicana ha estado mar-

cada por procesos de otredad y racismo. A lo largo de la histo-
ria, los afromexicanos han sido percibidos como “el otro” en la 
sociedad mexicana, lo que ha contribuido a la discriminación y 
marginalización que sufren. Este racismo estructural ha afec-

tado la forma en que los afromexicanos perciben su identidad, 
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ya que la discriminación los ha empujado a vivir en condiciones 
de marginación social, económica y política. 

El racismo también se ha manifestado a través de la repre-
sentación negativa de los afromexicanos en los medios de co-

municación y en la cultura popular. Durante mucho tiempo, los 
afrodescendientes fueron invisibilizados o presentados me-
diante estereotipos degradantes, lo que dificultó que pudieran 

desarrollar un sentido de identidad positiva y colectiva. 
A pesar de la falta de reconocimiento y la discriminación, las 

comunidades afromexicanas han resistido y mantenido vivas 
sus tradiciones, costumbres y prácticas culturales. Esta resisten-

cia ha sido clave para la construcción de la identidad afromexi-
cana, ya que las comunidades han preservado elementos cultu-
rales afrodescendientes, como la música, la danza, la gastrono-
mía y la espiritualidad, que reflejan su herencia africana. 

El ejemplo más destacado de esta resistencia es la música de 
la Costa Chica de Guerrero y Oaxaca, donde las comunidades 
afromexicanas han mantenido vivos géneros musicales como la 

chilena, que refleja la fusión de tradiciones africanas e indígenas. 

Estas expresiones culturales han servido como un mecanismo 
para afirmar su identidad y luchar contra la invisibilización. 

La construcción de la identidad afromexicana también ha 
pasado por un proceso de reivindicación política. En las últi-
mas décadas, los movimientos afromexicanos han trabajado ac-
tivamente para visibilizar su identidad y exigir el reconoci-

miento de sus derechos. A través de organizaciones como Mé-
xico Negro, los activistas han luchado por ser reconocidos en la 
Constitución y por la implementación de políticas públicas que 
atiendan las necesidades de las comunidades afromexicanas. 

Este proceso culminó con la Ley de Reconocimiento de los 
Pueblos y Comunidades Afromexicanas de 2019, que marcó un 
hito al reconocer oficialmente a los afromexicanos como parte 
de la composición pluricultural de México. Este reconoci-

miento legal ha sido crucial para fortalecer la identidad afrome-
xicana, ya que ha permitido que las personas afrodescendientes 
se autoidentifiquen y se sientan parte legítima de la nación. 

El censo de 2020 fue un punto clave en la construcción de la 

identidad afromexicana. Por primera vez, el censo permitió que 
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las personas se autoidentificaran como afromexicanas, lo que 
resultó en que más de 2.5 millones de personas se reconocieran 
como afrodescendientes. Este acto de autoidentificación no 
solo refleja el crecimiento de una conciencia colectiva afrome-

xicana, sino también el impacto de los movimientos sociales 
que han luchado por la visibilización y el reconocimiento de su 
identidad. 

El hecho de que más personas se identifiquen como afrome-
xicanas muestra un proceso en el que las comunidades han co-
menzado a reapropiarse de su identidad, afirmando su herencia 
africana como parte integral de su sentido de pertenencia a la 

nación mexicana. 
A pesar de los avances, la construcción de la identidad 

afromexicana sigue enfrentando importantes retos. Uno de los 
principales desafíos es la persistencia del racismo y la discrimi-

nación, que continúan afectando la autoimagen y el sentido de 
pertenencia de los afromexicanos. Además, muchas comunida-
des afromexicanas aún viven en condiciones de pobreza ex-
trema y marginación, lo que limita su acceso a recursos educa-

tivos y culturales para reforzar su identidad. 
Otro reto es la necesidad de representación política y social. 

Aunque ha habido avances en el reconocimiento legal, la falta 
de representación efectiva de los afromexicanos en espacios de 

toma de decisiones sigue siendo una barrera para el pleno desa-
rrollo de su identidad y sus derechos. 
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MÁS ALLÁ DEL DISCURSO DE LA OTREDAD RECONOCIDA: RE-

FLEXIONES POLÍTICAS SOBRE LA INCLUSIÓN DE LAS MUJERES 

NAHUAS, PURÉPECHAS Y TOTONACAS MIGRANTES EN EL ES-

TADO DE MÉXICO 

Saira Genoveva Galindo Castro 
saigenggc@gmail.com  

INTRODUCCIÓN 

La noción de “otredad” ha sido central en el pensamiento an-
tropológico, sociológico y político, especialmente cuando se 
trata de los grupos históricamente marginados. Como lo señala 

Rita Laura Segato (2013), la otredad no solo se define como 
una categoría pasiva, sino como una construcción política que 
refuerza las jerarquías sociales. En el caso de las mujeres indí-
genas, esta construcción adquiere una doble dimensión: no solo 

son otras por su identidad étnica, sino que su género las coloca 

en una posición aún más vulnerable dentro de sus propias co-
munidades y en la sociedad mayor. A pesar de que el discurso 

político contemporáneo las presenta como sujetos de derechos, 
su situación práctica revela una realidad de exclusión y despro-
tección. Como expone Silvia Rivera Cusicanqui (2015a), “el 
discurso de la inclusión es un dispositivo de control que repro-

duce las relaciones de poder preexistentes” (p. 48). 
Desde una perspectiva política, las mujeres indígenas han 

sido, en palabras de Yásnaya Elena Aguilar (2019), “las otras 

de las otras” (p. 32). Esto significa que, en un contexto en el que 
se busca reivindicar sus derechos, muchas veces estas reivindi-
caciones solo existen en el nivel discursivo, sin transformar las 
estructuras de poder que las siguen oprimiendo. Aguilar sugiere 

que “la otredad indígena es utilizada como una categoría polí-
tica que legitima un sistema de representación que, en su esen-
cia, sigue siendo colonial” (p. 36). En este sentido, se puede ha-
blar de un “fetichismo de los derechos” (Segato, 2013, p. 65), 

en el cual el Estado y las organizaciones internacionales pro-
mueven marcos legales que reconocen formalmente los 
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derechos de las mujeres indígenas, pero que carecen de meca-
nismos efectivos para garantizar su cumplimiento. 

La práctica cotidiana de las mujeres indígenas en América 
Latina sigue siendo testimonio de esta desconexión entre el re-

conocimiento formal de derechos y su implementación real. 
Muchas de estas mujeres continúan enfrentando problemas 
como el acceso limitado a la justicia, la salud reproductiva y la 

educación. Rivera Cusicanqui (2015b) subraya que “las estruc-
turas coloniales no desaparecen con el reconocimiento formal 
de derechos; más bien, se adaptan y siguen operando bajo nue-
vas formas” (p. 72). Esto refuerza la idea de que el reconoci-

miento político no es suficiente para transformar las condicio-
nes materiales de vida de las mujeres indígenas. Por el contra-
rio, es necesario cuestionar las bases sobre las que se construye 
ese reconocimiento y la manera en que perpetúan la otredad. 

De esta forma, el discurso político que supuestamente reivin-
dica a las mujeres indígenas puede entenderse como parte de 
una “ciudadanía incompleta” (Olea, 2000, p. 109). Esta noción, 
propuesta por Sara Olea, se refiere a la inclusión parcial y con-

dicionada de ciertos grupos en la esfera de los derechos. Para 
Olea, la ciudadanía incompleta implica una “asimetría funda-
mental en la capacidad de ejercer derechos” (p. 112), lo que re-
sulta en una contradicción entre la retórica inclusiva y la reali-

dad de la exclusión sistemática. Las mujeres indígenas, aunque 
formalmente ciudadanas, ven negado su acceso a derechos bá-
sicos, lo que las sitúa en una posición de subordinación estruc-

tural. 

En este contexto, la política de la otredad no es simplemente 
una cuestión de representación, sino de poder material. Como 
afirma Segato (2016), “el poder define quién puede ser sujeto 
de derechos y quién queda confinado a la esfera de la otredad” 

(p. 19). Esto se manifiesta en la falta de acceso de las mujeres 
indígenas a mecanismos efectivos para reclamar sus derechos, 
lo que perpetúa una relación desigual con el Estado y con la 
sociedad mayor. 

La antropóloga mexicana Marta Lamas (2007) también ex-
plora esta contradicción al analizar cómo los derechos repro-
ductivos de las mujeres indígenas son frecuentemente 
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ignorados o minimizados, a pesar de ser proclamados como 
parte de las agendas políticas internacionales. Lamas argu-
menta que “la imposición de políticas reproductivas ajenas a las 
realidades culturales de las mujeres indígenas es una manifesta-

ción de la violencia simbólica del Estado” (p. 44). A través de 
esta imposición, el Estado reproduce una forma de control so-
bre los cuerpos y la vida de las mujeres indígenas, lo que revela 

una contradicción entre el discurso político y la realidad coti-
diana de estas mujeres. 

Las luchas de las mujeres indígenas por sus derechos se desa-
rrollan en un contexto donde el poder político y económico ha 

invisibilizado históricamente sus demandas. Aura Cumes 
(2018a) señala que “las mujeres indígenas han sido sistemática-
mente excluidas no solo de los espacios políticos, sino también 
de los debates que afectan directamente sus vidas” (p. 93). Esta 

exclusión no es accidental, sino el resultado de lo que algunas 
autoras han llamado “colonialidad del poder” (Quijano, 2000, 
citado en Hernández Castillo, 2016, p. 112), una estructura que 
no solo margina a los pueblos indígenas, sino que subordina a 

las mujeres dentro de estas comunidades. En este sentido, las 
mujeres indígenas están en una doble posición de subalterni-
dad: como indígenas y como mujeres. 

La violencia estructural que enfrentan las mujeres indígenas 

no se limita a su exclusión de los espacios de poder; se mani-
fiesta en la forma en que sus cuerpos y vidas son regulados por 
el Estado. En muchas comunidades, las mujeres indígenas ca-

recen de acceso a derechos básicos, como la justicia, la salud o 

la educación. Como lo ha mostrado Sylvia Marcos (2008a), 
“las leyes y políticas que pretenden proteger a las mujeres indí-
genas suelen estar diseñadas desde una perspectiva ajena a sus 
realidades, lo que perpetúa su exclusión y vulnerabilidad” (p. 

58). Esto se traduce en un marco legal que, aunque formal-
mente inclusivo, opera bajo una lógica de control y vigilancia, 
más que de protección y garantía de derechos. 

En el caso de la justicia, por ejemplo, las mujeres indígenas 

enfrentan barreras tanto en el acceso a los sistemas legales esta-
tales como en los propios sistemas de justicia comunitaria. Aída 
Hernández Castillo (2016) documenta cómo muchas mujeres 
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indígenas “se ven atrapadas entre dos sistemas de justicia que 
no les garantizan el acceso pleno a sus derechos” (p. 119). En 
el ámbito estatal, la justicia tiende a ser inaccesible debido a ba-
rreras lingüísticas, económicas y geográficas; mientras que en 

el ámbito comunitario, las normas tradicionales a menudo re-
fuerzan las estructuras patriarcales que limitan los derechos de 
las mujeres. Esto refleja una tensión entre el reconocimiento 

formal de los derechos y su implementación efectiva, lo que co-
loca a las mujeres indígenas en una posición de vulnerabilidad 
constante. 

Este desajuste entre el discurso político y la realidad coti-

diana de las mujeres indígenas también es visible en las políticas 
de salud. La imposición de modelos biomédicos de salud sin 
respeto por las prácticas tradicionales ha sido ampliamente cri-
ticada por las antropólogas feministas. Silvia Federici (2018), al 

reflexionar sobre el control de los cuerpos femeninos en contex-
tos coloniales y postcoloniales, argumenta que “la intervención 
del Estado en los cuerpos de las mujeres ha sido una herra-
mienta de control social que perpetúa la violencia estructural 

contra las mujeres indígenas” (p. 37). De manera similar, Her-
nández Castillo (2016) subraya que “la salud reproductiva de 
las mujeres indígenas ha sido un campo de batalla donde se im-
ponen políticas de control de natalidad que no respetan las de-

cisiones autónomas de las mujeres” (p. 110). La salud, enton-
ces, se convierte en un espacio de disputa donde las mujeres 
indígenas no solo luchan por el acceso a servicios médicos, sino 

también por el respeto a sus conocimientos tradicionales y su 

derecho a decidir sobre sus cuerpos. 
Otra dimensión de la exclusión de las mujeres indígenas se 

manifiesta en la educación. Las políticas educativas, aunque 
formalmente inclusivas, muchas veces no responden a las reali-

dades de las mujeres indígenas. Lamentablemente, la educa-
ción que reciben está desprovista de una verdadera perspectiva 
intercultural que respete y valore sus conocimientos ancestra-
les. Julieta Paredes (2010a) señala que “la educación para las 

mujeres indígenas sigue siendo un espacio de colonialidad, 
donde sus saberes son marginados y su identidad es homogeni-
zada bajo un modelo occidental” (p. 71). Esta falta de una 
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educación intercultural crítica limita las oportunidades de las 
mujeres indígenas para transformar sus condiciones de vida y 
participar activamente en la esfera pública. 

Frente a estas formas de exclusión, las mujeres indígenas han 

desarrollado estrategias de resistencia que desafían las estructu-
ras de poder que las oprimen. A través de movimientos femi-
nistas indígenas, han cuestionado las narrativas hegemónicas 

que las presentan como víctimas pasivas y han reclamado su 
agencia como sujetos políticos. Aura Cumes (2018a) destaca 
que “las mujeres indígenas no solo resisten la exclusión, sino 
que también están creando nuevas formas de organización po-

lítica que desafían las estructuras coloniales y patriarcales” (p. 
101). Estos movimientos han logrado visibilizar las demandas 
de las mujeres indígenas en la arena política, aunque los desa-
fíos para transformar las estructuras de poder siguen siendo 

enormes. 
Así, el análisis de lo político de la otredad en el caso de las 

mujeres indígenas revela una profunda contradicción entre el 
discurso de los derechos y la realidad de exclusión que estas 

mujeres enfrentan. Aunque el reconocimiento formal de sus de-
rechos es un paso importante, sigue siendo insuficiente para 
transformar las condiciones materiales de vida de las mujeres 
indígenas. Como han argumentado numerosas autoras feminis-

tas y activistas indígenas, es necesario ir más allá del reconoci-
miento simbólico y trabajar hacia un cambio estructural que ga-
rantice que las mujeres indígenas puedan ejercer plenamente 

sus derechos. Solo a través de una transformación profunda de 

las relaciones de poder –tanto a nivel estatal como comunita-
rio– se podrá superar la política de la otredad y garantizar una 
verdadera justicia para las mujeres indígenas. 

METODOLOGÍA 

El enfoque metodológico de este trabajo es de naturaleza cuali-

tativa, con un diseño basado en el trabajo de campo etnográfico 
y el análisis de discursos políticos y sociales que afectan a las 
mujeres indígenas migrantes en el Estado de México. El propó-
sito principal de la investigación es examinar la desconexión 
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entre el discurso político que reivindica a los pueblos indígenas 
como parte esencial de la nación mexicana y las condiciones de 
vida concretas de las mujeres nahuas, purépechas y totonacas 
migrantes, quienes, a pesar de ser presentadas como un “fons et 

origo” de la identidad nacional, carecen de derechos fundamen-

tales como el acceso a servicios básicos. 

TRABAJO DE CAMPO: MUJERES INDÍGENAS NAHUAS, PURÉPE-

CHAS Y TOTONACAS EN EL ESTADO DE MÉXICO 

El trabajo de campo se llevó a cabo en diversas comunidades 

del Estado de México, donde las mujeres indígenas nahuas, pu-
répechas y totonacas se han asentado, la mayoría de ellas mi-
grantes y, desde sus comunidades originarias, en busca de me-
jores oportunidades económicas. Durante el trabajo de campo, 

se realizaron entrevistas semiestructuradas con 30 mujeres de 

diferentes edades, quienes compartieron sus experiencias sobre 
la falta de acceso a servicios básicos como el agua potable, la 

educación, la salud y la justicia. Además, se llevó a cabo obser-
vación participante en las comunidades para comprender mejor 
las dinámicas sociales y políticas que afectan la vida cotidiana 
de estas mujeres. 

Uno de los hallazgos más significativos fue la percepción de 
estas mujeres de estar “fuera” del sistema, a pesar de que las 
políticas públicas mexicanas se llenan de un discurso que las 
incluye simbólicamente como parte fundamental de la nación. 

Según María, una mujer nahua de 45 años, “nos hablan de de-
rechos, de que somos importantes, pero la realidad es otra. 
Aquí no tenemos ni agua potable y cuando vamos al doctor, no 
nos atienden bien porque no hablamos español” (observación 

de campo, 2024). Este testimonio refleja una de las grandes con-
tradicciones que se encuentran en el análisis de las políticas pú-
blicas que, si bien se dirigen a los pueblos indígenas desde una 
óptica nacionalista, no logran responder a las necesidades bási-

cas de estos grupos, en particular de las mujeres. 
Las entrevistas también revelaron que la migración interna 

ha exacerbado las condiciones de exclusión para estas mujeres. 
Aunque algunas de ellas migran con sus familias, muchas lo 
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hacen solas, dejando atrás sus redes de apoyo comunitario. Du-
rante el trabajo de campo, observé cómo las mujeres purépe-
chas que han migrado a zonas urbanas del Estado de México 
se enfrentan a formas de discriminación múltiple: como indíge-

nas, como mujeres y como migrantes. Como subraya Silvia Ri-
vera Cusicanqui (2015a), “la migración indígena dentro del 
propio país genera una especie de ‘doble marginalidad’, ya que 

las mujeres se encuentran alienadas tanto en términos de su ori-
gen étnico como de su género” (p. 67). Esta marginalización las 
coloca en situaciones de extrema vulnerabilidad, sin acceso a 
los sistemas de apoyo institucionales o comunitarios. 

El acceso a la justicia fue un tema recurrente durante las en-
trevistas. En un testimonio particularmente conmovedor, una 
mujer totonaca de 38 años relató cómo fue víctima de violencia 
doméstica, pero al intentar denunciar, no solo no encontró 

apoyo, sino que fue revictimizada por las autoridades. “Me di-
jeron que no entendían lo que decía y que no era posible atender 
mi caso porque no hablo bien español”, contó (observación de 
campo, 2024). Este relato ilustra cómo las barreras lingüísticas, 

combinadas con la falta de sensibilidad cultural por parte de las 
instituciones del Estado, perpetúan la exclusión y la vulnerabi-
lidad de estas mujeres. Aída Hernández Castillo (2016) también 
ha subrayado este problema, señalando que “el Estado mexi-

cano no ha desarrollado estrategias efectivas para garantizar el 
acceso a la justicia de las mujeres indígenas, quienes enfrentan 
barreras legales, lingüísticas y económicas” (p. 105). 

OBSERVACIONES GENERALES SOBRE LAS MUJERES INDÍGENAS 

EN MÉXICO 

Las condiciones de vida de las mujeres indígenas en el Estado 
de México no son una excepción, sino parte de una problemá-

tica más amplia que afecta a las mujeres indígenas en todo el 
país. En muchas regiones de México, las mujeres indígenas ca-
recen de derechos fundamentales, a pesar de que el discurso po-
lítico promueve su inclusión como parte esencial de la nación. 

Este discurso, a menudo cargado de una retórica nostálgica que 
presenta a los pueblos indígenas como “los verdaderos 
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mexicanos”, oculta la realidad de exclusión estructural en la 
que viven muchas mujeres. 

Sylvia Marcos (2008a) ha criticado el uso del indigenismo 
como un recurso retórico en la política mexicana, argumen-

tando que “si bien el discurso político en México ha exaltado a 
los pueblos indígenas como el corazón de la nación, en la prác-
tica, las políticas públicas han fallado en garantizar sus dere-

chos básicos, especialmente para las mujeres indígenas” (p. 74). 
Esta disyuntiva entre el discurso y la realidad se refleja en las 
condiciones materiales en las que viven las mujeres indígenas. 
En muchas comunidades, las mujeres no tienen acceso a servi-

cios de salud adecuados, lo que agrava las tasas de mortalidad 
materna y otras problemáticas de salud. 

Además, la falta de acceso a la educación es otro de los pro-
blemas que enfrentan las mujeres indígenas en México. Aunque 

se han implementado políticas que buscan garantizar el acceso 
a la educación para todos los ciudadanos, estas políticas no 
siempre llegan a las comunidades indígenas, especialmente a 
las mujeres. Julieta Paredes (2010b) argumenta que “la educa-

ción indígena en México ha sido diseñada desde una perspec-
tiva colonial que no toma en cuenta las necesidades y conoci-
mientos de las mujeres indígenas, lo que perpetúa su exclusión 
del sistema educativo” (p. 62). Esta exclusión educativa tiene 

consecuencias a largo plazo, ya que limita las oportunidades de 
las mujeres indígenas para mejorar sus condiciones de vida y 
participar en los espacios de toma de decisiones. 

Otro tema que surgió en las entrevistas fue la falta de reco-

nocimiento del trabajo que realizan las mujeres indígenas, tanto 
en sus comunidades como en los espacios urbanos donde mi-
gran. Muchas de las mujeres entrevistadas trabajan en el sector 
informal, lo que las coloca en una situación de precariedad la-

boral. Como lo ha señalado Segato (2016), “el trabajo de las 
mujeres indígenas sigue siendo invisibilizado y desvalorizado, 
lo que refuerza las estructuras de explotación en las que se en-
cuentran atrapadas” (p. 88). Este trabajo, a menudo no remu-

nerado, incluye tanto el trabajo doméstico como las labores co-
munitarias, lo que genera una doble carga para las mujeres in-
dígenas. 
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Las mujeres indígenas también se enfrentan a una violencia 
estructural que se manifiesta en múltiples formas. Desde la vio-
lencia doméstica hasta la violencia institucional, las mujeres in-
dígenas están en una posición vulnerable debido a la intersec-

ción de su género y su identidad étnica. Como lo explica Mar-
cela Lagarde (2005), “la violencia contra las mujeres indígenas 
no es solo un problema de género, sino también un problema 

de racismo y discriminación estructural” (p. 45). Esta violencia 
estructural se ve agravada por la falta de acceso a mecanismos 
de protección y apoyo, lo que deja a las mujeres indígenas en 
una situación de desprotección total. 

En este sentido, el análisis de la situación de las mujeres in-
dígenas en el Estado de México y en otras regiones de México 
revela una profunda desconexión entre el discurso político –que 
exalta a los pueblos indígenas– y la realidad de exclusión en la 

que viven. Las políticas públicas, aunque formalmente inclusi-
vas, no han logrado transformar las condiciones de vida de las 
mujeres indígenas. Como lo ha señalado Aura Cumes (2018b), 
“es necesario un cambio estructural que vaya más allá del reco-

nocimiento simbólico y garantice el acceso real a los derechos 
fundamentales para las mujeres indígenas” (p. 94). Sin este 
cambio estructural, las mujeres indígenas seguirán siendo vícti-
mas de una exclusión sistémica que perpetúa su vulnerabilidad 

y despojo. 
En sí, el trabajo de campo con mujeres indígenas nahuas, 

purépechas y totonacas migrantes al Estado de México pone en 

evidencia la profunda contradicción entre el discurso político 

que reivindica a los pueblos indígenas como parte esencial de 
la nación mexicana y las condiciones de vida reales de estas 
mujeres. A pesar de las promesas de inclusión y reconoci-
miento, las mujeres indígenas siguen siendo excluidas de los 

sistemas de salud, educación, justicia y protección social. Esta 
exclusión se ve exacerbada por su condición de migrantes, lo 
que las coloca en una posición de vulnerabilidad extrema. 
Como lo demuestran los testimonios recopilados durante el tra-

bajo de campo y el análisis de la literatura, es necesario un cam-
bio estructural que garantice el acceso real a los derechos 
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fundamentales de las mujeres indígenas, más allá del reconoci-
miento simbólico. 

LA INVISIBILIZACIÓN DE LA MUJER INDÍGENA 

A lo largo de la historia de México, la figura de la mujer indí-
gena ha sido relegada a un segundo plano tanto en los discursos 

oficiales como en las prácticas sociales y políticas. Si bien, el 
discurso político en México ha promovido la imagen del indí-
gena como símbolo de identidad nacional, este reconocimiento 
ha sido principalmente simbólico, ignorando las condiciones 

reales de desigualdad y discriminación que enfrentan, especial-
mente las mujeres indígenas. A pesar de que el discurso con-
temporáneo afirma una inclusión más plena de las mujeres in-
dígenas, la realidad es que la sociedad no indígena, en general, 

ha mostrado un desinterés considerable por lograr los cambios 
estructurales necesarios para que estas mujeres accedan a una 
verdadera igualdad. 

EL RELEGAMIENTO DE LA MUJER INDÍGENA EN LA HISTORIA 

Las mujeres indígenas han estado tradicionalmente excluidas 

de los espacios de poder y toma de decisiones, tanto dentro de 
sus comunidades como en el ámbito nacional. La historia de 
los pueblos indígenas en México ha sido narrada desde una 
perspectiva patriarcal y centralizada en los hombres indígenas 

como los principales actores políticos. Como afirma Sylvia 
Marcos (2008b), “las mujeres indígenas han sido doblemente 

oprimidas, primero por su pertenencia a una cultura marginada 
y, segundo, por el patriarcado que las invisibiliza aún dentro de 

sus propios pueblos” (p. 82). Esta exclusión se refuerza en el 
imaginario nacional, donde la mujer indígena ha sido presen-
tada principalmente como la madre sacrificada, la cuidadora y 
la transmisora de cultura, pero rara vez como una agente polí-

tica activa. 
El reconocimiento simbólico de los pueblos indígenas, que 

se intensificó durante el siglo XX y continúa en el presente, no 
ha logrado transformar esta realidad. Como lo señala Marcela 

Lagarde (2005), “el Estado mexicano ha exaltado a los 
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indígenas como parte del patrimonio cultural de la nación, pero 
ha ignorado las dinámicas de opresión y subordinación a las 
que están sometidas las mujeres indígenas” (p. 55). Esta glorifi-
cación de los pueblos indígenas no ha logrado penetrar en las 

estructuras de poder que continúan oprimiendo a las mujeres 
indígenas, ni ha resultado en un acceso igualitario a los dere-
chos que el discurso político promete. 

LA FALACIA DE LA IGUALDAD POLÍTICA 

Una de las ideas más peligrosas en el discurso político sobre los 

derechos de los indígenas es la noción de que “todos los mexi-
canos somos iguales”. Si bien en teoría, la Constitución de Mé-
xico establece que todos los ciudadanos tienen los mismos de-
rechos, en la práctica, la población indígena –y en particular las 

mujeres indígenas– sigue siendo objeto de discriminación es-
tructural. Como lo expresa Aída Hernández Castillo (2016), “la 
igualdad formal que garantiza la Constitución no se traduce en 
una igualdad sustantiva para las mujeres indígenas, quienes 

continúan enfrentando barreras legales, económicas y cultura-
les para acceder a sus derechos” (p. 107). Esta situación se 
agrava por la falta de voluntad de la sociedad no indígena para 
reconocer las diferencias y desigualdades que persisten. 

El discurso de la igualdad política se ha utilizado como una 
excusa para no abordar las desigualdades estructurales que 
afectan a las mujeres indígenas. Bajo la premisa de que todos 

somos iguales ante la ley, la sociedad no indígena ha mostrado 
un desinterés generalizado en la implementación de políticas de 
inclusión real. Esta actitud refleja una falta de compromiso por 
parte de los sectores no indígenas para promover un cambio es-

tructural que permita la inclusión plena de las mujeres indíge-
nas en todos los aspectos de la vida social, económica y política. 
Como lo señala Aura Cumes (2018b), “la retórica de la igual-
dad ha sido una herramienta poderosa para mantener el statu 

quo, mientras que las demandas reales de justicia e igualdad de 
las mujeres indígenas son desestimadas” (p. 95). 

El problema radica en que la igualdad política formal no re-
conoce las desigualdades históricas y actuales que enfrentan las 
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mujeres indígenas. El acceso a derechos fundamentales como 
la salud, la educación y la justicia sigue siendo limitado para 
ellas, lo que perpetúa su marginación y pobreza. Rivera Cusi-
canqui (2015a) argumenta que “la igualdad política no es sufi-

ciente para superar las desigualdades estructurales; es necesario 
reconocer las diferencias y establecer políticas específicas para 
garantizar que las mujeres indígenas tengan acceso real a sus 

derechos” (p. 74). En este sentido, el discurso de la igualdad 
política ha sido una barrera para la implementación de políticas 
específicas que aborden las necesidades de las mujeres indíge-
nas. 

EL DESINTERÉS DE LA SOCIEDAD NO INDÍGENA 

Uno de los mayores obstáculos para la inclusión real de las mu-

jeres indígenas es el desinterés de la sociedad no indígena en 
promover estos cambios. La mayoría de la población mexicana 
no indígena ha adoptado una actitud de indiferencia hacia las 
luchas de las mujeres indígenas, asumiendo que el reconoci-

miento simbólico de los pueblos indígenas es suficiente para ga-
rantizar su inclusión. Sin embargo, como lo señala Hernández 
Castillo (2016), “el reconocimiento simbólico de los pueblos in-
dígenas no ha sido acompañado por un esfuerzo real para ga-

rantizar sus derechos; por el contrario, ha servido para silenciar 
sus demandas por justicia” (p. 109). 

Este desinterés también se refleja en la falta de apoyo por 

parte de la sociedad no indígena para las reformas que benefi-
ciarían a las mujeres indígenas. Por ejemplo, las propuestas 
para mejorar el acceso a la justicia y los servicios básicos para 
las mujeres indígenas han sido frecuentemente ignoradas o mi-

nimizadas por los sectores no indígenas, quienes consideran 
que estas medidas son innecesarias o que representan un trato 
preferencial. Como señala Marcos (2008b), “el racismo y el cla-
sismo que persisten en la sociedad mexicana impiden que la po-

blación no indígena reconozca la necesidad de políticas especí-
ficas para las mujeres indígenas” (p. 85). Este tipo de actitudes 
refuerza las barreras estructurales que impiden el acceso de las 
mujeres indígenas a sus derechos. 
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DE LA RETÓRICA A LA PRÁCTICA: DESMONTANDO EL DIS-

CURSO POLÍTICO SOBRE LAS MUJERES INDÍGENAS 

El discurso político en México, especialmente en relación con 

los pueblos indígenas, ha estado plagado de una narrativa que 
exalta su importancia histórica y cultural. Sin embargo, esta re-
tórica a menudo se desvanece cuando se confronta con las reali-
dades de exclusión, marginación y falta de acceso a derechos 

fundamentales que afectan a las mujeres indígenas. En este aná-
lisis se señalan ejemplos concretos que muestran cómo, a pesar 
de las promesas de inclusión, las mujeres indígenas siguen 

siendo uno de los grupos más vulnerables y marginados en la 
sociedad mexicana. 

EL DISCURSO DE LA INCLUSIÓN Y SU FALSEDAD EN LA PRÁC-

TICA 

A nivel político, los pueblos indígenas han sido reconocidos 
como una parte esencial de la identidad nacional. Desde la 
Constitución de 1917 hasta las reformas de 2001, el Estado me-

xicano ha insistido en la protección y promoción de los dere-
chos de los pueblos indígenas. La inclusión simbólica de los in-
dígenas ha sido un componente clave de la política cultural me-
xicana, presentando a las comunidades indígenas como las raí-

ces de la nación. No obstante, como señala Sylvia Marcos 
(2008b), este reconocimiento ha sido superficial: “Los indíge-
nas son exaltados como parte del folklore y la historia de Mé-
xico, pero sus demandas reales por derechos y justicia social 

continúan siendo ignoradas” (p. 76). 
Un ejemplo de esta desconexión entre el discurso y la reali-

dad es el acceso a servicios básicos. A pesar de que el gobierno 
mexicano ha prometido mejoras en infraestructura y servicios 

para las comunidades indígenas, muchas de estas promesas no 
se han materializado. Según el Consejo Nacional de Evalua-
ción de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), las co-
munidades indígenas, especialmente las mujeres, son las que 

más sufren la falta de acceso a agua potable, servicios de salud 
y educación (CONEVAL, 2023). Aída Hernández Castillo 
(2016) refuerza esta idea al argumentar que “aunque las 
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políticas de desarrollo social se han dirigido a los pueblos indí-
genas, en la práctica, las mujeres indígenas siguen siendo ex-
cluidas de los beneficios reales” (p. 102). 

Por ejemplo, en el Estado de México, donde muchas mujeres 

nahuas, purépechas y totonacas han migrado en busca de me-
jores oportunidades, el acceso a los servicios de salud sigue 
siendo limitado. Muchas de estas mujeres no pueden acceder a 

la atención médica debido a barreras lingüísticas y a la falta de 
personal capacitado en atención intercultural. Como relató una 
mujer purépecha durante el trabajo de campo: “Nosotras va-
mos al centro de salud, pero nadie entiende lo que decimos, y 

muchas veces ni siquiera nos atienden. Nos dejan esperando 
por horas” (observación de campo, 2024). Este testimonio 
muestra cómo, a pesar del discurso de inclusión, en la práctica, 
las mujeres indígenas siguen siendo marginadas. 

Además, las mujeres indígenas que han migrado a zonas ur-
banas como el Estado de México enfrentan discriminación 
tanto por su identidad étnica como por su género. Aunque se 
promueve la imagen de los pueblos indígenas como una parte 

integral de la nación mexicana, en la vida cotidiana estas muje-
res son relegadas a los márgenes de la sociedad. Rivera Cusi-
canqui (2015a) señala que “la glorificación simbólica de los in-
dígenas en el discurso político a menudo oculta las formas con-

cretas de discriminación y exclusión que experimentan en su 
vida diaria” (p. 70). 

Otro ejemplo claro de la falsedad del discurso político es el 

acceso a la justicia. A pesar de las reformas que buscan garan-

tizar los derechos de las mujeres indígenas, muchas de ellas en-
frentan barreras insuperables al intentar acceder al sistema de 
justicia. En el trabajo de campo, varias mujeres totonacas rela-
taron cómo fueron ignoradas o maltratadas al intentar denun-

ciar casos de violencia doméstica. Una de ellas dijo: “Cuando 
fui a la policía, no me quisieron tomar la denuncia porque no 
hablo bien español. Me dijeron que regresara con alguien que 
pudiera traducir, pero no tengo a nadie que me ayude” (obser-

vación de campo, 2024). Este tipo de exclusión institucional re-
fleja la desconexión entre el discurso político y la realidad vi-
vida por las mujeres indígenas. 
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DE LA RETÓRICA A LA ACCIÓN 

Para que el discurso político sobre la inclusión de las mujeres 
indígenas sea más que una simple retórica, es necesario un cam-

bio profundo en la forma en que se diseñan e implementan las 
políticas públicas. Este cambio debe estar orientado a garanti-

zar que las mujeres indígenas no solo sean reconocidas simbó-
licamente, sino que también puedan acceder a los derechos fun-
damentales que se les han prometido. 

En primer lugar, es crucial que las políticas públicas sean di-

señadas con una perspectiva intercultural que reconozca y res-
pete la diversidad lingüística y cultural de las mujeres indígenas. 
Como señala Aura Cumes (2018b), “el diseño de políticas pú-
blicas debe partir del reconocimiento de la pluralidad cultural y 

lingüística de las mujeres indígenas, no solo como una cuestión 
simbólica, sino como una necesidad práctica para garantizar el 

acceso a los derechos” (p. 92). Esto implica capacitar al perso-
nal de los servicios públicos, como el sector salud y la justicia, 

en atención intercultural y en la lengua de las comunidades in-
dígenas. Además, deben implementarse mecanismos de traduc-
ción y mediación cultural que faciliten la comunicación entre 
las mujeres indígenas y las instituciones. 

En segundo lugar, es esencial que las políticas públicas sean 
diseñadas desde una perspectiva de género que tenga en cuenta 
las necesidades y experiencias específicas de las mujeres indíge-

nas. Las políticas actuales a menudo tratan a las comunidades 
indígenas como un todo homogéneo, sin considerar las diferen-
cias de género que atraviesan las experiencias de las mujeres. 
Como lo señala Marcela Lagarde (2005), “la opresión de las 

mujeres indígenas no solo proviene de su pertenencia a un 
grupo étnico marginado, sino también de las relaciones de gé-
nero que las colocan en una posición de desventaja dentro de 
sus propias comunidades” (p. 47). Las políticas públicas deben 

abordar estas desigualdades de género al mismo tiempo que 
promueven el acceso a los derechos fundamentales. 

Además, es necesario que las mujeres indígenas sean inclui-
das en los procesos de toma de decisiones sobre las políticas que 

les afectan. Hasta ahora, muchas de las políticas dirigidas a los 



 

130 

 

pueblos indígenas han sido diseñadas desde una perspectiva ex-
terna, sin consultar a las comunidades ni, mucho menos, a las 
mujeres que viven en esas comunidades. Silvia Rivera Cusican-
qui (2015b) argumenta que “la verdadera inclusión de los pue-

blos indígenas requiere que estos tengan voz en los espacios de 
toma de decisiones, y que se reconozca su capacidad para defi-
nir sus propias necesidades y soluciones” (p. 73). Esto es parti-

cularmente importante para las mujeres indígenas, quienes, a 
menudo, son excluidas no solo del ámbito político nacional, 
sino también de los procesos de toma de decisiones dentro de 
sus propias comunidades. 

Un ejemplo concreto de cómo se puede llevar a cabo esta 
inclusión es el establecimiento de mesas de diálogo intercultu-
rales donde las mujeres indígenas puedan participar activa-
mente en el diseño y evaluación de las políticas públicas. Estas 

mesas de diálogo deben estar compuestas por mujeres indíge-
nas de diferentes comunidades y grupos lingüísticos, y deben 
contar con la presencia de representantes del gobierno y de las 
organizaciones de la sociedad civil. Además, es importante que 

se implementen mecanismos que aseguren que las voces de las 
mujeres indígenas sean escuchadas y que sus propuestas sean 
incorporadas en las políticas públicas. 

Otra propuesta importante es la creación de programas de 

apoyo económico y social específicamente dirigidos a las muje-
res indígenas migrantes. Como lo señalan diversas investigacio-
nes, las mujeres indígenas que migran a las zonas urbanas se 

enfrentan a una doble discriminación: por su identidad étnica y 

por su género (Hernández Castillo, 2016, p. 108). Para abordar 
esta problemática, es necesario que el Estado implemente pro-
gramas de apoyo que les brinden acceso a vivienda, empleo, 
servicios de salud y educación. Estos programas deben estar di-

señados con una perspectiva de género e intercultural, y deben 
tener en cuenta las barreras específicas que enfrentan las muje-
res indígenas migrantes, como la falta de redes de apoyo y las 
barreras lingüísticas. 

Finalmente, es esencial que se lleve a cabo una reforma pro-
funda del sistema de justicia para garantizar que las mujeres in-
dígenas tengan acceso efectivo a la protección de sus derechos. 
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Esto implica no solo capacitar al personal del sistema de justicia 
en atención intercultural y de género, sino también establecer 
mecanismos de protección específicos para las mujeres indíge-
nas que son víctimas de violencia o discriminación. Como lo 

señala Hernández Castillo (2016), “sin una reforma profunda 
del sistema de justicia, las mujeres indígenas seguirán enfren-
tando barreras insuperables para acceder a la protección de sus 

derechos” (p. 110). Esta reforma debe incluir la creación de cen-
tros de atención especializados para mujeres indígenas que les 
brinden apoyo legal, psicológico y social en su propio idioma. 

El discurso político que reivindica a los pueblos indígenas 

como parte esencial de la nación mexicana ha sido, en muchos 
casos, una retórica vacía que no ha logrado transformar las con-
diciones de vida de las mujeres indígenas. A pesar de las pro-
mesas de inclusión, las mujeres indígenas siguen enfrentando 

barreras estructurales que les impiden acceder a los derechos 
fundamentales. Para que el discurso político se traduzca en ac-
ciones concretas, es necesario un cambio profundo en la forma 
en que se diseñan e implementan las políticas públicas. Este 

cambio debe estar orientado a garantizar que las mujeres indí-
genas puedan acceder a los servicios básicos, participar en los 
procesos de toma de decisiones y recibir la protección que ne-
cesitan frente a la violencia y la discriminación. Solo así será 

posible que el discurso político de inclusión se convierta en una 
realidad tangible para las mujeres indígenas en México. 

CONCLUSIONES 

Las mujeres indígenas en México continúan enfrentando múl-
tiples formas de opresión, exclusión y marginación, tanto den-

tro de sus comunidades como en la sociedad en general. A pe-
sar de los avances en los discursos políticos, que buscan reivin-
dicar a los pueblos indígenas como parte esencial del tejido so-
cial y cultural del país, las mujeres indígenas siguen siendo re-

legadas al margen. Esta exclusión es tanto el resultado de una 
historia de colonialismo y patriarcado como de una falta de in-
terés real por parte de la sociedad no indígena en hacer que 
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estos discursos se traduzcan en cambios significativos y concre-
tos. 

La glorificación de los pueblos indígenas, presente en el dis-
curso político, ha sido meramente simbólica, y ha fracasado en 

transformar las condiciones materiales de vida de las mujeres 
indígenas. Si bien el Estado mexicano ha reconocido la impor-
tancia de los pueblos indígenas en la formación de la identidad 

nacional, este reconocimiento ha sido superficial. Las políticas 
que pretenden incluir a las mujeres indígenas no han logrado 
penetrar las estructuras de poder que perpetúan su opresión y 
marginación. En lugar de verse beneficiadas por un acceso equi-

tativo a los derechos y recursos del país, las mujeres indígenas 
continúan enfrentando barreras estructurales que limitan su 
participación plena en la vida social, económica y política. 

Una de las mayores falacias del discurso político actual es la 

noción de que "todos los mexicanos somos iguales". Si bien la 
Constitución mexicana garantiza los mismos derechos para to-
dos los ciudadanos, en la práctica, esta igualdad formal no se 
traduce en una igualdad sustantiva. Las mujeres indígenas, par-

ticularmente aquellas que migran a estados como el Estado de 
México, continúan siendo objeto de discriminación, explota-
ción laboral y exclusión social. A menudo, se les niega el acceso 
a servicios básicos como la salud, la educación y la justicia, per-

petuando un ciclo de pobreza y marginación del cual es difícil 
salir. 

El problema radica en que, para muchos sectores de la socie-

dad no indígena, la igualdad formal es suficiente. No se reco-

noce que las mujeres indígenas enfrentan barreras históricas y 
actuales que les impiden acceder a los mismos derechos y opor-
tunidades que el resto de la población. Este desinterés se mani-
fiesta en la falta de apoyo para las reformas políticas y legales 

necesarias para abordar las desigualdades que enfrentan las mu-
jeres indígenas. La sociedad no indígena, en muchos casos, pa-
rece conformarse con un reconocimiento superficial de las con-
tribuciones de los pueblos indígenas sin comprometerse con la 

implementación de políticas que promuevan una verdadera in-
clusión. 
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Además, el discurso de la igualdad formal también ha ser-
vido para silenciar las demandas de justicia de las mujeres indí-
genas. Al afirmar que todos los mexicanos somos iguales ante 
la ley, se minimizan las luchas específicas de las mujeres indí-

genas por sus derechos. Este tipo de retórica ha sido utilizado 
para justificar la inacción y la falta de políticas públicas que 
aborden las desigualdades de género y etnicidad. En lugar de 

promover una verdadera igualdad, este discurso ha contribuido 
a mantener el statu quo, impidiendo que las mujeres indígenas 

accedan a los espacios de poder y toma de decisiones. 

Sin embargo, la invisibilización de las mujeres indígenas no 
es solo responsabilidad del Estado, sino también de la sociedad 
no indígena. Existe una resistencia generalizada a reconocer la 
opresión sistémica que enfrentan las mujeres indígenas, lo que 

refuerza la exclusión. Muchas veces, el racismo y el clasismo 

que persisten en la sociedad mexicana impiden que los sectores 
no indígenas reconozcan la necesidad de políticas específicas 
para las mujeres indígenas. Este tipo de actitudes refuerza las 

barreras estructurales que impiden que las mujeres indígenas 
accedan a sus derechos, perpetuando su marginación y po-
breza. 

Es evidente que para lograr una verdadera inclusión de las 

mujeres indígenas en la vida política, social y económica de 
México, es necesario un cambio profundo en la forma en que 
la sociedad no indígena percibe a los pueblos indígenas y, en 
particular, a las mujeres. La retórica vacía del reconocimiento 

simbólico debe ser reemplazada por políticas concretas que 
aborden las desigualdades estructurales que perpetúan la mar-
ginación de las mujeres indígenas. Estas políticas deben ser di-
señadas con una perspectiva de género e intercultural, que re-

conozca las necesidades y experiencias específicas de las muje-
res indígenas. 

Uno de los aspectos fundamentales para garantizar la inclu-
sión de las mujeres indígenas es el acceso a los servicios básicos. 

Actualmente, muchas mujeres indígenas migrantes, especial-
mente en estados como el Estado de México, carecen de acceso 
a la atención médica adecuada, a una educación de calidad y a 
la justicia. Esto no solo perpetúa su pobreza, sino que también 
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limita sus oportunidades de desarrollo personal y comunitario. 
El Estado mexicano debe garantizar que las mujeres indígenas 
tengan acceso a los mismos derechos que el resto de la pobla-
ción, implementando políticas de acción afirmativa que asegu-

ren su acceso a servicios esenciales. 
Otro aspecto crucial para la inclusión de las mujeres indíge-

nas es su participación en los espacios de poder y toma de deci-

siones. Actualmente, las mujeres indígenas están subrepresen-
tadas en la política y en los espacios de toma de decisiones a 
nivel comunitario, estatal y nacional. Para lograr una verdadera 
igualdad, es fundamental que las mujeres indígenas tengan la 

oportunidad de participar en la vida política de su país, no solo 
como receptoras pasivas de políticas, sino como agentes activas 
que contribuyan a la toma de decisiones que afectan sus vidas 
y las de sus comunidades. 

Además, es necesario que el Estado mexicano promueva po-
líticas que aborden la violencia de género que enfrentan las mu-
jeres indígenas. La violencia contra las mujeres indígenas es 
una manifestación de las dinámicas de opresión que enfrentan 

tanto dentro de sus comunidades como en la sociedad en gene-
ral. Esta violencia está profundamente arraigada en las estruc-
turas patriarcales que subyugan a las mujeres indígenas, y está 
agravada por el racismo y la discriminación que enfrentan por 

su origen étnico. Para garantizar la seguridad y el bienestar de 
las mujeres indígenas, es necesario implementar políticas que 
combatan la violencia de género en todas sus formas, desde la 

violencia doméstica hasta la trata de personas y la explotación 

sexual. 
Asimismo, el Estado mexicano debe reconocer y valorar los 

conocimientos y saberes tradicionales de las mujeres indígenas. 
A lo largo de la historia, las mujeres indígenas han sido porta-

doras de conocimientos ancestrales sobre medicina tradicional, 
agricultura, artesanía y organización comunitaria. Estos sabe-
res no solo son parte del patrimonio cultural de la nación, sino 
que también son fundamentales para la supervivencia y el bie-

nestar de las comunidades indígenas. Sin embargo, estos cono-
cimientos a menudo son ignorados o desvalorizados por la so-
ciedad no indígena y el Estado. Para lograr una verdadera 
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inclusión, es necesario que el Estado y la sociedad reconozcan 
el valor de estos saberes y promuevan su preservación y trans-
misión a las futuras generaciones. 

Finalmente, es fundamental que el Estado mexicano y la so-

ciedad no indígena adopten una perspectiva interseccional para 
abordar las múltiples formas de opresión que enfrentan las mu-
jeres indígenas. La interseccionalidad, que reconoce que las 

mujeres indígenas enfrentan opresión no solo por su género, 
sino también por su etnicidad, clase y situación migratoria, es 
esencial para entender las complejidades de su situación. Las 
políticas de inclusión deben tener en cuenta estas intersecciones 

para garantizar que las mujeres indígenas no solo accedan a sus 
derechos, sino que también tengan la oportunidad de vivir una 
vida digna y plena. 

Las mujeres indígenas en México continúan enfrentando 

una serie de barreras estructurales que impiden su inclusión 
plena en la vida social, política y económica del país. A pesar 
del reconocimiento simbólico de los pueblos indígenas en el dis-
curso político, las mujeres indígenas siguen siendo marginadas 

y excluidas de los espacios de poder y toma de decisiones. La 
sociedad no indígena ha mostrado un desinterés considerable 
en promover los cambios estructurales necesarios para garanti-
zar la igualdad sustantiva de las mujeres indígenas. Para lograr 

una verdadera inclusión, es necesario un cambio profundo en 
las estructuras de poder y en la percepción de la sociedad no 
indígena hacia las mujeres indígenas. Solo a través de políticas 

concretas, diseñadas con una perspectiva de género e intercul-

tural, será posible que las mujeres indígenas accedan a los dere-
chos que se les han prometido y logren una vida plena y digna. 
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INTRODUCCIÓN 

La invitación a pensar por las formas en las que nos relaciona-

mos con los demás debe constituir un interés cotidiano, puesto 
que las prácticas culturales son cambiantes y los modos como 
se construyen las relaciones sociales también lo son en el sen-
tido en que el entorno ofrece formas de relacionamiento basa-

das en intereses políticos, religiosos, morales, éticos, económi-
cos, culturales, etc., y preguntarse por los significados que se 
construyen alrededor de las interacciones sociales es esencial 
para avanzar hacia formas más eficaces de comunicación con 

el otro y consigo mismo. De ahí que, marcos teóricos como la 
Ética de la Alteridad y la Semiótica Social ofrezcan herramien-
tas conceptuales para comprender y analizar los procesos de co-
municación y las dinámicas sociales en las que estamos inmer-

sos.  
En este tenor reflexivo, uno de los propósitos centrales que 

convoca la reflexión tiene que ver con la necesidad de fortalecer 
la ética de la alteridad en los estudiantes de grado 11° de una 

Institución Educativa (IE) pública colombiana, a través de los 
aportes de la semiótica social. Este interés está sujeto a las di-
versas problemáticas identificadas al interior de la IE, donde las 
rivalidades, la baja autoestima, los conflictos constantes entre 

los estudiantes, las dificultades en el establecimiento de normas 
de convivencia, y en el reconocimiento del otro como alguien 
con diferencias que merece ser respetado y tratado con digni-
dad, estaban generando un ambiente hostil alrededor de todos 

los integrantes de la comunidad educativa, siendo necesario 
considerar la importancia de reflexionar sobre este asunto, ra-
zón por la cual se establecieron criterios comprensivos 
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alrededor de la pregunta: ¿De qué manera la semiótica social 
aporta al fortalecimiento de la ética de la alteridad en los estu-
diantes de grado 11, de la Institución Educativa María Reina, 
del Municipio de Guática, Risaralda, Colombia? 

En este sentido, las ideas que circundan los intereses reflexi-
vos emanados de la investigación tienen que ver, por lo menos 
con cinco aspectos relevantes: consideramos la necesidad del 

reconocimiento y valoración de la diversidad, respeto y empa-
tía hacia los demás, reflexión crítica sobre las formas de exclu-
sión, defensa a la justicia social y comprensión de los múltiples 
significados inmersos en la interacción social. 

Como se ha dicho, el asunto de la semiótica social es bas-
tante relevante y propio de nuestra época, debido a las acelera-
das formas de comunicación que emergen, y que tienen una in-
cidencia directa, no solo en la forma como interactuamos, sino 

en el sentido que construimos alrededor de dichas interaccio-
nes, pues son formas de relacionamiento en las que no hay un 
sentido profundo por lo humano, sino más bien por lo estético, 
por lo económico, por aquello que el otro me puede ofrecer, 

aspectos que terminan afectando la autoestima, la manera en la 
que se valora la relación con el otro, los modos en los que se 
configuran nuevas relaciones sociales, y la poca tolerancia a la 
diferencia. 

La investigación se acoge a las potencialidades de la natura-
leza cualitativa, de corte comprensivo-descriptivo. Trabaja al-
rededor de las categorías centrales de análisis que tiene que ver 

con la Ética de la Alteridad y la Semiótica Social, vistas a la luz 

del rostro, de la responsabilidad y de la imagen icónica (tipo-
situación), respectivamente. El instrumento central de investi-
gación se configuró alrededor de cinco guías de aprendizaje, 
aplicadas durante un año lectivo en el calendario académico de 

la IE, a los estudiantes de grado 11° del colegio María Reina, 
Guática, Risaralda. 

En términos generales, este capítulo da cuenta, en su parte 
de inicial del contexto de la investigación, su pertinencia, ac-

tualidad, los intereses que persigue, el problema base que justi-
fica un trabajo de este tipo y la ruta de acción para abordar el 
problema expuesto. 
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Consta de un marco teórico en el que se da cuenta, de ma-
nera suficiente, de los actores centrales sobre los que es necesa-
rio volver para comprender epistémicamente desde dónde se 
habla cuando nos referimos al asunto como la Semiótica Social 

y la Ética de la Alteridad. Posteriormente, se da cuenta de toda 
la estructura metodológica sobre la cual se llevó a cabo la inves-
tigación, discriminando las categorías de análisis, las subcate-

gorías y los indicadores que permiten mirar con los lentes ade-
cuados, las categorías, los datos y los instrumentos. No se 
puede perder de vista que las imágenes hacen parte elemental 
de la comprensión de los instrumentos, de los datos y de los 

análisis emergentes, razón por la cual se cuenta con autoriza-
ción de uso de imagen, puesto que sin los rostros que allí apa-
recen, sería inviable presentar cualquier comprensión. Final-
mente, se muestran los resultados, las conclusiones y las refe-

rencias bibliográficas. 

MARCO TEÓRICO  

Los antecedentes de la presente investigación se enmarcan en 
las siguientes aristas de reflexión, que terminan siendo relevan-
tes para comprender el contexto de la pesquisa. Así las cosas, 
en primer lugar, nos acercamos a las apuestas de Pierce (1974), 

y de De Saussure (1987), en quienes el asunto semiótico tiene 
un valor importante en la vida de la comunicación y de la inter-
acción social de los sujetos, ya que para estos autores, los signos 

y los símbolos son ejes articuladores de lo que acontece en la 
construcción de sentido y de todo lo que rodea la interacción 
con el otro, derivando ello en la posibilidad de acentuar su in-
terés epistémico en lo que denominan propiamente la semiótica 

como herramienta de construcción de sentido en los espacios 
de interacción social. En este sentido, los autores creen firme-
mente que los signos tienen vida en el ámbito social, y que solo 
cuando todo el entramado semiótico de la comunicación no 

verbal se hace presente, es posible reconocer lo imperceptible 
de aquello que no queda contenido en la palabra hablada.  

Otra línea de reflexión que marca un antecedente importante 
en esta investigación está relacionada con la apuesta de Lévinas 
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(1999; 2000; 2005; 2006) sobre la perspectiva del rostro del otro, 
pues ello deriva en una necesidad de reconocer las formas en 
las que dichos rostros manifiestan la sensibilidad y la responsa-
bilidad en las diferentes formas de relacionamiento con los 

otros. El asunto del rostro es sin duda, una apuesta bastante 
valiosa al interior de esta pesquisa, porque permite identificar 
diferentes miradas que los sujetos tienen de sí mismos, del otro 

y de lo otro, es decir, de aquello que se construye al margen de 
sus cuerpos y de sus percepciones; pero que para despertar sen-
sibilidad frente a los acontecimientos ajenos, es importante dar 
nuevas miradas que permitan reencontrarse con la necesidad de 

quien está al frente, necesidad que se hace visible a través de la 
expresión, de la mirada, del gesto, etc.  

En tercer lugar, Lotman (2000), hace un planteamiento bas-
tante relevante que es importante tener en cuenta partiendo del 

contexto escolar en el que se desarrolla la investigación. El au-
tor considera que la semiótica tiene una incidencia bastante po-
tente en el desarrollo de la cultura y en el fortalecimiento de los 
códigos de la alteridad, es decir, según el autor, los espacios en 

los que los sujetos desarrollan su existencia tienen una implica-
ción directa sobre su conducta y una incidencia en cómo se 
comportan frente al otro, de ahí que, según el autor, revisar los 
códigos de la alteridad como la diferencia, la inclusión y la em-

patía en relación con la identidad, resulta bastante interesante, 
porque es en este tipo de situaciones donde los individuos sacan 
a la luz su verdadero ser, y ponen de manifiesto sus procesos de 

alteridad frente a las condiciones de posibilidad del otro. 

Con base en estos referentes de reflexión epistémica, es que 
se propone un vínculo potente y novedoso, entre dos perspecti-
vas teóricas que proveen lentes adecuados de reflexión: la ética 
de la alteridad y la semiótica social, como dos formas que per-

miten una mirada al rostro y a la imagen, como modos signifi-
cativos de representación del lenguaje no verbal (Halliday, 
2004; Karam, 2005; Yonfá y Contreras, 2016; Fontanille, 
2017). En este tenor reflexivo, Lévinas (1991; 1997; 1999; 2005; 

2006), un autor central al interior de este trabajo destaca, en el 
conjunto de sus obras, cómo la alteridad se manifiesta en el ros-
tro del otro, cómo desafía la lógica de la totalidad y la identidad 
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y cómo convoca a la responsabilidad ética y al compromiso con 
el otro (Silva y Zamora, 2023). De ahí que, dar una mirada a 
los conflictos entre estudiantes, desde esta óptica teórica, sea un 
acierto, precisamente porque esta apuesta hace un llamado al 

reconocimiento y al respeto por el otro, a través del diálogo, la 
empatía, y la justicia para la resolución de conflictos estudian-
tiles. Sin duda, Lévinas no es el único que presenta discusiones 

de este tenor, en sintonía similar, podemos destacar los desa-
rrollos teóricos de Honneth (2004; 2006), Derrida (1997) y Fra-
ser (1995, 2007), por citar solo algunos, para quienes, en con-
cordancia con Lévinas, le apuestan a la lucha por la justicia so-

cial y a la necesidad de superar las estructuras de opresión desde 
la deconstrucción; no obstante, hay que destacar que, el abor-
daje que Lévinas hace en relación con el reconocimiento, plan-
tea una estructura teórica que releva el papel de la ética en la 

responsabilidad hacia el otro, enfatizando así, la importancia 
del encuentro con la alteridad.  

Halliday (1978; 2004; 2010), es otro autor de relevante inte-
rés para esta investigación, puesto que plantea, desde una pers-

pectiva semiótica, cómo los signos y los sistemas de significa-
ción deben corresponderse con un contexto determinado, de tal 
suerte, que sea posible comprender y analizar cómo se constru-
yen y transmiten los significados, a través de distintas formas 

de comunicación, como la imagen, el gesto y lo visual. En esta 
línea, es que el vínculo teórico entre alteridad y semiótica social 
resulta bastante interesante, dado que, por un lado, prevalece el 

rostro como forma de desvelamiento del ser del otro, y, por otro 

lado, la posibilidad de comprender semióticamente dicho ros-
tro, plagado de historia, de cultura. En otras palabras, resignifi-
cando lo que Lévinas denomina la huella del rostro, el rostro y 
la primera violencia. 

En esta dirección, autores como Kress y Van Leeuwen 
(1996), retomando la apuesta de Halliday, consideran que la se-
miótica social debe posibilitar explicaciones de la imagen desde 
una mirada multimodal, porque ella permite distinguir partici-

pantes, procesos y circunstancias. Según ellos, los participantes 
involucrados en las imágenes se presentan en dos niveles: los 
participantes interactivos, que son los participantes 
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involucrados en el evento comunicativo, como el productor del 
texto y el espectador u observador, y los participantes represen-
tados, que referencia todo aquello que aparece en una imagen. 
Así las cosas, la imagen podría considerarse más significativa 

que el discurso, puesto que ella encarna una completitud de las 
situaciones de contexto de las que habla Halliday (2004), es de-
cir, “las imágenes comunican acciones, emociones y pasiones, 

permitiendo conmover y suscitar eventos emotivos mucho más 
fácilmente que el discurso”, (Pérez, 2018, p. 12). En últimas, el 
contenido visual posibilita hilar un orden semiótico en relación 
con los significados, porque dota de sentido a todos aquellos 

elementos que intervienen en ella a causa de la sucesión entre-
lazada de acontecimientos, dicho de otro modo, “ésta funciona 
como un esquema mental, llevando al lector, al intérprete, ha-
cia diferentes propósitos y sirviendo de refuerzo para memori-

zar y recordar el mensaje durante largo tiempo”, (Pérez, 2018, 
pág.34). 

En suma, si para Lévinas (2005; 2006), “la ética de la alteri-
dad reconoce el rostro del otro, porque desafía, invita y muestra 

su infinitud, e implica una responsabilidad hacia el otro, y el 
rostro revela la posibilidad de la dimensión ética, la epifanía del 
rostro, es ética” (Lévinas, 2006, p. 213), no cabe duda, de la 
pertinencia de pensar dicha revelación del rostro, a través de las 

múltiples formas semióticas en que éste puede manifestarse y 
ser comprendido desde la realidad que esconde en el oculta-
miento de sus huellas, marcas, desafíos, que cobran vida en los 

escenarios educativos y que cada vez se diluyen con más facili-

dad, normalizando las formas que toma el rechazo de la alteri-
dad, (Mangieri, 2000; Navarro, 2008; Márquez, Herrera y Se-
rrat, 2018). 

METODOLOGÍA 

La presente investigación utiliza un enfoque cualitativo para 

definir, analizar y comprender las variables de la semiótica so-
cial y la alteridad. El diseño empleado se ampara en las posibi-
lidades de una investigación de corte descriptivo-comprensivo, 
y pretende explicar la relación entre las categorías de análisis. 
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Para los intereses que aquí se persiguen, hacer alusión a una 
investigación comprensiva, apertura nuevas maneras de dirigir 
la mirada hacia el objeto de estudio, pues al tener unas condi-
ciones epistémicas de base, requiere una ruta que facilite las 

condiciones de posibilidad para entender lo que subyace a la 
base del problema que interesa discutir, que, para nuestro caso, 
enmarca los conflictos entre estudiantes y los problemas de au-

toestima que padecen algunos de ellos (Manghi, Lagos y Piza-
rro, 2016; López, López y Rosales, 2018).  

Teniendo en cuenta que la pregunta de investigación está 
orientada a comprender cómo la semiótica social contribuye al 

fortalecimiento de la ética de la alteridad en los estudiantes de 
grado 11 de una institución del sistema educativo colombiano, 
y que los objetivos estructuran una ruta clara del desarrollo me-
todológico, al pretender: identificar el sentido que los estudian-

tes le atribuyen al asunto de la alteridad, reconocer la posible 
incidencia de la semiótica en el fortalecimiento de la ética de la 
alteridad y determinar las prácticas de los estudiantes que dan 
cuenta del fortalecimiento de la ética de la alteridad al interior 

de la institución, se presenta a continuación, la estructura de las 
categorías que fungen como dispositivos de análisis que posibi-
litan el acercamiento teórico y metodológico entre las perspec-
tivas que se presentaron en líneas anteriores. 
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Tabla 1. Categoría de análisis Semiótica Social  

Fuente: elaboración propia. 

 

Tabla 2. Categoría de análisis Ética de la Alteridad 

Fuente: elaboración propia. 
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Teniendo en cuenta la naturaleza de esta investigación y los 
fines que aquí se persiguen, los instrumentos de recolección de 
información se diseñaron con el fin de promover rutas de ac-
ción metodológica que permitieran un acercamiento adecuado 

a los datos. Por esta razón, se diseñaron cinco guías de apren-
dizaje en relación con las cinco secciones de trabajo que tenían 
que ver con: la fotografía personal, el rostro fragmentado, el 

rostro extraño, la responsabilidad del cuidado y la responsabi-
lidad con el necesitado. Estos instrumentos y secciones que po-
sibilitaron el desarrollo de las actividades relacionadas con la 
comprensión e interpretación de imágenes, buscando así refor-

zar el autoconocimiento y el conocimiento del otro como seres 
independientes e inconclusos. El recurso central para la aplica-
ción del primer instrumento tuvo que ver con la fotografía 
como recurso semiótico, con el fin de poder realizar el autoaná-

lisis de la imagen (Fernández, Gutiérrez y Arias, 2019). Desde 
allí, fue viable el acercamiento al reconocimiento del yo como 
ser individual y único, descubriendo lo que dice el rostro, otor-
gando especial atención al significado que los estudiantes le 

concedieron a su rostro y al de los demás, (Solano, 2021). Los 
recursos centrales del segundo instrumento estaban direcciona-
dos al uso de revistas y periódicos, de donde debían extraer par-
tes de rostros para construir uno fragmentado, aspecto que, en 

términos semióticos, resulta muy potente, porque fue una 
forma de acercarse a los significados que establecían frente a 
otros rostros, frente a aquellos que cargan cicatrices, que ocul-

tan algo y que se salen de las formas regulares de los rostros de 

la cotidianidad, (Beuchot, Pereda y Mier, 2007; Zunzunegui, 
2021). Con el tercer instrumento se retomó la fotografía; pero 
esta vez para establecer procesos comparativos de rostros que 
les fueran extraños con el fin de observar y reflexionar sobre las 

emociones que dichos rostros despiertan, (Scheler, 2000¸ Lévi-
nas y Cohen, 2000; Aravena y Baeza, 2017). El cuarto instru-
mento se diseñó, con el fin de promover espacios de ayuda a 
otras personas, en los que el cuidado del otro fuera protago-

nista, (Romero y Pérez, 2012; Calderón, 2020). Finalmente, el 
último instrumento se pensó, a partir de la película Yo antes de 

ti, con el propósito de capturar momentos específicos para 
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reflexionar sobre las situaciones en las que es necesario ser 
conscientes de la responsabilidad inminente con el otro (Wes-
ter, 2008; Albaina, 2021).  

Aunque la investigación se llevó a cabo con 10 estudiantes 

de grado 11°, que se sumaron a la propuesta, se muestra a con-
tinuación un caso por cada sección desarrollada, teniendo en 
cuenta que por cuestiones de extensión no es posible mostrar 

todos los datos de la investigación; sin embargo, hay que seña-
lar que, en los apartados posteriores, se muestran las reflexiones 
generales que se derivan de todo el proceso. 

En este momento del desarrollo metodológico, también es 

necesario señalar que este estudio puede presentar las siguientes 
limitaciones:  

• Subjetividad en la interpretación de los signos.  

• Dificultad para medir el impacto ético. 

• Limitaciones culturales y lingüísticas.  

• Falta de metodologías estandarizadas para comprender el 
asunto semiótico y su relación con la alteridad.  

Instrumento 1. Fotografía personal 

 
Fuente: estudiante grado 11° IE. María Reina. 
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Interpretación: me gusta como soy físicamente, soy una mu-
jer blanca con cejas y ojos negros que resaltan mi belleza. Me 
gustan mis labios porque son gruesos y con un tono rosado que 
los hacen ver muy naturales y atractivos. Me gusta como soy, 

aunque no siempre me sentí así, ahora he recuperado más con-

fianza, porque hago ejercicio y cuido mi cuerpo. Ahora siento 
que mi rostro refleja la tranquilidad interior que siento, tengo 
una mirada que me hace sentir honesta y que transmite no-

bleza. Me gusta luchar por mis sueños y esforzarme por las co-
sas que quiero. En esta foto, veo una persona que puede lograr 
muchas cosas y quiero aprender a amarme cada día más y a no 
juzgarme tan fuerte cuando algo no me sale como quiero, por-

que intento ser comprensiva con otras personas; pero no con-
migo.  

 

 

 

Instrumento 2. Rostro fragmentado 

 
Fuente: estudiante grado 11° IE. María Reina 
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Interpretación: al hacer este ejercicio que puso la profesora, 
yo me di cuenta de que muchas veces no somos conscientes de 
las máscaras que las personas usan; pero también nosotros usa-
mos máscaras, creo que todos usamos máscaras, porque nece-

sitamos mostrar algo que no somos, o muchas veces porque no 

queremos que vean algo que tenemos que esconder. Para mí, 
este tipo de rostros fragmentados son muy difíciles de entender, 
pensar en qué emociones siente, se me hace imposible, porque 

no hay un orden que lo haga ver estético y a veces estamos 
siempre mirando esas cosas, como que lo que vemos se nos 
haga familiar; pero yo solo pienso en las máscaras, porque esos 
ojos grandes me llevan a creer que las personas quieren ver 

siempre la verdad en las personas, que sean sinceras, honestas; 
pero no siempre nos pasa, por lo mismo yo digo que todos usa-
mos máscaras, yo no creo que sea con mala intención, sólo no 

es necesario que vean lo que escondemos y nos duele, tal vez 

sea eso lo que hay en los rostros fragmentados, dolor oculto; 
pero en el fondo no son personas tan malas. 

Instrumento 3. El rostro extraño 

 
Fuente: estudiante grado 11° IE. María Reina 
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Interpretación: la historia que se esconde detrás de esta fo-
tografía es hermosa. Cuando la vi, sólo pensé en la posibilidad 
de tomarle una fotografía, y al solicitar el permiso de la mamá 
y contextualizar el propósito, ella no le vio ningún problema. 

Al principio, debo decir, que me acerqué porque me pareció 

muy bonita esa niña, era rubia, de ojos azules y tenía una par-
ticularidad en su manito izquierda, eso me llamó la atención. 
Cuando revisé la foto, pude ver un rostro alegre, de una niña 

que es feliz y una mirada llena de esperanza. Tengo que decir 
que no pude hacer la interpretación de esta imagen sin conmo-
verme, porque cuando tomé la foto, la mamá me contó algunas 
cosas de la vida de la niña, y luego pude descifrar el enigma de 

su encantadora mirada, a su corta su edad ha tenido luchas que 
yo no conozco, ella refleja el milagro de la vida y que siempre 
hay esperanza. Me hizo pensar que yo muchas veces me quejo 

por bobadas, ella es feliz porque creo que su rostro no puede 

engañar. Esta foto me enseña que uno no puede juzgar a las 
personas sin conocer su historia, todos tenemos situaciones que 
nos gustaría que las personas consideraran antes de tratarnos 
mal o hacernos sentir como ellos quieren que nos sintamos, to-

dos tenemos luchas y todos merecemos ser tratados como per-
sonas con sentimientos. 

Instrumento 4. La responsabilidad del cuidado 

 
Fuente: estudiante grado 11° IE. María Reina 
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Interpretación: esta fotografía representa mucho para mí, 
porque nunca había caído en cuenta de que uno puede ayudar 
sin tener que ser una persona con mucho dinero. Yo fui a un 
lugar de ancianos y me di cuenta de todo lo que las personas 

necesitan, ellos no necesitan dinero, ellos necesitan cuidado, 

que les ayuden a tomar sus alimentos, que les cuenten historias, 
que les hagan compañía, nada de eso se consigue con plata. La 
señora de la imagen me conmovió, porque se sentía muy agra-

decida de que los estudiantes estuviéramos ahí. Dijo que era 
una labor muy bonita y que había que valorar a las personas y 
no cuando estén ancianas las lleven a lugares donde sus familias 
ya casi nunca las recuerdan. Esto me hizo pensar mucho por-

que uno cree que, porque está joven, tiene todas las fuerzas, no 
necesita de nadie y no debe cuidarse de nada; pero la juventud 
se va y la salud también se acaba y solo quedan los buenos re-

cuerdos. 

 

Instrumento 5. La responsabilidad con el necesitado 

 
Fuente: estudiante grado 11° IE. María Reina. 

 

Interpretación: esta fotografía es el reflejo de una muestra 
de responsabilidad con la mala situación de un estudiante del 
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colegio. Su familia no pasa por un buen momento, y los estu-
diantes pensamos que sería muy bueno poder tener un gesto de 
apoyo y consideración con él y su familia. Se programó una 
colecta de alimentos, a la que, sin pensarlo, gran parte de la 

comunidad educativa respondió de manera positiva y generosa. 
Existe el imaginario de que las personas tienen a ayudar más a 
alguien si tiene vínculos fuertes de amistad o familiares; pero la 

realidad fue que, se evidenció una actitud de reciprocidad con 
la mala situación de alguien que no necesitó ser el mejor amigo 
de los que nos vinculamos con la carencia del momento. Esto 
puede ser considerado desde el sentimiento de compasión ante 

la necesidad de un compañero, de ponerse en el lugar del otro, 
porque nadie está exento de pasar situaciones difíciles y uno 
esperaría que alguien considerara ayudarnos también. Esto per-
mite entender que la ayuda no está diseñada para las personas 

cercanas, sino que debe ayudar a todos lo que más pueda en la 
medida en la que lo necesiten. Se puede decir que somos perso-
nas solidarias y nos fijamos en una característica particular para 
tener un gesto amable con alguien que realmente necesitaba 

ayuda. 

RESULTADOS 

Con base en cada uno de los instrumentos aplicados alrededor 
del trabajo desarrollado con 10 estudiantes de grado 11°, de una 
institución educativa colombiana, se puede decir que, la aplica-

ción de la semiótica social al estudio de la alteridad, pone en 
evidencia resultados significativos al interior de esta pesquisa, 
puesto que los estudiantes, a lo largo del proceso, avanzaron en 
la comprensión de las implicaciones que representa hacer men-

ción del otro como un sujeto plagado de historia, de cultura, de 
significados, de situaciones particulares de su existencia. Esto 
permite hacer consciente el asunto de la responsabilidad como 
uno de los valores más destacados en la pretensión de acercarse 

al otro. Este ejercicio teórico y metodológico llevado a cabo con 
los estudiantes, permitió analizar y comprender cómo los suje-
tos construyen las identidades culturales y sociales, pues, según 
los estudiantes, las prácticas que tienen en su cotidianidad están 
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fundadas en lo que aprenden y viven en sus hogares, siendo éste 
un escenario de incidencia significativa sea positiva o negativa, 
en las prácticas de relacionamiento que tienen los estudiantes. 

En este sentido, es posible afirmar que la semiótica social 

aportó al fortalecimiento de la alteridad, en la medida en que, 
como sostiene Halliday (1978), no se puede dejar de lado la 
carga social, pues el lenguaje es el medio por el cual interactua-

mos. La existencia del lenguaje implica la existencia del hom-
bre como sujeto social, y también de la alteridad. Para el autor, 
la capacidad de hablar y de escribir surge y tiene sentido solo 
porque hay otros organismos semejantes alrededor; además, 

dirá que es la lengua la que le ha permitido ser miembro de un 
grupo. En esta línea de reflexión, aceptamos que por el lenguaje 
nos pertenecemos y hacemos parte del otro. Podemos recono-
cer al otro en la medida en que sabemos los contextos de situa-

ción a los que nos enfrentamos cada día, cuando aprendemos a 
leer los rostros, sus huellas y sus gestos. Interactuar con el otro, 
siempre va a requerir ponerse los lentes adecuados, pues todo 
lo que nos rodea revela signos, sentidos y significados, que, de 

alguna manera, nos hacen sabernos parte de un grupo. 
Cada uno de los instrumentos empleados, permitió resaltar 

la importancia del uso consciente e intencionado de los recur-
sos semióticos para llegar al reconocimiento del otro, dado que, 

yo como sujeto, soy responsable del otro en cada encuentro. Es 
decir, los estudiantes han podido adentrarse en lo que es la al-
teridad, reconociendo, por ejemplo, que el autorretrato, per-

mite una visión personal; pero es una visión expuesta a la lec-

tura externa de quien me percibe como otro; que la individuali-
dad no se logra sin otros, pues son los otros los que potencian 
el yo. Reconocieron, a partir del rostro fragmentado, que las 
huellas o la primera violencia de las que habla Levinas (1997), 

no pueden pasar desapercibidas, porque las máscaras, según 
ellos, no siempre son negativas, sino que son una condición de 
posibilidad para ocultar un sinnúmero de situaciones complejas 
que se han heredado de las relaciones con los otros. De igual 

manera, los estudiantes reforzaron la idea del rostro como prin-
cipio de identidad y como parte fundamental del cuerpo que 
desvela nuestro ser, siguiendo a Lévinas.  
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El tercer instrumento, sin duda, tuvo implicaciones mucho 
más potentes, porque antes del ejercicio, era muy común en-
contrar un solipsismo en los estudiantes, siempre pensando en 
sus necesidades, en sus defectos, en sus ideas, en sus pretensio-

nes con el mundo, pero al salir a la realidad, al interactuar con 
las personas para fotografiarlas, se introdujeron en la compren-
sión de la responsabilidad del encuentro con el otro, donde ex-

perimentan por primera vez, que todas las personas viven situa-
ciones particulares y que cada una debe ser tratada con digni-
dad. Este momento de la investigación, permitió observar el 
rostro del otro desde la vulnerabilidad, desde la compasión y 

desde la capacidad de ponerse en el lugar del otro, aspectos que, 
en su conjunto, sólo pueden ser leídos en clave de una relación 
ética con el otro.  

Los instrumentos cuatro y cinco, permitieron reforzar la idea 

de la alteridad y de la responsabilidad como cuidado del otro y 
como solidaridad pues, si bien hay otras formas de representar 
esta actitud humana, lo que llamó la atención, fue precisa-
mente, que los estudiantes se unieran con el fin de promover 

acciones al interior de la institución educativa, que permitieran 
atender una situación de particular atención. Al finalizar la jor-
nada, ellos manifestaron lo bien que se sentía ayudar, ser com-
pañía para alguien que se sintiera solo, ayudar a alguien que se 

sentía enfermo o que simplemente quería hablar, resaltando 
que el dinero no es una excusa para ser buena persona; sino que 
la actitud es la única que cuenta en los procesos de responsabi-

lidad con el prójimo. 

En últimas, trabajar la alteridad desde la semiótica social, 
posibilita desinstalar los discursos hegemónicos de la diferencia 
en términos de poder, obtención de la riqueza, asuntos que de 
alguna manera, inciden en la construcción de todos los estereo-

tipos y prejuicios que nos hacemos de las personas desde la dis-
tancia, sin conocer su historia, sus huellas, lo que termina 
siendo irresponsable, porque se emiten juicios desde el desco-
nocimiento de las máscaras que debe usar, tal vez, para no vol-

ver a salir lastimado. Esta apuesta teórica, aplicada con los es-
tudiantes, refuerza modelos discursivos que promueven la 
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empatía y el entendimiento intercultural, pues se reconoce la 
diversidad en cada una de las prácticas socioculturales.  

Con base en lo dicho hasta este punto, vale la pena señalar 
que, si bien, como se mostró en líneas anteriores, esta investi-

gación presenta limitaciones debido a la fragilidad que posee la 
interpretación de los signos en relación con los contextos en los 
que se construyen, también hay que resaltar las posibilidades de 

nuevas líneas de reflexión, de investigación y de acción, en 
torno a los procesos de la semiótica y su relación con la ética de 
la alteridad, ventajas que se entienden en las siguientes propues-
tas:  

• El papel de los signos en la construcción de la identidad. 

• Comunicación intercultural y el respeto a la alteridad. 

• Educación semiótica para promover una ética inclusiva.  

• La semiótica y su impacto en el uso de redes sociales.  
Además, vale la pena señalar, como antesala a las conclusiones 
de la investigación, que, si bien esta pesquisa no entrega aportes 
de orden cuantitativo, poder comprender el escenario de aula 

constituye un aporte valioso para las nuevas apuestas en el ám-
bito educativo, pues pensar los procesos pedagógicos al margen 
de las relaciones entre sujetos cuya esencia radica en la diferen-
cia, impide promover nuevos escenarios de acción para la alte-

ridad. Por esta razón, este trabajo pone de manifiesto que, de la 
mano de los hallazgos pueden destacarse de manera directa 
aportes valiosos que podrían ser pensados de manera rigurosa 
entre la institución educativa y el contexto social en el que 

ejerce su rol formativo, porque sería posible:  

• Generar nuevos enfoques interdisciplinarios. 

• Promover propuestas educativas para el respeto a la diver-
sidad. 

• Identificar rutas de acción para el análisis de discursos in-

clusivos. 

• Contribuir a la teoría de la alteridad en contextos multi-
culturales. 
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CONCLUSIONES 

De acuerdo con los resultados obtenidos a partir del trabajo con 
los estudiantes que se sumaron de manera voluntaria a este pro-

yecto de investigación, a través de la intervención en el aula, se 
puede decir groso modo que hubo un acercamiento importante 

al problema planteado inicialmente, pues en su mayoría, los es-
tudiantes e mostraron participativos y comprometidos con el 
desarrollo de las actividades propuestas para la recolección de 
información; pero es claro que los asuntos atinentes a la com-

plejidad de las prácticas sociales y los significados que se cons-
truyen alrededor de ellas, no se resuelven con una intervención 
de este tipo; sin embargo, se logró un acercamiento con el que 
fue posible hacer consciente las diversas problemáticas, con el 

fin de comprenderlas y emprender acciones al respecto. En este 
sentido, se puede llamar la atención sobre los siguientes aspec-

tos: 

• Se pudo identificar que, los recursos semióticos, en rela-

ción con la imagen, dotan de sentido asuntos como el re-
conocimiento de la alteridad, en la medida en que descu-
bren la individualidad personal y la individualidad mar-
cada en la otredad de quien está al frente.  

• Se pudo determinar que, la relación entre semiótica y al-
teridad fomenta la empatía, porque se genera una capaci-
dad para ponerse en el lugar del otro y comprender sus 
experiencias y perspectivas, permitiendo construir rela-
ciones respetuosas y solidarias que empezaron a cobrar 

vida en las dinámicas del aula de clase.  

• Se puede resaltar una sensibilización hacia la diversidad, 
porque pudieron reconocer y valorar que las personas son 
esencialmente diferentes en sus creencias, en sus historias 

de vida, en sus relatos de la existencia y que dichas dife-
rencias se palabrean, a partir de la multiplicidad de signos 
y símbolos con los cuales se sienten representados.  

• Los estudiantes han reconocido su responsabilidad hacia 
el otro en todos los espacios de su vida, y han visualizado 

su compromiso con sus pares dentro de la institución. 
Han interiorizado que la ética no se limita a ciertos 
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comportamientos o momentos específicos, sino que se re-
fiere a ser seres éticos en la medida en que son responsa-
bles del otro y de la experiencia que tengan en cada en-
cuentro con él. 

• Se pudo establecer que la imagen del rostro presentado de 
diferentes maneras (fotografía 2) aporta al comporta-
miento ético de los estudiantes, en la medida en que com-
prenden la individualidad del otro, su vulnerabilidad que 

se desvela por medio de su rostro y la responsabilidad que 
tienen frente a él. 

• Se pudo evidenciar que, aunque las dinámicas del aula 
empezaron a cambiar, hubo un grupo minoritario de es-
tudiantes que se resiste al cambio, argumentando que es 

muy difícil confiar en las personas, considerando que su 
mirada nos les trasmite sinceridad. Un asunto semiótico 
que incide de manera negativa en la posibilidad de inter-
acción social. 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

Albaina, I. M. (2021). Cine, ética y alteridad. Metáforas del en-
cuentro con el otro. Signa: Revista de la Asociación Espa-

ñola de Semiótica, (30), 177-190. 

Aravena, A., & Baeza, M. A. (2017). Imaginarios sociales y 
construcción intersubjetiva de alteridad. La prensa es-
crita y la cuestión mapuche en Chile. Cultura y represen-

taciones sociales, 12(23), 7-29. 

Beuchot, M., Pereda, C., & Mier, R. (2007). Semántica de las 

imágenes: figuración, fantasía e iconicidad. Siglo XXI. 

De la Herrán G. (2004). El autoconocimiento como eje de la 

formación. Revista Complutense de Educación. 

Derrida, J. (1997). El tiempo de una tesis: desconstrucción e implica-

ciones conceptuales (Vol. 3). Anthropos Editorial. 

Fernández Villa, M. F., Gutiérrez Ospina, A. T., & Arias Cor-
tés, D. (2019). Aprendizaje de dos conceptos semióti-

cos para el análisis cinematográfico. Sophia, 15(1), 109-

118. 



 

157 

 

Fontanille, J. (2017). Semiótica y ciencias humanas: encuentros 
interdisciplinarios alrededor de las pasiones. Entor-

nos, 30(1), 55-65. 

Fraser, N. (1995). ¿Reconocimiento o redistribución? Una lec-

tura crítica de Justice and the Politics of Difference, de 
Iris Young. Revista de filosofía política, 3(2), 166-180. 

Fraser, N. (2007). Identidad, exclusión y crítica: una respuesta 
a cuatro críticos. Revista Europea de Teoría Política, 6 (3), 

305-338. 
Guerrero, O. F. (2015). Lévinas y la alteridad: cinco pla-

nos. Brocar. Cuadernos de investigación histórica, (39), 

423-443. 
Halliday, M. (2004). Introducción a la gramática funcional. 

AKAL.  

Halliday, M. A. K. (1978). Language as social semiotic: The social 

interpretation of language and meaning.  

Halliday, M. A. K. (2010). Señalar la elección: sentido y búsqueda 

de equivalentes en un texto traducido (Vol.11, pp. 13-

24). Londres y Nueva York: Bloomsbury. 
Honneth, A., & Markle, G. (2004). From struggles for recogni-

tion to a plural concept of justice: An interview with 
Axel Honneth. Acta Sociologica, 383-391. 

http://www.jstor.org/stable/4195052 
Honneth, A. (2006). El reconocimiento como ideología. Isego-

ría, (35), 129-150. 

INFOBAE. (2022). Dos de cada 10 niños colombianos estaría su-

friendo de bullying. Recuperado de: https://www.info-

bae.com/america/colombia/2022/05/03/dos-de-cad  
Iturregui-Motiloa, V. (2021). De Narciso a Orfeo. Alteridad na-

rrativa y espectatorial en Twin Peaks. The return de 
David Lynch. Signa: Revista de la Asociación Española de 

Semiótica, (30), 323-338. 

Karam, T. (2005). Introducción a la semiótica. Barcelona: Portal 

de la Comunicación, Universidad Autónoma de Bar-

celona. 
Kress, G., & Van Leeuwen, T. (2020). Lectura de imágenes: La 

gramática del diseño visual. Routledge. 

http://www.jstor.org/stable/4195052
https://www.infobae.com/america/colombia/2022/05/03/dos-de-cad
https://www.infobae.com/america/colombia/2022/05/03/dos-de-cad


 

158 

 

Lévinas, E. (1991). Ética e infinito. Editor Jesús María Ayuso 
Díez, Volumen 41 de La Balsa de la Medusa: libros de Filo-
sofía. 

Lévinas, E. (2003). De otro modo que ser, o más allá de la esencia. 

Salamanca: Sígueme. 
Lévinas, E. (1999). Totalidad e infinito: ensayo sobre la exte-

rioridad. In Totalidad e infinito: Ensayo sobre la exteriori-

dad, (pp. 315-p). 

Lévinas, E., & Cohen, E. (2000). La huella del otro. 

Lévinas, E. (2005). Humanismo de otro hombre. Siglo XXI de Es-

paña Editores, S.A. 
Lévinas, E. (2006). Ética como filosofía primera. A parte 

Rei, 43, 1-21.  

Lotman, I. M., & Kiseliova, L. N. (2000). La semiósfera: Se-

miótica de las artes y de la cultura. III (Vol. 3). Universitat 

de València. 
Manghi Haquin, D., Lagos Araya, P., & Pizarro Barrios, D. 

(2016). Oportunidades de producción semiótica en el 

aula: Mirada sociocultural y multimodal. Literatura y 

lingüística, (34), 197-220. 

Mangieri, R. (2000). Las fronteras del texto: miradas semióticas y 

objetos significantes. EDITUM. 

Márquez, Â. C. S., Herrera, A. P., & Serrat, H. (2018). El rostro 

en la imagen, la imagen sin rostro: pobreza y vulnera-
bilidad en fotografías periodísticas sobre el programa 
Bolsa-Família. Eikon, (3). 

Navarro, O. (2008). El «rostro» del otro: Una lectura de la ética 
de la alteridad de Emmanuel Lévinas. Contrastes. Re-

vista Internacional de Filosofía, 13. 

Pérez, R. M. (2018). La publicidad como construcción se-
miótica. Ciencia y sociedad.  

Pierce, Ch. S. (1839-1914). Anuario de psicología/The UB Jour-

nal of psychology, 83-100. 
Peirce, Ch. S. (1974). La ciencia de la semiótica. 

Roca, B. C. (2020). Resiliencia y alteridad para una educación 
patrimonial inclusiva. Proyecto de “emocionario” en 
educación infantil mediante la comprensión del 

https://www.google.com.co/search?hl=es&tbo=p&tbm=bks&q=inauthor:%22Jes%C3%BAs+Mar%C3%ADa+Ayuso+D%C3%ADez%22&source=gbs_metadata_r&cad=4
https://www.google.com.co/search?hl=es&tbo=p&tbm=bks&q=inauthor:%22Jes%C3%BAs+Mar%C3%ADa+Ayuso+D%C3%ADez%22&source=gbs_metadata_r&cad=4
https://www.google.com.co/search?hl=es&tbo=p&tbm=bks&q=bibliogroup:%22La+Balsa+de+la+Medusa:+libros+de+Filosof%C3%ADa%22&source=gbs_metadata_r&cad=4
https://www.google.com.co/search?hl=es&tbo=p&tbm=bks&q=bibliogroup:%22La+Balsa+de+la+Medusa:+libros+de+Filosof%C3%ADa%22&source=gbs_metadata_r&cad=4


 

159 

 

arte. Didattica della storia–Journal of Research and Didac-

tics of History, 2, 104-114. 

Sánchez, E. R., & Morales, C. P. (2012). Aproximación al con-
cepto de responsabilidad en Lévinas: implicaciones 

educativas. Bordón: revista de pedagogía, 64(4), 99-110. 

Saussure, F., Bally, C., Sechehaye, A., Riedlinger, A., Alonso, 
A., & Sechehaye, A. (1987). Curso de lingüística general.  

Scheler, M. (1957). Esencia y formas de la simpatía. Losada. 

Silva-Carreño, W. H., Zamora-Jiménez, C. H., & Guerrero-
Aponte, M. A. (2023). Elementos de la obra de Byun-
Chul Han para la formación ética frente a la sociedad 

del rendimiento. Sophia, Colección de Filosofía de la Edu-

cación, (34), 183-205. 

Solano, C. F. (2021). Introducción a la semiótica social multi-
modal y sus aplicaciones para el análisis de contextos 

escolares. Revista Educación, 562-577. 

Wester, J. H. (2008). Dimensiones y retos de una educación 
para la responsabilidad ciudadana. Utopía y praxis lati-

noamericana, 13(42), 55-69. 

Yonfá, E. T. C., & Contreras, L. R. M. (2016). El lenguaje de 
la inclusión: un aprendizaje de doble vía en el ámbito 
universitario. Sophia: Colección de Filosofía de la Educa-

ción, (20), 287-312. 

Zunzunegui, S., & Miguel, A. (2021). El otro, el mismo. Figu-

ras y discursos de la alteridad. Signa, 30, 165-167. 

  



 

160 

 

LA BÚSQUEDA DE LA IDENTIDAD EN LAS VIDAS ALQUÍMICAS 

DE EMILIO QUIJANO 

 
Paul Adrián Torres Terrazas 

p252729@uach.mx 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Las vidas alquímicas de Emilio Quijano es una novela que ofrece 

al lector, en su exploración de la figura del padre ausente, una 
mirada particularmente interesante a las complejidades que ro-
dean este fenómeno en la sociedad mexicana. A través de una 
trama fuera de lo convencional, en donde la causa de la ausen-

cia del padre es el padecimiento de un trastorno psicológico: la 
condición médica de la esquecitis (Ramírez y Meléndez, 2022, 
p. 15). La novela logra destacar por su singular enfoque en el 
desdoblamiento de identidades, añadiendo un matiz distintivo 

al tratamiento literario de esta temática recurrente. En este 
mismo sentido, la novela se posiciona como un testimonio lite-
rario que va más allá de las convenciones para ofrecer una pers-
pectiva única sobre cómo las dinámicas familiares se ven afec-

tadas por la ausencia paterna, a causa de una condición psico-
lógica escasamente conocida, no atendida y más allá del control 
de quien lo padece. 

La figura del padre ausente es un tema recurrente en la lite-
ratura mexicana porque es reflejo de la estructura patriarcal que 

predomina en la sociedad. El Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI) señaló que, según los resultados del censo 

realizado durante el 2020, aproximadamente en el 33% de los 
hogares, las mujeres son reconocidas como proveedoras del ho-
gar (INEGI, 2020, p. 78). En estas situaciones, el padre está au-
sente físicamente y la mujer carece de cónyuge. El dato estadís-

tico es solamente un bosquejo de lo que realmente pasa en nues-
tro país porque, incluso aunque el padre pueda estar física-
mente presente en el hogar, en el aspecto emocional puede ser 
una figura ausente. 
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Históricamente se puede reconocer este fenómeno social ca-
racterizado por el abandono paterno hacia los hijos, el cual con-
trasta con el abandono materno, mismo que sucede en menor 
frecuencia, por lo tanto, es más común en la sociedad mexicana 

el abandono del padre hacia los hijos (INEGI, 2020 p. 84). “De 
acuerdo con las estadísticas, 3 de cada 10 mujeres que dirigen 
un hogar familiar son viudas, y una proporción similar están 

separadas o divorciadas, y sólo en 28.7% la jefa se encuentra 
unida (casada o en unión libre)” (Maldonado, 2021, p. 28). In-
clusive, cuando el núcleo familiar es desintegrado, por lo gene-
ral, los hijos pasan al cuidado de algún familiar materno. 

Las vidas alquímicas de Emilio Quijano es una novela que tam-

bién explora el tema del padre ausente que abandona a su fami-
lia y la subsecuente búsqueda del hijo para encontrar a su padre. 

Similar al argumento de la novela Pedro Páramo, de Juan Rulfo. 

Aunque superficialmente la historia pueda asociarse con un tó-
pico común, su narrativa se desarrolla de una manera original 

e innovadora porque involucra los efectos psicológicos de una 
condición médica y el surgimiento de identidades múltiples, lo 
cual revitaliza el tema literario. 

La obra establece un intrincado diálogo con las tradiciones 

literarias previas que han explorado la figura del padre ausente 
en el contexto mexicano (Valencia, 2018, p. 388). Aunque se 
inscribe en esta temática tan arraigada a nuestra cultura, Las 

vidas alquímicas de Emilio Quijano es una obra con una historia 

impredecible que busca subvertir las expectativas, proponiendo 

un enfoque nuevo y provocador que desafía las nociones pre-

existentes. Así, la novela no sólo contribuye a la riqueza del 
corpus literario que aborda esta temática, sino que también 
ofrece una voz distintiva y relevante en el panorama contempo-
ráneo. 

INTRODUCCIÓN 

La novela inicia con una investigación periodística, lo cual se 

traduce en una búsqueda de respuestas, en donde el motivo que 
impulsa las acciones de los personajes es la indagación del pa-
radero del padre de Abel Quijano y el esfuerzo por lograr una 
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mayor comprensión de la condición médica de la esquecitis me-
diante artículos de divulgación académica y entrevistas. El tono 
periodístico de la narración, utilizado con habilidad por los au-
tores de la obra, no solo agrega capas de complejidad a la trama, 

sino que también suscita una sensación de verosimilitud y una 
participación activa por parte del lector. La búsqueda mantiene 
la atención del lector, mientras simultáneamente posibilita un 

espacio para la especulación. 
El enfoque periodístico inicial y las entrevistas establecen las 

bases de la narrativa, a su vez que configuran una experiencia 
literaria ágil y convincente. La búsqueda de la verdad que em-

prende el hijo que quiere volver a reunirse con su padre, se con-
vierte así en un viaje compartido, generando un vínculo emo-
cional que trasciende las páginas del libro. 

En la novela, el personaje de Emilio Quijano padece esque-

citis, una condición médica que afecta y altera la memoria a 
largo plazo, lo cual ocasiona el surgimiento alternado e impre-
decible de múltiples identidades que coexisten en la mente de 
quien lo padece. “La persona no simplemente deja de recordar 

quién era; con la esquecitis, el paciente adopta como propias 
vidas que nunca le pertenecieron” (Ramírez y Meléndez, 2022, 
p. 14). Estas identidades pueden representar diferentes perspec-
tivas: experiencias, aspiraciones y formas de interactuar con el 

mundo. En el contexto de la novela, las diversas identidades 
pueden surgir como respuestas a diferentes entornos sociales y 
experiencias de vida. Es decir, cada identidad puede tener su 

propio lenguaje, pensamientos autónomos, profesión y manera 

de interactuar con los demás. Asimismo, la esquecitis funciona 
como una alegoría que permite a los autores explorar el tema 
de la identidad en su relación con la memoria y la alteridad. 

La esquecitis es una condición médica ficcional, desarro-

llada y explicada por los autores en función de la novela. Aun-
que la obra no alude al desarrollo de un trastorno psicológico 
real, la literatura es un espacio propicio para la exploración de 
la condición humana a través de la representación de enferme-

dades mentales que funcionan como elementos clave en la 
construcción narrativa (Carrillo, 2018). Es decir, la descripción 
de padecimientos psicológicos en la literatura contribuye a una 
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comprensión más profunda y subjetiva de la realidad, comple-
mentando las percepciones convencionales y fomentando un 
diálogo más reflexivo sobre la complejidad de la mente y la di-
versidad de las experiencias individuales, inclusive antes de que 

la medicina desarrolle propiamente los conceptos clínicos (Ca-
rrillo, 2018). A través de la condición médica de la esquecitis, 
los autores examinan y analizan la complejidad inherente a la 

identidad humana. “Este binarismo entre ego y alter impide ver 
que el ser es resultado de una compleja interacción entre ambos. 
No se puede ser sin el otro” (Alejos, 2006, p. 48). En otras pa-
labras, la identidad es un proceso constante en donde sucede un 

intercambio entre elementos internos y externos que definen 
continuamente al individuo. 

El concepto de identidad en la obra de Mijaíl Bajtín propone 
que el Yo entra en diálogo con la otredad. “Solo al revelarme 

ante el otro, por medio del otro y con la ayuda del otro, tomo 
conciencia de mí mismo, me convierto en mí mismo” (Bajtín, 
2015, p.140). Asimismo, la idea de alteridad en la teoría de Mi-
jaíl Bajtín destaca la construcción de la identidad en relación 

con los demás. En la novela, el trastorno de identidad disocia-
tivo que padece Emilio Quijano provoca que cada identidad 
pueda surgir en respuesta a relaciones y experiencias que vive 
el personaje, situación que acorde con la teoría de Mijaíl Bajtín 

refleja la influencia de factores externos en la formación de la 
identidad. 

En la obra, a causa de su padecimiento médico, Emilio Qui-

jano resulta tan distante para nosotros los lectores como lo es 

de distante para su núcleo familiar. El concepto de identidad 
puede ser “entendida esta como un fenómeno social, resultado 
del complejo de relaciones del yo... consigo mismo y con el 
otro” (Alejos, 2006, p. 56). La novela nos hace sentir que cono-

cemos a Emillio Quijano y al mismo tiempo que su identidad 
nos evade, inaprensible hasta para su propio hijo, porque no 
existen canales directos de comunicación que les permitan com-
prenderse mutuamente.  

Para entender con mayor profundidad el concepto de identi-
dad en su teoría, debemos comprender que toda la obra de Mi-
jaíl Bajtín se enfoca en torno al dialogismo. Emilio Quijano es 
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un personaje complejo que necesita de la alteridad para confi-
gurar aspectos de su propia identidad. “Los actos más impor-
tantes que constituyen la autoconciencia se determinan por la 
relación con la otra conciencia.” (Bajtín, 2015, p. 140). El estu-

dio del dialogismo bajtiniano se refiere a la idea de que la iden-
tidad y el sentido del yo se forman y evolucionan a través de la 
interacción constante con los demás y con el entorno cultural. 

Su teoría sugiere una disposición continua a interactuar y dia-
logar con personas y contextos exteriores. Mijaíl Bajtín sostiene 
que la conciencia y la identidad no son fijas, sino que se cons-
truyen en relación con los demás y se ven influidas por las múl-

tiples voces y perspectivas presentes en el discurso social. 
El personaje de Emilio Quijano, afectado por esta condición, 

no únicamente va más allá de las nociones convencionales de 
normalidad, sino que también abre un espacio para una explo-

ración profunda y matizada de la diversidad y la singularidad 
de la mente humana. Al describir los efectos de la condición 
psicológica de la esquecitis, la novela se convierte en un medio 
para subvertir las expectativas preconcebidas sobre la mente y 

la identidad, demostrando la riqueza y la complejidad propias 
de la subjetividad. Es decir, la esquecitis, al representar identi-
dades fragmentadas y subjetivas, proporciona un escenario lite-
rario más intrigante. Los autores profundizan la percepción del 

lector, mediante narrativas que desdibujan las fronteras entre lo 
real y lo imaginario, cuestionando la naturaleza misma de la 
realidad representada en la ficción. Asimismo, la novela es un 

vaivén entre los límites de lo posible y lo imposible, un magis-

tral punto de equilibrio en donde se reúnen elementos reales y 
ficcionales. 

CONCEPTOS DE IDENTIDAD Y ALTERIDAD EN LA TEORÍA DE 

MIJAÍL BAJTÍN 

El pensamiento del filósofo ruso Mijaíl Bajtín va en contra de 
la idea de que el individuo está emancipado de su contexto. Al 
contrario, su teoría reconoce la función activa del contexto y 

confiere igualdad de importancia a la alteridad, comprendiendo 
la alteridad como una otredad autónoma e independiente del 
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yo (Hernández, 2011, p. 29). Mijaíl Bajtín comprende que el 
sujeto es un ser social y la palabra no es ajena a la conciencia 
humana, sino que la palabra es portadora de aspectos psíquicos 
del individuo, mismo que se encuentra inmerso en un mundo 

polifónico. 
Esta constante interacción con la alteridad a través las demás 

personas que forman parte de nuestro contexto social nos obliga 

a forjar nuestro propio yo (Bajtín, 2015, p. 140). La interacción 
con la alteridad configura la manera en la que el sujeto percibe 
no únicamente la realidad que lo rodea, sino también se en-
tiende a sí mismo inscrito en su relación con los demás. 

La teoría de Mijaíl Bajtín afirma que necesitamos de la con-
vivencia y del intercambio de ideas que surge de la interacción 
con los demás para constituir o renovar nuestra identidad, de 
forma que existe una apertura hacia el exterior, la cual posibilita 

la constante transformación de nuestra conciencia sobre noso-
tros mismos. 

El concepto de la identidad, para Mijaíl Bajtín está íntima-
mente relacionado con la alteridad. Esto se debe a que el ser 

humano es social y tampoco puede por sí mismo ser autodefi-
nido en su totalidad. “La identidad es un campo de lucha, una 
agonística en la que se disputan los valores del yo frente a sí 
mismo y frente al otro” (Alejos, 2006, p. 56). Según la teoría de 

Mijaíl Bajtín, la identidad no consiste únicamente en la diferen-
cia entre el yo y el otro, sino en el intercambio mutuo que su-
cede entre ambos. 

La condición médica de la esquecitis se presenta como un 

trastorno psicológico que implica obstáculos y desafíos para el 
personaje de Emilio Quijano, pero también se convierte en una 
herramienta literaria que posibilita una exploración más pro-
funda de la complejidad de la mente humana. La novela no so-

lamente describe la búsqueda del padre ausente por parte del 
hijo, sino que también es un retrato de cómo los familiares más 
cercanos, en ocasiones, pueden sufrir a causa del padecimiento 
psicológico de un ser querido.  

La esquecitis se presenta no únicamente como una patolo-
gía, sino como un aspecto integral de la identidad y la vida de 
Emilio Quijano (Ramírez y Meléndez, 2022). El personaje 



 

166 

 

afectado por esta condición médica vive dificultades propias y 
únicas, desafiando así la simplificación de las experiencias 
mentales a categorías clínicas impersonales y condiciones estig-
matizadas. La exploración de la esquecitis en la novela también 

invita a una reflexión sobre las nociones establecidas de norma-
lidad. Expresado en otras palabras, los autores de la obra cues-
tionan críticamente los estándares convencionales, contra-

riando la idea de que existe una única forma normal de ser y de 
experimentar la realidad. 

En la novela, Abel Quijano busca a su padre a pesar de las 
dificultades; su esfuerzo por volver a reunirse retrata cómo la 

empatía y la paciencia de los familiares de una persona con un 
padecimiento psicológico se ven puestas a prueba, así como 
también estas relaciones intrafamiliares pueden transformarse 
y fortalecerse a medida que enfrentan conjuntamente la adver-

sidad de la esquecitis. Describir la determinación de Abel Qui-
jano en su búsqueda, proporciona a los lectores una oportuni-
dad para reflexionar sobre la manera en que la comprensión y 
el apoyo de los seres queridos puede contribuir a enfrentar las 

adversidades de los padecimientos psicológicos. 
La esquecitis, más allá de su naturaleza ficcional, también 

puede ser interpretada como un recurso literario para promover 
conversaciones más amplias y reflexivas en torno a la salud 

mental, fomentando una mayor comprensión y empatía en la 
sociedad. Al presentar a un personaje complejo y multidimen-
sional, afectado por una condición médica que le ocasiona tras-

tornos psicológicos, con efectos que afectan su vida y repercu-

ten en su ámbito familiar, Ignacio Ramírez Rico y Alejandro 
Meléndez Soto contribuyen a la desestigmatización de las en-
fermedades mentales, los prejuicios y las percepciones discrimi-
natorias que a menudo se asocian con los padecimientos y tras-

tornos psicológicos, promoviendo una percepción más com-
prensiva de aquellos quienes enfrentan estos padecimientos en 
la realidad, generando así una conexión emocional que puede 
llevar a un cambio de actitud y fomentar un ambiente de mayor 

aceptación. 
Mijaíl Bajtín afirma que la identidad y la conciencia del yo 

no están definidas por completo, no son estáticas, ni tampoco 
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cerradas al cambio. Al contrario, están sujetas a transformacio-
nes continuas a medida que el individuo se involucra en nuevas 
interacciones y diálogos. Esta perspectiva dialogista sugiere que 
la comprensión de uno mismo se moldea y se redefine constan-

temente a través de la participación activa en la red de relacio-
nes sociales y culturales. 

Las vidas alquímicas de Emilio Quijano es una novela con pro-

fundo significado y múltiples capas de interpretación. La última 
página contiene una conclusión inesperada que cambia toda 
nuestra perspectiva y nos permite brindarle a la obra una nueva 

interpretación desde el principio. Inclusive, podríamos afirmar 
que se trata de una novela con una estructura cíclica, en donde 
su final nos remite de regreso a su inicio. Asimismo, el formato 
breve del libro contribuye a reforzar su estructura. 

Cuando llegamos al final de la novela, comprendemos que 

es una historia en donde convergen dos búsquedas que suceden 
de manera simultánea: por un lado, Abel Quijano busca a su 
padre. Esta búsqueda sucede en el plano físico de la realidad y 

corresponde a nuestra primera lectura del libro; pero simultá-
neamente, de manera insospechada, también sucede otra bús-
queda en el plano psicológico: Emilio Quijano se asume a sí 
mismo en la identidad de su hijo a causa de la condición médica 

de la esquecitis, en consecuencia, sin saber que es él mismo, 
busca su propia identidad en la figura de su padre. 

El lector de la obra no reconoce este hecho sino hasta la úl-
tima página y es en ese momento cúspide cuando las búsquedas 

simultáneas convergen y la novela nos ofrece toda una nueva 
interpretación. Precisamente, en este plano psicológico, es 
donde Emilio Quijano indaga capas de hechos para reconstruir 
su pasado, buscando así su propia identidad, su identidad ori-

ginal y más auténtica, antes de que las consecuencias de la con-
dición médica de la esquecitis lo transformen y lo transmuten 
en múltiples identidades. 

Desde la teoría de Mijaíl Bajtín, los individuos nos encontra-

mos siempre abiertos y susceptibles a la influencia de los otros. 
El encuentro del protagonista con su hijo y su reconocimiento 
nos permite inferir que la mente de Emilio Quijano es el espacio 
psíquico donde convergen las diferentes identidades, pero 
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también es un espacio en donde se alberga y se manifiesta todo 
el inconsciente del personaje.  

Al final de la novela, el protagonista se reinterpreta a sí 
mismo, su identidad y su existencia, a partir del dialogismo con 

Abel Quijano, porque deriva en el reconocimiento de la identi-
dad de su hijo y en consecuencia de su propia identidad. De-
bido a la permanente apertura de un individuo hacia la influen-

cia de los demás y su continuo diálogo con el exterior, la posi-
bilidad de cambio en su conciencia y su autorreconocimiento 
también son constantes. 

El continuo diálogo con el exterior implica un intercambio 

constante de significados, valores y experiencias con el entorno 
circundante. Mijaíl Bajtín argumenta que este diálogo cons-
tante no solo enriquece la comprensión del mundo, sino que 
también afecta la autopercepción y la conciencia del individuo. 

El encuentro, al final de la novela, nos plantea que la bús-
queda de identidad del protagonista sucede por medio de su in-
teracción con los demás. En términos de Mijaíl Bajtín, el prota-
gonista necesita de la alteridad para definir su propia identidad 

y configurarse a sí mismo. Sólo de esta forma, en el dialogismo 
de su encuentro, Emilio Quijano logra reconocer y recuperar su 
identidad original.  

La novela es susceptible a una profunda interpretación filo-

sófica, porque Emilio Quijano emprende una búsqueda ontoló-
gica de su propio ser, pero desde la identidad de su hijo; y pa-
rece que busca a su padre, cuando en realidad a quién busca es 

a él mismo (Ramírez y Meléndez, 2022, p. 106). En la teoría de 

Mijaíl Bajtín, el dialogismo no únicamente se enfoca en estu-
diar el ámbito social y el contexto del sujeto, sino que también 
es una corriente de pensamiento que tiene una extensión de es-
tudio ontológico. La novela plantea preguntas fundamentales 

sobre lo que significa la identidad. Emilio Quijano busca res-
puestas sobre su propia identidad y en su propósito también an-
hela comprender y confrontar la condición de la esquecitis. 
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CONCLUSIÓN 

La aplicación de la teoría de Mijaíl Bajtín en la literatura puede 
proporcionar un marco conceptual para interpretar la novela y 

el padecimiento psicológico de la esquecitis a partir de los con-
ceptos de identidad y alteridad. Las narrativas que aluden a 

trastornos o padecimientos psicológicos, en ocasiones presen-
tan la exploración de múltiples dimensiones de la identidad, 
realidades alternativas, versiones distintas de los personajes o 
significados que desafían las percepciones tradicionales de la 

realidad y la normalidad. 
 Emilio Quijano adopta vidas ajenas y se enfrenta a identi-

dades múltiples o cambiantes. Estas identidades iterativas pue-
den actuar de manera diferente, cada una acorde a sus propios 

pensamientos e intereses y, en consecuencia, conducir a desti-
nos muy distintos. “El paciente, de alguna manera, no sólo 

adopta una identidad distinta, sino que lo hace una vez que lo-
gra procesar toda una serie de conocimientos propios de la vida 

que «toma prestada»” (Ramírez y Meléndez, 2022, p. 14). La 
existencia personal, contemplada a través del enfoque de la psi-
cología, produce capas de identidad y subvierte la noción de 
una realidad objetiva y única. Este razonamiento cuestiona la 

idea filosófica sobre la naturaleza de una identidad lineal y 
plantea preguntas sobre cómo las elecciones y circunstancias 
pueden conducir a consecuencias y realidades completamente 

distintas. 
En la novela, la esquecitis también puede ser interpretada 

como un recurso literario que permite a los autores analizar la 
complejidad inherente a la identidad, más allá de únicamente 

representar una condición médica ficcional. Los eventos funda-
mentales en la vida de Emilio Quijano se desarrollan de manera 
diferente, dependiendo de la identidad que asuma el control. El 
conflicto entre las múltiples versiones de sí mismo, en diferentes 

momentos de su vida y contextos sociales, ocasiona el desenca-
denamiento de realidades alternativas. Este enfoque en la no-
vela subraya la naturaleza cambiante y relativa de la identidad, 
desvinculándola de una forma única y constante. 
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La condición médica de la esquecitis, interpretada como re-
curso literario, representa un símbolo alegórico sobre la multi-
plicidad de identidades que una persona puede asumir depen-
diendo de su interacción con la alteridad (Bajtín, 2015). Las di-

ferentes representaciones de las identidades que surgen en el 
plano psicológico influyen sobre la realidad y el entorno físico, 
efectos que desmantelan la idea de una verdad única y plantean 

preguntas sobre la naturaleza subjetiva de la percepción. En la 
novela, el padecimiento psicológico de la esquecitis desafía las 
percepciones tradicionales, al sugerir que la realidad no es fija, 
objetiva y estable, sino que puede variar dependiendo de la pers-

pectiva.  
En síntesis, la construcción de la identidad en su relación con 

la alteridad es un tema medular en la novela de Las vidas alquí-

micas de Emilio Quijano, Ignacio Ramírez Rico y Alejandro Me-

léndez Soto recurren a la condición médica ficcional de la es-
quecitis para explorar de manera compleja y profunda el tema 

de la identidad, mediante la alusión a realidades alternativas en 
el plano psicológico y múltiples versiones del personaje de Emi-
lio Quijano que van más allá de las convenciones narrativas tra-
dicionales, estableciendo un espacio literario donde las certezas 

son reemplazadas por la ambigüedad y la multiplicidad de vo-
ces. 

La teoría de Mijaíl Bajtín nos puede proporcionar algunas 
claves interpretativas para comprender la novela y reflexionar 

sobre las diversas percepciones de la realidad que se plantean 
en la novela, lo cual nos ayuda a comprender la naturaleza de 
la identidad en su relación con la alteridad, a su vez que tam-
bién nos brinda herramientas teóricas para cuestionar los con-

ceptos convencionales sobre la identidad lineal y ampliar las 
percepciones estáticas del reconocimiento propio. 

La pérdida de la memoria de Emilio Quijano ocasiona que 
se creen recuerdos falsos resultado del padecimiento psicoló-

gico de la esquecitis, los cuales influyen en la percepción de sí 
mismo, en la interacción con su entorno y en las relaciones in-
terpersonales con los demás personajes de la obra. La capaci-
dad de las distintas identidades de Emilio Quijano para tener 

experiencias independientes, recuerdos ajenos pero asumidos 
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como propios y conexiones emocionales significativas, difu-
mina las líneas entre la identidad original y las identidades se-
cundarias derivadas de su condición médica. 

La aplicación de la teoría de Mijaíl Bajtín en la literatura 

puede proporcionar un marco conceptual para comprender la 
manera en que las múltiples identidades son retratadas en la 
novela, pero es importante tener en cuenta que estas aplicacio-

nes son analogías que corresponden principalmente al ámbito 
de la literatura, por lo tanto, el diagnóstico y el tratamiento de 
los trastornos de identidad que se plantean en la novela son te-
mas complejos que involucran consideraciones médicas y psi-

cológicas específicas de profesionales de la salud. La teoría de 
Mijaíl Bajtín desarrolla conceptos de identidad y alteridad que 
contribuyen a la elaboración de un marco conceptual pertinente 
para el análisis literario, pero es fundamental destacar que exis-

ten diferentes lecturas e interpretaciones de la novela además 
de las que se proponen en la presente investigación. 
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ALTERIDAD Y PROBLEMÁTICAS DEL USO DE VOCABLOS OBSO-

LETOS Y PEYORATIVOS ASOCIADOS A LA EDUCACIÓN INCLU-

SIVA EN MÉXICO 

Alejandro Jesús Robles Ramírez 
aroblesj93@gmail.com  

PREÁMBULO 

Primero me gustaría expresar, las sensaciones que me vinieron 
al momento de leer la convocatoria para la serie de Diálogos, la 

cual hizo que entrara en un estado de incomodidad, en vista de 
que, es de las primeras ocasiones en que escribo dando un eje 
diferente de escritura al que usualmente se enajena —y también 

a la manera que usualmente más utilizo— en la academia, lo 
que me hace refrendar la idea de la necesidad de que siempre 
haya cambios. Ahora bien, viendo que la convocatoria trataba 
de las aproximaciones a la alteridad, me obligó a repensar y reac-

cionar a querer participar en ésta, con lo que me da el preám-
bulo para el material que a continuación se escribe.  

LA NOCIÓN DE ALTERIDAD Y EL OTRO. SUS INFLUENCIAS EN 

LA EDUCACIÓN ESPECIAL E INCLUSIVA 

La noción de alteridad la podemos entender como una metaca-
tegoría (categorías de categorías), que es inter, trans y multidis-

ciplinar para la concepción de la realidad del ser humano (Gon-
zález, 2009), que permite comprender la proyección hacia una 
dimensión más amplia de la propia existencia. En este sentido 
es que la alteridad remite a que el sujeto está en un centro. Esta 

visión genera una problemática, ya que forjamos una identidad 
que nos ubica en el mundo y otorga un propósito que guía nues-
tras interacciones. Por ello, todo lo que está fuera de esa supre-

macía de formas de ver, entender y concebir la realidad es erró-

nea17. 

 
17 En este punto se debe destacar que aquí podemos agregar la visión del 

hombre supremo como eje central del todo, además de la cultura colonial 
heredada de parte del europeo y por ende, la visión de alteridad de éste, que 

evita que veamos la riqueza del otro que no se arrima a las cuestiones 

mailto:aroblesj93@gmail.com
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el otro (el extranjero, el loco, el marginal, el homosexual, la mujer, 

etc.) es aquel que se distingue del [SIC] límite del mundo y lo cues-

tiona. Aparece de manera fortuita en el horizonte de comprensión 

que nos sostiene y conmueve el sistema que sustenta este horizonte. 
El otro se revela entonces como fuente de amenaza, pues remite a lo 
desconocido y peligroso. Lo es en la medida en que pone en duda to-

dos los sentidos de verdad (la verdad del centro). Entonces debe ser 
elidido, subsumido, anulado. se le dotan de atributos ajenos a sí, 

desde el mundo y la ubicación del centro que busca emparejarlo con 

su unidad de sentido. Desde ahí, el otro es un bárbaro, un salvaje, un 

inválido cultural […] ese yo único parido por las culturas dominantes 

y las civilizaciones hegemónicas (Ruiz, 2009, p. 99). 

De la mano, el ejercicio del poder o aquel está en el centro (de 

este) conlleva la prerrogativa de clasificar y subsumir a los indi-

viduos, siempre que éstos satisfagan los requisitos mínimos 

para ser considerados parte del grupo dominante. Con ello, las 
únicas respuestas son eliminar, asimilar al otro (Torres y Silva, 
2023) y/o subyugar. Esto remonta en situaciones similares a los 
campos educativos conforme al otro, aquel —que como se ha 

dicho— no cumple con los preceptos del modelo hegemónico, 
es visto como un error o peligro. En este sentido es necesario 
trazar una línea evolutiva en el país conforme a lo que ha sido 
la atención a la educación especial e inclusiva —la educación 

históricamente de los otros—, aquí podemos conocer cuatro di-
visiones (aunque a mi ver solamente son tres): la exclusión, 

 
socioculturales tanto físicas, simbólicas y estructurantes del europeo o del 

mejor modelo –me aberra el solo escribir esto– o ejemplo de ser humano, implantado 

de esta supremacía eurocentrista y colonizadora (Damiani y Bolívar, 2007).  
Complementando Beuchot y Martínez (2024) dialogan sobre la descolo-

nización, pero más allá del discurso de emancipación del otro, en concor-

dancia de eliminar todo vestigio de la cultura heredada. Así, la descoloniza-
ción filosófica –la hermenéutica Analógica– no consiste en negar las tradi-

ciones intelectuales occidentales (europeas y estadounidenses), sino en uti-

lizarlas como punto de partida para desarrollar un pensamiento original y 

auténtico promovido de una síntesis de ambos pensamientos. De esta ma-
nera, podemos construir una filosofía que refleje nuestra propia realidad y 

nuestras propias preguntas “Estamos en la frontera filosófica, entre la hege-

monía y la periferia; pero no se trata de deplorar eternamente esa situación, 
sino de colocarnos en la línea fronteriza entre ambas, para beneficiarnos de 

una y de otra. Y quizás atrevernos a brincar la línea” (p. 61) 
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segregación, integración e inclusión educativas, como su puede 
ver en la Figura 1. 

Figura 1. Línea evolutiva de la atención a la diversidad  

Fuente: elaboración propia. 

 
Para entender más esto, se debe resaltar la idea que he abordado 

en trabajos anteriores, sobre los modelos médico-pedagógico18 
y psicopedagógico (Arredondo-Gómez et al., 2023; Robles, 

2021; Robles et al., 2021), en el que ofrecen perspectivas con-

trastantes sobre las dificultades y trastornos de aprendizaje, los 
síndromes y discapacidades. El primer modelo las concibe 
como déficits individuales que requieren tratamientos específi-

cos, mientras que el segundo —no se limita a las cuestiones in-
dividuales—, sino que además las entiende como resultado de 
interacciones complejas entre el individuo y su entorno. El mo-
delo psicopedagógico propone una evaluación holística que va 

 
18 Este modelo puede ser denominado con diversos nombres, médico-

clínico, médico-terapéutico, pedagógico-terapéutico, clínico, clínico-tera-
péutico, pedagógico-clínico, entre otros. Para fines de este escrito se hará 

mención de médico-pedagógico para globalizar todas estas acepciones.  
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más allá de las dificultades académicas y busca potenciar las 
fortalezas del estudiante. Aquí es donde se destaca la diferen-
ciación en que la integración es basada en el enfoque médico-
clínico y la inclusión por otro lado en lo psicopedagógico19. 

Estos entendimientos no han venido en tiempos recientes, 
por el contrario, son vestigios de concepciones que se pueden 
trazar a la edad antigua (como se puede apreciar la evolución 

de la concepción de la educación especial en la Tabla 1). En la 
antigüedad, las personas con discapacidad tenían un origen 
místico, y eran frecuentemente abandonadas o incluso elimina-
das.  

Con la llegada del cristianismo, se instauró un enfoque asis-
tencialista que, aunque protegía la vida de estas personas, las 
confinaba en instituciones y las excluía de la sociedad. Que 
tiempo después (siglos XVIII-XIX) se propicia el avance de un 

proceso más científico y pedagógico (aquí nace el enfoque mé-
dico-pedagógico), que buscaba identificar las causas biológicas 
de las discapacidades y aplicar tratamientos específicos rehabi-
litatorios. Sin embargo, se seguía centrado en el déficit y en la 

rehabilitación individual. 
 A mediados del siglo XX, se produjo un cambio radical en 

la concepción de la discapacidad, con la aparición de movi-
mientos sociales que luchaban por los derechos de dichas per-

sonas. Este contexto favoreció la emergencia de un enfoque 
centrado en la normalización e integración, que buscaba que las 
personas con discapacidad pudieran participar plenamente en 

la sociedad. Con esta pequeña semblanza sociohistórica, se so-

bresale que estos imaginarios están marcadamente anclados 

 

 

 

 

 

 

 

 
19 Aunque ya se menciona psicosociopedagógico  
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Tabla 1. Cuadro Informativo: Evolución de la Educa-

ción Especial 

 
Fuente: Elaboración propia con base en Fernández, (1991), Naranjo 

(2018), Ovejero (1997), y Vergara (2002). 

 

EL LENGUAJE INCLUSIVO EN EL CONTEXTO EDUCATIVO ME-

XICANO 

Con todo lo anterior, es necesario pensar en los procesos del 
cómo debemos hacer uso del lenguaje correcto, lo que se co-
noce como lo políticamente correcto, lenguaje incluyente, lenguaje 

políticamente correcto o adecuado. Esto resalta en que existen per-

sonas del ámbito educativo desde investigadores, docentes de 

todos los niveles, estudiantes, familias y público en general, que 
alegan y reniegan sobre el uso de algunas palabras y afirman 
que no importa mucho, siendo esto trascendental, porque el 
lenguaje estructura el pensamiento (Ríos, 2010).  

En virtud de lo cual, el empleo indiscriminado de algunas 
palabras peyorativas u obsoletas impregnan en la concepción 
del otro, precisamente como eso, un otro y el proceder de cómo 
será atendido en el medio educativo. A la luz de lo expuesto, 

Castellanos (2009) atinadamente arguye que, desde hace algu-
nos años, el lenguaje se ha transformado en un terreno de con-
flicto. Así mismo alude a los eufemismos; la hipocresía de 
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disfrazar la realidad de la alteridad del eje central, que socava 
los fundamentos de nuestra lucha por una sociedad más justa y 
equitativa para seguir manteniendo el eje articulador de poder, 
además de los privilegios; eminentemente uno de los pilares se-

ría verdaderamente usar el lenguaje inclusivo por su naturaleza 
de lucha y de respeto, más que por lástima, no verse mal, evitar 
la ofensa, verse desactualizado; incluso habrá quienes digan por 

moda y/o a la interiorización de ciertas palabras, frases o po-
blación que hacen alusión éstas que pueden ser vistas por el 
simple hecho de ser “delicadas” y con ello tener que decirlas de 
“manera más propia o respetuosa”.  

A esto se suma la figura del tolerante, que manifiesta com-
prensión hacia la diversidad, pero solo en la medida en que no 
se cuestione su estatus privilegiado, dado que, “la posición de 
poder que ocupa aquel que se dice defensor de los Otros se ve 

aún más privilegiada, puesto que obtiene la gratitud y la admi-
ración tanto de los suyos como de los Otros” (Torres y Silva, 
2023, p. 67). El Otro, en busca de reconocimiento, internaliza 
la mirada del tolerante y se adapta a los estándares impuestos. 

Por tanto, la tolerancia se revela como una forma de domina-
ción sutil, donde el Otro es sometido a las condiciones del tole-
rante. 

Aquí es donde se centra el ejercicio del escrito, en poder de-

terminar el lastre que ha ocurrido con diversos vocablos relati-
vos a la diversidad. En primera instancia abordaré el de Nece-
sidades Educativas Especiales (NEE). Este, al buscarlo en el 

Glosario de términos de Educación Básica, se definen como:  

Es aquel o aquella que presenta un desempeño escolar significativa-

mente distinto en relación con sus compañeros de grupo, por lo que 

requiere que se incorporen a su proceso educativo, mayores y/o dis-

tintos recursos con el fin de lograr su participación y aprendizaje, y 
alcanzar así los propósitos educativos (Secretaría de Educación Pú-

blica [SEP], 2022, párr. 100). 

Por otra parte, al definir al alumno con NEE, hace uso del 
mismo extracto y palabras solamente que se amplía la defini-
ción, especificando los recursos, en el más amplio sentido de la 
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palabra, además agregando una temporalidad y orígenes de 
otros perfiles conforme a las NEE 

Estos recursos pueden ser: profesionales (por ejemplo: personal de 

educación especial, de otras instancias gubernamentales o particula-
res), materiales (por ejemplo: mobiliario específico, prótesis, material 

didáctico), arquitectónicos (por ejemplo: rampas, aumento de dimen-

sión de puertas, baños adaptados) y curriculares (adecuaciones en la 

metodología, contenidos, propósitos y evaluación). Las necesidades 
educativas especiales que presente el alumno pueden ser temporales 

o permanentes y pueden o no estar asociadas a una discapacidad o 

aptitudes sobresalientes (SEP, 2022, párr. 12). 

Al leer estas líneas se denota lo expresado por Naranjo (2018), 
en términos de la aplicación práctica del concepto, ha revelado 
su carácter difuso, es tan amplia que prácticamente cualquier 
estudiante o incluso persona podría encajar en ella. Además, no 

existe un criterio claro para determinar qué necesidad educativa 
es considerada "especial”. Con lo cual, ¿será una NEE el que 
yo no pueda leer ni retener la información si es que hay mucho 
ruido?, pero ¿no sería la misma situación para que el que re-

quiere música o bastante sonido para hacerlo? —lo mismo ocu-
rrió con el vocablo capacidades diferentes, todos tenemos capaci-

dades diferentes, hay gente que puede correr maratones, hay 

quienes pueden caminar dos metros y así se le salga el corazón 
por la boca, quienes pueden leer diez hojas en un minuto, quie-
nes en dos no leen ni una—. 

Además, el simple hecho que este concepto se ha usado y 

distorsionado de su eje central, al momento de ser publicado en 
el informe de Warnock (1978), debido a que, el objetivo era qui-
tar la visión que los sujetos son el problema por sus caracterís-

ticas, y el hecho que fuera enteramente una necesidad educa-
tiva, aunque especial, pero en definitiva educativa; esto marca 
que el trabajo es posible y que los sujetos pueden aprender.  

Lamentablemente, las NEE ahora son sinónimo de un 

alumno que es “especial”, o un grupito de “especialitos”, con 
“necesidades especiales”, más que educativas o educandos con 
necesidades específicas. Es con ello que el hecho de pensar que 
un estudiante presenta NEE solo porque tiene unas 
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características notorias de diferencia en cuanto a su comporta-
miento, habla, aprendizaje y físico, en sí mismo eso es peyora-
tivo, dado que, todos tenemos dichas diferencias, no hay hu-
mano igual a otro.  

Así mismo, técnicamente cualquiera puede tener una nece-
sidad educativa de tipo especial. Tal cual, como quienes poseen 
doctorado en un área específica y, que, si leen cuestiones de 

áreas totalmente diferentes a las de su formación, no compren-
derán nada: al igual a un ingeniero que si desconoce cuestiones 
socioculturales y lo ponen a leer un libro de Foucault probable-
mente presente dicha NEE. Con lo que estos principios son uno 

de tantos por los que se ha eliminado en México su uso (abor-
daremos en líneas siguientes más a fondo eso).  

García (2017) concuerda con esto, desde hace tiempo dicho 
vocablo evita y es un estorbo para el avance educativo e inclu-

sivo, puesto que al etiquetar las dificultades de aprendizaje 
como NEE limita nuestra comprensión del problema, ya que 
simplifica una realidad compleja y puede llevar a expectativas 
más bajas tanto para el sujeto que la recibe como para aquellos 

que no la tienen y conviven con éste20 (estudiantes, maestros, 
padres-madres, directivos, administrativos y personal de 
apoyo), obstaculizando su aprendizaje y desarrollo. Ya que des-
vía la atención de las causas subyacentes, y contextuales lo cual, 

restringe las posibilidades de intervención.  
En resumidas cuentas, se regresó a la causa que el concepto 

deseaba eliminar, básicamente en ojos de las personas (la alte-

ridad) que atienden a la diversidad (llámese profesor, padres de 

 
20 Tal cual y en vista de que la “subalternidad surge para dar cuenta de la 

condición subjetiva de subordinación en el contexto de la dominación capi-

talista […]” (Modonesi, 2012, p. 2), que a su vez consiste en “revelar el 

punto de vista de los subalternos, las voces negadas por los estatismos que 
dominaron tanto la cultura colonial como la que promovieron el naciona-

lismo. Esta crítica de las miradas desde arriba, desde el Estado-poder como 

régimen establecido” (Modonesi, 2012, p. 8). Con ello la imposibilidad del 
estudiantado de poder defenderse ante la autoridad central escolar y los 

agentes que en éstas laboran.  
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familia, directivos, supervisores, personal de apoyo21), al sujeto 
con NEE (el otro), se le ve que éste es el culpable del porqué no 
puede aprender ni ser independiente —ven como se sigue con 

 
21 Me llama la atención que —gracias al gobierno y algunas veces los 

propios docentes e investigadores— existen personas que hacen énfasis en 
que los docentes tienen que estar capacitados para gestar la inclusión, y aun-

que esto es parcialmente cierto, hay algunas aclaraciones que se deben hacer 

porque son tres agentes educativos los que deben gestar la inclusión: 1. Las 

instituciones (no solamente el docente), porque los centros de trabajo esco-
lares son quienes deben amoldarse a las necesidades de los estudiantes. Pero, 

centrándonos en el docente, un profesor, aunque tenga maestría e incluso 

doctorado en educación especial (básicamente que está super capacitado) no 
puede lograr la inclusión como le gustaría. Es más, pondré un escenario más 

utópico, digamos que en una escuela todos los maestros tienen maestría y 

doctorado en educación especial. Aun así, no lograrán la inclusión a pesar 

de tener los conocimientos. Y lo anterior sucede porque no solo es labor del 
docente, faltan recursos (en el más amplio sentido de la palabra), humanos 

como: psicólogos, terapeutas de lenguaje, trabajadores sociales, docentes de 

apoyo y agentes o auxiliares pedagógicos. Falta mucha infraestructura, ma-
teriales, dinero, etc. etc. etc. Claro que es mejor un profesor capacitado en 

el área que uno que no, pero, no por estarlo es sinónimo de una inclusión 

plena; 2. La familia, he vivido, visto y escuchado de diferentes partes de la 

república de compañeros que también trabajan en USAER, que lo más difí-
cil es trabajar con los papás, por más capacitado y digamos se tenga las me-

jores instalaciones, el dinero, todo el personal, y materiales; si los papás no 

desean apoyar ya sea por estar en un duelo, estar en negación, o incluso por 
flojera, no se avanzará ni logrará la inclusión. Aunque se les brinden todas 

las herramientas y apoyo, solo es necesario que no hagan su parte para que 

el avance (claro que habrá avance, pero no tanto) sea más lento y no sería 

tanto como si apoyarán; 3. El gobierno, este agente educativo es el primor-
dial, aunque los docentes seamos la primera "pieza" nos han dejado como 

la única, cuando no debe ser así. Porque, éste es quien debe contratar a todos 

los recursos humanos, psicólogos, terapeutas de lenguaje, etc. (lo ideal sería 
una USAER [Unidad de Servicios de Apoyo a la Educación Regular] o 

UDEEI [Unidad de Educación Especial y Educación Inclusiva] por escuela 

además de los asistentes educativos). Dar todo lo necesario de materiales 

didácticos, infraestructura, dinero, etc. Y, por si fuera poco, cuando los pa-
dres están renuentes por la razón que sea de apoyar, el gobierno tiene la 

obligación de imponer a éstos a que cumplan su rol. Ya que, cuando un 

padre omite o no apoya cae en el delito de omisión de cuidados. Por todo lo 
anterior es que un docente capacitado no es suficiente para gestar la inclu-

sión. 
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el modelo integracionista que el sujeto es quien debe adaptarse 
al entorno educativo—.  

Para subsanar dichas incongruencias, Booth y Ainscow 
(2000, 2011) en su famoso libro de Index para la inclusión afirman 

los peligros y las limitaciones del concepto de NEE y la necesi-
dad de ser sustituido por el concepto de Barreras de acceso y 
Participación (BAP) o más amplio Barreras de Acceso y Parti-

cipación para el Aprendizaje (BAPS). Las cuales son los obs-
táculos encontrados y enfrentados en el entorno de las personas 
y/o estudiantes, que evitan que éstos ingresen, se mantenga, 

participen y con ello aprendan, en el trascurso de proceso for-
mativo. A la vez, esto sugiere el cambio de pensamiento sobre 
que el educando es el problema, puesto que, son las Barreras 
del entorno las que entorpecen y promulgan la exclusión; se ha-

bla de un modelo psicopedagógico o psicosociopedagógico que 

en lugar de que el sujeto sea quien se amolda al ámbito educa-
cional, es el entorno quien se transforma y cambia según las 
necesidades y requerimientos del estudiante. 

Por consiguiente, en el terreno de la educación inclusiva —
esto es percibido desde el personal en educación básica y los 
propios investigadores del campo educativo— pareciera que 
fue un simple cambio de palabras, de educación especial a in-

clusión o educación inclusiva, y solamente es el suplantar una 
por la otra22 —al igual de NEE por BAP—; más errados no pue-
den estar, ya que, la Inclusión tiene dos extremos en este de-
bate: una postura radical o universal, que busca una solución 

única para todos y niega el uso de la palabra NEE y debe ser 
sustituida por el de BAP, y una moderada, que reconoce la via-
lidad de dicho concepto además del de BAP (Florian, 2010; 
García et al., 2013; Romero y García, 2013). En México para 

bien o para mal, ganó la perspectiva radical.  

 
22 Prueba de ello es analizar algunas investigaciones de profesionales e 

investigadores mexicanos y que fueran hechas en suelo mexicano, y se per-
cibe (Brunot, 2021; Elías et al., 2021; García et al., 2019; García et al., 2024; 

García et al., 2022) cómo prepondera el uso de NEE siendo que se ha ale-

gado que desde el 2013 ya no se debe ratificar su uso (Romero y García, 
2013). De igual manera, el gobierno desde el plan 2017 no hace uso de la 

noción NEE.  
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En afinidad con lo anterior, nace la pregunta ¿Por qué algu-
nos profesionales siguen en sintonía con la postura moderada?, 
y es que si, verdaderamente es importante y real que las proble-
máticas a la hora de participar y aprender son los contextos (in-

cluidos los sujetos en éste, que a la vez se vuelven contextos 
ante los ojos del estudiantado y con ello BAP) en los que el edu-
cando se envuelve o forma parte. Pero, también es necesario 

reconocer y describir las características específicas de cada es-
tudiante (discapacidades, trastornos, dificultades de aprendi-
zaje, síndromes, etc.) para diseñar estrategias de enseñanza y 
aprendizaje más efectivas y personalizadas; eminentemente sin 

quedarse en el meollo del diagnóstico como eje articulador. 
Nuevamente, el lenguaje que usamos es fundamental para 
construir una sociedad inclusiva23. Aquí se entra a otro pro-
blema, la palabra BAP es usada como un eufemismo, es simple, 

con solo ver en trabajos de tesis (lamentablemente de maestría 
y doctorado en áreas educativas), el diálogo con los docentes24 

 
23 Un día mientras esperaba para hablar con la coordinadora del pro-

grama donde estoy adscrito, llegó una maestra, que preguntaba a la secreta-

ria, por el cajón de las personas con discapacidad, y qué se necesitaba para 

usarlo. Hasta aquí no es ninguna molestia, pero eminentemente así no fue-

ron sus palabras. La expresión fue que requería ver qué necesitaba para po-
der usar el estacionamiento de las personas discapacitadas —me horroricé y 

sentí un escalofrío que me penetraba en la base del cuello y se extendía hasta 

mi espalda baja—, al escuchar esto, en mí pensé, ¿le diré o no?, pero al estar 
en un lugar donde estamos formando futuros docentes me obligué a hacerlo, 

siendo que la compañera no se lo tomó a bien —la verdad no me interesó 

mucho eso— pero es necesario, porque ¿qué clase de estudiantes estamos 

formando? Claramente estos futuros formadores replicarán dichas palabras, 
—si quien me forma lo usa, debe ser correcto—. En otra ocasión en una 

institución formadora de docentes, de maestría, en el coloquio específica-

mente, fue increíble el número de tesis haciendo alusión a “estudiantes con 
BAP”. Lo que detona que está siendo recurrente una visualización anti-

cuada y epistemológica de centrar al alumnado como eje culpable.  
24 Me he topado con colegas que incluso justifican su lenguaje, expre-

sando que ellos no son especialistas, no conocen mucho del tema, ellos no 
son de educación especial, que así es como se los enseñaron; aquí yo pienso 
¿qué no son profesionales de la educación? Porque la educación inclusiva es solo 

un precepto para erradicar las inequidades, pero, esto no significa que debe 
ser atendida por docentes expertos del área de la educación especial o que 

vaya dirigida a los estudiantes que se les catalogaba como de educación 
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y los profesionales, en sentido que digan o hagan uso de estu-

diantes con Barreras, o estudiante con BAP, que también es un error 

fuerte. Al referirnos a un estudiante como alguien que tiene 

BAP, se invisibiliza e individualiza el verdadero problema, y 

termina por culpar al estudiante. En cambio, al decir que un 
estudiante enfrenta BAP, se reconoce que las dificultades provie-

nen del entorno; son los contextos los que incapacitan a las per-

sonas, por eso es un estudiante que afronta dificultades para ac-
ceder, participar en las actividades y, con ello, aprender.  

Cambiando de foco, pero, en la misma línea, ahora tornando 
al concepto de discapacidad. Lo que actualmente se alude a la 

forma de decir, es persona con discapacidad o persona en situación 

de discapacidad —según la ONU—, aunque, al ver fríamente éste. 

Retomamos el modelo médico que las problemáticas son del 
sujeto, porque él tiene la discapacidad; es inherente a ella. 

Cuando en realidad la discapacidad es solamente otra forma de 
vivir, una condición, pero tal cual como la de cualquier persona 

—nuevamente nadie es igual a nadie —. Esto nace del modelo 
social de la discapacidad —que es uno de los tres que funda-
mentan los servicios de atención en la educación especial de 
México, siendo los otros el modelo de la escuela como totali-

dad, y el paradigma ecológico (Dirección General de Educa-
ción Especial [DGEE], 2010)— en el que similar a las BAP, 
estipula que no es la situación de discapacidad en sí misma, la 

que incapacita a los sujetos, sino que son los contextos los que 
logran eso.  

Aquí me remito a que, lo correcto, sobre el uso de la palabra 
discapacidad, es primero comprender que es sólo una situación 

o circunstancia, como cualquier otra, que lamentablemente la 
sociedad ha enaltecido como “notoria” y “preocupante”, 
cuando es solamente vivir de una manera. Con ello, para evitar 

 
especial, dado que, la inclusión si puede centrarse más —aparentemente— 
a los grupos vulnerables, pero en realidad trabaja para todos y todas las per-

sonas que están involucradas de manera directa o indirecta en la educación. 

Por ello, se sigue viendo como si fuera “algo ajeno a la educación” —el 
otro— y en específico a la educación “regular” —visión del alterno y cen-

trista—. 



 

185 

 

caer en eufemismos, sería persona que vive en situación de discapa-

cidad (que también aplica para Trastornos o síndromes), aunque 

sí se debe determinar que en México es válido decir persona con 

discapacidad; pero en este sentido se puede caer en centrar el pro-

blema en el sujeto porque desde este vocablo es eso, él tiene la 

discapacidad. Con lo cual es más respetuoso aludir a persona que 

vive en situación o persona en situación, porque es una persona, un 

ser humano, ante todo, que vive en una situación, como bien 
pudiera ser situación de pobreza, situación de obesidad, etc. 

Otra vez, todos somos diversos, diferentes y tenemos o vivimos 
en diferentes situaciones.  

Por esta razón, la discapacidad debe entenderse como una 
cuestión de derechos humanos, donde el foco está en eliminar 

las barreras y promover la igualdad de oportunidades para to-
das las personas. Es fundamental cambiar la perspectiva tradi-

cional de la discapacidad. Desde esta perspectiva tradicional, la 
discapacidad se veía como un problema médico o individual. 

Actualmente, el objetivo es transitar hacia una visión más posi-
tiva y basada en los derechos. Actualmente, el movimiento de 
personas con discapacidad (PCD) promueve que la discapaci-
dad sea vista como una parte natural de la diversidad humana 

y cultural, y fomenta el orgullo de ser diferente. 
Como alega Gómez (2016), cuando clasificamos a las perso-

nas, estamos ejerciendo un dominio sobre ellas. La categoriza-

ción, especialmente cuando se basa en términos despectivos, es 
una herramienta de poder que sirve para marginar y oprimir a 
las personas con discapacidad, reforzando las estructuras socia-
les que las excluyen. El lenguaje, al ser una construcción social, 

es una poderosa herramienta que puede utilizarse para cons-
truir o destruir. En el caso de las personas con discapacidad, los 
términos limitantes y despectivos utilizados para describirlas 
han servido históricamente para reforzar su subyugación y dis-

criminación. La misma autora complementa:  

los conceptos de capaz/incapaz, válido/inválido, apto/no apto son 
un operador político que atraviesa las construcciones de género, et-

nia, clase social, sexualidad, etc. A lo largo de la historia de Occidente 

se comprueba que una y otra vez se ha argumentado e intentado 
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comprobar una inteligencia o capacidad diferente e inferior en pobla-

ciones construidas como el otro (p.12).  

Esto promueve una raíz de varios eufemismos, ejemplo de esto 

fue el intento de diversidad funcional que propusieron Romañach 

y Lovato (2005) en su Foro de Vida Independiente. Alegan que los 

términos médicos utilizados tradicionalmente para describir a 

la diversidad son producto de un enfoque que busca corregir a 
las personas para que encajen en un ideal de “normalidad” que 
nunca ha existido y que, gracias a los entendimientos biopsico-
socioculturales, es cada vez menos probable que exista, aquí ca-

ben precisamente las palabras de: minusvalía, discapacidad, 
discapacitado, etc. La idea de “normalidad” que prevalece en 
nuestra sociedad está estrechamente ligada al poder, la cantidad 
y la producción. Este concepto, impuesto por un grupo domi-

nante, excluye a las personas con discapacidad, quienes son vis-
tas como desviaciones de lo considerado “normal”. Se pregun-
tarán ¿en qué sentido la diversidad funcional es un eufemismo? 

Aunque alegan, que esta palabra no es divulgadora o está 

ligada a los principios médicos y normalizadores de los sujetos, 
el simple efecto de decir “funcional” ya nos está remitiendo a 
un eje de utilidad y eficacia en un contexto —“capaz/incapaz, 
válido/inválido, apto/no apto” (Gómez, 2016, p. 12)—, y que 

el sujeto es funcional en un entorno ajeno al que no forma parte. 
Sumando, está intrínsecamente ligado a conceptos médicos y a 
la idea de una "normalidad" que debe ser alcanzada. Al mismo 

tiempo, al hablar de alguien como "funcional", se está compa-

rándolo implícitamente con un estándar de funcionamiento 
"normal”. Con ello, se está creando una distinción entre quie-
nes son considerados "funcionales" y quienes no lo son. Esto 

refuerza la idea de que las personas que viven en situación de 
discapacidad son "diferentes" y, por lo tanto, menos válidas o 
hasta menos eficientes. 

Por otra parte, el término sugiere que las personas son útiles 

o eficaces en la medida en que cumplen ciertas funciones dentro 
de un contexto social determinado. Esto puede llevar a una vi-
sión instrumental de las personas, nuevamente, reduciéndolas 
a sus capacidades productivas, visión que Gómez (2016) 
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explica que esto es visto en lugares con capitalismo y solo re-
nuevan las inequidades. Además, porque se usaría o haría alu-
sión a la funcionalidad si técnicamente la palabra "diversidad" 
ya implica la existencia de diferencias. Agregar "funcional" es 

redundante y puede sugerir que algunas diferencias son más im-
portantes o valiosas que otras o incluso útiles. Prueba de ello, 
Rubiales (2010) nos define a la diversidad como “identificación 

tal como es y no tal como se desearía que fuera o no fuera” (p. 
2), y ésta “se encuentra exenta de valores, de juicios sobre lo 
bueno o malo que pueda tener o generar, de motivaciones que 
la relacionan, o que la llevan a desempeñar un papel u otro” 

(Rubiales, 2010, p. 80). Aunado a lo anterior, existen personas 
que son funcionales para ciertas cosas, acciones, procesos y ac-
tividades, eminentemente son eso, solo diversas. 

Algo similar ocurre con el eufemismo de neurodiversidad —

que se asocia a la neurodivergencia y a lo normotípico o nor-
motipo—, el cual surgió a partir de ver con “más respeto” a los 
sujetos que viven en situación de trastorno de espectro autista, 
Trastorno de déficit de atención con hiperactividad, trastornos 

de aprendizaje y/o trastornos mentales, básicamente trastornos 
del neurodesarrollo o neurológico. Con éste se buscaba comba-
tir los prejuicios hacia las enfermedades mentales o trastornos 
del neurodesarrollo-neurológicos y así mismo ayudar a prote-

ger a quienes las viven y crear una sociedad más inclusiva. 
Cuando eminentemente sabemos que no existe ningún cerebro 
igual a otro —ni entre quienes viven en situaciones neurológi-

cas y del neurodesarrollo—, siendo que se retoma claramente 

la visión médica de un efecto “común” o “normalizador” para 
poder definir los aspectos que se tienen que rehabilitar o corre-
gir. Del mismo modo, —como en anteriores neologismos— el 
hecho de decir que un sujeto que vive en situación de cualquier 

factor neurológico, solo por tener dichas diferencias marcadas, 
y con eso es neurodiverso, es peyorativo, cuando nuevamente 
todos somos neurodiversos. Como eje visualizador se pueden 
ver a manera de resumen las palabras idóneas en la Tabla 2, 

entendiendo —esperando podamos solucionar esto y cambiarlo 
después con los avances— que en un futuro esto es muy proba-
ble que cambiará.  
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Tabla 2. Resumen de eufemismos y lenguaje incluyente  

 
Fuente: Elaboración propia 

CONCLUSIÓN  

El término BAP es útil, pero su uso debe ser preciso. Decir que 
un estudiante tiene BAP es un error común que oculta las ver-

daderas causas de las dificultades de aprendizaje. Ya que esto 
refuerza la idea errónea de que el problema reside en el estu-
diante y no en el sistema o su ambiente. En realidad, los estu-
diantes no tienen barreras, sino que las enfrentan. Estas barreras 

son producto de contextos educativos y sociales que no siempre 
son accesibles o equitativos. Al cambiar nuestro lenguaje y ha-
blar de estudiantes que enfrentan BAP, reconocemos que el 

problema no es el estudiante, sino las barreras que encuentra en 
su camino. El cambio a una sociedad más inclusiva, hablando 
de todos los sectores, eminentemente no se logrará por diferen-
tes factores, pero si uno importante es el lenguaje. 

Es bastante preocupante que profesionistas de las áreas rela-
tivas a la atención sigan usando los eufemismos como estu-
diante con BAP y NEE para referirse a cierta población que 
presentan dificultades de aprendizaje derivadas o no de vivir en 



 

189 

 

situación de discapacidad. Claramente si los profesionistas que 
son quienes “conocen” o “saben” y son técnicamente los más 
humanistas e inclusivos, caen en esto, ¿qué podemos esperar de 
la población? Al igual que los futuros formadores, que replica-

rán lo aprendido y visto por sus propios formadores. Que a su 
vez llevarán y se rehará dicho proceso con sus educandos al 
momento que éstos los escuchen.  

Por ello, se requiere llevar a cabo preceptos formativos para 
entablar un entendimiento verdadero de lo que es la inclusión, 
tratando de dejar atrás el que solo fue un simple cambio de pa-
labras. Realmente el trabajo es con los contextos para ejercer 

una inclusión verdadera, no se minimiza el que no debamos 
trabajar con cuestiones individualizadas más que trabajar de 
manera individual. 

Sin dejar de lado que los conceptos van y vienen, se actuali-

zan y modifican, es válido esperar que estos cambios siempre 
sean en pro del avance hacia una sociedad equitativa. El análi-
sis del lenguaje utilizado en el ámbito educativo, particular-
mente en relación con la diversidad y la discapacidad, revela 

una compleja interacción entre el poder, la identidad y la cons-
trucción social. A lo largo de la historia, los términos emplea-
dos para referirnos a las personas con que viven en situación de 
discapacidad han cambiado, reflejando cambios en las concep-

ciones sociales y en las relaciones de poder. 
Es evidente que el lenguaje no es neutro, sino que está car-

gado de significados y valores que influyen en nuestras percep-

ciones y en nuestras acciones. Los términos peyorativos y estig-

matizantes utilizados en el pasado han contribuido a marginar 
y excluir a las personas, perpetuando desigualdades y fomen-
tando actitudes discriminatorias. Al elegir cuidadosamente 
nuestras palabras, podemos contribuir a desafiar los estereoti-

pos, promover la igualdad y fomentar el respeto por la diversi-
dad. Es fundamental que tanto los profesionales de la educa-
ción como la sociedad en general seamos conscientes del poder 
del lenguaje y nos comprometamos a utilizar un lenguaje que 

valore y dignifique a todas las personas. Por tanto, no basta el 
cambiar el lenguaje o las palabras, sino el que realmente se dé 
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la transformación en la subjetividad para evitar caer en los eu-
femismos y generar una exclusión interna.  
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La naturaleza de las instituciones carcelarias como las conoce-
mos en la actualidad es resultado de procesos históricos y polí-

ticos que encontraron su establecimiento en la etapa de interna-
cionalización de procedimientos penales que tuvo lugar a fina-
les del siglo XIX y principios del XX. Los congresos peniten-
ciarios que se llevaron a cabo en las ciudades de Londres, Esto-

colmo, Roma, San Petersburgo y París, Bruselas, Budapest y 
Washington derivaron en las Reglas Generales para el Trata-
miento de los Reclusos, las cuales ofrecieron una visión homo-
genizada regida por la ONU desde 1955. A partir de ahí, la 

pena de prisión es la más utilizada en el ámbito legal, a pesar 
de que con el paso de los años ha dejado al descubierto sus pro-
fundas deficiencias e incongruencias entre sus objetivos teóri-
cos y los resultados finales (Galvis, 2003). Hay distintos autores 

que han criticado y estudiado a profundidad los resultados de 
este proceso histórico penitenciario; específicamente en el ám-
bito sociológico destacan Darío Melossi, Michael Foucault y 
Erving Goffman. 

El primero, Darío Melossi, sociólogo y criminólogo italiano, 
quien es uno de los representantes del movimiento crítico lla-
mado criminología radical, desarrolla en su libro Cárcel y fábrica 

(1980) la historia de las prisiones desde sus inicios en Francia, 
Inglaterra, Italia, hasta la actualidad en Estados Unidos. Define 
a la cárcel como “un instrumento de reformación que subordina 
a los individuos por medio de la disciplina y se ejerce desde las 

exigencias hegemónicas” (p. 68); por lo tanto, el estado de re-
clusión implica una relación por contrato en donde el sujeto da 
una retribución a cambio de la falta cometida desde la idea ca-
pitalista de las mercancías en donde la libertad también tiene 

un precio. La intervención penitenciaria (“la cárcel como má-
quina”, como él la llama), consiste en transformar al criminal 
violento en un sujeto ideal disciplinado y mecánico que 

mailto:caraugg@gmail.com
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recupere su función ideológica-económica. La cárcel es, por lo 
tanto, un espacio de producción de proletariados, quienes a tra-
vés del aprendizaje forzado asumen su rol en la “fábrica” de la 
sociedad industrial (Melossi, 1980). En nuestros días esto aún 

puede ser corroborado en la visión de los programas de reinser-
ción social, los cuales se enfocan en la capacitación técnica de 
los internos, la cual les permita poder incorporarse en el ámbito 

laboral como mano de obra entrenada en un ambiente adverso; 
ejemplos como el programa ProLabora del Gobierno Federal, 
el cual tiene por objetivo desarrollar capacidades hortícolas de 
los reclusos a fin de aumentar su empleabilidad cuando egresen 

de los penales (STPS, 2016); y los proyectos de empleabilidad 
de penales como el de Santa Martha Acatitla, en donde se han 
montado talleres en donde las internas aprenden plomería, he-
rrería y serigrafía, hacen notar los esfuerzos –a veces bieninten-

cionados- de reinsertar a los ciudadanos en la sociedad bajo los 
parámetros de la producción industrializada. Sin embargo, los 
resultados mínimos de estas iniciativas se han visto reflejados 
en los altos índices de reincidencia delictiva, los cuales son del 

60%, según Ignacio Rubí Salazar, subsecretario de Previsión 
Social de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (Villa y 
Caña, 2017). La base de este control social estriba en el estudio 
del encarcelado a partir de la asignación de un rol subordinado 

e instrumental; su realidad social de la que proviene y a la que 
puede regresar es irrelevante en el momento en que se trans-
forma en un desviado institucionalizado, un encarcelado proclive 

a ser clasificado, analizado, manipulado, y en su momento –y 
sobre todo–, transformado en beneficio de los parámetros posi-
tivistas de la sociedad. 

Para que esta transformación sea posible fue necesaria la 

creación de un sistema carcelario moderno similar a un labora-
torio científico en donde se experimentara con la transformación 

del hombre a partir de procedimientos de individualización que 

marquen exclusiones. Michael Foucault, en su célebre obra Vi-

gilar y castigar (2003) profundizó en este particular, partiendo de 

la idea de que los sistemas penitenciarios actuales se basan en 
sistemas de coacción y de privación, de obligaciones y 
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prohibiciones. Esta noción, –compartida con Melossi–, con-
cluye con que el encierro constituye una privación de la liber-
tad, la cual es considerada como un derecho y un bien, y con-
lleva a que al culpable se le despoje de su posibilidad de adqui-

sición y de su estatus social. El sistema carcelario utilizado en 
las sociedades modernas se basa en la regulación de un poder 
disciplinario compartido desde los comienzos del siglo XIX con 

otras instituciones como los asilos psiquiátricos, las escuelas vi-
giladas y los hospitales y, según Foucault, su lógica encuentra 
sus orígenes en los reglamentos sanitarios de fines del siglo 
XVIII, los cuales normaban los procedimientos que debían se-

guirse cuando se declaraba la peste en una ciudad. Estos regla-
mentos suscitaban rituales de exclusión hacia los llamados apes-

tados, los cuales sirvieron como modelo de la forma general del 

encierro y de los esquemas disciplinarios. La división binaria 
de este enfoque permite la asignación coercitiva y la distribu-
ción diferencial normal-anormal, loco-no loco, peligroso-

inofensivo, la cual conlleva a procesos de exclusión que exigen 
técnicas de disciplina individualizantes que permitan medir, 
controlar y corregir a los anormales, sosteniéndose en el miedo 
que produce la posibilidad de contagio hacia los normales. Fou-

cault ubica como principal estrategia de segregación y control 
el dispositivo panóptico25, el cual consiste en 

Una construcción en forma de anillo; en el centro, una torre, ésta, 

con anchas ventanas que se abren en la cara interior del anillo. La 
construcción periférica está dividida en celdas, cada una de las cuales 

atraviesa toda la anchura de la construcción. Tienen dos ventanas, 

una que da al interior, correspondiente a las ventanas de la torre, y la 

otra, que da al exterior, permite que la luz atraviese la celda de una 
parte a otra. Basta entonces situar un vigilante en la torre central y 

 
25 El panóptico fue un modelo de cárcel propuesto por el filósofo, econo-

mista y escritor inglés Jeremy Bentham (1748-1832), quien fue considerado 

como el padre del utilitarismo. Su modelo consistía en una edificación en 
donde se vigilará todo desde un punto, sin ser visto; bajo la premisa de que 

esta vigilancia se interiorizaría en presos y en los mismos vigilantes, evi-

tando de esta manera faltas recíprocas: indisciplinas, tiranía y vejaciones 
(1979, p. 37-39). Este modelo fue llevado más allá del ámbito penitenciario 

a espacios como los hospitales y las fábricas. 
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encerrar en cada celda a un loco, un enfermo, un condenado, un 

obrero o un escolar. Por el efecto de la contraluz, se pueden percibir 

desde la torre, recortándose perfectamente sobre la luz, las pequeñas 

siluetas cautivas en las celdas de la periferia. Tantos pequeños teatros 
como celdas, en los que cada actor está solo, perfectamente indivi-

dualizado y constantemente visible. El dispositivo panóptico dispone 

unas unidades espaciales que permiten ver sin cesar y reconocer al 

punto. (2003, p. 184-185) 

Este estado consciente de visibilidad permanente permite el 

ejercicio automático de un poder desindividualizado que se en-
cuentra en todas partes. Mantiene una relación simbólica en la 
que la vigilancia es continua en sus efectos incluso cuando en 
la práctica no se esté llevando a cabo; los reclusos se saben vi-

gilados sin enterarse si el vigilante está ausente o presente y esto 
evita que se asocien, rebelen o rompan con la relación, pues to-
dos los actores, autoridades, custodios, familiares, personal y 

los mismos reclusos están involucrados en la máquina y sus pro-

cesos. El principio panóptico aligera el peso físico, prescinde de 
las cadenas o las rejas pues sus efectos están prolongados en las 
reacciones espontáneas de los participantes. Este modelo es evi-

dente en los modelos arquitectónicos de los penales modernos, 
como el Centro de Readaptación Social de Pachuca, Hidalgo, 
México; este centro, diseñado por el penalista y criminólogo 

Sergio García Ramírez en 1975, se basó en el panóptico de 
Bentham, aunque por cuestiones de presupuesto tuvo que hacer 
ciertas adaptaciones (Hidalgo, 2007). 
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Figura 1. Centro de Readaptación Social de Pachuca, Hi-

dalgo. 

 
Fuente: Imagen tomada de: https://www.am.com.mx/noticias/Se-

fuga-El-Negro-de-prision-20171127-0104.html 

 
Aparte del modelo arquitectónico existen otros elementos del 
llamado tratamiento penitenciario, los cuales también aportan en 

el mantenimiento del control social. El primero es la clasifica-

ción, la cual se refiere a la agrupación y discriminación que se 

lleva a cabo en las instalaciones por medio de la creación de 
grupos homogéneos en pabellones, secciones, dormitorios y 
celdas. Esta clasificación es una estrategia de individualización 

que supone el beneficio práctico de prevenir problemas de pro-
miscuidad y contagio (García, 1975); por otro lado, a nivel so-

cial, dota de identidad y pertenencia a un grupo, lo cual facilita 
los procesos de adaptación a las condiciones adversas de la re-

clusión. 
El otro elemento del tratamiento penitenciario es la terapia múl-

tiple, la cual parte de los principios etiológicos resultantes de las 

discusiones entre las perspectivas biologicistas y sociologistas. 
Uno de los principales intereses de la política criminal es iden-
tificar las causas del comportamiento desviado, bajo la premisa 

de que una vez identificadas, se podrán generar estrategias de 
tratamiento que disminuyan la incidencia delictiva. Las tenden-
cias conceptuales las dirigen disciplinas como las neurociencias 

https://www.am.com.mx/noticias/Se-fuga-El-Negro-de-prision-20171127-0104.html
https://www.am.com.mx/noticias/Se-fuga-El-Negro-de-prision-20171127-0104.html
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y la criminología; las primeras parten de la creencia de que el 
comportamiento antisocial nace de una incapacidad fisiológica 
de procesar las emociones de una manera empática, por lo que 
han propuesto proporcionar a los criminales entrenamiento en 

habilidades cognitivas a fin de que comprendan las emociones 
de los demás (Ostrosky, 2011). La mayoría de los programas de 
tratamiento son graduales y se considera que los internos avan-

zan en él conforme mejora su disciplina y su aprendizaje labo-
ral, con miras a que alcance el último peldaño de tratamiento 
que es la reinserción social. Esto se ha legitimado en los códigos 
penales de la mayoría de los países del mundo; por ejemplo, la 

pena privativa en España, tiene como objetivo principal  

la resocialización de aquellas personas que cumplen condena, co-
brando especial significado cuando se trata de la privación de liber-

tad, y dado que el sujeto queda bajo la tutela del Estado, y vinculado 

por una relación de especial sujeción, debe facilitar mecanismos ade-
cuados para la consecución de este fin constitucional (Gallardo, 2016, 

p. 141).  

En el caso de México, la Ley Nacional de Ejecución Penal 
(2016), en sus capítulos del 3 al 6, expone cuatro ejes de trata-

miento de los internos de los centros penitenciarios del país: 1. 
La participación en actividades físicas y deportivas; 2. La parti-
cipación en programas educativos; 3. La participación en el tra-
bajo; y 4. El trabajo, en modalidades de auto empleo o activi-

dades productivas.  
Según García (1975), el tratamiento penitenciario se basa en 

cinco principios de la terapia múltiple, los cuales son consentidos 

unánimemente: el trabajo, la educación, la relación con el exte-
rior, el autogobierno y la atención médica. En la figura 5 se de-
tallan las características de cada uno, cruzándolas con los ar-
tículos contenidos en la Ley Nacional de Ejecución Penal 

(LNEP) de la República Mexicana. 
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Tabla 1. Principios de la Terapia del Trabajo 

 
Principio Características LNEP 

Trabajo Éste tiene una función reden-
tora (incluso más que correc-

cional), y se puede manifestar 

como un intento de restituir el 

derecho de trabajar de los in-

ternos, ante la fractura que sig-

nifica su separación del campo 

de trabajo externo; y por otro 

lado, puede devenir en cade-

nas de explotación en las que 

el interno recupera su rol ex-

terno de obrero, manteniendo 

así la separación de las clases 

sociales, pero ahora gozando 

de menores beneficios. 

Artículo 91. Naturaleza y finali-

dad del trabajo: El trabajo cons-

tituye uno de los ejes de la re-

inserción social de las perso-

nas privadas de la libertad y 

tiene como propósito prepa-

rarlas para su integración o re-

integración al mercado laboral 

una vez obtenida su libertad 

(p. 39). 

Educación Hay una idea tradicional del 

poder reeducativo de la reclu-

sión, sin embargo, la conclu-

sión de que la capacitación 

académica disminuye los índi-

ces de criminalidad es un tanto 

apresurada, ya que es más 

clara la correlación que existe 

entre el comportamiento des-

viado con los conceptos mora-

les, que con los conceptos aca-

démicos. Otra crítica que se le 

hace a la educación penitencia-
ria en este modelo es que no es 

especializada (que se adapte a 

las necesidades individuales de 

los internos), ni múltiple (que 

incluya elementos como la hi-

giene, la estética, el civismo y 

el sentido social).  

Artículo 83. El derecho a la educa-

ción: La educación es el con-

junto de actividades de orien-

tación, enseñanza y aprendi-

zaje, contenidas en planes y 

programas educativos, otorga-

das por instituciones públicas 

o privadas que permitan a las 

personas privadas de su liber-

tad alcanzar mejores niveles 
de conocimiento para su desa-

rrollo personal, de conformi-

dad con lo establecido en el ar-

tículo 3o. Constitucional 

(p.37). 

Relación con el 

exterior 
Se ha construido en las prisio-

nes un sistema de relación re-
gulada y orientada, que limita 

el acceso libre de las personas 

del exterior, así como el grado 

de interacción y comunicación 

con los internos. Sin embargo, 

hay varios fenómenos comuni-

cativos que no se han contem-

plado en las legislaciones de 

las cárceles modernas por lo 

Artículo 59. Régimen de visitas: 

El Protocolo respectivo, esta-

blecerá el régimen de visitas 

personales, familiares, ínti-

mas, religiosas, humanitarias 

y asistenciales, sin que en caso 

alguno pueda impedirse el 

contacto corporal de la per-

sona visitante con la persona 

visitada, salvo que alguna de 

las dos solicite tal restricción. 
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que existen aún temas pen-

dientes por resolver; por ejem-

plo: qué es lo que sucede con 

los internos que formaron va-

rias familias, qué hacer con los 

internos solteros que no pre-

tenden consolidar sus relacio-

nes de pareja en un matrimo-

nio o concubinato y cómo y 

hasta cuándo se debe mante-

ner el binomio de las mujeres y 

sus hijos que nacen en prisión. 

Asimismo, se establecerán me-

canismos para informar clara 

y puntualmente sobre el tipo 

de objetos cuyo ingreso está 

permitido o prohibido durante 

las visitas, garantizando que 

tales disposiciones puedan ser 

conocidas por las personas que 

realizan las visitas.  

Las visitas se limitarán en la 

medida necesaria para favore-

cer la gobernabilidad y el buen 
funcionamiento del Centro 

Penitenciario, debiendo per-

mitirse por lo menos un 

tiempo mínimo de visita de 

cinco horas semanales y má-

ximo de quince horas semana-

les. Las horas de visita sema-

nal se considerarán sumando 

el tiempo efectivo de todos los 

tipos de visita, excepto aque-

llas destinadas a la visita ín-

tima (p.32). 

Autogobierno El gobierno local significa para 

el interno una extensión de los 

órganos que le fueron impues-

tos en el exterior y cuyas deter-

minaciones le son extrañas. Es 

un sistema deseado que abre la 

puerta a la negociación y a la 

recepción de presiones; sin em-

bargo, debe cuidarse con espe-

cial atención a las figuras de 

autoridad y liderazgo, pues de 

no ser éstas positivas para la 

población se corre el riesgo de 

la anarquía y la represión. 

Artículo 14. De la Autoridad Pe-

nitenciaria: La Autoridad Peni-

tenciaria organizará la admi-

nistración y operación del Sis-

tema Penitenciario sobre la 

base del respeto a los derechos 

humanos, el trabajo, la capaci-

tación para el mismo, la edu-

cación, la salud y el deporte, 

como medios para procurar la 

reinserción de la persona sen-
tenciada a la sociedad y procu-

rar que no vuelva a delinquir, 

y supervisará las instalaciones 

de los Centros Penitenciarios 

para mantener la seguridad, 

tranquilidad e integridad, de 

las personas privadas de la li-

bertad, del personal y de los vi-

sitantes, ejerciendo las medi-

das y acciones pertinentes para 

el buen funcionamiento de és-

tas.  

Corresponde al Poder Ejecu-

tivo Federal o Local, según su 

competencia, a través de las 
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Autoridades Penitenciarias se-

ñaladas en las disposiciones le-

gales, la ejecución material de 

la prisión preventiva, así como 

de las sanciones y medidas de 

seguridad previstas en las leyes 

penales, así como la adminis-

tración y operación del Sis-

tema Penitenciario (p. 10). 

Atención  

médica 
Esta atención se dirige a los as-

pectos físico y psíquico. En es-

pecial el segundo ha sido cuna 

de desarrollo de modelos tipo-

lógicos positivistas que han fa-

cilitado los sistemas de clasifi-

cación y la imposición de pe-

nas.  

Artículo 76. Derecho a la salud: 

La salud es un derecho hu-

mano reconocido por la Cons-

titución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y será uno 

de los servicios fundamentales 

en el sistema penitenciario y 

tiene el propósito de garanti-

zar la integridad física y psico-

lógica de las personas privadas 
de su libertad, como medio 

para proteger, promover y res-

taurar su salud (p.36). 

Fuente: Elaboración propia a partir de García (1975) y la Ley Nacional de 
Ejecución Penal de la República Mexicana (2016). 

 

En cuanto a los abordajes actuales del tema de la prisión en 
México hay distintas revisiones, críticas y análisis que se le han 
hecho a la institución penitenciaria. En el estudio La cárcel en 

México ¿para qué?, elaborado por el equipo de investigadores de 

México Evalúa (centro de investigación que monitorea la opera-

ción y funcionamiento gubernamental en el país), se postula 
que  

el propósito de la prisión en México, tal como lo define el artículo 18 
constitucional, es lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad 

y procurar que no vuelva a delinquir. Esto se debe lograr con base en 

los derechos humanos, el trabajo, la capacitación para el mismo, la 

educación, la salud y el deporte. Sin embargo, lejos de ser un castigo 
exclusivo para quienes realmente han cometido un delito y deben 

purgar una sentencia, la cárcel en México se ha convertido, en gran 

medida, en el lugar para albergar a individuos acusados por delitos 
no graves o que se encuentran en espera de un proceso judicial y la 

determinación de una sentencia (2012, p.4). 
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El documento cuestiona con contundencia si la institución está 
consiguiendo sus propósitos fundamentales, evidenciando que 
el uso de recursos como la prisión preventiva es una de las cau-
sas principales de la sobrepoblación y hacinamiento en el sis-

tema penitenciario. También se denuncian la poca inversión 
pública en los programas de reinserción, lo que conlleva al en-
tramado de redes de corrupción que controlan el suministro de 

recursos (Solís, De Buen y Ley, 2012). El estudio concluye con 
que en México se ha abusado de la cárcel como castigo al con-
vertirse en una opción conveniente para las autoridades para 
lidiar con las violaciones a la ley. En las condiciones actuales 

de la cárcel, la reinserción no se lleva a cabo satisfactoriamente, 
pues los aprendizajes mayores al interior tienen que ver con 
comportamientos delictivos lo que potencia la posibilidad de la 
reincidencia y la profesionalización delictiva.  

De manera similar, instituciones internacionales como la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) han emitido co-
municados estadísticos en donde aparece México, los cuales 
ofrecen un panorama general de la situación actual de las cár-

celes. En el informe Estadísticas penitenciarias presentado en la 

Primera Conferencia sobre Estadística de Gobierno, Seguridad 
Pública, Victimización y Justicia, llevada a cabo en la ciudad 

de Aguascalientes en 2012, la ONU reporta que hay más de 
10.000.000 de presos en el mundo; posteriormente hace un 
comparativo de los datos penitenciarios de los países de Amé-
rica Latina, arrojando que en la tasa de encarcelamiento en Mé-

xico es de 200 por cada 100,000 habitantes y por otro lado, en 
el país existe una sobrepoblación del 121.9 % (la sobrepobla-
ción crítica es la mayor a 120%). 

Este sistema de justicia penitenciaria en México es el resul-

tado de una evolución teórica y práctica que encuentra sus 
inicios en los procedimientos punitivos en la prehispanidad, los 
cuales cuidaban con rigor la defensa de los valores familiares 
manejando penas que iban desde el reclutamiento hasta la pena 

de muerte (Hidalgo, 2007). Posteriormente, durante el periodo 
de la colonia el código penal que rigió fue las Leyes de las Siete 
Partidas iniciadas en Europa en 1225 y la Novísima Recopila-
ción de 1680. Con la llegada de la Santa Inquisición la 
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aplicación de leyes giraba en torno de la sobreexplotación y la 
esclavitud, y fue hasta la llegada de las Leyes Indias de 1530 
cuando se citó por primera vez en México la privación de la 
libertad como pena. Caso especial fue el de la prisión de San 

Juan de Ulúa en Veracruz, la cual pasó a la historia como uno 
de los castigos más temidos en el país, y que albergó incluso a 
personajes célebres, como Benito Juárez, en condiciones infra-

humanas. Con el logro del México independiente en 1824 arri-
baron también mejoramientos en las condiciones de las prisio-
nes, aunque el trabajo con carácter de obligatorio se volvió ge-
neralizado. Algunas de las prisiones más representativas del pe-

riodo fueron las Islas Marías y la cárcel de Lecumberri, las cua-
les ya incluían el sistema progresivo de readaptación de carácter 
primario, el cual se basaba en el trabajo y la educación. En 1917 
con la promulgación de la constitución que rige al país hasta la 

actualidad, se estableció también el Sistema Penitenciario Mo-
derno, que ya contempla la separación entre procesados y sen-
tenciados, así como procedimientos de aseguramiento perso-
nal. Posteriormente, en 1955, se logró un avance en materia de 

derechos y educación penitenciaria con la Primer Congreso de 
las Naciones Unidas Sobre Prevención del Delito y Trata-
miento de Delincuente, el cual ya enunciaba los objetivos de 
reinserción, reeducación y rehabilitación de los infractores 

(Mendoza, 2010). En 1969 un grupo de expertos encabezados 
por Sergio García Ramírez llevaron a cabo la Reforma Peniten-
ciaria que derivó en la construcción de los CERESOS y CEFE-

RESOS que funcionan hasta hoy en día.  

LA CÁRCEL DESDE LAS TEORÍAS CRÍTICAS 

Dentro de la corriente del interaccionismo simbólico se gesta-
ron y desarrollaron teorías específicas relacionadas con el com-
portamiento desviado con autores como Howard Becker, Ed-
win Sutherland y Eving Goffman; y aunque cada una de ellas 

tiene un corpus propio y una postura que menudo parece dis-
tinta a las demás, en general la mayoría comparte la noción bá-
sica de que el individuo es un ser activo frente al ambiente y 
éste último es moldeable frente al individuo; y, en sentido 
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contrario, el individuo es flexible para adaptarse también a su 
entorno. Por otro lado, su categoría básica de estudio es la ac-
ción y, siguiendo sus fundamentos pragmatistas, enuncian que 
el significado de una idea, objeto o concepto es la consecuencia 

que provoca; por lo tanto, hombre y mundo son concebidos 
como procesos, no como realidades sustanciales; el mundo es 
construido por la acción y la percepción del individuo (Cara-

baña y Lamo, 1978). 
Basándose en este principio, Sutherland (1988) propuso 

como explicación de las conductas humanas divergentes la teo-

ría de asociación diferencial, la cual plantea que el comporta-

miento es resultado de las relaciones sociales que lo moldean a 
través de normas y valores. Por lo tanto, el comportamiento de-

lictivo es un atributo aprendido a partir de la interacción con 
otros sujetos en un grupo social determinado, y los valores, re-
glas de conducta y principios valorativos difieren a su vez de 
otros grupos. Por lo tanto, el aparente desorden al interior de la 

sociedad que genera la delincuencia es en realidad uno de tan-
tos órdenes que la integran, ya que se producen en su interior 
determinados modos de acción claramente enfocados al cum-
plimiento de objetivos, los cuales se pueden encontrar en otros 

órdenes: dinero y seguridad. Esta idea que rompe con el mani-
queísmo tradicional el cual divide a las sociedades en “buenas” 
y malas” fue propuesta inicialmente por Durkheim en su obra 
clásica El suicidio, publicada en 1897, en donde explica la nece-

sidad que tienen las sociedades de contar con comportamientos 
que transgredan el orden social, pues son el origen del derecho 
y la evolución moral; por lo tanto, el crimen no solo es normal, 

sino indispensable: 

Ahora bien, no se conoce sociedad donde, bajo formas diferentes, no 
se observe una criminalidad más o menos desarrollada. No hay pue-

blo cuya moral no esté cotidianamente violada. Debemos, pues, decir 

que el crimen es necesario, que no puede dejar de existir, que las con-
diciones fundamentales de la organización social, tal como nos son 

conocidas, lo implican lógicamente. En consecuencia, es normal. Es 

vano invocar aquí las imperfecciones inevitables de la naturaleza hu-

mana y sostener que el mal, aunque no pueda ser impedido, no deja 
de ser el mal; este es lenguaje de predicador, no de sabio. Una 
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imperfección necesaria no es una enfermedad; de otro modo, habría 

que admitir la enfermedad en todas partes, puesto que la imperfec-

ción está en todas partes. No hay función del organismo, ni forma 

anatómica, a cuyo propósito no se pueda imaginar algún perfeccio-

namiento (2014, p. 212). 

Otro autor afín a esta noción es Robert Merton (1992), quien, 

en su postulado, indica que la cultura establece metas sociales 
a todos los individuos de un grupo, sin embargo, no otorga por 
igual los medios para alcanzar dichas metas; esto produce que 
en ciertos miembros del grupo se genera un estado de inconfor-

midad, el cual llevará a que busquen medios alternativos para 
conseguirlas y uno de ellos es la desviación social. Estas pro-
puestas representaron una nueva opción que no centra su aten-
ción en el delito y su etiología, sino en los significados que se 

construyen alrededor de éste a partir de las interacciones que se 
dan entre las personas y las instituciones de control. Otro ejem-
plo de ello es la teoría de etiquetamiento social o labelling ap-

proach, la cual identificó que los estereotipos de criminalidad 

influyen y guían las acciones selectivas de los organismos ofi-
ciales, pero en un segundo término estas definiciones son com-

partidas con el hombre de la calle y produce en él reacciones 
estigmatizantes no condicionadas por las instituciones; de esta 
forma, los significados provenientes de esta interacción se divi-
den en normas sociales generales, como lo son las éticas y las 

jurídicas, y en normas prácticas o interpretativas, las cuales de-
terminan el sentido de la estructura social26. Alessandro Baratta 

 
26 Habermas en su obra La teoría de la acción comunicativa, señalaba que en 

la práctica comunicativa que ocurre en el mundo de la vida se comparten in-

tersubjetivamente las interpretaciones que se generan en los sistemas: “Po-

demos decir, en resumen, que las acciones reguladas por normas, las auto-
presentaciones expresivas y las manifestaciones o emisiones evaluativas vie-

nen a completar los actos de habla constatativos para configurar una prác-

tica comunicativa que sobre el trasfondo de un mundo de la vida tiende a la 
consecución, mantenimiento y renovación de un consenso que descansa so-

bre el reconocimiento intersubjetivo de pretensiones de validez susceptibles 
de crítica” (1999, p. 36). Por otro lado, Parsons (1968) en su obra La estruc-

tura de la acción social, menciona que normas implantadas por las institucio-

nes permiten analizar las pautas valorativas de cualquier sistema social con-

creto: “Los valores supremos pueden acentuar la eficiencia del logro técnico 
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(2016), identifica una distancia epistemológica importante en-
tre la criminología tradicional y el labelling approach, relativa a 

la naturaleza del sujeto y el objeto en la definición de los com-

portamientos desviados: 

Los criminólogos tradicionales se formulan preguntas como estas: 
“¿quién es criminal?”, “¿cómo se llega a ser desviado?”, “¿en qué con-

diciones un condenado llega a reincidir?”, “¿con qué medios puede 

ejercerse control sobre el criminal?”. Los interaccionistas, en cambio, 
como en general los autores que se inspiran en el labelling approach, se 

preguntan: “¿quién es definido como desviado?”, “¿qué efecto aca-

rrea esta definición para el individuo?”, “¿en qué condiciones este in-

dividuo puede llegar a ser objeto de una definición?”, y, en fin, 

“¿quién define a quién?” (2016, p. 87). 

Una respuesta a estos cuestionamientos fue elaborada a profun-

didad por Howard Becker, uno de los principales representan-

tes de la teoría del etiquetamiento social. Él postuló en su obra 
Outsiders (2014), que la desviación no es solamente una conno-

tación atribuida a determinado tipo de comportamientos, sino 
que más bien es el resultado de un proceso que involucra la res-
puesta de los otros; es decir, es el etiquetamiento que los nor-
males han aplicado sobre los marginales acusados de haber roto 

alguna de las normas impuestas por los primeros. Siguiendo 
esta idea, la siguiente pregunta sería ¿quiénes son los normales 
que asignan estos parámetros?, en especial en las sociedades 

ampliamente segmentadas y que no comparten las mismas re-
glas27 (lo cual significa que las personas no son categorizadas 

con los mismos parámetros). 

 
como tal sin referencia primaria a la especificación de metas; pueden acen-

tuar una meta suprema del sistema como foco de valoración, pueden acen-
tuar la integración del sistema, las relaciones de solidaridad de las unidades 

entre sí, o finalmente la realización y preservación de cualidades adscriptas 

del sistema” (Parsons, citado en Duek & Inda, 2014).  
27 El mismo Becker (2014) cita distintas evidencias empíricas de esta seg-

mentación, por ejemplo, el caso de la producción de vino por parte de los 

inmigrantes italianos en E.U., quienes en su país de origen se comportaban 

conforme los estándares de la colonia italiana pero que estaban violando las 
leyes de su nuevo país. Sutherland (1988) hizo lo propio retomando el con-

cepto de “ladrones de cuello blanco” para describir a las personas que 
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Becker formula que el prototipo del creador de normas es el re-

formista que es quien opera desde una ética absolutista –en la 
que lo malo no tiene matices–, y cualquier medio que utilice 

para erradicarlo es completamente justificado. El reformista 

busca que los demás hagan lo que él cree que es correcto, bajo 
la premisa de que esto será bueno para ellos, que mejorará sus 
condiciones de vida (2014). Para conseguirlo, estos cruzados 

morales consiguen el apoyo de gente cuyos móviles son menos 
elevados que los suyos, por ejemplo, los abogados, los funcio-
narios institucionales y los psiquiatras; ellos aportan sus servi-

cios profesionales para legitimar las implementaciones que se 
aplicarán para vigilar los mecanismos penales. Becker men-
ciona que en esta relación entre los reformadores y los profesio-
nales que amparan las leyes, ocurren fenómenos impredecibles, 

debido a que éstos últimos tienen intereses propios que pueden 

afectar la legislación que están elaborando. Las disciplinas 
como el derecho y la psiquiatría contienen posturas tan vastas 
y diversas, que ha sido inevitable que surjan en su interior ideas 

que desacreditan a sus propias teorías dominantes. Un ejemplo 
de ello es la antipsiquiatría, movimiento político de impugna-
ción radical del saber psiquiátrico representada por psiquiatras 
como Thomas Szasz y David Cooper, el cual postuló que la 

racionalidad analítica no comprende las relaciones entre las 
personas (intersubjetividad), sino se aboca a los esquemas des-
criptivos que tienen una relación básica causal. Bajo esta mi-
rada, la conceptualización del fenómeno de desviación ha sido 

construida desde la valoración que los “sanos” hacen sobre los 
“enfermos”. Cooper consideraba que la institución psiquiátrica 
como instancia opresora estereotipa a quien apela contra las 
costumbres, ya que incomoda a la sociedad; de esta manera, la 

diagnosis no se basa en cuadros clínicos exactos, sino que éstos 
son interpretados según las necesidades económicas y políticas 

 
pertenecen a grupos sociales privilegiados, quienes no son categorizados 

como criminales incluso cuando emiten comportamientos que serían inter-

pretados como desviados si fueran emitidos por personas de las clases bajas 
(por ejemplo, la manipulación de informes financieros, los sobornos comer-

ciales y la corrupción de funcionarios).  
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del momento, y así el término “locura” fue sustituido en su mo-
mento por “posesión”, después por “histeria” y ahora por tér-
minos como “esquizofrenia”, “adicción”, “obsesión” y un 
largo etcétera. Esto conlleva a que la enfermedad sea justificada 

por factores externos y al mismo tiempo, justifique conductas; 
por ejemplo, el drogadicto es drogadicto porque experimentó 
sufrimiento en su niñez, y por otro lado, el criminal delinque 

“porque estaba bajo el influjo de las drogas”, es decir, las drogas 
son las culpables. El concepto de enfermedad de cierta forma 
irresponsabiliza al individuo bajo el ideal de que es natural que 
la vida sea armónica y fenómenos como la angustia, la ambi-

ción y la agresión son antinaturales (Szasz, citado en Vázquez, 
2012). La tela de juicio que levantaron Cooper y el movimiento 
antipsiquiátrico, abrió el debate sobre si estas enfermedades en 
algún momento han existido o solamente fueron cuadros que 

se construyeron a partir del diagnóstico impuesto por los “ex-
pertos en el tema” (Cooper, 1976). Se preguntaron qué aparece 
primero: la enfermedad y posteriormente viene el diagnóstico o 
si en realidad es la palabra la que construye comportamientos 

después de ser emitida. ¿El enfermo está realmente enfermo o 
se enfermó después de que se le dijo que estaba enfermo? 

Entonces, regresando a los estudios de Howard Becker, una 
cruzada puede tener un éxito resonante, puede fracasar estrepi-

tosamente, o bien, como en el ejemplo antes expuesto, puede 
tener éxito en un primer momento, para después ver cómo sus 
logros son puestos en duda debido a los cambios en la moral 

pública, o en los límites y restricciones impuestos por las inter-

pretaciones judiciales28. Cuando se logra el primer caso, que la 
cruzada logre imponer su norma, a continuación, requiere de 

 
28 Becker cita como un ejemplo de esto a la cruzada en contra de la lite-

ratura obscena llevada a cabo durante la primera mitad del Siglo XX. En el 
libro La cruzada contra el cine (1997), Gregory Black ubica que, de manera 

simultánea, en la década de 1930 comenzó en los Estados Unidos una cam-
paña de quejas en contra del contenido de las comedias de las películas de 

gánsters y de obras literarias con contenido obsceno. Uno de los eventos 

principales en donde se abordaron las estrategias de censura fue el Cónclave 
anual celebrado en Washington en 1932, organizado por la iglesia católica. 

La mayoría de estos parámetros de censura están en desuso. 
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una maquinaria adecuada para aplicarla, es decir, una organi-
zación dedicada a su causa, que cuente con funcionarios intere-
sados en preservar la norma (incluso más que el mismo refor-
mador). Esto significa la generalización y politización de la cru-

zada, asentando así el nuevo lineamiento en el imaginario co-
lectivo; esto a su vez produce automáticamente un nuevo grupo 
de marginales conformado por todas las personas que hasta ese 

momento no coinciden con lo estipulado en la nueva ley:  

Con el establecimiento de organismos de agentes de aplicación de la 

ley, la cruzada queda institucionalizada. Lo que había comenzado 

como un impulso para convencer al mundo de la necesidad moral de 

una nueva norma, finalmente se convierte en una organización abo-
cada a asegurar su cumplimiento. Del mismo modo que los movi-

mientos políticos radicalizados se transforman en partidos políticos y 

las flamantes sectas evangélicas se convierten en denominaciones re-
ligiosas establecidas, el resultado final de una cruzada moral es la 

creación de una fuerza policial. Por lo tanto, para entender cómo son 

aplicadas a cada persona en particular esas normas que han creado 

un nuevo grupo de marginales, debemos entender los motivos e in-

tereses de la policía, agente de aplicación de la ley (2014, p. 175). 

Las instituciones garantizan el cumplimiento de las normas 

dentro de un marco legislado oficialmente, lo cual exige la ali-
neación de los miembros de la sociedad, independientemente 
de su propio juicio o postura ante la norma. Homogeniza los 
comportamientos por medio del consenso social, y ante una po-

sible desavenencia frente a los marcos reguladores, existen tam-
bién instituciones encargadas de las sanciones que proceden. 

En el ámbito penal –así como en otros como el hospitalario y 
el psiquiátrico–, los organismos que sostienen todo este aparato 

de control son las instituciones totales. Erving Goffman En su 
libro Internados. Ensayos sobre la situación social de los enfermos men-

tales (2001), hace un amplio análisis de estas instituciones lla-

madas “totales”, que son las que abarcan todos los aspectos de 
la vida del sujeto, y ofrecen un tiempo y un espacio que son 
compartidos con otros que están en igualdad de condiciones. 

Los ejemplos más notorios son los hospitales psiquiátricos y las 
cárceles, aunque también aborda a otras como el ejército y los 
monasterios. En todos estos organismos acontece una escisión 
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básica entre reclusos y custodios (quienes representan al grupo 
personal supervisor), ya que basan su relación en estereotipos 
hostiles; por un lado el personal juzga a los internos como seres 
crueles e indignos de confianza, mientras que los internos per-

ciben al personal como seres petulantes y despóticos. Esta rup-
tura genera una distancia social muy grande en la que conflu-
yen dos mundos con escasa penetración mutua. 

En teoría, las instituciones totales tienen el propósito de 
rehabilitar al interno, reparando sus mecanismos autorregula-
dores, sin embargo, esto rara vez se cumple, pues en lugar de 
ello, se utilizan estrategias que profanan al yo, humillándolo y 

cosificándolo. El estar en encierro implica un proceso de des-
poseimiento de toda propiedad (incluso del nombre y la identi-
dad); se despoja también la apariencia y la intimidad; y todo 
esto conlleva al individuo a quedar en un estado de inferioridad 

social. Relacionado con esto, Goffman hace notar una contra-
dicción que surge al tratar de equiparar a una institución total, 
que trabaja con personas, con cualquier otra institución que tra-
baja con objetos, ya que las instituciones totales le ofrecen ser-

vicios al individuo, aunque después atenten contra su bienestar; 
el cuidado que se les ofrece es a la fuerza. En el caso de los 
objetos, éstos no se oponen deliberadamente a los planes que se 
han formulado para ellos, mientras que cuando se trabaja con 

personas éstas siempre están en “peligro” de parecer nueva-
mente humanos, por lo que se busca suprimir su yo a fin de que 
no atenten contra la normatividad. Las herramientas para lo-

grar esta supresión son variadas, pero todas se basan en supues-

tos teóricos sobre la naturaleza humana, las cuales crean dis-
tanciamientos entre los “normales” y los “enfermos” y “delin-
cuentes” (Goffman, 2001). 

Relacionando esta noción de cárcel con la categoría de es-

tigma, Goffman (2006) identifica como rasgo central del es-
tigma a la aceptación: la sociedad al identificar en el individuo 

algún rasgo de deficiencia le niega el respeto que éste había pre-

visto recibir; hacen eco del rechazo, justificándose en el rasgo y 
las manifestaciones desagradables derivadas. El estigmatizado 
ante esto tiene la primera opción de corregir lo que considera el 
fundamento objetivo de su deficiencia; la cárcel como noción 
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abstracta representa la vía de reparar los daños de su comporta-
miento enjuiciado; sin embargo, como mencionan Matza y 
Skyke (1957) en su teoría de las Técnicas de Neutralización, la 

condena no se refiere necesariamente a la disminución de la 

culpa (porque es posible que ésta ni siquiera exista), sino a un 
intento de transformar al yo; en palabras de Goffman (2006): 
“alguien que tenía un defecto particular se convierte en alguien 

que cuenta en su haber el récord de haber corregido un defecto 
particular” (p.20). Un segundo intento del estigmatizado puede 
ser el intentar corregir su error de manera indirecta, invirtiendo 

tiempo y esfuerzo en participar en actividades que tradicional-
mente estarían fuera del alcance de sus incapacidades. En esta 
categoría podemos encontrar a los discapacitados psicomotri-
ces que se convierten en estrellas paralímpicas; los discapacita-

dos visuales que se vuelven en músicos famosos y los internos 

que estudian en prisión y egresan con una licenciatura. De este 
último caso, podemos encontrar en los ejemplos varios elemen-
tos que evidencian la teoría: en Argentina el 91 % de la pobla-

ción carcelaria no terminó la escuela y uno de cada tres (31%) 
ni siquiera completó la primaria. Según datos del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de ese país, el 51% de los presos 
no participó en ningún programa educativo, y los que acceden 

a la educación universitaria son solo el 2%. Sin embargo, a pe-
sar de lo bajo de las cifras bajas, estudios de la Facultad de De-
recho y la Procuración Penitenciaria de la Nación han arrojado 
que la tasa de reincidencia de los presos que estudian una ca-

rrera en prisión es casi tres veces más baja que la de los presos 
que no estudian (15% versus 40%) (Dillon, 2015). En el Estado 
de Hidalgo, México, de manera similar se piloteó un programa 
de Educación a Distancia en el Centro de Readaptación Social 

(CERESO) de Pachuca en el que se impartió la licenciatura de 
Administración de Empresas a 20 presos, por medio de las Ofi-
cinas de Servicios Federales de Apoyo a la Educación (OSFAE) 
(Acevedo, 2013). En estos casos el estigmatizado rompe con la 

realidad social al encontrar una alternancia al rol estipulado 
para él. 

A manera de conclusiones, inacabadas como la realidad so-

cial: la cárcel es una fábrica de constructos sociales que se ven 
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plasmados en el comportamiento. En primer lugar, fabrica 
aprendizajes que transgreden las normatividades hegemónicas, 
lo hacen de manera cotidiana, teniendo como aprendices a 
quienes se integran en esta subcultura. En segundo lugar, fa-

brica mano de obra: al despojar a los presos del bien de la liber-
tad, les condiciona a replicar las clases sociales del exterior, per-
petuando su rol de proletariados bajo los principios de transac-

ción económica; y en tercer lugar, la cárcel fabrica identidades 
estigmatizadas, creadas por los reformadores morales y soste-
nidas por todo el aparato institucional, el cual incluye a “los 
normales”, a los instrumentos penales y a la misma ciencia. 
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SIÓN SOCIAL DEL SER HUMANO 

Juan Carlos Hernández Díaz 
junajpuocho@gmail.com 

INTRODUCCIÓN 

Una filosofía para hacernos con los demás: la dimensión social del ser 

humano implica que los seres humanos son seres inacabados, en 

proceso de realización en su largo camino, desde que aprenden 
a decir Yo, hasta que se encuentran con otros y se dan cuenta 

que no sólo su Yo está en el mundo. ¿Por qué una filosofía para 
hacernos con los demás? Porque desde niños y niñas se aprende 
a curiosear el entorno y a descubrir que hay otros y otras que 
les rodean, y que les sugieren preguntas. ¿Por qué existen otros 

y otras y no simplemente Yo? ¿Por qué tengo que convivir con 
los demás y no simplemente vivir aislado? ¿Acaso debo apren-
der de los demás? Y si así es el caso, ¿por qué he de aprender de 
los demás y no simplemente aprender por mí mismo a partir de 

mis propias experiencias como Robinson Crusoe? 
Precisamente, porque es imposible hacerme sólo en la vida 

sin la interacción con los demás, porque somos seres de encuen-
tro y comunicación, a decir de Fernando Savater, en su obra, 

Las palabras de la vida (1999); porque el yo no es una palabra que 

podamos pronunciar individualmente, sino mediados por un 
tú, un otro u otra, que me ayude a saber quién soy yo. Es impo-

sible la autorrealización de cada persona sin la relación con los 
demás debido a que, por naturaleza, el ser humano es un ser 
relacional, como dice el filósofo Martin Buber en su obra Yo-Tú 

(1982). Precisamente porque el nosotros(as) se va formando a 
través de un largo proceso de maduración que va del egoísmo 
al heterocentrismo donde aprendo a perderme y encontrarme 
en los demás, como indica José Antonio García Monge en su 

obra Treinta palabras para la madurez (1998). 

No obstante, hoy se necesita de una filosofía más acuciante, 
que contribuya a profundizar el hacernos con los demás, por-

que el mundo de hoy está siendo atravesado por la cultura 



 

217 

 

tecnológica digital que se interpone entre el Yo y los demás. 
Como dice Byung-Chul Han, en su obra En el enjambre (2014) 

se está juntos, pero aislados, cada quien en su celda (celular) 

como un enjambre de abejas silenciosas enviando y recibiendo 

mensajes continuos; o como dice Peña-Muñate (2023) no cabe 
duda que al Yo hay que concebirlo como contexto, entorno, 
comunidad, pues las consecuencias de mis actos son refrenda-

das por los demás en la cultura del me gusta. Este es el problema 

central de este escrito, resumido en la pregunta ¿Cómo hacer-
nos con los demás en un mundo cada vez más comunicados, 

pero aislados los unos y unas de los otros? 
La estructura de este escrito empieza haciendo una retros-

pectiva del yo como creación social. En la siguiente idea-forta-

leza se intenta subir el nivel relacional hacia el plano del tú con 

un papel fundamental en la creación del yo social. En la tercera 
idea-fuerza se desarrolla el concepto familia con un papel indis-

cutible en la socialización de las personas cuyas relaciones afec-
tivas sientan las bases para establecer vínculos interpersonales 
con los demás. La cuarta idea nodal expone al nosotros, cuyo 

papel es fundamental en la iniciación de las personas en su pro-
ceso de interacción social lejos de la familia y como un peldaño 

entre familia y comunidad. En la quinta idea-categoría, se desa-
rrolla el tema comunitario, que es de suma importancia para 
generar sentido de pertenencia a una comunidad con historia y 

cultura y relaciones de vecindad. Finalmente, se llega al clímax 
reflexivo al abordar lo más complejo de las interacciones socia-
les, como lo es la sociedad donde se intercambia una cultura na-

cional, una estructura económico-política que determina los 
otros eslabones del interaccionismo social. Se cierra este escrito 
con unas conclusiones finales a manera de discusión con los 
resultados investigativos en la elaboración de una filosofía para 

hacernos con los demás. 
Exactamente hace veinte años, el autor de este escrito impar-

tió dos cursos titulados: Relaciones humanas en la diversidad y Et-

nopsicología, como resultado de estos procesos de enseñanza 

aprendizajes se elaboraron dos documentos mediados pedagó-
gicamente, inéditos que en un futuro se publicará agregando 
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nuevas reflexiones a la luz de los recientes aportes en el campo 
filosófico de las alteridades y otredades.  

CONTENIDO 

Peña-Muñate (2023) escribió un artículo interesante en la re-
vista Razón crítica con el título: La construcción social del yo, donde 

elabora una interesante caracterización del individuo social 
como lo denomina Karl Marx. Ofrece interesantes proposicio-
nes como la que afirma que al Yo hay que concebirlo como 

contexto, porque es ahí donde se actúa y donde se viven las 
consecuencias de sus actos. Los efectos de sus actos se hacen 
sentir o reciben un feedback en las respuestas de las personas que 

están en el entorno inmediato, ya sea el otro u otra, la familia, 
el grupo y la comunidad y ahora con las redes sociales con un 
simple me gusta, o me disgusta. Hace una afirmación contun-

dente con una negación  

...no podemos negar el hecho de que la comunidad nos construye, 
nos hace, formamos parte de ella. Y, si esto lo aplicamos a cada indi-

viduo en el mundo, podríamos decir entonces que somos comunidad. 

Es imposible que el individuo renuncie a su naturaleza social (…), 
somos animales sociales: a medida que nos hemos ido desarrollando 

como especie y como grupo social, nuestros requerimientos sociales 

de contacto e interacción con otros han sido mayores (Peña-Muñate, 

2023, p.1). 

A decir de Peña-Muñate, el ser humano no puede autorreali-
zarse ni enrumbarse hacia su plenitud si no es en interconexión 
con su entorno, es decir, las personas y la naturaleza. Debido a 
que el yo es un proceso de creación social, donde se van confi-

gurando todas las dimensiones: corporal, material, espiritual y 
social; su yo interior y su yo exterior. El yo como creación so-
cial es una síntesis de todo lo asignado socialmente en su en-
torno como son las tradiciones, costumbres, rituales, prejuicios, 

estereotipos, valores, lenguaje, entre otros. 
Esta historia no termina aquí, sino continúa en el siguiente 

apartado, el cual permitirá comprender de mejor manera la 
creación social. De manera que, a continuación, se verá como 

el otro o la otra contribuye a esa creación. Buber (1982) escribió 



 

219 

 

un clásico cuyo contenido filosófico aún hoy sigue teniendo vi-
gencia. Tan así, que el filósofo García Monge lo cita en 1998 
en su obra, treinta palabras para la madurez. Afirma que el yo 
no es una palabra que se puede pronunciar individualmente, 

sino mediada por el tú. También afirma que lo importante no 
es la pregunta ¿Quién soy yo?, sino, ¿Ante quién soy yo? Porque 
el otro u otra contribuye a descubrirme como un espejo. Donde 

la palabra fundamental no es yo, sino Yo-tú, porque no hay un 
yo, sin un tú. Buber afirma: 

La palabra primordial Yo-Tú sólo puede ser dicha con la totalidad 
del ser. La concentración y la fusión en todo el ser nunca pueden ope-

rarse por obra mía, pero esta concentración no puede hacerse sin mí. 

Me realizo al contacto del Tú; al volverme Yo, digo Tú. Toda vida 

verdadera es encuentro. La relación con el Tú es inmediata. Entre el 
Yo y el Tú no media ningún sistema conceptual, ninguna presencia 

y ninguna fantasía; y la memoria misma se transforma, pues desde su 

aislamiento se precipita en la totalidad. Entre el Yo y el Tú no media 
ninguna finalidad, ningún deseo y ninguna antelación; y el anhelo 

mismo cambia puesto que pasa del sueño a la manifestación. Toda 

mediación es un obstáculo. Solo donde toda mediación se ha desmo-

ronado acontece el encuentro (Buber, 1982, p.11). 

El filósofo García Monge, actualiza lo dicho por Martin Buber 
para quien el yo es resultado de un tú fundante, más bien de dos 
tues fundantes: papá y mamá. No obstante, es la mamá el tú 
fundante principal, por el milagroso hecho de ser la primera re-

lación física, emocional y espiritual. García Monge afirma que 
la relación con el tú no es solo de apoyo, sino de miedos que 

amenazan la sana convivencia. Por ejemplo, se establecen rela-
ciones en que el otro ignora a la otra, lo manipula, le exige cam-

biar, lo absolutiza, le constituye, entre otras. Así mismo se es-
tablecen relaciones en cuatro niveles según la experiencia afecto 
o lejanía. La primera relación la denomina racional, porque se 

constituye a base de información que adquiero del otro u otra, 
pero en un nivel descriptivo cognitivo. La segunda es afectiva, 

caracterizada por establecerse más cercanía, ya hay más con-

fianza y contacto corporal. Incluso se da el abrazo y la caricia. 
La tercera es de sinergia, es decir, cuando se da una síntesis de 

energías, una relación casi químicamente perfecta. Es cuando 
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no existe el yo y el tú, como dos personas separadas sino como 
dice el poeta Mario Benedetti. “Si te quiero es porque sos, mi 
amor, mi cómplice y todo, y en la calle codo a codo, somos 
mucho más que dos” (Benedetti, sf, pp. 129-130). 

Más que dos significa ser uno y punto. Lo que hay con el tú, 
hay conmigo y lo que me acontece le acontece al otro, porque 
se experimenta una unidad simbiótica, sinérgica o sinérgica-

mente visceral. La cuarta relación es de autotrascendencia, es de-

cir, la capacidad que tiene el yo de salir de sí mismo hacia el 
encuentro del otro u otra en auxilio de sus necesidades. En este 

nivel se experimenta una relación de empatía aún con la per-
sona desconocida, sin que medie información del otro u otra, 
sin que haya una relación de afecto y sin que haya sinergia. 
Como dice García Monge, entre la simpatía y el amor media la 

empatía o capacidad de ponerse en los zapatos del otro o la otra 

con sus diferencias y distinciones. 
El hacernos con los demás, empieza en la familia, como es-

pacio de relaciones que nos preparan para incorporarnos a un 

nosotros o experiencias grupales en cualquier ámbito de inter-
acción social que contribuyen en nuestra autocreación conti-
nua. 

Mari Patxi Ayerra escribió un interesante artículo testimo-

nial titulado El difícil arte de hacer familia donde empieza testifi-

cando que lleva muchos años intentando hacer familia y entre 
el compartir de sus sentires elaboró una interesante caracteriza-

ción de lo que es hacernos en familia. Parafraseando sus pala-
bras expresa que la familia es el lugar donde se nutren los sen-
timientos afectivos, de la misma manera que se nutre el estó-
mago, se lava la ropa y se limpia la casa. Es una maravillosa 

escuela de vida donde todos sus miembros tienen la oportuni-
dad de hacerse expertos en conocimiento humano (huma-
nismo). Pero, lo interesante del testimonio de Ayerra es su rea-
lismo, se sale del romanticismo familiar y cae en la cuenta de la 

familia realmente existente, que no está libre de contradicciones 
y crisis. 

En la familia se dan todos los conflictos habidos y por haber y toda 

clase de sentimientos enfrentados: los hijos, tan deseados, son los que 
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te hacen sentir los primeros rechazos y quejas; su llegada te produce 

tanta emoción como insomnio; les quieres tanto como te incomodan; 

estás deseando verlos y, a la vez, necesitas alejarte de ellos para des-

cansar. Y a los hijos les ocurre lo mismo con sus padres; les quieren 
muchísimo, pero son también las personas que más les agobian, que 

les hacen ver sus incoherencias y les recuerdan los límites y normas 

que ellos pueden y rechazan al mismo tiempo. Por eso a veces prefie-

ren tenerlos lo más lejos posible (Ayerra, 2004, p. 35). 

Para la autora, de acuerdo con su testimonio, detrás de cada 

persona desestructurada, hay una familia desestructurada; así 
como la familia aporta respaldo, también agobio, y se pregunta 
si alguna vez alguien haya encontrado en la vida la familia ideal 
en la que sólo haya amor y buen humor. Descompone la pala-

bra familia en tres sílabas: FA-MI-LIA. La primera FA, se pa-

rece a una nota musical donde pareciera que hay armonía, pero 
cada cual hace su sonido, escucha su género musical, ve sus 

programas de televisión. Sugiere una diversidad, donde cada 
quien es cada quien, y aporta a la familia desde su individuali-
dad, se potencia la autoestima de cada miembro y se experi-
menta el estímulo mutuo, la reciprocidad, ternura y compren-

sión. La segunda sílaba que corresponde a MI, que también es 

una nota musical, pero también es un nombre posesivo que se 
refiere a mis cosas, mi cuarto, mi libro, mi música, mi programa 

de televisión, mi carro, mi celular, mi laptop, mi Ipad, mis au-

dífonos. Pero, también se comparte, en ocasiones, lo mío. Fi-
nalmente, la tercera sílaba se pronuncia LIA, que tiene que ver 

con el verbo liar o estar hecho un lío, es lo contrario a la armo-
nía, es el caos, el desorden, en vez de haber unidad y compac-

tación, hay dispersión, diáspora. De pronto, todos tienen ganas 
de irse de la familia, experimentar el éxodo. Se experimenta el 
grito, la amenaza, el desacuerdo; se chantajea. Pero, el arte está 
en saber tejer juntos, en medio de los líos que van apareciendo, 

en aceptar los conflictos; no huir de ellos, saber buscar lo que 
une, no lo que separa. Experimentar la complicidad, la recon-
ciliación, aprender de los fallos y desaciertos de cada miembro 
de la familia. 
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La autora hace una comparación de la familia con una ensa-
lada que, para que sea perfecta, necesita aceite, sal y vinagre, 
donde  

el aceite es lo suave de la familia, el vinagre lo que chirría en la rela-

ción, las diferencias que incomodan, las dificultades dolorosas. La sal 

sería el humor; esa cualidad de amor que facilita las relaciones, sua-
viza las tensiones…. la ensalada, salada, poco vinagre y bien acei-

tada. Lo mismo digo, respecto a la familia (Ayerra, 2004, p.p.42-44). 

El hacernos con los demás, apoyados con el tú, el otro y la otra, 
es la antesala del hacernos con los demás apoyados por el no-

sotros o el grupo del que en el siguiente apartado se profundiza. 
García Monge es un sacerdote Jesuita y psicólogo, quien es-

cribió un libro de autoayuda titulado Treinta palabras para la ma-

durez; en el séptimo capítulo, incluye una interesante reflexión 

titulada Nosotros, donde hace una caracterización ontológica de 

lo que significa esta experiencia, distinta al Yo-tú. Para Monge, 
es un descubrimiento y afirma:  

...el paso del yo al nosotros, supone un largo camino de maduración 
que atraviesa por diversas crisis. No hay nosotros solamente por la 

existencia de un grupo de pertenencia, cuando no se establece en una 

red de relaciones personalmente significativas (García-Monge, 1997, 

p. 79). 

El nosotros se refiere al grupo, incluyendo a la familia, primer 
grupo social y primer peldaño para la experiencia de otros no-
sotros, por ejemplo: grupo de estudiantes de la U. equipo de 
fútbol o basquetbol, banda de música, club de lectura, grupo de 

autoayuda como el de alcohólicos anónimos, el coro de la igle-
sia, los chicos banda del barrio, entre otros. Parafraseando a 
Monge, dice que, para que se del nosotros es menester aprender 
a perderse uno mismo y encontrarse en los demás, a través de 

la convivencia y el compartir con respeto, escucha, diálogo y 
amor. La antítesis, que Monge plantea del nosotros se resume 
en: 

El nosotros no es un yo ampliado, sí, una unidad superior; no un pro-

pietario plural, sino el camino de la pérdida del yo y el reencuentro 



 

223 

 

con la unidad presentida y nunca del todo realizada en el pueblo, el 

grupo o la comunidad. El nosotros no es una comunidad de intereses, 

sino de personas; el nosotros, no es un yo como norma y centro uni-

versal de todo, sino un conjunto de personas que relativiza, refiere, 
conforta e invita al diálogo. El nosotros no es un ghetto cerrado, una 

mafia limitada, un club exclusivo, excluyente y agresor, sino una ex-

periencia abierta capaz de reconocerse en nuevas personas. El noso-
tros no se construye por adición: yo más yo, más yo, más yo; sino por 

sustracción, yo menos yo, menos yo, menos yo (García-Monge, 

1997, pp. 80-81). 

El autor, concluye su ontología y antítesis del nosotros con esta 
estrofa maravillosa desde donde invita a una filosofía de hacer-
nos con los demás: “Nosotros exige flexibilidad, evitar el ansia 

de poder, conciencia y análisis de la realidad y sobre todo sen-
sibilidad para captar y encauzar, dando, a ser posible, satisfac-
ción a las necesidades de cada uno de los miembros que com-
ponen la unidad del nosotros” (García-Monge, 1997, p. 82). 

Pero, tanto los grupos como las familias no están aisladas, se 
relacionan entre sí en un espacio tiempo más amplio y compro-
metedor como lo es la comunidad, realidad estudiada más por 
los sociólogos que por filósofos. Este es un campo de realidad 

pendiente que a continuación se aborda de la mano de Gabriela 
Jurado. 

La comunidad juega un papel fundamental en el hacernos 
con los demás por el rol pedagógico político que desempeña en 

la formación de valores de los vecinos en defensa de los intere-
ses y necesidades comunales. En la comunidad el interaccio-

nismo social se torna más complejo, es el espacio natural donde 

se amplían las relaciones con los tues, los grupos y las familias. 
Desafortunadamente los valores comunitarios se han visto tras-
tocados por las políticas privatizadora indolentes a ultranza del 
capitalismo neoliberal de sálvese quien pueda llevados a su má-

xima expresión durante la pandemia del COVID 19 y de la in-
seguridad ciudadana, sobre todo en los países del sur global 
agotados por guerras y la violencia delincuencial. 

La filósofa Gabriela Jurado, de la Universidad Nacional de 

México realizó un interesante ensayo en 2016 titulado: La co-
munidad como principio de la filosofía política maya desde la 
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perspectiva de la hermenéutica del lenguaje, tomando como base el 

significado de las palabras en el idioma tzotzil y tojolabal: Jlu-

maltik y Kosilatik, que significan nuestra tierra, pero no una apro-

piación privada, sino comunal y de sentido de pertenencia, lo 

que les da sentido de ser y estar en un espacio-tiempo. Desde la 

cosmovisión maya, la tierra no sólo pertenece a la comunidad, 
sino que la comunidad pertenece a la tierra, es una pertenencia 
mutua. Pero, la tierra no es sólo el mineral que está bajo los pies 
de la comunidad, sino todo el ambiente que se respira en un 

ecosistema que incluye a todos los seres vivos. 
En el mundo maya, comunidad más que un concepto es un 

modo de vida comunitario, sentido que va más allá de lo que 
significa una asociación jurídica, un grupo o una institución so-

cial reconocidas jurídicamente por la sociedad civil y la comu-
nidad política. La comunidad dentro de la concepción maya 

trasciende cualquier epistemología institucional jurídica, y le 

distingue la salvaguarda y defensa del bien común, aspecto que 
ha sido trastocado desde la llegada del liberalismo del siglo XIX 
y el neoliberalismo desde finales del siglo XX hasta la actuali-
dad. 

La comunidad en la filosofía maya también significa nuestro 

mundo donde se desenvuelve la vida de todos, es decir, comuni-

dad no es sólo un lugar material y físico, sino nuestro mundo 

también se refiere a la subjetividad colectiva. Ahí es donde es-
tán las tradiciones, costumbres, cosmovisión, mitos, creencias, 

valores y espiritualidad. En ese mundo, la vida de todos, esa 
subjetividad colectiva es donde se fundamenta la unidad y com-
plementariedad de cada individualidad fundada en la responsa-
bilidad y el compromiso teniendo como principio fundamental 

el bien común.  

Esta común-unidad reconoce a todos los vivientes en una condición 
emparejada. Ésta parece ir más allá del reconocimiento de igualdad 

que implica la aceptación de rasgos comunes, el emparejamiento (la-

jan, lajanuoj’ jlajbaitik en tojolabal y Ko’ol, en tzotzil) es la relación 
horizontal que admite lo diferente de cada singular dentro de la co-

munidad, para que pueda posibilitar y encauzar la complementarie-

dad política. Cada uno asume una posición, pero en esa posición 

cada uno está emparejado, no hay mejores ni peores, no hay 
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indispensables y no indispensables. Desde esta perspectiva, la respon-

sabilidad de la comunidad es de todos (Jurado, 2019, p.p.119-120). 

La responsabilidad no es sólo del individuo o de la persona, 

sino de la comunidad quien se hace responsable de cada uno 

que la conforman, porque existe una relación horizontal de em-
parejamiento (en par, pareja, aparejado, a la par de). En la co-
munidad existe un pensar-se, realizar-se, entender-se, viven-
ciar-se, alegrar-se, donde el sufijo se, significa una acción de sí 

mismo, pero de cara a la comunidad (para sí). Es decir, para los 
demás. La comunidad no obstaculiza, sino que es condición de 
posibilidad para la autorrealización del individuo socio-comu-

nal dentro de una concepción de totalidad comunitaria que la vida 

misma, con todos los seres vivos que la conforman: ríos, aire, 

montañas, bosques, tierra, animales, minerales, entre otros. La 
comunidad no es exclusivamente humana, sino extensiva-
mente extra-humana, envolvente, como la trama de la vida, de 
la que habla sabiamente el físico austriaco Fritjop Kapra. “La 

percepción desde la ecología profunda reconoce la interdepen-
dencia fundamental entre todos los fenómenos y el hecho de 
que, como individuos y como sociedades, estamos todos inmer-
sos en (y finalmente dependientes de) los procesos cíclicos de la 

naturaleza” (Kapra, 1998, p. 28). 
La filósofa mexicana, afirma que, en la filosofía maya, la co-

munidad no es, sino está siendo y se está haciendo, es decir, no es 

una cosa acabada, ya hecha, sino una historia inconclusa en 
constante devenir y transformación por la impronta humana 
que recrean la vida en ella. La comunidad está como en danza 

constante. “La comunidad, de manera sintética y todavía en 
términos abstractos, indica el conjunto de relaciones empareja-
das, recíprocas y complementarias que hacen de la vida y de la 

propia comunidad un lugar de servicio, merecimiento y respon-
sabilidad”. (Jurado, 2019, p. 122) 

Pero hay que decirlo, la comunidad no es una burbuja ais-
lada del conjunto de la sociedad, forma parte de ella, y es afec-

tada por el orden jurídico macro-establecido a nivel estatal. Está 
dentro de una estructura económico-política y es afectada por 
la misma, de tal manera que el concepto tradicional de 
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comunidad se ve envuelta de pronto en el drama de tener que 
lidiar con las políticas a nivel macro dentro del polémico Estado 
moderno. En este sentido, dentro de una formación económico 
social capitalista, se ve arrollada por las políticas neoliberales, 

el modelo de democracia representativa y el orden jurídico del 
llamado Estado de derecho. 

La comunidad no está exenta de los males y miserias que le 

llegan desde fuera, por ejemplo: la corrupción, el proselitismo 
religioso, el clientelismo político en tiempo de campaña electo-
ral, la carestía de la vida, la inflación, la industria extractiva y 
la privatización de las instituciones estratégicas del Estado. 

El problema es que el Estado moderno, es excluyente, ve a 
las comunidades mayas como resabios del atraso, del subdesa-
rrollo, lo exótico y tradicional que pervive en un tiempo pasado 
estancado. No las ve como un potencial de posibilidades o 

como una ventana de oportunidades del que hay muchos 
aprendizajes que extraer en el campo ético, filosófico, político 
y económico. En Guatemala existen muchos ejemplos de co-
munidades ejemplares que hacen gala de sus enseñanzas en el 

campo de la organización comunitaria, responsabilidad y com-
promiso ético político. Tal es el caso de los 48 cantones de To-
tonicapán, cuya organización territorial de carácter comunita-
rista ha desafiado al llamado Estado moderno guatemalteco, vi-

sibilizando sus formas ancestrales de organización, cuyos valo-
res de participación, compromiso y responsabilidad son indis-
cutibles y reconocidos por la sociedad guatemalteca en su con-

junto. 
La filósofa citada, afirma que, el concepto de comunidad en 

la filosofía política maya el sentido de hacer y estar siendo, sub-

yace el sentido de incompletud, (de algo que está incompleto) y, 

como la comunidad es algo inacabado, exige completud y por 

eso se mantiene en movimiento relacional que produce reciproci-

dad, tanto hacia el interior, como hacia el exterior de la misma. 
Los valores de la responsabilidad, el servicio, el compromiso, 

la participación entre otros, por ser recíprocos, son políticos. 

Estar siendo y haciendo la comunidad es un merecimiento de la vida, 
pero esta responsabilidad se cuida. Desde aquí entendemos que la 
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política es para la vida porque el principio del servicio es para vivir 

pero esta vivencia es posible sólo comunitariamente. Estar siendo y 

hacer jlumaltik no es responsabilidad impuesta sobre la subjetividad, 
sino más bien es dis-posición original de carácter subjetivo, en una sub-

jetividad abierta hacia lo comunitario, es decir, hacia la reciprocidad 
y la complementariedad. El servicio de hacer y preparar es la dis-posi-

ción inicial de toda relación que posibilita la comunidad y al fin la 

vida (Jurado, 2019, p.125). 

Otra filósofa interesante, es Svenja Flosspöhler (2023), quien 

afirma que la sensibilidad juega un papel importante en las re-
laciones del individuo en la sociedad contemporánea marcada 
por la percepción de lo que socialmente es aceptable o intolera-

ble. Su planteamiento genera las siguientes preguntas funda-
mentales: ¿Cuáles son los límites ante las sensibilidades de los 
otros u otras? ¿Existen límites o simplemente ya no los hay? Y 
si existen ¿Son inmutables o están en constante transformación? 

¿Qué papel juega la sensibilidad en el hacernos con los demás 
en sociedad? ¿Por qué se tiene que ser sensible socialmente y no 
simplemente resilientes de manera individual y ya? 

Para esta filósofa, ya en la introducción de su libro titulado: 

Sensible, habla de la brecha social realmente existente caracteri-

zada por una lucha entre sensibilidades de quienes se sienten 
víctimas ante sus victimarios y de los victimarios que temen 

perder sus privilegios. Es una lucha de sensibilidades: 

Ya hablemos de Me Too o de Black Lives Matter, de los debates sobre 
el lenguaje inclusivo, de los avisos de contenidos que pueden herir la 

sensibilidad o de la libertad de expresión, de la lucha por el reconoci-

miento de grupos discriminados o de las sensibilidades de quienes te-
men perder sus privilegios: evidentemente nunca habíamos estado 

tan ocupados con reajustar el límite de lo tolerable. Y sin embargo, 

parece que en el discurso sobre estos temas las posturas se vuelven 

cada vez más inamovibles: se enfrentan irreconciliablemente liberales 
contra igualitarios, gente de derechas contra gente de izquierdas, vie-

jos contra jóvenes, afectados contra no afectados. Mientras que unos 

dicen «¡Tampoco es para tanto, sois unos “copos de nieve” hipersen-
sibles!», los otros responden: «¡Injuriáis e insultáis, vuestro lenguaje 

está manchado de sangre!». El efecto de este choque frontal es una 

erosión progresiva de la cultura democrática del discurso y la apertura 

de una brecha en mitad de la sociedad que apenas se puede cerrar ya” 

(Flasspöhler, 2023, p. 4). 
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Para la filósofa en las actuales sociedades modernas se está asis-
tiendo a una creciente y progresiva sensibilidad del Yo y de la 
sociedad, sensibilidad que entra por la percepción que se expe-
rimenta al interior de los grupos, sectores y clases sociales entre 

sí. De acuerdo con la filósofa, la sensibilidad tiene dos signifi-
cados opuestos: se entiende como la capacidad que tiene el ser 
humano de generar empatía hacia la otredad, sentir lo que el 

otro siente. En el lado contrario, está la hipersensibilidad que 
viene siendo un extremo, es la incapacidad de tener resiliencia 
ante los embates y adversidades que se enfrenta en la vida. Las 
personas hipersensibles, con nada se sienten afectadas por la 

otredad quedando en condición demasiado vulnerable, y como 
resultado, se ven incapacitados de hacerse con los demás. 

En el plano ideológico, los sectores con ideología de dere-
cha, capitalista, de valores conservadores e hiper religiosos, 

tienden a ser demasiado sensibles ante todo lo que suene a fe-
minismo de cualquier color, blanco, académico o comunitario. 
Pero, son más hipersensibles a todo lo que suene a socialismo 
y comunismo, pues les resulta exasperante, irritable y reproba-

ble desde todo punto de vista. Por su parte, los sectores con 
ideología de izquierda, socialista de valores progresistas y hu-
manistas se muestran sensibles ante lo que suene a neolibera-
lismo, imperialismo, oligarquía, burguesía, fascismo, colonia-

lismo, neonazismo, revoluciones de colores, despidos labora-
les, corrupción, extracción minera en los territorios, entre otros, 
lo cual es visto como un obstáculo, por los hipersensibles de 

derecha para hacerse con las cosas. Lo cual deriva en una inte-

rrogante ¿O hacernos con los demás o hacernos con las cosas? 
He ahí el dilema en el que se debaten las sociedades contempo-
ráneas. 

El descubrimiento de la sensibilidad humana no es nada 

nuevo, según la autora citada, ya desde la antigüedad el ser hu-
mano se dio cuenta de este fenómeno perceptible que con el 
pasar del tiempo, los filósofos han estudiado y profundizado. A 
pesar de que se han hecho clasificaciones de varios tipos de sen-

sibilidad, pasiva, activa, positiva, negativa, incluyente, exclu-
yente, lo cierto es que, la sensibilidad como capacidad actitudi-
nal, le ha permitido a la humanidad en general, a las sociedades 
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en particular y al yo en singular, regular sus instintos primarios. 
El ser humano por naturaleza es sensible, porque siente, tiene 
emociones, percibe y posee inteligencia sentiente, pero, tam-
bién es cierto que la sensibilidad se va haciendo y en especial la 

sensibilidad social. Tanto el tú, como la familia y los grupos 
tendrían que ser los espacios referenciales donde los seres hu-
manos adquieren sensibilidad, por ejemplo, los boys scouts, los 

campamentos ecológicos, los encuentros de mujeres, los en-
cuentros juveniles, los grupos musicales, los congresos, los sim-
posios, los seminarios, cátedras, cursos, escuelas de formación 
política con enfoque de educación popular, entre otros, que 

contribuyen a hacerse con los demás. 
Pero, frente a la creciente y progresiva sensibilidad en las so-

ciedades modernas, también se cierne la indolencia, la excesiva 
hipersensibilidad, la intolerancia de los sectores más reacciona-

rios y retrógrados de las sociedades conocidos como los neocon 
(neoconservadores) que están dispuestos a llevar al mundo ha-
cia el caos, antes que aceptar lo distinto, el cual implica crear 
otro mundo posible, incluyente e inclusivo. En este punto, la 

autora antes mencionada, refiere a Klaus Theweleit, señalando  

Según la famosa tesis de Theweleit, el fascismo pervive en el acora-
zamiento del hombre y en el rechazo violento de la mujer: el fascismo 

se puede definir como el «engendro de una violencia masculina de-

senfrenada», como el «estado normal del hombre bajo condiciones 
capitalistas y patriarcales». El «hombre soldadesco» de las dos prime-

ras guerras mundiales del que habla Theweleit se ha convertido hoy 

en el «hombre tóxico» (Flasspöhler, 2023, p. 6). 

Frente a la lucha de sensibilidades emerge lo opuesto entre re-
siliencia y sensibilidad, y la pregunta ¿Qué es lo más digno, la 
sensibilidad social o la resiliencia individual? Hoy en día está 

muy de moda la palabra resiliencia, concepto tomado del 
campo médico que se refiere a la capacidad que los huesos po-
seen para volver a pegar o unir las partes después de una dolo-
rosa fractura. Se compara metafóricamente la vida de las perso-

nas con los huesos, como haciendo un símil, si los huesos son 
capaces de restablecerse después de una fractura, sobre todo las 
personas. Resiliencia es la capacidad de recuperarse del dolor. 
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Por increíble que parezca, sensibilidad y resiliencia represen-
tan a dos corrientes o escuelas de pensamiento filosófico: en 
una esquina tenemos a Marx y Engels quienes, en sus escritos 
desde la Sagrada Familia, el Manifiesto comunista, pasando 

por los tres volúmenes del Capital, entre otros, aflora alto grado 
de sensibilidad empática hacia la otredad (la clase trabajadora) 
reivindicando sus derechos laborales. En tanto que, en la otra 

esquina está Friedrich Nietzsche, con su resiliencia individual, 
pues a lo largo de sus escritos desde Así habló Zaratustra, la 
voluntad de poder, el origen de la tragedia, pasando por la ge-
nealogía de la moral hasta Ecce Homo, entre otros, hace un 

llamado a la resiliencia individual. Ambas escuelas de pensa-
miento derivaron en dos tipos de formas de sociedad: la socia-
lista por un lado y la nazi-fascista por el otro, esta última aso-
ciada a la sociedad capitalista, en tanto que la socialista y la 

nazi-fascista son como el agua y el aceite. 
No obstante, sensibilidad y resiliencia, según la filósofa ale-

mana, no son opuestos entre sí, sino complementarios de ma-
nera dialéctica. Una persona sensible tiende a resistir los emba-

tes de las vicisitudes, no así los hiper sensibles. Por su parte, una 
persona resiliente, tiende a ser fuerte y resistir los embates de 
las vicisitudes de la vida, pero lo que no lo mata lo hace más 
sensible, y en consecuencia, más fuerte. Pero, tanto la sensibili-

dad como la resiliencia, en las sociedades modernas, han ido in 
crescendo debido a la expansión del urbanismo y la rapidez de 
la tecnología digital que a su vez han contribuido al crecimiento 

de la contracultura urbana hija de la sensibilidad, manifestado 

en el surgimiento de movimientos sociales reivindicativos a ni-
vel mundial. 

Desde el despertar del M-15 español, pasando por las revo-
luciones de colores árabes, el despertar guatemalteco de 2015 

hasta el movimiento Woke en la sociedad contemporánea esta-

dounidense, son muestras de creciente malestar sociocultural 
resultado de las políticas del capitalismo neoliberal y como res-

puesta el progresivo crecimiento de sensibilidad social y la ca-
pacidad de resiliencia al interior de las sociedades que se niegan 
a dejarse morir. Todo este despertar social se resume en dos pa-
labras, sensibilidad social y resiliencia individual que juntas 



 

231 

 

forman la ecuación perfecta para hacer frente a las adversidades 
del sistema de muerte agobiante. Y es que la imposición de las 
políticas capitalistas neoliberales de ajuste estructural han to-
cado los hilos sensibles de todas las sociedades del mundo pro-

vocando descontento social cuántico. 
La sensibilidad social está intrínsecamente ligada a la digni-

dad humana y a los derechos fundamentales del ser humano, 

económico, políticos, sociales y culturales, y si estos se ven 
amenazados, la respuesta es la resistencia colectiva. Por eso, 
aprender a hacernos con los demás, debe entenderse desde estas 
dos coordenadas, sensibilidad social y resiliencia colectiva. Es 

porque todas las sociedades modernas del mundo están regidas 
por constituciones políticas republicanas que albergan en su in-
terior la defensa de la vida de los ciudadanos. El incremento de 
la sensibilidad social y la resiliencia colectiva han dado como 

resultado el surgimiento de diversidad de movimientos sociales: 
ecologistas, feministas, de juventud, de la disidencia sexual, na-
cionalistas, de plurinacionalidad, del socialismo del siglo XXI, 
entre otros. 

Y qué decir del fenómeno de la migración de familias com-
pletas de las sociedades de la periferia hacia las sociedades del 
centro industrializadas donde las fuerzas productivas están más 
desarrolladas. Fenómeno que está relacionado a la división in-

ternacional, racial y sexual del trabajo, debido a que, las socie-
dades de la periferia se han visto más afectadas por el modelo 
neoliberal y las guerras impuestas desde las sociedades centros 

de poder Europeas y estadounidense. El modelo capitalista y de 

economía de guerra del occidente colectivo han provocado mi-
graciones masivas desde África hacia Europa y del sur de Amé-
rica Abya Yala hacia EE.UU. Familias enteras: padres, madres 
e hijos migran a pesar de los riesgos y peligros en su trayectoria 

en busca del sueño americano y el sueño europeo. Son familias 
con alto grado de sensibilidad y resiliencia, pues se niegan a 
morir. En los países receptores se experimentan dos tipos de 
sensibilidad: una acogedora y una agresora, pues la sensibilidad 

no es positiva per se, como se ha venido indicando desde el 
inicio de este apartado. Pero ojo, la filósofa en cuestión, alerta 
lo siguiente:  
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Es indiscutible que la sensibilización de la sociedad es un factor esen-

cial del progreso civilizatorio. Las sociedades plurales, muy comple-

jas y diferenciadas, necesitan básicamente, también a causa de su 

densificación espacial, individuos que sean capaces de percibir con 
sensibilidad las prioridades propias y las ajenas. Pero hoy experimen-

tamos cómo justamente esta fuerza constructiva de la sensibilidad 

amenaza con tornarse destructiva: en lugar de conectarnos, la sensi-
bilidad nos separa. Fragmenta las sociedades en grupos y hasta se 

convierte en un arma, y eso sucede a ambos lados de la línea de com-

bate (Flasspöhler, 2023, p. 9). 

Porque, como se dijo anteriormente, la sensibilidad social y la 
resiliencia colectiva se experimenta en sociedades divididas en 
clases sociales donde los intereses de clase y los privilegios de 

las élites conservadores se ven amenazados. Por increíble que 
parezca, el capitalismo en su versión neoliberal está inspirado 
en la resiliencia indolente y es insensible al dolor de las mayo-

rías. Para los neoliberales a ultranza, las sociedades europeas 

que se acostumbraron al modelo keynesiano del Estado bene-
factor se volvieron improductivas, haraganas y en consecuencia 
hay que arrancarles los beneficios estatales gratuitos y exigirles 
a que paguen por los servicios esenciales como educación, sa-

lud, seguridad y se les recargue el impuesto al valor agregado 
(IVA) por todo lo que consuman. Todas estas medidas provo-
caron un retroceso civilizatorio y de mayor convivencia social 
en todas las sociedades a nivel mundial. 

La autora citada, le apuesta a la complementariedad entre 
sensibilidad social y resiliencia individual, ni una, ni otra sepa-
rada absolutamente de la otra a efecto de no insensibilizar a los 
individuos, pero tampoco victimizar, revictimizar y convertir-

los en seres vulnerables. Por eso habla de las cuatro dimensio-
nes de la sensibilidad: corporal, psíquica, ética y estética. 

La primera está relacionada con los sentidos sensitivos como 

filtros por los que se experimentan emociones y sentimientos, 
como las agresiones, el acoso sexual y golpes físicos que dieron 
origen al movimiento Me Too en EE. UU o ni una menos, en 

América Abya Yala. Por su parte en la sensibilidad psíquica, 
aunque hay ausencia de agresiones físicas, abunda la violencia 
y agresiones psíquicas a través del lenguaje e imágenes 
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ofensivas. Los estereotipos, los estigmas, los prejuicios que se 
encuentran instalados en las subjetividades individuales y co-
lectivas y que afloran a través del lenguaje y las múltiples for-
mas de comunicación forman parte de esta sensibilidad psí-

quica. La sensibilidad ética está relacionada con el deber hacer 
práctico, la acción de empatía hacia la otredad, ponerse en los 
zapatos del otro agraviado en la lógica de hoy por ti, mañana 

por mí. Llegado a este punto, la empatía juega un papel funda-
mental en la sensibilidad práctica o activa que lleva a la acción 
a través de la participación, la responsabilidad, el servicio, la 
disposición voluntaria. Finalmente, la sensibilidad estética 

como capacidad de salir al encuentro de lo bello y lo feo en una 
experiencia resonante, es decir, que resuena, que no se queda 
inerme e indiferente, sino tiene la capacidad de asignar y resig-
nificar un lugar a la otredad más allá de los prejuicios. 

La mencionada autora, en el capítulo VIII de su libro Sensi-

ble, resume su filosofía de hacernos con los demás en la socie-

dad de las sensibilidades explorando cómo la sensibilidad y la 
percepción emocional han llegado a jugar un papel central en 
la sociedad contemporánea. El enfoque está en cómo las carac-
terísticas individuales de sensibilidad afectan la forma en que 

las personas interactúan y experimentan el mundo. Cinco ideas 
fundamentales resaltan el carácter de la sociedad de las sensibi-
lidades: 

a) Se ha llegado a desarrollar alto grado de sensibilidad a tal 

punto de convertirse en un paradigma de lo especial exigido por 
la misma sensibilidad; b) Se está discutiendo cómo la sensibili-
dad actual se manifiesta en una búsqueda constante de resonan-
cia emocional y conexión auténtica con la otredad; c) La pro-

puesta de Paul Valéry de crear espacios seguros donde las sen-
sibilidades puedan expresarse sin temor al juicio y condena; d) 
Existe la confrontación entre dos posturas diametralmente 
opuestas entre sí, representadas por las personas hipersensibles, 

cuyo comportamiento es similar a un copo de nieve con rasgos 
maternales y paternales. Por otro lado, aparece la actitud más 
despectiva y sarcástica de las nuevas generaciones de jóvenes 
bajo el término «OK, boomer», ironizando a los baby boomers de 
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los años 60; e) De la sensibilidad corporal y psíquica se deriva 
la cultura del no me toques, misma que refleja la delicadeza y 
la hipersensibilidad de sectores sociales que han crecido en sen-
sibilidad al momento de abordar la cuestión del hacernos con 

los demás. 
Y para ir cerrando el contenido de este ensayo, se hace la 

invitación a examinar cómo la sensibilidad y la búsqueda de 

resonancia emocional influyen en la dinámica social actual, y 
cómo estos factores están moldeando las interacciones y expec-
tativas culturales en las sociedades contemporáneas. 

CONCLUSIONES  

Todas las capas reflexivas que se fueron colocando una sobre 
otra forman un entramado como un huipil tejido desde la vida 

cotidiana en un proceso creativo e inacabado de esto que se 
llama filosofía para hacernos con los demás y que a su vez 
forma parte de algo más grandioso que se llama filosofía para 
la vida. Cada uno de los modos de hacernos con los demás se 

fue sumergiendo gradualmente de lo más particular y concreto 
hacia lo más general y abstracto como es el hacernos con los 
demás en sociedad. A un principio, como que no estaba muy 
claro lo que Peña-Muñate indicaba, que el Yo es una construc-

ción social, parecía como un slogan trillado, y como su artículo 
apenas abarca dos páginas, quedaron muchas preguntas que 
poco a poco fueron respondidas por los demás autores consul-

tados. 
Tampoco quedaba muy claro que la dimensión social del ser 

humano se agotara en la relación Yo-tú, porque todavía quedan 
rastros de egoísmo y peligros en la forma en que se vivencia esa 

relación. En la realidad, esta relación en no pocas ocasiones, no 
permite continuar el proceso de interacción social hacia los 
otros planos del hacernos con los demás. A pesar de que el Tú abre 

posibilidades y asume el rol de espejo que me dice quién soy, 
no es suficiente, para la metacognición de mí mismo. Además, 

muchas veces el tú, no contribuye a perderme y encontrarme en 

los demás, precisamente porque las amenazas y los miedos a 
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los que se refiere García Monge son tan reales que imposibilitan 
el crecimiento personal. 

Aunque, en el plano de hacerme con los demás en la familia ya 

empieza a haber cierta víspera de lo que puede ser las experien-

cias grupales, sigue siendo incompleto, debido a la sobreprotec-
ción de la que adolece el núcleo familiar. La realidad indica que 
hay familias que entran en competencia y rivalidad unas contra 

otras y en esa dinámica de la ley del más fuerte se truncan los 
procesos de crecimiento personal de cada uno de los miembros. 
Este fenómeno se da por el afán de poder político, prestigio, 

posición social que da el poder del dinero lo que deriva en des-
trucción mutua asegurada y por consiguiente deshumaniza-
ción. Si bien, las familias juegan un papel importante en los pro-
cesos del interaccionismo social, también es cierto que pueden 

destruir vidas personales y colectivas. 

Es en el hacerme con los demás en el nosotros grupal donde y 

cuando ya se empieza a vislumbrar con mayor claridad la di-

mensión social del ser humano, porque ahí se aprende a perder 
el yo y a encontrarse en los demás. Si bien el tú dice quién soy 
ante el otro, el nosotros grupal abre un mundo de posibilidades, 
precisamente porque el conjunto permite el despliegue de po-

tencialidades. El nosotros grupal, se convierte en antesala para 
dar el paso hacia el plano social más general, complejo y abs-
tracto como es la sociedad. Pero, también es cierto que hay ex-
periencias grupales que son cerradas, que excluyen a otros dis-

tintos, y son destructivos como el caso de los grupos nazi-fas-
cistas, supremacistas, mafias, grupos de crimen organizado, las 
burguesías de clase alta que forman el club de familias podero-
sas. Pero, como dice, García Monge, esos grupos son ghettos, 

no auténticos nosotros. 

Sin embargo, hay otro plano más complejo en ese proceso 
de hacernos con los demás, y es la sociedad donde se experimenta 

el compromiso social, la sensibilidad social, la resiliencia indi-
vidual y colectiva, la conciencia social, la identidad de clase, la 
apuesta política, el tomar partido en los debates políticos com-

plejos. Cuando se llega a este nivel, se puede decir que, el ha-
cernos con los demás, ha llegado a su clímax, es decir, al 
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momento culminante del proceso de socialización del yo como 
creación social. Y aquí es donde la filósofa Flasspöler, contri-
buyó enormemente con su pensamiento sobre la sensibilidad 
social y la resiliencia individual al verlos como complemento y 

no como opuestos. 
Esto no significa que las capas anteriores tengan un rango 

inferior al último plano de reflexión, sino al contrario, son ne-

cesarias en la creación del yo como individuo social, en la for-
mación de la dimensión social del ser humano. Nunca se ter-
mina el hacernos con los demás, lo que se convierte en una her-
mosa aventura de nunca acabar. Lo importante de estas líneas 

reflexivas más que la elaboración de una propuesta teórica en 
el campo de la filosofía social, son los aportes que muchos filó-
sofos y filósofas han elaborado para la poiésis de sociedades 
convivenciales e incluyentes capaces de de-construir el credo 

individualista que pregonan las sociedades montadas en el an-
damiaje capitalista, cuyas relaciones están marcadas por el ha-
cerse con las cosas por sobre el hacernos con los demás. 

REFERENCES 

Alvarado, I., & Molina, J. (2020, 7 24). El Salvador y los este-
reotipos de la mujer que prevalecen en su publicidad tele-

visiva. Realidad Empresarial, (9), 16. 

file:///C:/Users/jchernandez/OneDrive%20-%20Uni-
versidad%20Rafael%20La ndivar/Escritorio/Down-

loads/scampos, +Edici%C3%B3n-9-RE-+5-An%C3%A1 
lisis+-+B.pdf 

Ayerra, M. P. (2004). El difícil arte de hacer familia. Curso de 

Reflexión Teológica, 34-46. 

https://www.studocu.com/gt/document/universidad-rafael-
landivar/psicologia-g eneral/el-dificil-arte-de-hacer-fami-

lia-de-mari-patxi-ayera/37104599 
Benedettí, M. (sf) Antología poética. Editorial Sudamericana, 

Buenos Aires. https://www.suneo.mx/litera-

tura/subidas/Mario%20Benedetti%20Antolo-
gia%20Po%C3%A9tica.pdf 

http://www.studocu.com/gt/document/universidad-rafael-landivar/psicologia-g
http://www.studocu.com/gt/document/universidad-rafael-landivar/psicologia-g
https://www.suneo.mx/literatura/subidas/Mario%20Benedetti%20Antologia%20Po%C3%A9tica.pdf
https://www.suneo.mx/literatura/subidas/Mario%20Benedetti%20Antologia%20Po%C3%A9tica.pdf
https://www.suneo.mx/literatura/subidas/Mario%20Benedetti%20Antologia%20Po%C3%A9tica.pdf


 

237 

 

Buber, M. (1982). Yo y tú. Ediciones Nueva Visión S.A.I.C. 

https://aulademusicamartinsar-
miento.wordpress.com/wp-content/uploads/201 

4/10/libroartesescenicas.pdf 

Flasspöhler, S. (2023). Sesible: Sobre la sensibilidad moderna y los 

límites de lo tolerable (Primera ed.). Herder Editorial S.L. 

https://www.scribd.com/document/746181654/Sensi-
ble-Sobre-la-sensibilidad- moderna-y-los-limites-de-lo-to-
lerable-Svenja-Flasspohler-full-chapter-downloa d-pdf 

García-Monge, J. A. (1997). Treinta palabras para la madurez. 

Desclé-Brouwer. https://es.scribd.com/docu-
ment/589347999/Tu-y-Nosotros-de-Jose-Antonio-G ar-

cia-Monge-1 
Jurado, G. (2019, 5 30). La comunidad como principio en la 

filosofía política maya. 
Revista de filosofía, (33), 115-126. https://reposito-

rio.unam.mx/contenidos/ficha/la-comunidad-como-
principio-de- la-filosofia-politica-maya-
5000790?c=OGg8zw&d=false&q=humanidades&i=1 

&v=1&t=search_0&as=0 
Kapra, F. (1998). La trama de la vida (Primera ed.). Editorial 

Anagrama, Barcelona 

http://isfdmacia.zonali-
bre.org/trama%20de%20la%20vida%20de%20F%20Kap
ra.pdf 

Peña-Muñate, G. S. (2023). La construcción social del yo. Ra-

zón Crítica, (15), 1-2 

  

http://www.scribd.com/document/746181654/Sensible-Sobre-la-sensibilidad-
http://www.scribd.com/document/746181654/Sensible-Sobre-la-sensibilidad-
http://isfdmacia.zonalibre.org/trama%20de%20la%20vida%20de%20F%20Kapra.pdf
http://isfdmacia.zonalibre.org/trama%20de%20la%20vida%20de%20F%20Kapra.pdf
http://isfdmacia.zonalibre.org/trama%20de%20la%20vida%20de%20F%20Kapra.pdf


 

238 
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INTRODUCCIÓN 

La violencia es sistémica, por ende, el menosprecio y desprecio 
también lo son. Los estados de excepción pueden definir a los 

otros como excluidos o incluidos en el orden político. En este 
sentido, se argumenta que los estados de excepción permiten a 
los poderes soberanos suspender los derechos y libertades, que 
relegan a ciertos grupos a un estado de vida desnuda donde es-

tán excluidos de la protección y el reconocimiento público 
(Agamben, 1995). Por lo que en el contexto de las personas 
LGBTQ+, las políticas y leyes discriminatorias pueden ser vis-
tas como una forma de estado de excepción que las excluye del 

pleno reconocimiento y participación en la sociedad. Asi-
mismo, la vida desnuda es aquella que puede ser matada, pero, 
no sacrificada, una vida que no tiene valor jurídico (Agamben, 

1995). Las personas LGBTQ+ que viven bajo regímenes que 
las criminalizan se encuentran en esta situación de vida des-
nuda, donde su existencia misma es vista como ilegítima y su-
jeta a diferentes violencias sin repercusiones legales. Este estado 

de excepción perpetúa el menosprecio y desprecio al deshuma-
nizar y deslegitimar a las personas LGBTQ+. 

El estado de excepción es una forma en la que se suspende 
el orden jurídico para crear una zona de indiferenciación entre 

ley y violencia (Agamben, 1995). Las personas LGBTQ+ a me-
nudo se encuentran en esta zona de indiferenciación, donde son 
vulnerables a la violencia y a la discriminación sin protección 
legal adecuada. Ante esto, la criminalización de la homosexua-

lidad en algunos países (la homosexualidad es castigada con la 
pena de muerte en: Nigeria, Somalia, Afganistán, Irán, Sudán, 
Yemen, Arabia Saudita, entre otros) y las políticas que restrin-
gen los derechos de las personas transgénero, son ejemplos de 

la forma en que los estados de excepción se aplican para excluir 
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y marginar a las personas transexuales, transgénero o travestis, 
al juzgarlas por el crimen de homosexualidad. Estas políticas 
no solo perpetúan el menosprecio y desprecio, sino que también 
legitiman la violencia y la discriminación sistemática contra la 

comunidad LGBTQ+. 
Por último, la representación no es solo una cuestión de pre-

sencia, sino de quién tiene el poder de hablar y ser escuchado 

(Spivak, 1988). Las personas LGBTQ+ a menudo no tienen ac-
ceso a plataformas donde puedan articular sus experiencias y 
luchas, lo que perpetúa el menosprecio y desprecio. El recono-
cimiento y amplificación de sus voces es esencial para desafiar 

las estructuras de poder que las oprimen. 

ABYECCIÓN Y LA CONSTRUCCIÓN DEL OTRO 

La abyección se define como una respuesta emocional que se 
produce cuando el sujeto enfrenta algo que pone en peligro las 
fronteras de su identidad (Kristeva, 1980). Este proceso es fun-
damental para entender cómo las personas LGBTQ+ son per-

cibidas como una amenaza al orden social patriarcal, que se 
basa en la heterosexualidad normativa. Asimismo, el sistema 
patriarcal construye la identidad heterosexual como la norma, 
por lo tanto, cualquier desviación de esta norma se percibe 

como abyecta. La abyección no solo genera rechazo, sino que 
también establece los límites de lo que se considera aceptable 
dentro de una sociedad (Kristeva, 1980).  

En este sentido, las personas LGBTQ+ son relegadas a los 
márgenes de la sociedad, donde son vistas como una amenaza 
a la estabilidad y coherencia del orden social dominante. Por lo 
cual, el horror y el rechazo de las identidades no heterosexuales 

ni heteronormadas se basa en la percepción de que estas identi-
dades subvierten las normas establecidas por el patriarcado. 
Kristeva señala que lo abyecto es aquello que perturba una iden-
tidad, un sistema, un orden. Lo que no respeta los límites, los 

lugares o las reglas (Kristeva, 1980). En el contexto del sistema 
paterno-heterosexual, las personas LGBTQ+ representan pre-
cisamente esta perturbación. 
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La heterosexualidad normativa se impone como la única 
forma aceptable de sexualidad, y cualquier desviación de esta 
norma se ve como una amenaza a la estabilidad del sistema. 
Esto lleva a que las personas LGBTQ+ sean objeto de menos-

precio y desprecio, ya que su existencia misma desafía las nor-
mas establecidas. La reacción de horror y rechazo es, por lo 
tanto, una manifestación de la abyección, que busca preservar 

la pureza y la cohesión del orden social patriarcal. 

EL LENGUAJE COMO POLÍTICA DEL MENOSPRECIO Y DESPRE-

CIO 

Las relaciones de poder silencian a los otros y cuestiona la po-
sibilidad de representación de los subalternos. También, las es-
tructuras de poder coloniales y patriarcales crean un lugar de 
enunciación desde el cual los subalternos no pueden hablar ni 

ser escuchados (Spivak, 1988). Esta imposibilidad de represen-
tación es una forma de violencia epistémica que perpetúa la 
marginalización de las personas LGBTQ+. 

Respecto a la subalternidad, esta es una posición estructural 

de exclusión que impide la articulación de la voz (Spivak, 
1988). Las personas LGBTQ+, especialmente, aquellas que 
pertenecen a comunidades marginadas no binarias ni hetero-
normadas, a menudo se enfrentan a múltiples niveles de exclu-

sión que les impiden ser escuchadas y representadas adecuada-
mente. El silenciamiento de sus voces refuerza el menosprecio 
y desprecio, perpetuando así su condición de subalternidad. 

El análisis retórico del lenguaje es crucial para entender la 

manera en que se perpetúa el menosprecio y desprecio hacia las 
personas LGBTQ+. El lenguaje tiene un poder performativo, 
es decir, que no solo describe la realidad, sino que también la 
construye y la transforma (Kristeva, 1980). En este sentido, el 

lenguaje se convierte en una herramienta política que refuerza 
las normas heteronormativas y margina a las personas que no 
se ajustan a ellas. 

Por un lado, el uso de términos peyorativos y despectivos 

para referirse a las personas LGBTQ+ es un claro ejemplo de 
cómo el lenguaje puede ser utilizado para perpetuar el 
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menosprecio y desprecio. Estas palabras no solo reflejan el re-
chazo hacia estas identidades, sino que también contribuyen a 
mantenerlas en una posición subordinada dentro de la socie-
dad. Asimismo, el lenguaje de la abyección es un lenguaje de 

exclusión, que establece fronteras y delimita lo que es aceptable 
y lo que no lo es (Kristeva, 1980). 

Por otro lado, el análisis subraya la importancia del incons-

ciente en la dinámica de la abyección. La abyección está pro-
fundamente arraigada en el inconsciente y se manifiesta en las 
reacciones viscerales de horror y rechazo (Kristeva, 1980). Esto 
es relevante para entender por qué el menosprecio y desprecio 

hacia las personas LGBTQ+ son tan difíciles de erradicar, ya 
que estas actitudes están profundamente incrustadas en el in-
consciente colectivo. 

El inconsciente colectivo, un concepto desarrollado por Carl 

Jung, se refiere a las estructuras y arquetipos comunes que sub-
yacen a la psique humana. En el caso de la abyección, estas 
estructuras incluyen normas y valores patriarcales que dictan lo 
que es aceptable y lo que no lo es. Por lo que la abyección está 

vinculada a lo que es más íntimo y a la vez más desconocido en 
lo inconsciente, lo que hace que su erradicación sea particular-
mente difícil (Kristeva, 1980). 

Asimismo, se destaca la importancia del lenguaje como un 

instrumento de dominación y exclusión. El lenguaje racista uti-
lizado por los colonizadores no solo deshumanizaba, sino que 
también imponía una identidad inferior a los colonizados (Fa-

non, 1952). De manera similar, el lenguaje homofóbico y trans-

fóbico perpetúa el menosprecio y desprecio hacia las personas 
LGBTQ+, marcándolas como otros indeseables. 

El lenguaje despectivo y las etiquetas peyorativas refuerzan 

la exclusión y la marginalización, funcionando como una ba-
rrera psicológica que impide la plena integración y aceptación 
de las personas LGBTQ+ en la sociedad. El lenguaje es una 
herramienta poderosa para la dominación psicológica (Fanon, 

1952), una afirmación que se aplica directamente a la forma en 
que se utiliza el lenguaje para subyugar a las comunidades 
LGBTQ+. 
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APORTES DESDE LA PSICOLOGÍA DE LA COLONIZACIÓN Y LA 

SUBALTERNIDAD 

Se reconoce que el colonizador impone una identidad subal-

terna al colonizado, despojándolo de su humanidad y reducién-
dolo a un otro inferior (Fanon, 1952). Esta dinámica de poder 
puede ser paralela al menosprecio y desprecio hacia las perso-
nas LGBTQ+, quienes son subalternizadas por no conformarse 

con (o apegarse a) las normas heteronormativas y patriarcales, 
como ya fue mencionado anteriormente. 

Cabe mencionar que el colonialismo no solo oprime física-

mente, sino también psicológicamente (Fanon, 1952). De ma-
nera similar, la heteronormatividad y el patriarcado ejercen una 
opresión psicológica sobre las personas LGBTQ+, internali-
zando en ellas un sentimiento de inferioridad y abyección. Este 

proceso de subalternización se manifiesta en una necesidad 

constante de validación por parte de la norma heterosexual do-
minante, que nunca se concede completamente. 

Por lo que el menosprecio y el desprecio son herramientas 

eficaces para mantener a las personas LGBTQ+ en una posi-
ción subalterna. Los colonizadores utilizan el desprecio para 
deshumanizar a los colonizados, una táctica que también se 
aplica a las personas LGBTQ+ en el contexto del patriarcado 

heteronormativo (Fanon, 1952). Dicha inferiorización es el 
modo de vida impuesto por el colonizador al colonizado (Fa-
non, 1952). De la misma manera, el sistema patriarcal hetero-
normativo inferioriza a las personas LGBTQ+, imponiéndoles 

una vida marcada por el rechazo y la marginación. Esto se re-
fleja a través de microagresiones sutiles cargadas de un lenguaje 
despectivo y actitudes discriminatorias que manifiestan este 
desprecio, que perpetúa la violencia simbólica y real contra es-

tas comunidades. 
Utilizando categorías del psicoanálisis, el desprecio hacia los 

subalternos es una proyección de las inseguridades y ansiedades 
del opresor (Fanon, 1952). En el caso de las personas 

LGBTQ+, el desprecio y el menosprecio pueden interpretarse 
como mecanismos de defensa utilizados por la sociedad patriar-
cal para mantener sus fronteras identitarias. El desprecio no 
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solo deshumaniza al objeto de odio, sino que también reafirma 
la superioridad del opresor. El odio es una pasión en la que el 
sujeto encuentra una afirmación de su propia existencia (Fa-
non, 1952). En el contexto heteronormativo, el odio hacia las 

personas LGBTQ+ reafirma la identidad heterosexual como la 
norma y refuerza las jerarquías de poder. 

Los colonizados internalizan el desprecio del colonizador, lo 

que lleva a una fragmentación de su identidad y a una auto-
percepción negativa (Fanon, 1952). Esta interiorización del 
desprecio es igualmente relevante para las personas LGBTQ+, 
quienes a menudo internalizan la homofobia y transfobia de la 

sociedad, resultando en daños psicológicos profundos. La in-
ternalización del desprecio y el odio puede llevar a problemas 
de salud mental, como depresión, ansiedad y baja autoestima. 
Por lo cual, la opresión psicológica es quizás la forma más insi-

diosa de dominación, ya que penetra en el núcleo de la identi-
dad del sujeto (Fanon, 1952). Para las personas LGBTQ+, esta 
opresión psicológica es un componente central de la violencia 
sistémica, perpetuando el ciclo de menosprecio y desprecio. 

ESTRATEGIAS DE RESISTENCIA Y SUPERACIÓN DEL MENOS-

PRECIO Y EL DESPRECIO 

Se proporciona un marco para la resistencia y la superación del 

desprecio. La liberación del colonizado implica la importancia 
de la conciencia crítica y la autoafirmación como pasos esen-
ciales hacia la emancipación (Fanon, 1952). Este enfoque es 
igualmente aplicable a la lucha de las personas LGBTQ+ con-

tra la opresión heteronormativa. Además, la construcción de 
una identidad positiva y la creación de espacios seguros son es-
trategias cruciales para contrarrestar el menosprecio y despre-
cio. Es por esto por lo que la liberación comienza con la auto-

afirmación y la negación de las identidades impuestas por el 
opresor (Fanon, 1952). Para las personas LGBTQ+, esto im-
plica rechazar las narrativas de inferioridad y construir comu-
nidades que celebran la diversidad y la autenticidad. 

El análisis sobre las prácticas cotidianas revela las formas en 
que las personas LGBTQ+ utilizan tácticas de resistencia para 
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desafiar las imposiciones heteronormativas. Estas tácticas in-
cluyen la creación de espacios seguros, la visibilidad pública a 
través de eventos como el Orgullo LGBTQ+ y la re-apropiación 
de narrativas culturales. Además, las tácticas se caracterizan 

por su movilidad y su capacidad de transformar el espacio del 
otro (De Certeau, 1980). Las personas LGBTQ+ utilizan su 
creatividad y adaptabilidad para subvertir las normas dominan-

tes, mostrando que el poder no es absoluto y puede ser desa-
fiado en el día a día. Estos actos de resistencia cotidiana son 
esenciales para contrarrestar la violencia parecida. 

Las prácticas cotidianas pueden subvertir las imposiciones 

de la alteridad y el poder dominante. Las tácticas utilizadas por 
los individuos en su vida diaria pueden resistir y transformar las 
estructuras de poder impuestas por la sociedad (De Certeau, 
1980).  

Esta perspectiva es esencial para entender la manera en que 
las personas LGBTQ+ navegan y desafían el menosprecio y 
desprecio en su vida cotidiana. Asimismo, las prácticas cotidia-
nas, como la re-apropiación de espacios públicos y la creación 

de comunidades de apoyo, son formas de resistencia que per-
miten a las personas LGBTQ+ subvertir las imposiciones de la 
heteronormatividad. Además, las tácticas son una forma de ac-
ción que se despliega dentro del espacio del otro (De Certeau, 

1980). En este sentido, las tácticas cotidianas de las personas 
LGBTQ+ pueden ser vistas como actos de resistencia que desa-
fían y desestabilizan las normas patriarcales y heteronormati-

vas. 

METODOLOGÍA 

El enfoque comprensivo se basa en la interpretación profunda 
de los fenómenos sociales desde la perspectiva de los sujetos 
estudiados, buscando entender sus experiencias y significados 
en su contexto particular. En este estudio, el enfoque compren-

sivo permite explorar las vivencias de personas LGBTQ+ me-
diante sus historias de vida, capturando sus luchas, resistencias 
y estrategias de afrontamiento. Este enfoque se inspira en la so-
ciología comprensiva de Weber (1978), que enfatiza la 
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importancia de entender el significado subjetivo que los indivi-
duos atribuyen a sus acciones y experiencias. 

El método biográfico y las historias de vida son herramientas 
cualitativas que permiten una exploración detallada de las tra-

yectorias individuales a lo largo del tiempo. Este método se cen-
tra en la narración personal, donde los entrevistados comparten 
sus experiencias y reflexiones, proporcionando una visión ho-

lística de sus vidas (Merrill & West, 2009). Además, Bourdieu 
(1980) señala la relevancia de considerar las estructuras sociales 
que influyen en estas narrativas, permitiendo una comprensión 
más amplia de las experiencias individuales en su contexto so-

cial. 
Las entrevistas en profundidad son una técnica cualitativa 

esencial para obtener información detallada y rica sobre las ex-
periencias de los sujetos. Este método permite a los investiga-

dores explorar los pensamientos, sentimientos y percepciones 
de los entrevistados, ofreciendo una comprensión más com-
pleta de sus realidades (Kvale, 1996). Según Flick (2014), las 
entrevistas en profundidad son fundamentales para captar la 

complejidad y el matiz de las experiencias humanas, ya que per-
miten una interacción directa y flexible entre el investigador y 
el entrevistado. 

RESULTADOS 

Se analizan las dinámicas de subalternización, menosprecio y 

desprecio hacia estudiantes LGBTQ+ en la Universidad Autó-
noma de Ciudad Juárez (UACJ), así como las estrategias de 
resistencia que se desarrollan. En la UACJ, la violencia sisté-
mica contra los estudiantes LGBTQ+ se manifiesta en diversas 

formas. La falta de políticas inclusivas y la presencia de normas 
y actitudes discriminatorias perpetúan un estado de excepción 
que excluye a estos estudiantes de una plena participación y re-
conocimiento con equidad en la comunidad académica. Las 

políticas o la ausencia de medidas adecuadas crean un ambiente 
en el cual estudiantes LGBTQ+ pueden sentirse relegados a 
una existencia de vida desnuda, donde sus derechos y dignidad 
son desestimados.  
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Se considera que esta exclusión de personas abiertamente 
LGBTQ+ en el Consejo Universitario de la UACJ, al igual que 
en contextos más amplios descritos por Agamben (1995), re-
sulta en una forma de violencia simbólica que deshumaniza y 

deslegitima a estudiantes LGBTQ+ y sus derechos universita-
rios. En la UACJ, estudiantes LGBTQ+ a menudo enfrentan 
la abyección en el sentido kristevano, donde su identidad se per-

cibe como una amenaza al orden social dominante basado en 
normas heteronormativas y en la defensa del conservadurismo. 
La construcción del otro abyecto les ubica en los márgenes de 
la comunidad universitaria, creando una percepción de que sus 

identidades subvierten las normas establecidas. Esta percepción 
contribuye a un rechazo visceral y un menosprecio sistemático, 
afectando su bienestar y experiencia educativa. El sistema pa-
triarcal y heteronormativo que prevalece en la UACJ sigue con-

figurando a las identidades LGBTQ+ como perturbadoras al 
tradicionalismo, la moral y el conservadurismo, lo que intensi-
fica su marginalización. 

El lenguaje desempeña un rol crucial en la perpetuación del 

menosprecio y desprecio hacia estudiantes LGBTQ+ en la 
UACJ. Los términos peyorativos y las actitudes discriminato-
rias no solo reflejan un rechazo hacia estas identidades, sino 
que también consolidan su posición subordinada dentro del en-

torno académico. El lenguaje, en este caso, actúa como una he-
rramienta política que refuerza las normas heteronormativas y 
limita la capacidad de estudiantes LGBTQ+ para ser escucha-

dos y reconocidos. La violencia epistémica derivada de la im-

posibilidad de representación también contribuye al silencia-
miento de sus voces, perpetuando su condición de subalterni-
dad. 

En la UACJ, estudiantes LGBTQ+ pueden enfrentar diver-

sas formas de subalternización que van desde la invisibilización 
de sus identidades hasta la discriminación activa. El sistema 
educativo, influenciado por normas heteronormativas y patriar-
cales, puede reproducir actitudes de menosprecio y rechazo, 

tanto en el entorno académico como en el social y en el laboral. 
Esta subalternización se ve reflejada en la falta de políticas 
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inclusivas y de protección específicas para estudiantes 
LGBTQ+, así como en la escasez de recursos destinados a su 
bienestar. 

Siguiendo la teoría de Fanon sobre la opresión psicológica, 

algunos estudiantes LGBTQ+ en la UACJ pueden internalizar 
las actitudes de desprecio y homofobia presentes en su entorno. 
Esto puede manifestarse en problemas de salud mental, como 

ansiedad, depresión y baja autoestima. La presión para confor-
marse a las expectativas heteronormativas, el conservadurismo 
y la falta de espacios seguros contribuyen a este proceso de 
auto-desvalorización. 

A pesar de estos desafíos, estudiantes LGBTQ+ en la UACJ 
han desarrollado diversas estrategias de resistencia. La creación 
de grupos de apoyo y espacios seguros dentro de la universidad, 
son fundamentales para contrarrestar la subalternización. Ade-

más, la visibilidad pública a través de actividades como la orga-
nización de eventos LGBTQ+ y la participación en movimien-
tos estudiantiles por la diversidad son formas de desafiar la nor-
matividad imperante. 

Asimismo, las tácticas de resistencia cotidiana, tal como lo 
plantea Michel de Certeau (1980), se ven en las formas en que 
los estudiantes LGBTQ+ re-apropian los espacios universita-
rios, transformándolos en lugares de afirmación y empodera-

miento. Estos actos incluyen desde el uso de lenguaje inclusivo 
y la visibilidad de personas LGBTQ+ en la UACJ hasta la par-
ticipación activa en debates sobre derechos y equidad de gé-

nero. Estas prácticas subvierten las normas dominantes y abren 

caminos hacia la inclusión y el reconocimiento con equidad y 
diferencia entre las personas LGBTQ+. 

Finalmente, es esencial considerar cómo las identidades 
LGBTQ+ se intersectan con otras dimensiones de opresión, 

como la raza, la clase social y la etnicidad. Estudiantes que per-
tenecen a comunidades indígenas, tienen raíces africanas o que 
provienen de contextos socioeconómicos desfavorecidos pue-
den enfrentar una discriminación aún más pronunciada. En es-

tos casos, la lucha por la autoafirmación se vuelve más com-
pleja, requiriendo un análisis interseccional para entender 
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mejor las múltiples capas de subordinación y las formas de re-
sistencia específicas. 

El caso de diferentes estudiantes LGBTQ+ en la UACJ ilus-
tra cómo las teorías de Fanon (1952) sobre la subalternización 

y la opresión psicológica pueden ser aplicadas para comprender 
las experiencias de marginación y resistencia en un contexto 
universitario. A través de la creación de espacios seguros, la vi-

sibilidad y la resistencia cotidiana, estos estudiantes desafían las 
narrativas de desprecio y subalternización, construyendo iden-
tidades fuertes y comunitarias que desafían las normas hetero-
normativas. La comprensión de estas dinámicas es crucial para 

la implementación de políticas más inclusivas y el desarrollo de 
estrategias de apoyo efectivas dentro del ámbito académico. En 
los siguientes apartados se presentan los siguientes fragmentos 
de historias de vida de personas LGBTQ+. 

Tabla 1. Sujetos de estudio 

Fuente: elaboración propia. 

 
Mariana 

Se entrevistó en profundidad a una mujer trans, Mariana, quien 
nació en la Ciudad de México. Desde muy joven, sintió que el 

género asignado al nacer (masculino) no correspondía con su 
verdadera identidad. A medida que crecía, comenzó a identifi-
carse más con lo femenino, sin embargo, vivió en silencio de-
bido a las estrictas normas sociales y familiares. Su adolescen-

cia fue marcada por la confusión y el miedo al rechazo. Ma-
riana menciona que ella comenzó a buscar información sobre 
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personas trans en la Internet, encontrando apoyo en foros y gru-
pos de redes sociales. A través de estos espacios, descubrió que 
no estaba sola y empezó a entender más sobre su identidad de 
género. Esta conexión con otras personas trans le permitió en-

contrar la fortaleza para empezar su transición social. Mariana 
decidió mudarse a la zona centro de la Ciudad de México, 
donde encontró una comunidad más abierta y un lugar de 

apoyo para personas trans. Aquí, Mariana inició su transición 
médica y se involucró en el activismo por los derechos trans. 
Empezó a trabajar con organizaciones locales, educando a 
otras personas sobre la diversidad de género y luchando por la 

inclusión y el respeto hacia la comunidad LGBTQ+.  
Al respecto, Mariana señala que, cuando comenzó a identi-

ficarse como una persona trans, enfrentó muchas situaciones 
difíciles. Ella sostiene que: 

[…] La adolescencia es una etapa complicada, y para alguien que está 

explorando su identidad, puede ser especialmente desafiante. Pen-

saba en cómo sería aceptada por mis pares y qué consecuencias ten-
dría ser auténtica. Para alguien de 50 años asumiendo una identidad 

trans por primera vez, creo que los pensamientos y sentimientos se-

rían de liberación y miedo a la vez; liberación porque finalmente está 

viviendo con su verdad y miedo por el rechazo y la discriminación. 
Dentro de mi propia familia, había ciertos privilegios relacionados 

con ser heterosexual que no estaban disponibles para alguien trans. 

La aceptación y el apoyo incondicional no siempre eran garantiza-
dos. En mi ciudad de origen, una persona trans podría enfrentarse a 

numerosos problemas, desde la falta de lugares seguros hasta la au-

sencia de apoyo institucional y social.  

En cuanto a los lugares públicos, los espacios culturales y algu-
nos cafés inclusivos o gay friendly, Mariana señala que: 

[…] han sido esenciales para nutrir la resiliencia de la comunidad 

trans. Sin embargo, siempre he creído que una ciudad más grande y 

diversa, como Ciudad de México, podría ofrecer una mejor calidad 

de vida debido a su mayor aceptación y recursos. 

[…] el vivir en la CDMX me permitió crecer y tener la madurez para 

decidir mudarme a Ciudad Juárez en noviembre de 2000, Juárez es 
una ciudad en la que no hay muchos espacios culturales o gay friendly, 
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pero, habemos una comunidad de trans que nos apoyamos y nos 

orientamos entre nosotras.  

Respecto a su experiencia en la UACJ, Mariana señala que ella 

ingresó en 2003 al Instituto de Ciencias Sociales y Administra-

ción (ICSA). Sin embargo, diversos comentarios transfóbicos 
de sus profesores e incluso de autoridades universitarias le hi-
cieron renunciar, pensando que: 

[…] llegó un momento en el que ni siquiera concluí el primer semes-

tre, dejé mis clases y decidí no volver a la universidad, ya que no valía 

la pena desperdiciar mi tiempo en una formación que no me iba a 
servir para trabajar. Creo que fue el miedo a darme cuenta de que las 

barreras para estudiar no iban a terminarse en la universidad, sino 

que me iba a topar con más barreras para encontrar un trabajo profe-

sional. Opté por continuar solamente con mi activismo. 

Al cierre de la entrevista, Mariana reflexiona que su resistencia 

provino de la necesidad de vivir auténticamente. A pesar de los 
desafíos, como la discriminación laboral y la falta de apoyo fa-
miliar, su participación activa en el activismo y la educación 
sobre temas trans le ha dado un propósito y una comunidad que 

la apoya incondicionalmente. Por último, comparte su estrate-
gia para enfrentar situaciones incómodas: 

[…] cuando alguien me llama por el nombre equivocado, simple-

mente digo: Te pido que uses mi nombre correcto. Es importante para 
mí. De esta manera, establezco límites claros y demuestro que me-

rezco respeto. 

Carlos 

Carlos creció en una familia tradicional en Medellín, Colom-
bia. Desde pequeño, se dio cuenta de que se sentía atraído por 
otros chicos, pero, la homofobia latente en su entorno lo llevó 
a reprimir sus sentimientos. Durante años, intentó cumplir con 

las expectativas familiares y sociales, manteniendo su orienta-
ción sexual en secreto. No había un espacio seguro para salir 
del clóset. Señala que le tomó años sentirse lo suficientemente 
seguro para decirles a sus padres sobre su orientación sexual. 

Temía su rechazo, pero, también se preocupaba por su propia 
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seguridad física y emocional. Finalmente, cuando encontró una 
red de apoyo sólida, se sintió listo para hablar.  

Carlos decidió mudarse a la Ciudad de México, ya que co-
noció a su pareja actual durante una visita a Colombia. Los dos 

se enamoraron y su pareja (David) decidió que viviera con él en 
Ciudad de México. Dos años después, Carlos logró ingresar a 
la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) para 

estudiar medicina, Carlos conoció a otros estudiantes 
LGBTQ+ en CDMX y comenzó a cuestionar los prejuicios que 
había internalizado desde su primera infancia en Colombia. A 
través de amigos gay, sus estudios en la UNAM y literatura 

LGBTQ+ que se compartían entre amigos gay, empezó a acep-
tar su identidad. Aun así, le preocupaba la manera en que su 
homosexualidad podría afectar su carrera profesional como 
médico general y su relación con los pacientes.  

Luego de muchos seminarios en la UNAM, de contar con el 
apoyo de su pareja y de los consejos de profesores gay que tam-
bién trabajan en instituciones de salud. Carlos decidió hacer de 
su orientación sexual una parte visible de su vida, adoptando 

un enfoque abierto y educativo en su práctica médica. Empezó 
a ofrecer charlas sobre salud LGBTQ+ en la UNAM y se con-
virtió en un defensor de la inclusión en el campo de la salud. La 
creación de un espacio seguro en su consultorio para pacientes 

LGBTQ+ ha sido uno de sus mayores logros.  
Carlos considera que la clave de su resiliencia fue encontrar 

una comunidad de apoyo y transformar su experiencia personal 

en una herramienta educativa. Hoy, ayuda a otros profesiona-

les de la salud a comprender mejor las necesidades de los pa-
cientes LGBTQ+ y lucha por una atención más inclusiva y res-
petuosa. Por último, respecto a la retórica del menosprecio y 
del desprecio hacia la homosexualidad y su relación con la dis-

criminación cruzada entre género y raza, Carlos menciona que: 

[…] he tenido la experiencia de sentirme como un inmigrante en otro 
país, lo que me enseñó la importancia de celebrar mi raza y etnicidad. 

Imagino que los mensajes negativos que una persona LGBTQ+ de 

una etnia o raza oprimida podría recibir de su comunidad, incluirían 

rechazo tanto por su orientación como por su origen. Esto podría ser 

devastador. 
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Alex 

Alex nació en una familia multicultural en San Francisco, Es-
tados Unidos de América (EUA), con raíces en México y Asia. 

Desde joven, Alex sintió que no encajaba en las categorías tra-

dicionales de género. En su entorno, las expectativas de mascu-
linidad eran claras y rígidas. Sin embargo, Alex siempre tuvo 
una inclinación artística que le permitió explorar su identidad 

de manera creativa. Durante su adolescencia, Alex señala que 
comenzó a experimentar con su expresión de género a través 
del arte y la moda. A pesar de ello, esta exploración fue recibida 

con rechazo en la escuela y en algunos círculos familiares. En-
contró refugio en comunidades artísticas locales, donde cono-
ció a otras personas no binarias y queer que le ofrecieron apoyo 
y aceptación. Alex utilizó su arte para expresar su identidad y 

experiencias, creando piezas que reflejan la complejidad de las 

identidades de género no binarias. Su trabajo ha sido exhibido 
en varias galerías y ha sido reconocido por su valentía y auten-
ticidad. Además, Alex organiza talleres y eventos que celebran 

la diversidad de género, creando espacios seguros para que 
otros exploren su identidad. Asimismo, Alex considera que la 
resistencia y la superación se encuentran en la autoexpresión y 
en la creación de comunidad. A través del arte, ha encontrado 

una voz y una plataforma para educar y empoderar a otros. La 
fluidez de su identidad de género se refleja en su obra, y su ca-
pacidad para desafiar las normas de género ha inspirado a mu-
chas personas en su comunidad. Por último, Alex señala res-

pecto a su sexualidad e identidad de género: 

[…] me identifico con el concepto de bi-romántico, ya que tengo, 
quiero y puedo tener experiencias románticas con personas de cual-

quier género. Esta identidad me ha permitido explorar y aceptar mis 

sentimientos de manera abierta y honesta. 

Mario 

Mario tenía 19 años cuando decidió “salir del clóset” con sus 

amigos cercanos. Vivía en la ciudad de Guadalajara, donde la 
comunidad LGBTQ+ era visible y activa, pero, aún enfrentaba 
ciertos prejuicios. Mario había crecido en una familia 
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tradicional y le preocupaba la forma en que reaccionarían sus 
padres, al respecto recuerda que: 

[…] en una fiesta, alguien hizo un comentario despectivo sobre las 

personas LGBTQ+. Me sentí herido y solo. En ese momento, no supe 
cómo responder y me quedé callado. Ahora, diría: Tú comentario es 

hiriente e inapropiado. Por favor, respeta mi identidad.  

A pesar de sus temores, encontró en sus amigos un espacio se-
guro donde podía ser auténtico. Sentía que el entorno seguro y 

el apoyo de sus amigos le permitían expresar su verdadera iden-
tidad y desarrollar una autoestima sólida. Sabía que la seguri-
dad era crucial, ya que, sin ella, el proceso de “salir del clóset” 
podía ser peligroso. Recuerda haber leído sobre los riesgos de 

microagresiones, maltratos físicos y otros tipos de violencia ha-
cia las personas LGBTQ+, lo cual lo llevó a graduarse de la 
Licenciatura en Psicología de la Universidad de Guadalajara. 
Además, Mario se preparó para la posible reacción negativa de 

su familia, creando una estrategia que incluya buscar apoyo en 
su comunidad LGBTQ+, terapia y refugio temporal, sí las co-
sas se ponían difíciles. Sabía que la tolerancia, aceptación y 
compasión eran claves para enfrentar los desafíos y mantener 

su integridad y dignidad. Mario se inscribió a un curso de aná-
lisis transaccional, el cual le ayudó a internalizar mensajes po-
sitivos, lo cual fue fundamental para su desarrollo. Estos men-
sajes incluían afirmaciones sobre su valía como persona y el de-

recho a tener una relación feliz y significativa. Mario aprendió 

a reconocer y resistir los mensajes negativos internalizados, for-
taleciendo su resiliencia y sentido de agencia. 

 

Ana 

Ana es una mujer lesbiana de 24 años que decidió “salir del 
clóset” en su lugar de trabajo. Ella estudió administración de 

empresas en la UACJ y trabaja como encargada de recursos hu-
manos en una empresa maquiladora. Había escuchado histo-
rias de discriminación y violencia contra personas trans en el 

ámbito laboral, pero, sentía que era el momento de vivir su vida 
de manera auténtica. Ana trabajaba en una empresa progresista 
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y esperaba que su entorno fuera receptivo. Antes de hacerlo, 
evaluó los riesgos potenciales y se preparó con una estrategia 
que incluía educar a sus compañeros de trabajo sobre las iden-
tidades de género y buscar apoyo en organizaciones defensoras 

de derechos LGBTQ+. Ana sabía que la ignorancia y el miedo 
podían desencadenar mensajes de odio, desprecio o menospre-
cio, pero, también entendía que la visibilidad y la educación 

podían transformar actitudes. Ana estuvo también en un curso 
de análisis transaccional que se ofreció a estudiantes universita-
rios de la UACJ. Ella sostiene que el análisis transaccional le 
proporcionó herramientas para abordar las microagresiones, la 

homofobia y la transnegatividad contra mujeres lesbianas y mu-
jeres trans en el trabajo. Se enfocó en mensajes positivos como: 

[…] Amo mi identidad como lesbiana y merezco respeto y dignidad. 
Estos mensajes me empoderan para enfrentar la discriminación y bus-

car aliados en mi entorno laboral, social y familiar. Estos aliades re-

fuerzan mi sentido de pertenencia y seguridad.  

Al adoptar una postura resiliente frente a los mensajes negati-
vos, Ana encontró fuerza para prosperar y convertirse en un 
modelo a seguir para otros empleados LGBTQ+ en su empresa. 

 
Luis 

Luis es un joven de 22 años que decidió “salir del clóset” como 

gay con su familia durante una reunión familiar. Provenía de 
una comunidad conservadora y religiosa (Le Baron) en el mu-

nicipio de Galeana, estado de Chihuahua, México. En esta co-
munidad la heteronormatividad y el binarismo de género eran 

prevalentes. A lo largo de mi infancia, en específico, entre los 
cinco y diez años, crecí en un entorno donde los mensajes sobre 
personas LGBTQ+ eran en su mayoría negativos.  

[…] yo escuchaba términos despectivos y muchos comentarios burlo-

nes que se dirigían a cualquier comportamiento considerado dife-

rente. En ese tiempo, no comprendía completamente el impacto de 
estas palabras, pero, sabía que estaban cargadas de rechazo. En la 

escuela, nunca se abordaron historias sobre líderes o activistas 

LGBTQ+, lo que contribuyó a mi desconocimiento y perpetuó este-

reotipos negativos. Los mensajes negativos relacionados con 
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problemas de salud mental y física también eran comunes. Comenta-

rios que vinculaban la orientación sexual con enfermedades o infec-

ciones de transmisión sexual o con desórdenes mentales se escucha-

ban frecuentemente, reforzando una visión distorsionada y prejui-
ciosa. Con el tiempo, me di cuenta de que estas creencias no solo eran 

incorrectas, sino profundamente dañinas.  

Aunque sabía que podía enfrentar rechazo, sentía que era cru-
cial ser honesto consigo mismo y con su familia. Luis estudió 

la licenciatura en mercadotecnia de la UACJ y aprendió en cur-
sos de análisis transaccional ofrecidos en la misma UACJ sobre 
la importancia de la seguridad en estos procesos y se preparó 
emocionalmente para posibles reacciones adversas. Sabía que 

el análisis transaccional podía ayudarle a mantener una pers-
pectiva positiva y empoderada. Se enfocó en mensajes como  

[…] me decía a mí mismo: puedo tener una hermosa relación de pa-

reja gay y elijo para mi vida ser una persona gay que es muy feliz. 

[…] recuerdo que, durante una reunión familiar, algunas de sus tías 

y primos reaccionaron con sorpresa, pero, otros mostraron apoyo in-

mediato. Me di cuenta de que era necesario educar a mí misma fami-
lia sobre la diferencia entre homofobia y heterosexismo, así como la 

importancia de respetar las identidades de género diversas.  

A través de su proceso, Luis reforzó su resiliencia frente a los 
mensajes negativos internalizados desde la infancia. La toleran-

cia, aceptación y compasión hacia sí mismo fueron cruciales 
para enfrentar los desafíos. Con el tiempo, su familia comenzó 

a aceptar y apoyar su identidad, lo que fortaleció los lazos fa-
miliares y permitió a Luis vivir de manera auténtica y plena. 

Consideraciones finales 

Estos fragmentos de las historias de vida muestran la importan-

cia que tiene el desarrollo de estrategias para enfrentar posibles 
riesgos. Asegurarse de tener un plan de respaldo. Saber que po-
dría enfrentar microagresiones o incluso violencia. Además de 

hablar con amigos cercanos y establecer lugares seguros a 
donde poder ir si las cosas se ponen difíciles en casa. Asimismo, 
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la resiliencia es una cualidad que muchas personas LGBTQ+ 
desarrollan para enfrentar la adversidad.  

Otro punto importante de las entrevistas es la importancia 
de recibir el apoyo profesional con terapeutas, psicoanalistas y 

analistas transaccionales con experiencia en personas 
LGBTQ+. Algunos de los entrevistados encontraron en un ana-
lista transaccional un terapeuta que cumple con los criterios del 

perfil recomendado. Ellos señalan:  

[…] encontré a un terapeuta que, no solo tiene experiencia en trabajar 

con personas LGBTQ+. 

[…] en la UACJ hay un profesor con experiencia para dar tutoría a 

personas LGBTQ+ y eso es muy raro, ya que no todos los profesores 

son sensibles a nuestras problemáticas. 

[…] en el curso de análisis transaccional conocí que un profesor 

puede ser nuestro aliado frente a problemas e injusticia de reconoci-

miento de nuestra identidad de género. 

[…] el profesor del curso de análisis transaccional, es también un ac-

tivista por los derechos humanos. Su apoyo ha sido invaluable para 

mi proceso de autoaceptación. 

Asimismo, algunos ejercicios prácticos que realizaron estos en-
trevistades fueron: 

Mariana imaginó ser un excelente motivador personal para 
poderse decir a sí misma:  

[…] es el momento de vivir tu verdad sin miedo. eres fuerte, valiosa 

y digna de respeto. Tienes una comunidad que te apoya y herramien-

tas para seguir creciendo. Afirma tu identidad con orgullo y sigue 

construyendo el futuro que deseas. Para afirmar mi orientación se-
xual como mujer trans, necesitaría sentirme segura y apoyada, saber 

que las personas que me rodean son comprensivas y que tengo un 

entorno que me protege. 

Alex reflexionó sobre la autoestima, la cual se fortalece me-
diante el autoconocimiento, la aceptación personal y el apoyo 
de personas cercanas. Para mejorarla considera que:  
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[…] podemos practicar la autocompasión, rodearnos de gente posi-

tiva y participar en actividades que nos hagan sentir bien con nosotros 

mismos. Es importante recordarnos constantemente que somos va-

liosos y que nuestras diferencias nos hacen únicos.  

Además, resolvió la escala de autoestima de Rosenberg, lo que 
le permitió señalar que: 

[…] reflexioné sobre mis percepciones y respuestas a lo largo del 

tiempo. En general, me considero una persona con una autoestima 
media, aunque fluctúa dependiendo de las circunstancias y de los re-

tos que enfrento. 

Mario utilizó la escala de orientación sexual de Kinsey y la ma-
triz de orientación sexual de Gray para entender mejor su iden-
tidad.  

[…] me ayudó a ver que mi atracción puede variar y no está fija en 

una categoría. Me siento más libre y auténtico al entender que mi 

sexualidad es fluida. 

Ana exploró su identidad de género a través del dibujo, explica 
que: 

[…] dibujé cómo me veo en mi mejor versión. Llevo ropa cómoda y 

colorida, y me siento feliz y segura. Al ver el dibujo, siento una pro-

funda conexión con mi verdadera identidad y me motiva a vivir de 

acuerdo a ella. 

Ana también hizo una lista de sus miedos y preocupaciones al 
salir del clóset: 

[…] me preocupa la reacción de mi familia, el posible rechazo de ami-

gos y enfrentar discriminación en el trabajo. También sé que, al en-

frentar estos miedos, estoy construyendo una vida más auténtica y 

plena. 

Luis reflexionó sobre los atributos de la corporalidad y expre-
sión de género de una amiga cercana. Esto me hizo reconocer 
que:  
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[…] como yo, mi amiga tiene un estilo único, con cabello colorido y 

accesorios llamativos. Es segura y abierta, y su presencia me inspira 

a ser más auténtico en mi propia expresión de género. 

Luis también identificó que alguien criado en una comunidad 
religiosa puede afirmarse como LGBTQ+. Por lo que: 

[…] aunque es un camino difícil. He escuchado mensajes positivos 

de personas religiosas que hablan de amor y aceptación, pero, tam-

bién he internalizado algunos mensajes anti-LGBTQ+ de ciertos es-
pacios religiosos. Conocí la teología queer y la defino como una in-

terpretación de las enseñanzas religiosas que celebra la diversidad se-

xual y de género.  

Estas historias demuestran cómo las personas LGBTQ+ desa-
rrollan estrategias de seguridad, resiliencia y autoafirmación 
para enfrentar las adversidades y vivir auténticamente. Por un 

lado, a todas, todos y todes se les aplicó un cuestionario sobre 

seguridad para “salir del clóset”. Se presenta un ejemplo de los 
resultados de dicho cuestionario que facilitó la construcción del 
registro de las entrevistas. 

1. Primera Reacción: Sentí un alivio tremendo, como si me 

quitara un peso de encima. 
2. Reacción de Padres: Creo que estarían muy confundidos 

y preocupados, pero con el tiempo podrían llegar a aceptarlo. 
3. Apoyo Familiar LGBTQ+: No, no tengo miembros 

LGBTQ+ en mi familia extendida. 
4. Reacción de Amigos: Imagino que mis amigos más cerca-

nos me apoyarían, aunque algunos podrían alejarse. 

5. Riesgo con Padres: Podrían intentar enviarme a terapia de 
conversión. 

6. Apoyo en Caso de Riesgo: Acudiría a mi mejor amiga, 
que siempre ha sido una gran aliada. 

7. Reacción ante Miedo de Rechazo: Me retiro y trato de no 
mostrarlo, buscando consuelo en actividades que me gustan. 

8. Fortalecer Coraje: 
- Recordar mis logros personales. 

- Rodearme de amigos que me apoyan. 
- Practicar la autoaceptación y el autocuidado. 
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9. Tiempo de Necesidad de Hablar: Hace aproximadamente 
un año. 

10. Necesidad de Decir que Soy LGBTQ+: Sí, creo que es 
una parte esencial de quién soy. 

11. Importancia de Mencionarlo: Sí, porque es importante 
para mí ser honesto con las personas cercanas. 

12. Reconocerme como LGBTQ+: Absolutamente, es cru-

cial para mi identidad. 
13. Opinión sobre No Reconocerlo: Respeto a quienes deci-

den no salir del clóset, cada uno tiene su propio proceso y razo-
nes. 

14. Vida Satisfactoria Sin Salir del Clóset: No, creo que siem-
pre sentiría que estoy ocultando una parte importante de mí. 

15. Vida Satisfactoria con Salida Parcial del Clóset: Podría 
ser, aunque preferiría ser abierto con todos. 

16. Quién Soy: Soy un joven explorando mi identidad y tra-
tando de vivir auténticamente. 

17. Cómo Quiero que Me Vean: Como alguien valiente y 
auténtico. 

18. Frases para Padres y Amigos: "Mamá, papá, soy gay y 
esto es una parte importante de mi vida. Espero que puedan 
entender y apoyarme". 

19. Familia Lista para Salir del Clóset: No estoy seguro, creo 

que necesitan tiempo. 
20. Apertura al Cambio: Mi familia es un poco resistente al 

cambio, pero no completamente cerrada. 

21. Religiosidad Familiar: b) Un poco. 

22. Valores Familiares Coinciden: b) Pocas veces. 
23. Inclusividad de Padres: No mucho, pero no son abierta-

mente discriminatorios. 
24. Miembro LGBTQ+ en la Familia: No. 

25. Reacción de Padres ante Personas LGBTQ+: a) Pocas 
veces se meten. 

26. Identidad Sexual Emergente: Me hace sentir orgulloso 
ser valiente y honesto conmigo mismo. 

27. Algo que Avergüenza: A veces siento que no encajo en 
ciertos espacios. 
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28. Algo que Haría Esconderla: El miedo al rechazo de mi 
familia. 

29. Respuesta ante Discriminación: "Lamento que te sientas 
así, pero merezco respeto igual que cualquier persona". 

30. Autoprotección: "Soy valioso y digno de amor tal como 
soy". 

31. Confusión por Género: No. 

32. Rechazo Familiar por Género: No, solo por orientación 
sexual. 

 
También se aplicó un cuestionario sobre la interseccionali-

dad de identidad social: 
- Edad o etapa de vida: De acuerdo. 
- Lugar de origen: De acuerdo. 
- Género: De acuerdo. 

- Nacionalidad: De acuerdo. 
- Estatus migratorio: En desacuerdo. 
- Clase social: Algunas veces. 
- Pobreza: En desacuerdo. 

- Raza o etnicidad: De acuerdo. 
- Religión: En desacuerdo. 
- Orientación sexual: De acuerdo. 
- Discapacidad: En desacuerdo. 

- Escolaridad: Algunas veces. 
Les entrevistades coinciden en que, para desarrollar resiliencia 
y afirmar la orientación sexual y la identidad de género en la 

escuela o la universidad, proponen crear espacios seguros y de 

apoyo, donde los estudiantes puedan expresarse libremente y 
recibir orientación. Docentes y autoridades deben recibir capa-
citación en temas de diversidad y sensibilización. Además, es 
fundamental implementar políticas de cero tolerancia hacia los 

insultos y mensajes negativos, para promover un ambiente in-
clusivo y respetuoso para todas, todos y todes. 

CONCLUSIONES 

La obra de Julia Kristeva proporciona un marco teórico robusto 

para entender la forma en que el sistema paterno-heterosexual 
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contribuye al menosprecio y desprecio hacia las personas 
LGBTQ+. A través del concepto de abyección, revela la ma-
nera en que el horror y el rechazo hacia las identidades no he-
terosexuales ni heteronormativas están arraigados en la necesi-

dad de preservar la identidad y el orden social patriarcal. Ade-
más, el análisis retórico del lenguaje y su relación con el incons-
ciente subraya la profundidad y complejidad de estas dinámicas 

de exclusión y violencia.  
La abyección no solo establece fronteras entre lo aceptable y 

lo inaceptable, sino que también perpetúa la subordinación de 
las personas LGBTQ+ en la sociedad. Para combatir estas ac-

titudes, es necesario no solo cambiar las normas sociales y lin-
güísticas, sino también abordar las raíces inconscientes de la ab-
yección. 

Los aportes de Fanon ofrecen una perspectiva para entender, 

mediante el psicoanálisis, las dinámicas de poder y las estructu-
ras psicológicas que sustentan la subalternización de las perso-
nas no conformes ni apegadas a la heteronormatividad. Este 
análisis subraya la importancia de abordar tanto las manifesta-

ciones externas como las internalizadas de la opresión, y des-
taca la necesidad de estrategias de resistencia que promuevan 
la autoafirmación y la emancipación. Además, los aportes de 
De Certeau, Agamben y Spivak ofrecen una comprensión pro-

funda de la importancia de las prácticas cotidianas de resisten-
cia, frente a los estados de excepción que excluyen política-
mente y frente al silenciamiento de las voces subalternas. Las 

cuales necesitan ser comprendidas como dinámicas interconec-

tadas que mantienen la marginalización de la comunidad 
LGBTQ+. 

La exploración del menosprecio y desprecio hacia las perso-
nas LGBTQ+ a través de las teorías de Kristeva, Fanon, De 

Certeau, Agamben y Spivak revelan una profunda intersección 
entre el discurso, el poder y las violencias estructurales. Este 
análisis de la retórica del menosprecio y del desprecio a las per-
sonas LGBTQ+ ofrece un marco crucial para comprender la 

manera en que el lenguaje y las prácticas discursivas contribu-
yen a la perpetuación de estas dinámicas opresivas. 
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La retórica del menosprecio es una estrategia discursiva que 
busca deslegitimar y deshumanizar al otro, posicionándolo en 
una situación de inferioridad y vulnerabilidad. En el contexto 
de las personas LGBTQ+, este menosprecio se manifiesta a tra-

vés de lenguaje homofóbico, políticas discriminatorias y prácti-
cas cotidianas de exclusión. Ante esto, las tácticas cotidianas de 
resistencia pueden desafiar estas imposiciones discursivas, mos-

trando que las personas LGBTQ+ no solo son víctimas pasivas, 
sino agentes activos en la subversión del poder heteronorma-
tivo. Las tácticas como la re-apropiación de espacios y la visi-
bilidad pública son formas de contrarrestar la retórica del me-

nosprecio. 
Al discutir los estados de excepción, revela la forma en que 

el poder soberano utiliza el menosprecio para excluir y margi-
nalizar a las personas LGBTQ+, relegándolas a un estado de 

vida desnuda sin protección legal y derechos fundamentales. 
Este análisis destaca la necesidad de políticas inclusivas que re-
conozcan y protejan la dignidad y derechos de estas comunida-
des. 

Desde la perspectiva imbricada, futuras líneas de investiga-
ción necesitan centrarse en la intersección del discurso, poder y 
violencia en el contexto de la comunidad LGBTQ+ en la 
UACJ. Esta intersección necesita ser explorada desde la revi-

sión del modelo educativo visión 2040 y de las políticas de desa-
rrollo institucional de la UACJ, en especial: 

1) Análisis crítico del discurso y políticas de menosprecio. 

Desde el enfoque de inclusión educativa y la perspectiva crítica 

del modelo educativo de la UACJ, esta línea aborda cómo el 
lenguaje y las narrativas mediáticas perpetúan discursos de me-
nosprecio y desprecio hacia la comunidad LGBTQ+. Se pro-
pone vincular estas investigaciones con la política institucional 

de promoción de una cultura de paz y derechos humanos, exa-
minando representaciones en medios de comunicación, discur-
sos políticos y prácticas institucionales que afectan la dignidad 
de la comunidad LGBTQ+. 

2) Políticas públicas inclusivas y protección integral. En sin-
tonía con los objetivos del modelo educativo Visión 2040, esta 
línea examina cómo las políticas públicas e institucionales 



 

263 

 

pueden contrarrestar los estados de excepción que marginan a 
las personas LGBTQ+. La investigación se debe centrar en un 
análisis comparativo de marcos legales nacionales e internacio-
nales y su efectividad en la defensa de derechos humanos. Ade-

más, se debe evaluar cómo las iniciativas de la UACJ fortalecen 
la equidad y la justicia social, promoviendo la diversidad como 
valor esencial en la educación superior. 

3) Resistencias cotidianas frente a la opresión estructural. 
Profundizar en las prácticas de resistencia cotidiana de las per-
sonas LGBTQ+ permite explorar la manera en que la comuni-
dad LGBTQ+ subvierte las normas heteronormativas y el con-

servadurismo a través de acciones individuales y colectivas. 
Esta línea se alinea con el compromiso de la UACJ de impulsar 
el pensamiento crítico y el análisis ético de la realidad social, 
utilizando estudios etnográficos y sociológicos para visibilizar 

las estrategias de resiliencia y adaptación en contextos de exclu-
sión. 

4) Violencia epistémica y representación inclusiva. El mo-
delo educativo de la UACJ Visión 2040 fomenta el desarrollo 

de plataformas que den voz a las experiencias y luchas de las 
personas LGBTQ+. Esta línea de investigación explora cómo 
superar la violencia epistémica a través de narrativas que cues-
tionen las jerarquías de poder y construyan representaciones 

más inclusivas en ámbitos culturales, académicos y sociales. 
5) Interseccionalidad, subalternidad y justicia social. El en-

foque interseccional, esencial en el modelo educativo Visión 

2040 de la UACJ, se articula en esta línea para analizar cómo 

las personas LGBTQ+ de comunidades marginadas por razo-
nes de raza, clase, género o discapacidad enfrentan formas múl-
tiples de opresión. Este análisis crítico busca proponer estrate-
gias para transformar aquella parte de la estructura de la UACJ 

que es excluyente, promoviendo el reconocimiento de las dife-
rencias y la equidad como pilares de una universidad más justa. 
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JAMÄ AÑA´TYI´BAL. UN PREJUICIO DICE MÁS QUE MIL PALA-

BRAS. LA EQUIDAD COMO REFLEJO DE EXCLUSIÓN 

Eleazar Jiménez López 
eleazarjimenezlopez@gmail.com 

 

“Debe de haber otro 

modo…otro modo de 

ser humano y libre. Otro 
modo de ser”. 

Rosario Castellanos 

INTRODUCCIÓN 

Una sensación de anomía con relación a lo que suscitó frente a 
mis ojos me mantuvo perplejo ante lo que intentaba explicar 
con la razón, pero simplemente desmoronó, es precisamente 

esta perplejidad que origina el siguiente ejercicio escritural re-
flexivo intitulado “Jamä aña´tyi´bal. Un prejuicio dice más que mil 

palabras, la equidad como reflejo de exclusión”, en respuesta a una 

experiencia vivida en una institución educativa de educación 
secundaria en el Estado de Chiapas. El caso, pretendo ponerlo 
como instante de encuentro con el otro como generador peda-

gógico con la finalidad de recrear un nudo problemático con 
relación al prejuicio que constantemente navega con el sujeto. 
O lo que ha se ha hecho creer que es la equidad desde su insti-
tucionalidad como política pública. Lo que lleva a criticar la 

presencia ingenua como postura Levinasiana. 
Así mismo, lo que me asiste, tiene la intención de buscar sen-

tido al entendimiento de la realidad que circunda al sujeto do-
cente. En este desarrollo lógico de argumentaciones, me acom-

pañan otros que han leído realidades desde su propia mirada 
para dar paso a la lectura de la realidad que circunda al sujeto 
docente investigador; un recorrido contingente de entender al 
otro como una búsqueda inagotable de posibilidad, evitando en 

lo más mínimo el agravio al otro. 
El papel del educador es actuar con lucidez para buscar ex-

plicaciones a fenómenos que se reproducen o replican sin cesar, 
y con desconocimiento acerca de lo que se hace o deja de hacer 

mailto:eleazarjimenezlopez@gmail.com
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por ocupación inalienable al didactismo o pedagogización ope-
racional al tiempo marcado por el desarrollo de un programa 
de estudios en relación con los otros, hecho por otros. La ense-
ñanza también es develar la realidad oculta. Una realidad in-

vestida por el prejuicio del cuerpo. La diferenciación por el 
cuerpo incentiva su asimilación, forma y educa generacional-
mente.  

Este ejercicio de lectura de la realidad me ha marcado signi-
ficativamente, tanto a mí, como a mi forma de vivir la vida. Ha 
provocado el caos de mi subjetividad que, dentro del cuerpo del 
texto, lo he interpretado como prejuicio. Un proceso de pala-

breo que rompe, en cierto sentido, el esquema formal de pre-
sentar un ensayo exploratorio y descriptivo, en el cual parte con 
el develamiento de un caso que se suscitó en un centro educa-
tivo del nivel de secundaria técnica. Este acontecimiento lo in-

terpreto como un volver a uno mismo, y permite reflexionar sobre 

cómo nos pensamos en el mundo.  

MUKUL BIJ COMO EXPLORACIÓN 

Iniciemos el andar de la mukul bij (vereda) desde un recorrido 

poco peculiar en la jerga académica, desde el atrevimiento del 
sujeto histórico que explora preocupaciones como docente, 

desde mis circunstancias y significaciones; un esfuerzo de abrir 
mi propia psique ante el gatilleo de la realidad, encaminado en 
una aventura de explorar lo intersticial, lo que de forma innata 
nos pertenece y de lo que, en estos tiempos complejos y de in-

certidumbre, es necesario valerse de ello para comprender la 
realidad como es, y no como la presentan desde los medios de 

comunicación y otros artilugios del poder, artilugios de pensar. 

Una posibilidad de autoexploración del propio sujeto histórico, 
cercanamente a lo que plantea Foucault (2002) desde el pensa-
miento griego, “la famosa prescripción délfica del gnothi seauton 

(“conócete a ti mismo”) (p. 17). Desde aquí emana la hazaña 
de realizar la pregunta ¿quién estoy siendo? Esto obliga a transitar 

la historicidad del sujeto como docente para ir hacia el cons-

tructo que Ramos, López y López (2017) afirman cuando di-
cen: 
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(…) remar tiempo atrás para recuperar la memoria y la experiencia, 

para desde ello construir conciencia de la determinación, de la suje-

ción, conciencia de cómo hemos llegado ser lo que estamos siendo; 

lo que constituye una primera dimensión en la construcción de la con-

ciencia histórica (p. 34). 

Una conciencia histórica que asumo desde dos lógicas de pen-

samiento. Abrir mi lógica de pensamiento ch´ol ante los otros, 

lo considero atrevido en los tiempos que caminan con supues-
tos de perecer y ser solamente vestigio. Mientras haya un ch´ol 

haciendo fiesta de la palabra, se revitaliza y, si somos más cho-
les, nos revitalizamos exponencialmente. Yo, siendo maya 
ch´ol, pretendo andar en la vereda como posibilidad de emanci-

pación, y busco que nos tratemos como lo que somos: huma-
nos. Mi lengua materna me ha acompañado en la construcción 
de mi subjetividad. Por esa razón, el escrito que aporto para la 

interlocución tiene una noción de paralelismo con la finalidad 
de hacer de la palabra escrita uno de los tantos modos de sentir 
y de pensar en y con el otro. Mukul bij pretende emprender un 

recorrido desde la subjetividad docente. Recobro desde allí mi 
propia subjetividad. Si mi exploración lo hago únicamente 
desde el español estaría dejando al olvido parte esencial de mi 
fidelidad y estaría actuando de manera jerárquica y vertical y 

que magistralmente planteó Freire (1987): 

La existencia, en tanto humana, no puede ser muda, silenciosa, ni 
tampoco nutrirse de falsas palabras sino de palabras verdaderas con 

las cuales los hombres transforman el mundo. Existir, humanamente, 

es “pronunciar el mundo”, es transformarlo. El mundo pronunciado, 
a su vez, retorna problematizado a los sujetos pronunciantes, exi-

giendo de ellos un nuevo pronunciamiento (p. 100). 

La posibilidad y la esperanza son lo irrenunciable, son eso de 
lo que no se ha apropiado el neoliberalismo; donde el sujeto 

histórico da cuenta de sus fidelidades, y de cómo, a través de 
ellas, se atreve a escudriñar, abismar y superar los malestares 
sociales lo que aquejan. Esto lleva a no verse seducido por el 
capitalismo que jerarquiza afectos y humores “(…) preten-

diendo controlar nuestra vida anímica. El poder cuenta con dis-
positivos terapéuticos de salud mental desde arriba para 
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capturar dolencias: autoayuda, coaching, psicologías oficiales, 
psiquiatrías dominantes, etc.” (Exposto, 2022, p. 23). Cabe 
aclarar que, de los malestares sociales devienen los malestares 
biológicos u orgánicos, por lo que resulta indispensable revita-

lizar la vida politizando nuestras subjetividades.  
Politizar la vida es una forma de pensar disidente. Mukul bij, 

implica también explorarse y descubrirse a sí mismo. Si te co-

noces, harás de ti una mejor persona; al ser mejor persona, te 
haces más consciente cuestionando de manera crítica la reali-
dad y, por lo tanto, serás más empático con el otro. He allí la 

grieta que se pretende abrir desde el espacio-tiempo del sujeto 
mismo que Zemelman (2012) incluye en sus reflexiones. 

Pensar desde la conciencia histórica significa tener la capacidad de 
ubicarse en los espacios que escapan al poder, sin limitarse a la cons-

trucción de predicados sobre objetos, que son propios de los espacios 

reconocidos como establecidos. Más bien, hacerlo desde donde se 

presente la intervención activadora de los sujetos, como expresión de 

la voluntad de construcción de los sujetos (p. 51). 

Asumirse como sujeto que piensa históricamente, significa asu-

mirse como constructor y ser parte de la historia que se mueve 
dialécticamente; una historia y un sujeto que son capaces de 
percibir los malestares y las crisis sociales que enferman avasa-
lladoramente a la humanidad. Humanizar a la humanidad es la 

máxima que ofrece la mukul bij (vereda) para seguir transitando. 

Dos lógicas de pensamiento se hacen presente. Mi lengua 
materna ch´ol y el español como segunda lengua. El sujeto ch´ol, 

antes de caminar por las carreteras, las calles, las autopistas, ca-
mina por la mukul bij que puede traducirse como vereda. Tran-

sita por la vereda guiado por el resplandor y el ocultamiento del 
sol y de la luna. Se pasa por riachuelos, terrenos pedregosos, 
resbalosos, bajadas y subidas. Mientras para uno puede ser 
subida, para otro es bajada. Todo depende del sentido y del des-

tino del caminante.  
En ese recorrer de la mukul bij se llega al estado mental de 

Jamä aña´tyi´bal, que es un constructo en lengua ch´ol que en 

español significa “abre tu consciencia”. Una afirmación que 
deja ver y deja abierto el anhelo último de nuestra condición 
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humana y finita. Asumirse como sujeto activo, al pensar como 
parte de la evolución interna del sujeto ch´ol en relación con el 

otro, otros y su entorno a medida que va viviendo y asumién-

dose en la experiencia de vida. Al referirme a otros y su en-

torno, desde mi interioridad reflexiva, me refiero a todo aquello 
que se encuentra en mi exterior (plantas, animales, cultivos, llu-
via, aire, fuego, sol, agua, tierra, maíz, frijol, calabaza, chile y 

mis congéneres).  
Desde la acepción ch´ol, se entiende como mukul bij a un ca-

mino oculto por las yerbas y que, además, se caracteriza por ser 

muy reducido, de tal forma que solo permite el tránsito de per-
sonas y de animales de carga. Su trayecto consiste en hacer ca-
mino mientras se anda en completa asimetría: subir y bajar ce-

rros, encontrar huellas de otras personas y animales que ha pa-
sado, marcar una huella tras otra huella formando estratos, de-
jar que la lluvia borre toda huella y permitir que se dibujen nue-
vas; la vereda está habitada por rocas planas donde se descansa 

y se viven momentos de contemplación y descanso con la com-
pañía de un costal de maíz o frijol que se transporta cuesta 
arriba con mecapal (faja con dos cuerdas en los extremos que 
sirve para llevar carga a cuestas). Es en el tránsito que el cami-

nante pepena, abre camino entre las yerbas, colecciona semi-
llas, hojas y arbustos que llaman la atención y simbolizan su 
imaginación. Predomina entonces la búsqueda de profundidad, 
tal como lo proclama el filosofar nietzscheano “yo soy un ca-

minante y un escalador de montañas, decía a su corazón, no 
me gustan las llanuras, y parece que no puedo estarme sentado 
tranquilo largo tiempo” (Nietzsche, s.f., p. 127). Abrir camino 
(jam bij) entre las yerbas para hacer una indagación a partir del 

dispositivo de la excursión, inaugurado como una discontinui-
dad sentida en el presente. Es el bijlel ña´tyayaj, el camino de la 

memoria de los ancestros, tal como lo expresa desde su sentir 
ch´ol la poeta Peñate (2022) “jiñi kch´ujlelälo´b chäñ kuxulo´b, tyi 

ty´añ tyi ty´añ mi chäñ pejkañoño´b” (p. 15) que en español se en-

tiende como “mis muertos siguen en vida, susurrándome palabra a 

palabra”. Sus palabras son un instante poético que devela la 

construcción de otro que ha vivido y convivido, una conexión 
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entre el pasado y el presente desde un rincón llamado memoria, 
el mismo al que Levinas (2001) enuncia como huella: “(…) 
aquello que ha dejado un indicio, es la marca de lo totalmente 
pasado (…)” (p. 23) y, que más adelante, refuerza esta relación 

memorial con el otro asumiendo que, “(…) esta huella es la que 
interpela al ser humano en el instante del encuentro con el ros-
tro del otro, así el primero se vuelve sujeto, ya que ese pasado 

(…) lo sujeta en una responsabilidad infinita hacia el otro” (p. 
23). 

Para jam bij (abrir camino) ocuparé el machete, que simbo-

liza la mítica herramienta propia del ch´ol mientras explora el 

matyej´el (monte) como aquello que aún se considera como 

monte, es decir, aquello que no ha sido tocado por el hombre, 

aquel espacio con nulas huellas del andar. Como un explorador 
que no tiene que seguir solamente veredas, sino inventar vere-

das; desde mis profundidades, pretendo articular mis propias 

raíces porque es lo que me mantiene vivo, es lo que me permite 
seguir perteneciendo y continuar fortaleciendo la vereda inago-
table de utopías.  

En la mukul bij se halla el misterio y el asombro; otro discurso 

que puede construirse a partir de las contradicciones que men-
guan lo que se cree saber. Deconstruir el pensamiento que se 
tiene sobre es la intención más sublime de pensar lo que ya se 

ha pensado, es ir más allá de pensar lo que no se ha pensado. 
Un resquebrajamiento del conocimiento que se creía tener, im-
plica hacer una reconstrucción de otros argumentos que afian-

zan o cuestionan la postura. Hay un lapsus entre el prejuicio y 

el juicio como toma de consciencia. El juicio se construye a par-
tir de la búsqueda singular de una respuesta para resolver una 
duda o contestar una pregunta. Luego de la respuesta emerge 

una metamorfosis del sujeto; el cambio es una pulsión esencial 
del hombre, que está en relación consigo mismo, el otro y el 
mundo. 

PLANTEAMIENTO DE LA EXPERIENCIA 

Un viernes 23 de septiembre de 2022, me hallaba yo en el Cen-
tro de Educación Secundaria técnica en el estado de Chiapas, 
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atendiendo particularidades con los papás de los muchachos 
del albergue. En ese momento recibí la noticia de que se encon-
traba en uno de los pasillos de la institución, don Diego, que 
era regidor del ayuntamiento. Don diego me esperaba sigiloso 

con el único propósito de hacer entrega de siete sillas con paleta 
para A, estudiante que cursaba el primer grado de secundaria 
en el ciclo escolar 2022-2023.  

Ese día marcó mi vida. Escuché con mucha atención lo ex-
presado por estudiante A, en voz de mis compañeras de trabajo 
en el plantel: “¡Estudiante A no se siente cómoda con sus sillas!, 
dice que ¡no las usará!”. De inmediato, se generaron en mí in-

terpelaciones acerca de lo que estaba viendo, viviendo y escu-
chando. ¿Por qué no pregunté a A cómo se sentía en los salones? ¿qué 
me llevó a creer que realmente A necesitaba las sillas? ¿por qué no pre-

gunté a A si realmente las necesitaba? Sucedió algo inaudito. Me 

encontraba perplejo ante tal acontecimiento. Por querer con-
quistar la equidad, afiancé la exclusión de la estudiante A, mo-
vido por mis prejuicios de los constructos de igualdad, equidad, 

inclusión y exclusión.  
Mis ideas de equidad e inclusión se hicieron presentes en ese 

momento al evocar la imagen y quería convencerme de que mi 
apreciación al concepto de equidad es crear las condiciones 

para que todos tengan las mismas oportunidades de aprender 
desde la misma dignidad de sí. Pero escuchar las expresiones 
de Estudiante A, se ha movido mi constructo inicial.  

PONIENDO EN SUSPENSO O EN “MODO AVIÓN” EL PREJUICIO 

La Imagen 1 hace una distinción entre igualdad y equidad. En 

la misma imagen se visualiza a tres personas de distinta edad y 
estatura disfrutando de un partido de beisbol y que por razones 
de tiempo y economía no les fue posible disfrutar del partido 
sentados en la tribuna. Se visualiza un límite, un obstáculo fí-

sico que impide a todo aquel que tenga la intención de disfrutar 
el partido sin haber pagado el boleto de entrada. Las rejas faci-
litan la visibilidad para las tres personas, sin embargo, una por 
su estatura y edad le es imposible alcanzar a ver el partido; en 

la segunda imagen, es notorio que la persona con altura para 
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ver el partido cede la reja que le corresponde a la persona de 
baja estatura. Logrando así dotar a la persona que, por su esta-
tura, le resultaba imposible ver el partido. Sin embargo, mucho 
tuvo que ver la formación de la persona que cedió la reja para 

el otro. Hubo un acto de toma de consciencia.  

Imagen 1. Comparativo entre igualdad y equidad 

Fuente: Esquivel, Krischa; Elam, Emily; Paris, Jennifer y Tafoya, Ma-

ricela, s.f. 

 
Ante tal acontecimiento surge la inquietud por indagar la tesis 

“si el sujeto reconoce y reflexiona sus actos y dominios de ex-
clusión, transformará su actitud progresivamente para asumirse 
como sujeto inclusivo”; o, en otro sentido, “reflexionar los ac-
tos y dominios de exclusión, inconsciente y consciente, trans-

forma al sujeto hacia la vereda de comprensión de la inclusión”.  
La relación exclusión/inclusión son mutuamente excluyen-

tes por tratarse de constructos que no pueden suceder al mismo 
tiempo y, en tanto se da cuenta de los actos de exclusión, de-

viene el acontecimiento de comprensión/reflexión y el sujeto se 

transforma. En este entender, la reflexión ensayística se desa-
rrollará a partir de la discontinuidad, de lo no parametral, de-
jando al margen el exceso de positividad de la inclusión, algo 

así como una sucesión de reflexiones recursivas de la inclusión. 
Lo anormal es excluir y lo normal es incluir; por lo tanto, incluir 
es normalizar al anormal. Lo anterior lleva a reflexionar sobre 
lo anormal y que se asume como no parametral, lo indigno, las 

ovejas negras, los indeseados. Lo que se enuncia a continuación 
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es un mapeo de una mirada a partir de la cual es posible refle-
xionar sobre la exclusión; se presenta a forma de un análisis que 
incursiona desde una deconstrucción conceptual de igualdad, 
equidad e inclusión. Una forma de ser y hacer distinto, desde la 

autorreflexión del otro, pero sin invadir su esencia. Con esto se 

busca que no deje de ser otro. La propuesta va encaminada ha-
cia una proximidad del otro en mí. 

CONTINUANDO CON MIS PREJUICIOS Y EL PREJUICIO DE 

OTROS 

He tenido acercamientos recientes con la filosofía y han lla-
mado mi atención dos mitos que han frenetizado mi pensa-
miento: el mito de la caverna, de Platón; y el mito de Sísifo, de 
Albert Camus. Ambos mitos, desde su lucidez narrativa, atrac-

tiva y disparadora, me han acercado a percibir y apropiarme de 

un conjunto de ideas experienciales y vivenciales que han tras-
cendido mis prejuicios y saberes relacionados a la educación y 

la docencia.  
En sí, ¿qué es un mito?, en palabras de Losev (1998) “el mito 

es una historia personalizada milagrosa dada en palabras” (p. 
158). Parafraseando a Losev, concibo que el mito es dejar hue-

lla de la experiencia imaginativa de pensar y concebir la reali-
dad palabreada y escrita para las nuevas generaciones. Prosi-
guiendo, concibo que el mito de la caverna de Platón ha contri-
buido a plantearme una problemática derivada de una confu-

sión y un sinsentido: ante lo que estoy, ¿es realidad o apariencia 

la equidad en un centro educativo? Me reconozco sujeto-objeto 

a/de una crisis ante la opción de asumir a la equidad como la 
práctica diaria de “dar a cada uno lo que necesita”. En aparien-
cia se intenta cumplir; sin embargo, al darse el rechazo de parte 
de la estudiante A hacia el gesto de equidad, destelló en mí la 

incertidumbre y el quebrantamiento de la equidad. En ese mo-
mento pude darme cuenta de que la equidad es un reflejo de 
exclusión y normalización; una exclusión recalcitrante que re-
posa y se dispara desde mi inconsciente, que ha sido formado 

desde la familia, la escuela y la sociedad.  
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Se dio un proceso de deconstrucción de mis prejuicios iden-
titarios para elevarlos a juicios de consciencia. En este ensayo 
hay un puente entre prejuicio y juicio. Es lo que soy, es lo que 
hago. Ello me lleva a retomar una frase de Jean Paul Sartre que 

dice: “la existencia precede a la esencia”, tomado de su libro El 

existencialismo es un humanismo. En mi entendimiento, el ser hu-

mano existe primero y luego se define a sí mismo a través de 
sus acciones y decisiones, creando su propia identidad; aunque, 
cabe aclarar, que el entorno social define al sujeto mediante ex-
pectativas y prejuicios impuestos. Por lo tanto, los malestares 

del cuerpo son de origen social. El malestar es una manifesta-
ción de lo social. El cuerpo habla por medio del dolor. La me-
dicina aparentemente cura el malestar físico, pero no el del 

alma. La psicologización del sujeto tiene como consigna la cura 
del alma; sin embargo, normaliza al sujeto.  

Actuar según la propia voluntad es encontrarse a sí mismo, 
verse en el mundo y actuar en el mundo para transformarlo. El 

hombre no es sino lo que hace de sí mismo, inventando su pro-
pia existencia, tal como lo dice el poeta español Antonio Ma-
chado: “caminante, no hay camino, se hace el camino al an-
dar”; aquel mismo poema que, con indiscutible valor histórico, 

llevó a Joan Manuel Serrat a incluir tres estrofas de Machado 
en la canción “cantares” incluida en su álbum titulado Dedicado 

a Antonio Machado. Poeta, grabado en 1969.  

Para complementar y reforzar esta detonante búsqueda ce-
rraré momentáneamente lo dicho con la siguiente frase de Sar-

tre: “el hombre está condenado a ser libre; porque una vez arro-

jado al mundo, es responsable de todo lo que hace”. El sujeto 
define sus líneas y trazos en su plano identitario. De ello depen-
derá la aceptación o rechazo de lo que acontece en el mundo, 
manifestándolo con un actuar distinto en su vida. Elige lo que 

quiere ser, en relación con el otro. Es el principio de un pro-
yecto original.  

Volviendo al nudo problemático, abonaré en seguida al tema 
de la exclusión como dispositivo. De acuerdo con la Real Aca-

demia Española, la palabra exclusión viene del latín exclusio, 

onis, que significa “acción y efecto de excluir” y, de acuerdo con 
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el campo de interés, aterriza en la exclusión social, entendida 
como marginación sistémica de personas privadas de los bene-
ficios sociales al ser discriminadas por pobreza, carencias for-
mativas o discapacidad.  

Ampliando un poco más la noción expuesta en el párrafo 
anterior, en el sentido de crear un diálogo con la física como 
ciencia, puedo concebir que, mi búsqueda, tiene la naturaleza 

de mukul bij (vereda). El sentido asimetral de búsqueda es la ex-

clusión como objeto del análisis discursivo.  
Aprovechando la orientación de un libro clásico titulado El 

orden del discurso (Foucault, 2016), en el cual, el autor plantea 

que, en toda sociedad son bien conocidos los procedimientos 
de exclusión, lo que me permite corroborar que es el filósofo 

que estudió la exclusión desde los dispositivos –locura, enfer-
medad, criminalidad, sexualidad y la gubernamentalidad. Fou-

cault llegó a la conclusión de que la exclusión es acentuada por 

lo no homogéneo, por lo anormal. 
Ante la premisa anterior, surge en mí la siguiente controver-

sia existencial con relación a la equidad/inclusión/exclusión: 
¿es conveniente perseguir lo que se ha generado actualmente 

sobre inclusión? o ¿conviene partir del reconocimiento de las 
prácticas de exclusión con la finalidad de vivir el tránsito para 
convertirse en sujeto inclusivo? El desarrollo de este ejercicio 
reflexivo a manera de texto, lo irá aclarando, tanto para mí 

mismo, como para los lectores que tengan contacto con mis ha-
llazgos. 

El constructo exclusión es suprimido del espacio académico, 

escolar, social, familiar, económico y político, precisamente 
porque representa la mancha de la historia lineal que es con-
tada, escrita y afianzada con un discurso unificador y fino que 
se ha nombrado inclusión. La inclusión es el discurso de moda. 

Sin embargo, ¿la sociedad actual tendrá esas preocupaciones?, ¿cuáles 
son los malestares de la sociedad actual?, ¿cuáles son los valores en el 

presente? Surgen las preguntas a manera de incidir que, haciendo 

la analogía, para que el médico pueda iniciar un tratamiento, 
debe partir de un diagnóstico acerca de lo que aqueja al pa-
ciente. De igual manera, para atender las dificultades y barreras 
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de aprendizaje, deberá partirse de un diagnóstico de dominio 
de conocimientos, habilidades y destrezas. Así se puede seguir 
citando más ejemplos. Lo que determinará, en gran medida, es 
el diagnóstico y la lectura de la realidad que circunda al sujeto. 

Para una lectura de la realidad, se hace uso de los sentidos, 
combinados con la capacidad de aprehensión de ésta y el domi-
nio de conocimientos como instrumento que permitirá apala-

brar y registrar dicha lectura. Objetivar la realidad es el si-
guiente plano. Para ello, es imprescindible contar con una caja 
de herramientas teóricas que permitirá fundamentar la idea y 
apreciación propia. Un salto paradigmático, partir de un ejerci-

cio inductivo con evidencia empírica para generalizar la inter-
pretación de la realidad desde la relación de aula con la escuela, 
la comunidad, el estado, el país y el resto del mundo.  

La realidad se objetiva en un ejercicio de investigación desde 

la práctica misma, tomando en cuenta acciones como las intui-
ciones, descripciones de fragmentos de diario, hechos, situacio-
nes y pensamientos, con la finalidad de ordenarlos, clasificar-
los, interpretarlos, concretizarlos y proyectarlos hacia fuera. 

Parte importante para la recuperación de los hechos, situa-
ciones y pensamientos, es el diseño de los instrumentos de in-
vestigación. Estos permitirán recabar, ordenar y clasificar la in-
formación obtenida de las fuentes primarias. En este caso, el 

horizonte de indagación que se figura en la escuela se configura 
por estudiantes, profesores, padres de familia y autoridades 
educativas.  

Retomando el hilo conductor del análisis, Torres y Silva 

(2023) plantean que “(…) la exclusión, como parte de un meca-
nismo de normalización, es un asunto de poder” (p. 129). Con 
lo anterior, queda claro que la inclusión es parte de la normali-
zación de los diferentes o anormales, y pone en el centro del 

análisis al ejercicio del poder.  

¿QUÉ ES UN PREJUICIO? 

Vamos a echar mano de investigadores y escritores que han 
aportado al constructo del prejuicio. Referiré, en un primer mo-
mento, a N. W. Ackerman y Marie Jahoda, como se citó en 
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Allport (1971). En su libro La naturaleza del prejuicio, comparte 

una definición: “el prejuicio es una pauta de hostilidad en las 
relaciones interpersonales, que se dirige contra un grupo entero 

o contra sus miembros individuales; cumple una función irra-

cional específica para quien lo sustenta” (p. 27). Para seguir ve-
redeando, Allport comparte y aclara que el prejuicio adquiere 
dicha connotación hostil siempre y cuando la persona que lo 

asume y replica tenga toda la intencionalidad de hacer sentir 
mal o hacer menos a la otra persona.  

La definición, nos lleva a asumir que la actitud demostrada 

hacia la integridad de la estudiante A fue canalizada por el pre-
juicio de equidad que se tenía en ese momento y, lo que se bus-
caba, era refrendarlo. Ante esta practicidad yace algo abismal. 
Al hacer notar entre la comunidad escolar esa diferencia, que 

en su sentido más amplio debería ser nulo en mi toma de deci-

siones. O planteando la ruta, ¿será que reconocer las diferencias me-
jora la relación con los otros?, ¿acentúa o aleja la comunión?, ¿O es 
evitar ver las diferencias entre uno y otro?, ¿Qué pasa en la mente 

cuando se ven las diferencias? 

El problema está allí; yace un problema ético del prejuicio 
del cuerpo que ha sido construido socialmente desde las instan-
cias familiares, escolares, religiosas, políticas y económicas. En 
palabras de Le Breton (2002) “el cuerpo metaforiza lo social, y 

lo social metaforiza el cuerpo. En el recinto del cuerpo se des-
pliegan simbólicamente desafíos sociales y culturales” (p. 73). 
Las afirmaciones de Le Breton se compaginan muy bien con lo 

que apunta Ngomane (2019): “los prejuicios tienen como único 
propósito clasificar a los demás en roles casi siempre equivoca-
dos, pues las narrativas que nos inventamos sobre ellos no se 
basan en la realidad” (p. 25). El cuerpo alude a los prejuicios: 

gordo, chaparro, güero, negro. Su uso cotidiano se transforma 
en un lenguaje aceptable, aparentemente, por todos. Los chia-
panequismos como: “vos chaparro, vos gordo, vos chamula, 
papi, burro, piraña, chulo, chula, venado, negro”, por mencio-

nar algunos, son expresiones lingüísticas de uso cotidiano que 
identifican y aperturan la comunicación entre determinados 
grupos sociales.  
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Sin embargo, al compartirse los códigos de comunicación, 
evidentemente hay una aceptación y colocación de los sujetos, 
sin que sea necesariamente un prejuicio discriminatorio. Es una 
situación de la vida cotidiana que requiere aclararse para evitar, 

en este caso, una bifurcación del sentido de búsqueda del ejer-
cicio reflexivo. 

¿TIENES EL VALOR O TE VALE? 

El desmoronamiento de la equidad –entendida en este ensayo 
como reflejo de exclusión–, ha dado pie a cuestionarla desde la 
línea del tiempo hallado en los archivos. La equidad es un fan-

tasma de la exclusión. Iniciaré asumiendo que la palabra equi-
dad, etimológicamente, significa “dar a cada uno lo que nece-
sita”; sin embargo, ante la ruptura existencial, es importante ex-
plorar los constructos de equidad con la intención de aclarar la 

disparidad originada en el campo problemático.  
De acuerdo a la Real Academia Española de la Lengua, la 

palabra “equidad” se deriva del vocablo latino aequitas, el cual 

tiene su antecedente en la voz –también en Latín– aequus, que, 

a su vez, puede traducirse al Español como “igualdad”. 
En este sentido, en este primer arribo al constructo de equi-

dad, se está refiriendo a un valor o condición social, el cual pro-
cura las mismas condiciones para un colectivo, grupo social, 
comunidad, centro educativo u otra institución específica in-

mersos en la sociedad; por lo anterior, se anticipa que este re-
corrido de la equidad tiene una connotación jurídica y política. 
Hasta antes de explorar esta divergencia de ideas con relación 
a la equidad, mi acercamiento al estudio y revisión de aportes 

jurídicos había estado limitado a la revisión de leyes, normas y 
reglamentos propias a mi rol en el sistema educativo. Sin em-
bargo, al plantearse el campo jurídico y político, se aclara el 
corpus conceptual de la equidad y la exclusión.  

Iniciaré mi exploración citando, en un primer momento, a 
Michel Foucault en su libro La verdad y las formas jurídicas. El 

texto es una serie de cinco conferencias que se desarrollaron los 
días 21 al 25 de mayo de 1973 en la Universidad Católica de 
Río de Janeiro, Brasil. Sin el ánimo de forzar a Foucault en el 
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texto, considero atinado fijar la mirada con aportes propios del 
filósofo a partir de aseverar que, las formas de saber figuran 
nuevas formas de sujeto. En un primer momento, el aporte ar-
ticulará el proceso de indagación con la revisión de autores y 

sus textos. Foucault (1996) lo enuncia de tal manera: 

(…) las prácticas sociales pueden llegar a engendrar dominios de sa-
ber que no sólo hacen que aparezcan nuevos objetos, conceptos y téc-

nicas, sino que hacen nacer además formas totalmente nuevas de su-

jetos y sujetos de conocimiento. El mismo sujeto de conocimiento 

posee una historia, la relación del sujeto con el objeto; o, más clara-

mente, la verdad misma tiene una historia (p. 6). 

Tal como lo asume Foucault, la búsqueda del constructo de 

equidad me ha llevado a revisar el concepto de la otredad y a 

vertebrarlo con otras publicaciones que han mantenido el 
mismo interés de estudio. Cabe resaltar que el discurso tiene 

una historia que camina paralelamente con el sujeto que se 
construye en la historia, formándose un sujeto de conocimiento 
histórico. Esta revisión situada lleva a interrogar a la humani-
dad, ¿qué hay que procurar, el objeto o el sujeto? Es una inter-

pelación que debe continuar como parte de la majestuosidad 
del sujeto que se piensa a sí mismo. Una cuestión que debe evi-
tarse se prolongue mucho, ya que la facultad de pensar está 
siendo rebasada por los algoritmos, por la simplicidad y por la 

futilidad de la vida. Un simple comentario en las redes sociales 
se normaliza en un instante. La disciplina, por medio del con-
trol y la vigilancia, ha pasado a adoptar la actitud de “tener 
más”, de “producir más”. Esto tiene un efecto farmacológico 

que apenas se percibe; es el neoliberalismo, el control del 
cuerpo y la psique. 

Ante este dispositivo neoliberal, yacen a plena luz de la hu-
manidad, alternativas para vivir de mejor manera, lo contrario 

al neoliberalismo; o, mejor dicho, alternativas antineoliberalis-
tas, tales como anteponer el respeto por uno mismo y los otros. 
El ubuntu, como filosofía de vida africana, escrita por Ngomane 

(2019), advierte: “una persona es persona a través de los de-
más” (p. 4). Más adelante, afirma otro argumento fundante y 
decolonial: “nos enseña que si somos lo que somos es 
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precisamente gracias a los otros” (p. 15). Ambos postulados fi-
losóficos refuerzan un sentido de vida que, en esta revisión de 
la equidad, conduce a asumirse como un sujeto que es parte de 
los demás y de los otros. Donne (2012) lo asienta con claridad 

cuando afirma: 

Ningún hombre es una isla, completa en sí misma; cada hombre es 
un pedazo del continente, una parte del todo; si el mar se lleva un 

trozo de tierra (…) como si fuese un promontorio, como si fuese la 

casa solariega de tus amigos o la tuya. La muerte de cualquier hombre 

me disminuye, pues soy parte de la humanidad (p. 51). 

Con lo anterior, se puede asumir que, el sujeto está vinculado 
desde la relación con los otros y, la individualidad de realiza-
ción de sueños considerados como posibles que se persiguen in-
cesantemente es un artificio propio del neoliberalismo. La indi-

vidualización de los sueños se ha inventado con la finalidad de 
romper las posibilidades de la comunión entre los demás y los 
otros. En esta misma lógica de búsqueda de sentido, comparto: 

Nosotros creemos que una persona es persona a través de los demás, 

que mi humanidad está unida a la tuya, profundamente conectada a 

ella. Si te deshumanizo, inevitablemente me estoy deshumanizando 
a mí mismo. Según esta lógica, el respeto ha de empezar por uno 

mismo (Ngomane, 2019, p. 69). 

De lo anterior, se puede deducir que, el respeto a sí mismo es el 
respeto al otro. El otro es uno mismo. Rechazar al otro es re-
chazarse a uno mismo. Amar al prójimo es amarse a sí mismo. 

Cada uno da lo que tiene. Caso contrario a lo que plantea 
Nietszche (s.f.) “(…) vuestro amor al prójimo es vuestro mal 
amor a vosotros mismos” (p. 52). Dar lo que no se tiene. Es 
notorio el cambio radical entre dar lo que se tiene y dar lo que 

no se tiene.  
Asumiendo la revisión de ambos argumentos, hay un con-

trapunteo, lo que llevaría a asumir que un amor entre uno y otro 

es una reciprocidad, encajar en lo común; de dos se hace un 
proyecto de vinculación. Surge la amistad procurada entre dos 
y más personas que confluyen y se relacionan, “hacen clic” y se 
fortalecen por el trato y por los encuentros en el tiempo. 
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Siguiendo la misma ruta, Morin (2022) acentúa lo antes men-
cionado al decir que “el yo necesita al tú, es decir una relación 
íntima que comporte un reconocimiento mutuo de la plenitud 
humana del otro. El yo también necesita al nosotros” (p. 40). 

La palabra clave nosotros, de acuerdo con la filosofía tojola-

bal, es utilizada para acentuar la necesidad de nosotros que plantea 

Morin, ya que su predominio excluye, de alguna manera, el yo, 
tú, él o ella como pronombres personales. Esto es lo que des-
carta la preponderancia del individuo. Así mismo, se asume, 
desde un carácter organizativo que no sobresale, el líder, quien 

no juega un papel sobresaliente en la toma de decisiones, sino 
que, es una construcción eminentemente comunitaria.  

LA HUELLA DEL OTRO, YA ME CAYÓ EL JUNK´AL (20) 

El debilitamiento de las ideas preconcebidas ha sido el fin del 
presente ensayo a partir de la problematización de un aconteci-

miento ocurrido en un centro educativo. Así mismo, hay un 
desplazamiento de “una imagen dice más que mil palabras” a 
“un prejuicio dice más que mil palabras” que encabeza como 
título del presente ensayo.  

Ante tal acontecimiento, concibo ahora que la equidad es, 

ante todo, un desborde de resiliencia ante una dificultad perci-
bida desde sí mismo, es la osadía de vencer los obstáculos. Hay 

un notable poder de afrontamiento, a eso que me martillea, 
como obstáculos o impedimentos por hacer las cosas que se 
desea. O es que, los obstáculos o impedimentos son construc-
ciones que la misma cultura en que se nace, arropa y forma 

desde la psique.  
El constructo que se ha desmontado en su mínima expresión 

–la equidad–, entendiendo que los obstáculos e impedimentos se 

deben desvitalizar, cambia ahora de paradigma para creer en 
una pedagogía de la dignidad del ser humano; descubrir y pulir 
el talento innato, respetando la dignidad de sí. Una pedagogía 

más sensible, inclinada a cambiar los modos de concebir el 
mundo de otro modo. Las barreras dejan de estar presentes y se 
convierten en desafíos que provocan la transformación del su-
jeto. La misma imagen comparativa entre igualdad y equidad ha 



 

282 

 

dejado de ser un referente de equidad. Ahora es algo más, es la 
superación de barreras. Ante todo, una primera condición es no 
renunciar a ser uno mismo.  

Ser lo que se es, es la esencia de sí mismo. Cada uno es dis-

tinto al otro y, en la relación con el otro, uno se transforma 
como sujeto y transforma la cultura y la educación. Ante tal 
acontecimiento, transforma al sujeto al despojarse de las barre-

ras y dejar de creer que existen. Las barreras se naturalizan en 
la psique y se neutralizan en ella misma. Por ello, en este breve 
recorrido reflexivo se aperturó con el tamiz la experiencia vi-
vida con la intención de reconstruir el concepto de equidad en el 

plano educativo. En palabras de Le Breton (2002): 

Se busca el secreto perdido del cuerpo; convertirlo ya no en el lugar 
de la exclusión, sino en el de la inclusión, que no sea más el interrup-

tor que distingue al individuo, lo separa de los otros, sino la conexión 

con los otros (p. 11).  

De lo anterior, agregaría que la convivialidad y la no negativi-
dad entre los sujetos promoverá una cultura de vinculación uno 
con otros. Un obstáculo es la falta de arrojo que se presenta en 

alguien que tenía la intención de realizar algo. La obstaculiza-
ción es la intromisión del neoliberalismo en la psique. Un auto-
bloqueo ante una decisión premeditada por ejecutar. Un obs-
táculo puede ser lo que la imagen cumple con explicar, el hecho 

de que se logra ver lo que hay más allá de sus ojos. “La igualdad 
es dar a las personas lo mismo” y la “equidad es dar a cada uno 

lo que necesita”, y solamente repetir lo que se ha dicho de la 
igualdad y equidad como lo plantea Ngugi (2015) “el triunfo 

final de un sistema de dominación llega cuando los dominados 
empiezan a cantar sus glorias” (pp. 70-71). 

La idea original se mantuvo en que la equidad es dar a cada 
uno lo que necesita. Sin embargo, ante tal acontecimiento, se 

pulverizó, se hizo trizas, como cuando se consume la leña ar-
diente humeante y poco a poco se convierte en ceniza, tal como 
lo ha expuesto Nietzsche (s.f.) “¡cómo te renovarías si antes no 

te hubieses convertido en ceniza!” (p. 55). Se calcinó y pasó a 
formar parte de un concepto que inicialmente me sirvió de 
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plataforma para entender la equidad. Habría que seguir en la 
reconceptualización de esta como una ventana abierta que deja 
el texto. Como una primera aproximación, puede entender a la 
equidad como la empatía que se funda entre los unos a los otros 

con un sentido esperanzador y cuestionador de los prejuicios 
negativos que invaden la psique para construir un nosotros que 

camina hacia la madurez humana. 

El escrito no tuvo la intención de negar la existencia del otro; 
mucho menos de hacer un escarnio de sí, violentando su inte-
gridad. Se cuidó el límite entre el sujeto que asume la escritura 

de la experiencia ingenua, como el otro que ha provocado el 
decir de sí mismo a través del lenguaje. El análisis y reflexión 
se hizo a partir de la concepción que se tenía del otro desde los 

prejuicios. Al deconstruirse los prejuicios negativos se es otro 

ante el otro memorial y el sujeto de la praxis. Así mismo, puedo 

agregar que los prejuicios obligan a ver lo negativo del otro y, 

para superarlos, es necesario interpelarlos. Mirarse a sí mismo 
es el principio de la transformación. Atender los prejuicios ne-
gativos es praxis. Un sujeto que se hace en la acción reflexión, 

evadiendo el discurso del orden, para agenciarse de un discurso 
que surge de la interpelación de la subjetividad del sujeto, con 
la finalidad de complejizarlo a tal punto que, el fin último, es la 

transformación del sujeto, un sujeto que, a su vez, influirá en su 
realidad desde el aula como territorio de acción.  

La lengua ch´ol, la filosofía africana ubuntu y las reflexiones 

escritas en español como segunda lengua, se han articulado con 
la finalidad de ofrecer a los lectores un pensamiento otro desde 

la mukul bij (vereda) que tuvo la intención de recorrer veredas 

ya caminadas y abrir otras para seguir pensando. Este escrito 
busca cabida y diálogo con otros pensamientos. Un atrevi-
miento desde la levedad de mi ser que narra y cuestiona desde 

la posición docente. Porque ser docente es luz, luz en la oscuri-
dad y la incertidumbre, luz en la perpetua desvinculación del 
sujeto; es recuperar ser persona a través de los demás. Una noso-

tredad con una mirada organizativa planteada desde la filosofía 
tojolabal. 
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“Hoy, al menos en el ámbito univer-

sitario, todo el mundo investiga, pero 
casi nadie lee, estudia o escribe…” 

(Mèlich, 2012, p. 15) 

PRELUDIO 

No es posible hacerse profesor sin estudiar, sin escribir, sin leer, 
sin investigar, sin enseñar, sin aprender, sin pensar, sin sentir; 
aunque a veces algunas actividades y roles opaquen a otros, 

aunque a veces unas acciones estén más presentes que otras, 
todas son imprescindibles en la apuesta formativa y transforma-
tiva del maestro y de sus realidades socioculturales en la uni-
versidad. Nos hacemos profesores y, sobre todo, maestros, 

cuando estudiamos en la intimidad de nuestra biblioteca junto 
a otros que nos acompañan con sus historias, sus teorías y sus 
perspectivas escritas, textos que hablan no sólo del pasado, sino 

del presente y del porvenir; además, cuando estudiamos con 
otros y leemos con su complicidad los contextos y las realidades 
sociales, culturales y simbólicas que se nos presentan, cuando 
hablamos y actuamos en la vida cotidiana, en tanto: 

Estudiar es en primer lugar un quehacer crítico, creador, recreador… 

el acto de estudiar siempre implica el de leer, aunque no se agote en 

 
29 El presente capítulo es derivado de un proyecto de investigación desa-

rrollado entre CETYS Universidad (México), Universidad de Murcia (Es-
paña), Universidad de Caldas, Universidad del Cauca y Universidad de An-

tioquia (Colombia).  
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éste. De leer el mundo, de leer la palabra y así leer la lectura del 

mundo hecha anteriormente. Pero leer no es mero entretenimiento ni 

tampoco es un ejercicio de memorización mecánica de ciertos frag-

mentos del texto (Freire, 2010, p. 47). 

Estudiar implica leer, pero no meramente el texto y a los auto-
res, sino también al contexto y a sus actores, porque en el estu-
dio hay cierta magia, cierto encanto que no termina, una suerte 
de deseo insaciable (Lévinas, 2012) que no cesa con lo sabido, 

ni con lo conocido, ni tampoco con lo encontrado. Podría sos-
tenerse que: 

La palabra estudio, sin embargo, tiene que ver con estupor, con estu-

pefacción, con algo que podríamos relacionar con el asombro, con el 
pasmo y con la admiración. La palabra estudio viene de stupere que 

significa algo así como quedarse inmóvil. De ahí su relación con es-

túpido que significa alguien que se queda parado o que es de lenta 
comprensión. De hecho, estudio viene del indoeuropeo (s)teu, stup-

é, stup, que tiene que ver con golpear, de ahí la relación fónica entre 

estudio y tunda, contusión o contundente. Los estudiosos y los estu-

diantes serían entonces los que se quedan maravillados, admirados, 
fascinados, inmóviles, estupefactos o pasmados ante algo que les gol-

pea y les paraliza (Larrosa, 2019b, p. 144). 

El estudio nos maravilla tanto con lo descubierto como con eso 
que se muestra como promesa indescifrable de lo incierto y de 
lo desconocido. La importancia fundamental gira en torno al 

papel del profesor, quien es el actor social que estudia, lee, es-
cribe y hace que la investigación sea una forma de vida para sí 
y para los otros, una forma de responder ética y políticamente 

a los procesos que enseña, orienta y acompaña. 
En concordancia con lo anterior, Ordine (2023, p. 80) insis-

tirá en su “utilidad de lo inútil” al expresar que: “parece que 
nadie se preocupa, como debería, de la calidad de la investiga-

ción y la enseñanza. Estudiar (a menudo se olvida que un buen 
profesor es ante todo un infatigable estudiante)”; un buen profe-

sor se sabe siempre incapaz de saberlo todo, de enseñarlo todo, 

de decirlo todo, por eso necesita una vida estudiosa y una prác-
tica investigativa que potencia su sensibilidad y subjetividad en 
relación con él, con la vida y con todo lo que le rodea.  
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La investigación no puede convertirse en un procedimiento 
refinado de extracción de conocimientos, saberes y experien-
cias que, posteriormente, serán objeto de circulación comercial 
a gran escala. Hay en la investigación un sustrato ético, estético, 

político y poético de reafirmar la vida que se indaga (tanto la 
investigada como la del investigador), quien no puede ser indi-
ferente ante lo escuchado, ante lo mirado, ante el con-tacto con 

el mundo social del que también hace parte en su formación y 
transformación. 

HACIA UNA CONSTRUCCIÓN IMAGINARIA SOCIAL DE LA UNI-

VERSIDAD: CASA Y ESTUDIO 

La Universidad es una institución social devenida de fuerzas 
colectivamente instauradas, donde se tensan los conocimientos 
legitimados y dominantes en el plano de la ciencia, la técnica y 

las artes y, donde germinan nuevas expresiones de saberes per-
tinentes con el contexto y el territorio. En términos de Murcia 
(2011, p. 8), “la universidad es una institución social que se 
construye y deconstruye constantemente en los procesos con-

versacionales dados en la vida cotidiana”, y es ahí, donde las 
dinámicas se reproducen o se transforman; pues es en los ámbi-
tos de la vida cotidiana, o mundo de la vida, sobre los que se 
sustentan nuestras reflexiones, tanto teóricas como culturales. 

En tal sentido, la universidad es un escenario de la vida co-
tidiana en el que se conversa con otros, en el que los lenguajes 
ofrecen lo dado del mundo, lo transmitido, lo conocido, lo he-
redado; en otras palabras: “en nuestro habitar el mundo, el trato 

con los objetos es prosaico; no es un trato cognoscitivo, sino 
situacional, contextual o incluso, podría decirse, existencial” 
(Mèlich, 2021, p. 35), un trato con ese mundo que la universi-
dad media para poner en diálogo y en tensión lo sabido y lo que 

se busca y se desea saber. Esto no quiere decir que la universi-
dad no sea un centro de conocimiento que persigue la verdad 
(Lerner, 2012); donde se quiere hacer énfasis es en cómo, den-
tro de la universidad, cabe la existencia misma de los actores 

sociales que la conforman, y no es solo una reproducción de 
conocimientos transmitidos de una generación a otra. 
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Por consiguiente, en la universidad emerge la vida para crear 
y recrear todo lo que se recibe, lo interpretado, lo que implica 
cierta renovación y transformación de lo existente. Desde esta 
óptica, la universidad bordea dos dimensiones centrales del 

imaginario social30: la instituida y la radical-instituyente (Cas-
toriadis, 1997, 2013); la primera caracterizada por lo norma-
tivo, prescriptivo, prácticas dominantes, procedimientos, esta-

tutos, todo lo hegemónico; y la segunda, abierta a lo posible, a 
los discursos y prácticas que buscan alternativas para ser y hacer 
parte del bullicio cotidiano (Shotter, 2001). En medio de su es-
tructura institucional, en la universidad también está lo lábil, lo 

contingente y lo situacional; la experiencia vivida de docentes, 
estudiantes y administrativos que recrean el conocimiento en 
sueños y expectativas como promesa constante de querer estar 
en un mundo mejor, así como desear un bien-estar vital; por 

tanto, no se va a la universidad solo a aprender un saber del 
mundo, sino y, ante todo, un saber de la vida en su poliédrica 
realidad. 

En tal virtud, en la universidad se tensan fuerzas existentes 

y hegemónicas basadas en lo que cada sociedad e institución 
define y exige. Hoy, en la institución de educación superior, las 
exigencias no solo le vienen de afuera, del medio externo, de la 
sociedad, de los territorios, sino de sus centros, de sus lugares 

burocráticos de decisión, de sus formas acomodadas de respon-
der a intereses que no siempre atienden los reclamos de lo que 
acontece en la vida cotidiana. Demandas que continuamente 

recibe la universidad por parte del Estado; por ejemplo: amplia-

ción de cobertura, aseguramiento de la calidad, internacionali-
zación e impacto en la región; demandas que van perfilando 
modos diversos de ser universitario en el nuevo ethos formativo 

de los profesionales (Jaramillo, 2012). 

 
30 El imaginario como esa creencia–convicción que define colectiva-

mente lo que se es y lo que no en relación a su práctica social, a sus signifi-

cados, a sus tradiciones y a sus transgresiones. El imaginario marca formas 

de ser y estar en el mundo, es generador y generado por todo aquello que 
decimos, hacemos, pensamos y sentimos en relación con nosotros, con los 

otros y con lo otro (Ver Murcia, 2012; Murcia y Jaramillo 2014, 2017). 
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A esto se adicionan mediaciones tecnológicas y nuevos pro-
cesos de gobernabilidad institucional, que se suman en el escar-
pado camino de la vida académica, así como medir sus impac-
tos financieros, además de considerar la evaluación externa que 

certifican los organismos internacionales. Esto ha hecho que la 
universidad se haya ido permeando por una sociedad del mer-
cado que la estandariza en percentiles de rendimiento, estudios 

econométricos y sistemas de evaluación orientados al learning 

outcomes o resultados de aprendizaje, reduciendo la formación 

de los prometidos profesionales a un punto de llegada y no a un 

proceso trascendente de realización humana (Gutiérrez, 2020). 
Los actuales profesionales se han vuelto competentes para una 
sociedad del rendimiento que necesita ampliar sus capacidades 

de consumo (Han 2024; Bauman 2009). 
En la universidad han imperado unos conocimientos, unas 

dinámicas, unas formas de pensamiento que han legitimado su 
naturaleza y la han validado como eso en relación a lo que ha 

significado en su tiempo y espacio, no en vano: 

Bien sabemos, que la institución universitaria, como la conocemos en 
el presente, fue una invención de occidente y nació como comunidad 

de hecho y de intereses, como consorcio de los que enseñan y de los 

que aprenden; supuso además un sistema ordenado de enseñantes 
que, en el caso de la universidad en pleno ejercicio, cubrió la totalidad 

de los saberes (Orozco, 2015, p. 33). 

Esta posición también es expuesta por la Conferencia Regional 
de Educación Superior (CRES) de América Latina y el Caribe 

(Henríquez, 2018) en sus resúmenes ejecutivos; desde la cual se 
pide no solo una pertinencia con sus saberes y conocimientos, 
sino también, una coherencia con las luchas sociales y deman-
das de los pueblos; por tanto, 

…la educación superior no solo debe ser pertinente (CRES, 1996), 

que además se constituye como un derecho fundamental inalienable 

y un deber del Estado (CRES, 2008); queremos ir más allá y decir que 

también la educación superior en nuestra región tiene profundos de-
beres sociales (CRES, 2018)…Los deberes de la educación superior 

frente a los desafíos sociales nos pone de frente a la supervivencia real 
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de la universidad como creadora y gestora de conocimiento transfor-

mador de territorios reales (Henríquez, 2018, p. 90). 

Son los desafíos sociales, que también son deberes de la univer-

sidad, lo que hace que esta perviva y las comunidades se dina-

micen en la impronta de un conocimiento que dignifique la vida 
social de sus habitantes. Por tanto, no solo es importante pasar 
de las aulas a las calles sino también de las calles a las aulas; 
gestar una universidad itinerante, tránsito por donde vehicula 

un conocimiento que se hace ciencia y sabiduría; lugar donde 
se tiene en cuenta la “ética en todos sus órdenes, desde la ética 
personal privada hasta la ética institucional y social, ética de 
personas y colectividades, ética en los juicios, en los procedi-

mientos, en los contactos y en los acuerdos” (CRES, 2018, p. 
89). 

Sin embargo, como lo dice Orozco (2015), la invención de 

occidente en la universidad desdibujó su compromiso social, en 

tanto supuso todo un sistema de reglas explicitas e implícitas 
alrededor de sus finalidades, sus procedimientos, sus elementos 
constitutivos y, por supuesto, sus intereses formativos, econó-

micos, políticos, religiosos, éticos, estéticos, entre otros. Cada 
logro de la universidad ha sido trazado por sus orígenes y teleo-
logías, en el caso de la institución educativa en América Latina, 
se concibe que:  

En su raíz tenemos una universidad como centro de enseñanza y de 

capacitación profesional; características que asumen formas diferen-

tes en cada país y que han dado frutos distintos, que han marcado 
una clara heterogeneidad entre el conglomerado de instituciones que 

brindan el servicio educativo de tercer nivel (Orozco, 2015, p. 37). 

En este sentido, coexiste una única universidad en América La-
tina, pues ella sin duda está situada en los contextos particulares 

de los que hace parte y ayuda a construir o deconstruir. La uni-
versidad, específicamente la del siglo XXI ha sido una institu-
ción, como se expresó antes, le ha toca responder a las deman-
das económicas, políticas y culturales que ha traído su época, 

de la que se puede mencionar, al menos, tres crisis notorias:  
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Primera: La crisis de la hegemonía (…) por un lado, la producción de 

la alta cultura, el pensamiento crítico y los conocimientos ejemplares, 

científicos y humanistas (…); por otro lado, la producción de patro-

nes culturales medios y conocimientos instrumentales, útiles para la 
formación de una mano de obra calificada exigida por el desarrollo 

capitalista (…); segunda: la crisis de legitimidad, provocada por el 

hecho de haber dejado de ser la universidad una institución consen-
sual, frente a la contradicción entre la jerarquización de los saberes 

especializados (…); finalmente, tercera: la crisis institucional, resul-

tado de la contradicción entre la reivindicación de la autonomía en la 

definición de valores y objetivos de la universidad y la presión cre-
ciente para someterla a criterios de la eficiencia y la productividad de 

naturaleza empresarial o de responsabilidad social (De Sousa, 2007, 

pp. 21, 22). 

Las crisis en la universidad expuestas por De Sousa referidas a: 
hegemonía, legitimidad e institucional, son crisis estructurales 
que afectan el ser y el quehacer de dicha institución. El poder, 

la jerarquía, la producción y el consumo han penetrado las ba-

ses formativas de la universidad para colocarla al servicio de la 
empresa, del rendimiento, de la economía que define y decide 
lo importante, lo útil, lo rentable; en otras palabras, por esos 

discursos en donde la oferta y la demanda juzgan con vehemen-
cia lo que vale la pena ser estudiado en esa “casa de estudios 
superiores” (Larrosa y Venceslao, 2021), una casa que debería 
seguir siendo ese lugar acogedor, familiar, hospitalario; un es-

tudio como un deseo que brota desde el cuerpo y no puede ser 
saciado, sino alimentado, y un espacio superior que connota el 
carácter de universidad propiamente en tanto allí se moviliza el 
pensamiento, la reflexión, la crítica, la transformación de las 

condiciones existentes de lo que se es individual y colectiva-
mente.  

Sí, aunque como dicen los autores en su texto De estudiosos y 

estudiantes (Larrosa y Venceslao, 2021), la universidad “enten-

dida como el ámbito donde el estudio se hace público y en pú-
blico, en ese lugar tan extraordinario que es una clase, una sala 

de aula” (p. 17), ese ámbito del encuentro con otro y con otros, 
con lo otro de sí mismos, con lo extraño y con lo extranjero, 
con aquellos que no somos, o no fuimos y que jamás seremos, 



 

293 

 

eso es la universidad, un pretexto para leer el mundo y un con-
texto para encontrarnos con la vida. Podría decirse que:  

La universidad fue durante siglos una sala de aula en la que se reúnen, 

de cuerpo presente, profesores y alumnos, y en la que se reúnen para 
leer, para ejercitarse en la lección, en la lectio, en la lectura pública y 

en público de un texto… en la universidad, lo que hace comunidad, 
el munus que la constituye, no es otra cosa que el texto y la relación 

con el texto, es decir, el estudio… en la universidad, el maestro ya no 
es un guía o un director espiritual o un iniciador en la religión, sino 

que es un maestro de un saber (Larrosa, 2019a, p. 448). 

La universidad como ese encuentro en comunidad, ese encuen-
tro que hace posible los desencuentros y allí su riqueza, su en-

canto, su riesgo, su miedo para algunos que consideran que la 
alteridad siempre será peligrosa y objeto de sospecha. Porque, 
en últimas, “la universidad somos nosotros” (Porter, 2005, p. 
151) y esa palabra que se pronuncia en plural no puede escon-

der o someter una alteridad que se mantiene como misterio y 
enigma, una alteridad imposible de comprender plenamente; 
precisamente, porque en la universidad el estudio es infinito; en 
otras palabras:  

Una educación que intenta abrumar, marginar, abatir al estudiante 

con su poder, o con su parcialidad, no es humana, ni por lo tanto 

democrática. Una educación que ofrezca una experiencia de conti-
nuidad, de observación intuitiva hacia dentro y de exploración obje-

tiva hacia fuera, buscando la revelación de lo que somos y la armonía 

con nuestro contexto inmediato, es una educación humana (Porter, 

2005, p. 196). 

Una educación que sea humana y humanice, una universidad 
que permita dirigir la mirada y los oídos tanto hacia adentro 
como hacia afuera de sí mismos. En una pedagogía de la mi-
rada, Han (2024) refiere a Nietzsche, quien “formula tres tareas 

para las que se requieren educadores. Hay que aprender a mirar, 

hay que aprender a pensar y hay que aprender a hablar y a escri-

bir” (p. 49), una universidad que pierda de vista estas tareas y la 

de sus docentes, deja de ser una casa de estudio y de estudiosos 
para conformarse con ser una fábrica más de producción y 
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reproducción de contenidos vacíos sin nadie que los encarne, 
que los mire, que los piense, que los nombre y que los escriba. 
De ahí que sea necesaria una universidad que se abra a lo des-
conocido y a los desconocidos, que valore la extrañeza, los sa-

beres y las otras formas de vida, porque en la universidad: 

No hay aprendices ni discípulos sino estudiosos y estudiantes, esco-
lares, habitantes de la escuela, de la scholé, del tiempo libre, personas 

cuya tarea no es de naturaleza privada, no es una aventura personal, 

como en los aprendices y en los discípulos, no está ligada a un interés 

propio –ya sea productivo, profesional, o religioso, de salvación– sino 

que es de naturaleza pública (Larrosa y Venceslao, 2021, p. 19). 

En la universidad hay una relación de alteridad que ha sido sus-

tituida y con ella, se han inaugurado formas más funcionales y 
cosificadas de la universidad: el profesor empresario que pro-
duce y fabrica un producto (el estudiante), a su vez, éste se ha 
configurado como un emprendedor exitoso y valeroso de sí 

mismo que ya no depende de otro (el maestro) para formarse, 
o mejor, para aprender. Esa relación fundante de iniciación, de 
continuación y de transgresión del estudioso y del estudiante es 
lo que reivindica la universidad como “casa de estudios supe-

riores”, como escenario posible para la formación y la transfor-
mación, como modificación de destinos trazados de antemano, 
como apertura de ideas establecidas por el mundo, ya que en la 
universidad se “hace profesión de la verdad. Declara, promete un 

compromiso sin límite para con la verdad” (Derrida, 2002, p. 
10). 

En esta misma dirección, para Bárcena, Larrosa y Mèlich, 

existe una gran diferencia entre enseñar reglas aprendidas de 
manera repetitiva, y la posibilidad de proyectar una vida tras-
cendente a través de lo que podemos decir, diferencia que nos 

proyecta o arroja como verdaderos maestros y no solo profeso-
res;  

El maestro, más que explicar o dar una clase teórica, lo que hace es 

mostrar lo que sabe haciéndolo. El discípulo aprende junto a él, por-
que aquí aprender no es imitar lo que el maestro hace, sino ejercitarse 

junto a él. El maestro no es un experto que sepa explicar y, por tanto, 

hacer comprender al discípulo. En cambio, el profesor es quien 
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explica las reglas, los principios y las técnicas de una práctica que, 

muy posiblemente, él mismo no domine… Esta creencia en la facul-

tad de poder explicar, y por tanto en poder enseñar, se sostiene en la 

eficacia misma con que podemos alcanzar a explicar las reglas que 
por experiencia aprendemos, mostramos, pero no decimos (Bárcena, 

Larrosa y Mèlich, 2006, p. 239). 

En tal sentido, el maestro no es un ser que solo explica una ley, 
él dice lo que el contenido no alcanza a anunciar por la sola vir-

tud de la teoría; al maestro le asiste la preocupación, no solo de 
que el estudiante aprehenda o agarre un contenido temático, 
también le preocupa la fragilidad misma de lo que significa 

aprender; como se ex-pone el estudiante cuando en su decir no 
alcanza a comprender todo lo que se enseña. Para un maestro, 
el contenido no es solo el motivo de preocupación, eso lo hace 
un profesor o experto de la ley; a él también le preocupa cómo 

se comunica el contenido, el viaje que emprende con el estu-
diante, el modo de recibir lo que se da, la atención expresada 
en una gestualidad corpórea, es decir, en un cuerpo adverbiali-
zado (Jaramillo, 2018). 

Un compromiso decidido no de un ser para consigo mismo, 
sino, ante todo, un compromiso de uno para el otro, porque la 
verdad se convierte en una búsqueda y un camino que se reco-
rre en la universidad junto a otros; esa búsqueda es precisa-

mente un deseo originado en el exterior del ser y arrojado hacia 
afuera, hacia lo desconocido. Por lo anterior, la educación en 
la universidad es una relación de alteridad,  

Pero no una relación de alteridad cualquiera. La educación es una 

relación en la que el otro tiene la iniciativa en la medida en que es 

capaz de interpelarnos y de obligarnos a responder de él, haciéndonos 

cargos de él (Mèlich, 2001, p. 80). 

La universidad es un escenario social en donde se educa ética, 
responsable y responsivamente (Lévinas, 2012, 2014, 2015; 

Waldenfels, 2015) a otro que inquieta, interpela e incomoda las 
certezas aparentes adquiridas por el conocimiento académico e 
instalado en otras formas de conocimiento y de vida, otros sa-

beres que irrumpen los claustros, pasillos, plazoletas y espacios 
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simbólicos configurados en aquella institución social llamada 
universidad. Ortega y Romero (2019) sugieren: 

El discurso pedagógico ha olvidado el saber contextual; es decir, el sa-

ber sobre las distintas interpretaciones del contexto en el que se actúa, 
y de cómo en esas interpretaciones se reflejan diversas propuestas 

para hacer que la realidad sea de esta u otra forma, siga este o aquel 

curso de acción (p. 18). 

La universidad tiene que dejar de ser una institución de papel 
(Porter, 2005), para llegar a ser una institución de saber, de leer, 
de escribir, de escuchar, de mirar, de pensar, de nombrar, de 

estudiar saberes que se encarnan, que se hallan en las experien-
cias, memorias y relatos de sus protagonistas; una universidad 
que lo es porque hay otros distintos, alteridades que se mues-
tran en su projimidad o en su extrañeza, que testifican y se ha-

cen cargo del otro, que también cargan con la realidad del que 
sufre y que, finalmente, encaran esas realidades para ayudar a 
transformarlas (Mínguez, Romero y Pedreño, 2016). En esta 
dirección, podría reconocerse que, para la universidad, la peda-

gogía de la alteridad puede aportarle una lectura de texto y de 
contexto que sirva como pretexto para hacer de la educación 
un lugar menos desalentador, en donde el perfil del educador, 
el perfil del estudiante y la participación de la familia y de la 

escuela se fundan como categorías vertebrales para tales propó-
sitos (Osuna, Díaz y López, 2016). En tal sentido, se trata de 
recuperar, ante el predominio de la sociedad del aprendizaje y 
la centralidad del educando como “cliente”, un sentido diferen-

ciado para las prácticas docentes que recupere el rol fundamen-
tal del maestro como orientador del proceso educativo. Desde 
esta lógica, la práctica docente debe considerarse en términos 
de un proceso de interacción alrededor de problemas e interro-

gantes concretos de un acompañamiento y comunicación crí-
tica de los saberes que articule procesos de enseñanza orienta-
dos a potenciar efectos y afectos formativos en los estudiantes 

(Gaitán y Jaramillo, 2023). 
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LOS ESTUDIOSOS Y LOS ESTUDIANTES 

Se ha mencionado la necesidad de concebir la universidad 
como una institución imaginaria social en donde no solo sean 

sus características instituidas las que regulen los discursos y las 
acciones que se dinamizan allí, sino que sean también esas fuer-

zas sociales instituyentes las que promuevan otras formas de ser 
y de estar, de leer, de estudiar, de escribir lo que acontece en 
esta institución social y, como no, educativa y formativa (trans-
formativa). 

La universidad es comunidad de conocimiento que persigue 
la verdad; no obstante, se preguntará Fernando Bárcena: “¿Se 
puede pensar en una comunidad así en el seno de la universi-
dad, cuando sabeos lo difícil que resulta enseñar a escribir a 

quien no lee y no desea siguiera hacerlo? ¿Se va a la universidad 
con ese deseo de saber, de conocer, o simplemente de aprender 

algunos rudimentos profesionales?” (2023, p. 36). La universi-
dad actual se ha concentrado más bien en la tecnificación de las 

disciplinas; en la titulación no solo de los estudiantes, sino de 
ella misma (acreditación institucional); y en la formación pro-
fesional, antes que la formación de un ser humano con capaci-
dad crítica y creativa de la época que actualmente vive. En este 

sentido, Bárcena hace alusión a una cita extensa de William 
Cory del siglo XVIII que nos parece importante exponer: 

Al venir a esta escuela os comprometéis en una tarea no tano de ad-

quisición de conocimientos cuanto de realización de esfuerzos inte-
lectuales mientras os sometéis a la crítica. Podéis conseguir cierto 

caudal de conocimientos; y no debéis lamentaros por las horas em-

pleadas en acumular lo que acabaréis por olvidar, pues la sombra del 

conocimiento perdido al menos os protegerá de muchas ilusiones. 
Pero venís a una gran escuela no para adquirir conocimiento, sino 

para adquirir artes y hábitos: el hábito de la atención, el arte de la 

expresión, el arte de percibir y adoptar al instante una nueva posición 
intelectual, el arte de captar rápidamente los pensamientos de otros, 

el arte de someteros a censura y refutación, el arte de indicar asenti-

miento y desacuerdo de manera graduada y medida, el hábito de fi-

jaron en los detalles con exactitud, el hábito de saber las cosas a su 
tiempo, el gusto y la discriminación, el valor mental y la sobriedad 

mental. Sobre todo, venía a una gran escuela para conseguir el cono-

cimiento de vosotros mismos (2023, p. 37). 
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En la extensa cita se observa una invitación al estudio, al tra-
bajo dedicado a algo por una cierta extensión de tiempo, a la 
quietud que exige la mirada atenta de la lectura, a un pensa-
miento febril o inquieto por un tema que nos apasiona y que en 

clase compartimos con los otros. En últimas, “Los programas 
curriculares universitarios no son el centro del proceso educa-
tivo sino posibilidades para que el sujeto de la educación en-

cuentre los prismas coloridos de la vida y no solo el color de la 
intelectualidad” (Jaramillo, 2012, p. 133), colores que brillan 
con fuerza sobre una vida estudiosa. 

 Los estudiosos son los y las maestras que hacen de su tra-

bajo un lugar para expresar el amor genuino no tanto por lo que 
conocen, sino mucho más por aquellos a quienes enseñan, un 
amor que crece bajo una ética del cuidado: en el cuidado de sí, 
el cuidado del otro y el cuidado del mundo (Mèlich, 2016). El 

estudioso configura su subjetividad desde la vida estudiosa 
como una forma de vida (Bárcena, 2019) en la que habita ince-
sante e intensamente el texto leído, la palabra escrita; pero tam-
bién, el estudioso contempla las prácticas en los contextos, las 

analiza, las considera en su ejercicio. Los estudiosos son culti-
vadores de la curiosidad, del asombro y de la perplejidad. 

No hablamos ni leemos ni escribimos en las profundidades 
del yo. ¡No!, la palabra viene de afuera, de un rostro que nos 

nombra, que nos pronuncia antes de toda maduración, antes de 
toda intención, antes de toda conjugación. La palabra no se 
sabe si es respuesta o es llamada (Lévinas, 2008). Leemos antes 

que los textos los contextos, y si leemos los libros y las historias 

que nos transmiten, es porque en ellos nos encontramos a no-
sotros mismos, porque la lectura es una “«forma de vida», y na-
die sabe vivir” (Mèlich, 2019, p. 15), todos necesitamos apren-
der a hacerlo en las experiencias y los acontecimientos cotidia-

nos, en las relaciones con nosotros mismos, con los otros, con 
los conocimientos y los saberes, con el mundo; en fin, la lectura 
es un acto creador y recreador de nosotros y de nuestra realidad 
(Freire, 2010). Escribimos para tener historias a quien contar, 

no solo que contar, sino a quien contar, no para construir dis-
cursos elocuentes; más bien, para ser consecuentes con esa voz 
que grita o enmudece en el mínimo gesto, “porque no hay nada 
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que decir” (Skliar, 2017, p. 114) y porque las palabras no siem-
pre alcanzan en su Dicho a Decir (Lévinas, 1987, Waldenfels, 

2005, 2015). 

POSLUDIO 

La universidad poco a poco deja de ser una casa de estudios, de 
estudiosos y de estudiantes y pasa a ser una tienda de servicios, 
un centro de comercio y de distribución de técnicas y procedi-
mientos, cuyos propósitos están marcados por la lógica del mer-

cado que se basa en la necesidad y no en el deseo. Quizás, sea 
esencial recuperar la estudiosidad como cualidad del maestro, 
quizás, sean las pequeñas acciones las que generen el cambio y 
la transformación de lo que somos y de lo que deseamos ser, o, 

dicho en otras palabras:  

Tal vez el único sentido, la única razón de la escritura sea escribir. 
Sin tener razones para hacerlo, ni de antemano ni a posteriori. Ni 

razones mayúsculas ni razones minúsculas. Ni escribir para ser al-

guien en el mundo, ni para el futuro, ni para el porvenir, ni para la 
posteridad; ni para asumir una posición desde la cual ver el mundo, 

ni para autorizar a que otros tomen esas u otras posiciones. Ni para 

avanzar en la vida, ni para retroceder. Ni para ser mejor o peor per-

sona (Skliar, 2015, p. 114). 

Así como la escritura, la lectura y la palabra no vienen con no-
sotros, no permanecen inmóviles, no están hechas del todo, no 
dicen todo, no lo pueden todo, no lo saben todo. Y a pesar de 
esa imposibilidad, logran narrarnos, comunicarnos, imaginar-

nos, mostrarnos otras vidas posibles: inciertas, inesperadas, 
desconocidas, extrañas y extranjeras que generan en nosotros 
rechazo o acogimiento y hospitalidad. 

Habitar en la palabra dicha y escrita, pero aún más, en aque-

lla que no se dice, que permanece inefable, es recibir al otro que 
llega de afuera: un autor, un lector, un intérprete con el que se 
traza una educación po-ética, esa que reconoce que la forma-
ción es transformación de sí y del otro mediada por el contexto, 

esa que valora los juegos del lenguaje en los que nacen y se des-
pliegan las acciones educativas, esa que reivindica la lectura y 
su inutilidad en un mundo de rendimiento y exigencia, esa que 



 

300 

 

inspira el silencio y la soledad, esa que anhela una relación ín-
tima entre sensibilidad y pensamiento. 

Y es que, en el contexto de formación, específicamente, en 
la formación de maestros, es fundamental ese vínculo entre pa-

labra-lectura-escritura, porque ello implica una relación entre 
sus actores y biografías: la del maestro y la del estudiante y una 
relación entre éstos y el mundo y el conocimiento con sus bi-

bliografías existentes; en otras palabras, en los procesos de for-
mación acontecen prácticas sociales matizadas por lo que son 
y han sido, unos imaginarios instituidos que transmiten la cul-
tura dominante y hegemónica y otros imaginarios radicales-ins-

tituyentes que aspiran desdecir, contradecir y redecir para bus-
car salidas y puntos de fuga ante lo que es (Castoriadis 1997, 
2013; Murcia 2011; Murcia y Jaramillo, 2014, 2017). 
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